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La producción de azucar, principal motor económico de Canarias en el siglo XV y parte 

del XVI, representó un fuerte nexo histórico y antropológico entre los archipiélagos maca- 

ronésicos. 

Introducidos en Madeira a los pocos aiios de su descubrimiento (1418) con plantones de 

caña traídos de Sicilia por el infante Don Enrique, podemos decir que, al igual que suce- 

dió en Canarias, el azucar fue el más importante objeto de comercio de esta isla con 

Europa entre los años 1450 y 1550, controlado fundamentalmente por genoveses, entre 

los que destacaron los Spinola. De interés, pero quizás menos conocido es el hecho de 

que en este trasiego comercial se vio involucrado el célebre, y también genovés, Cristóbal 

Colón, que vivió largas temporadas en Porto Santo, y que en su último viaje a Génova, en 

1479, transportó un cargamento de azucar desde Madeira. 

Pero el duro cultivo de la caña de azucar y la complicada industria azucarera requerían 

abundante mano de obra, y ésta fue suministrada por el mercado esclavista africano. Y es 

así como comienza la relación con Canarias. Durante los siglos XV y XVI tuvo lugar un 

intenso movimiento poblacional entre ambos archipiélagos que, probablemente, aún no se 

haya valorado en su justa dimensión y que merece ser tenido en cuenta. 

Es sabido que a mediados del siglo XV, cuando aún no estaban conquistadas las islas "de 

realengo" (Tenerife, Gran Canaria y La Palma), fueron llevados a Madeira grandes contin- 

gentes de esclavos guanches, para suplir las necesidades demográficas y de mano de 

obra que exigía, entre otras actividades, la costosa industria de los ingenios azucareros, 

llegando éstos a ser consumados especialistas en todo el proceso de obtención del azú- 

car, ganandose así la confianza de sus amos y comprándose posteriormente su libertad. 

Muchos guanches también fueron llevados a Madeira, con sus rebaños de cabras, en su 

calidad de excelentes ganaderos, que con el tiempo se vieron libres en un medio natural 

muy parecido al suyo, aunque ya bastante degradado por la deforestación, como también 

ocurrió en Canarias, a consecuencia de los ingenios. Este sentimiento de libertad se lo 

transmitieron a los negros africanos con los que compartían esclavitud y que en gran parte 

fueron traídos de Cabo Verde, a donde habían llegado procedentes de Senegambia y 

Guinea. 

El movimiento libertario y emancipador de los guanches llegó a constituir un serio proble- 

ma para las autoridades de Madeira, por lo cual solicitaron en varias ocasiones su expul- 



sión sin conseguirlo, pues seguían siendo necesarios para la estabilidad económica de la 

isla, hasta que, en 1503, el rey de Portugal firma un documento para que se expulse a los 

guanches que aun quedan en la isla. Y así se inicia el camino de retorno, pues muchos 

de los colonos "portugueses" que se establecieron en Canarias después de la conquista 

para trabajar como especialistas en los ingenios (de engenho, en portugués) azucareros, 

eran guanches con nombres y apellidos portugueses, que volvieron a integrarse en su 

país de origen y mezclarse de nuevo con su pueblo, en una sociedad que ya había cam- 

biado. 

En realidad, gran parte del contingente poblacional (agricultores, artesanos, especialistas 

de los ingenios) que emigró a Canarias en las primeras décadas post-conquista fue por- 

tugués, y la mayoría procedía de Madeira. De ahí el más de un centenar de apellidos por- 

tugueses enraizados en nuestro archipiélago, los topónimos localizados a lo largo y ancho 

de nuestra geografía y el sinfín de palabras portuguesas que aun perviven en el habla 

común de los canarios. 

Con el interesante ciclo de conferencias "Azúcar. Los ingenios en la colonización canaria", 

impartido por prestigiosos historiadores expertos conocedores de la materia, el Museo de 

Historia y Antropología (Organismo Autónomo de Museos y Centros - Cabildo de 

Tenerife), contribuye a la difusión y al conocimiento de tan importante capítulo de nuestra 

historia, cuando aun se estaba conformando la futura sociedad insular. 

En definitiva, iniciativas tan necesarias e interesantes como ésta sirven para conocernos 

mejor y dejar constancia del valioso patrimonio cultural que compartimos los isleños 

macaronesios. 

Francisco García-Talavera Casañas 
Presidente del OAMC, Cabildo de Tenerife 



El libro que tiene en sus manos es el resultado del ciclo de conferencias que, bajo el titu- 
lo "Azúcar. Los ingenios en la colonización canaria", se desarrolló en el Museo de Historia 
de Tenerife en los meses de octubre y noviembre de 2007. 

La idea básica sobre la que se organizó este certamen era la de exponer a los investiga- 
dores y al público en general los Últimos avances en la investigación de la Historia del 
Azúcar, concretando las intervenciones en torno al azucar, su fabricación y comercio en 
Canarias en los primeros años del siglo XVI. 

El proyecto presentado por los historiadores Ana Viña y Mariano Gambin tuvo buena aco- 
gida por la Directora del Museo, Carmen Dolores Chinea, de forma que el ciclo de confe- 
rencias, gracias a sus gestiones, pudo desarrollarse de modo brillante en un entorno 
excepcional, el propio Museo, con un trato personal y acogedor a los conferenciantes y a 
los asistentes que propicio unas jornadas amenas en un ambiente cómodo y agradable. 

El mejor colofón de su interés por el tema es este libro, registro de la aportación de pres- 
tigiosos historiadores, tanto canarios como peninsulares y extranjeros, que lo convierten 
en un manual de referencia para quienes quieran acercarse al apasionante tema del azú- 
car en Canarias en los años de la colonización europea del Archipiélago. 

Comienza este volumen con el capítulo de Jesús Duque, que, a modo introductorio, expo- 
ne una visión panorámica de las fuentes bibliográficas y documentales para el estudio de 
la Historia del Azúcar en Canarias. 

A continuación, el catedratico granadino Antonio Malpica. hace un recorrido histórico por 
los lugares donde la caña fue cultivada y el azúcar explotado en la medida que lo permi- 
tía cada lugar. Malpica explica las causas del salto del azucar del Mediterráneo al Atlántico 
y porqué las Canarias eran un lugar ideal para su elaboración. 

Pasando a cuestiones económicas, el catedrático de Historia Económica Antonio Macías 
expone una novedosa tesis en la que demuestra el papel del azúcar como motor econó- 
mico de la colonización canaria. 

Este punto de vista se complementa con el capitulo de Mariano Gambín, que reconstruye la 
contabilidad del ingenio de Agaete en la temporada 1503-1504. Datos inéditos sobre gas- 
tos, ingresos y rendimiento del ingenio son desgranados con una minuciosidad que no deja 
de lado los aspectos de la vida cotidiana de quienes vivieron en él hace quinientos años. 

La Dra. Ana Viña, de la Universidad de La Laguna, nos introduce en el mundo de los pro- 
ductos que derivaron en el siglo XVI de la caña de azucar. Azúcar, mieles, remieles, con- 
fites y otras variedades dulces que tuvieron gran importancia en su tiempo y que todavía 
han dejado huella en nuestros días. 

El catedratico de la Universidad belga de Gante, John Everaert, dibuja la inserción del 
azúcar canario en los mercados de Flandes, donde compitió con el de otros lugares atlán- 



ticos. Everaert nos trae la visión que desde el norte de Europa se tuvo de las Islas 
Canarias, y cómo fue un foco de atracción para los comerciantes flamencos, muchos de 
los cuales se quedaron a vivir en nuestras costas. 

La Dra. Manuela Ronquillo, de la Universidad de Las Palmas, explica dónde y por qué se 
levantaron los ingenios en Canarias, una geografía social que tuvo una repercusión deter- 
minante en el nacimiento y desarrollo de numerosas poblaciones canarias de la actuali- 
dad. 

El investigador Miguel Ángel Gómez nos ilustra sobre el uso del agua en la industria azu- 
carera, los múltiples y variados sistemas de aprovechamiento económico y su pervivencia 
en la cultura acuifera canaria actual. 

Finaliza el libro el Dr. Gerardo Fuentes, profesor de Historia del Arte de la Universidad de 
La Laguna, que hace un recorrido por la expresión plástica del azúcar y otras plantas 
autóctonas en el arte. 

Este conjunto de aportaciones no pretende ser exhaustivo, ni mucho menos. Todavía que- 
dan una gran cantidad de temas por tratar. Por poner ejemplos, desde la formación de las 
fortunas de la élite canaria, pasando por su participación como mecenas en el Arte, hasta 
valorar en su justo termino el papel social de algunas minorías intervinientes en el proce- 
so económico azucarero, como los genoveses, los portugueses, tanto peninsulares como 
isleños, y aún de los propios aborígenes, desechando visiones románticas y pseudocien- 
tificas que distorsionan coyunturalmente su correcta visión. 

Por ello, este libro tiene vocación de continuidad, y los esfuerzos de los coordinadores se 
dirigirán en esa dirección, una obligación ineludible para quienes pretendemos que la 
Historia tenga una función social, de forma que el conocimiento del pasado ayude a los 
canarios a interpretar su presente. 

Ana Viña Brito. 
Mariano Gambín García. 
Carmen Dolores Chinea Brito. 
Coordinadores 
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1. EL AZÚCAR EN LA COLONIZACIÓN CANARIA: LAS FUENTES DOCUMENTALES 
Jesús Duque Arirnany. Museo de Historia y Antropología de Tenerife. 

El tema que expondremos a continuación pretende ser una sintesis de la documentación 
consultada por el Museo de Historia de Tenerifecon vistas a la futura exposición perma- 
nente del m-ismo, uno de cuyos ámbitos estará dedicado al siglo XVI, hecho que inevita- 
blemente nos obliga a estudiar el fenómeno de la producción azucarera en la lsla y, por 
extensión, en Canarias, atendiendo sobremanera, a las particularidades derivadas de la 
importación, desde Madeira, del modelo de ingenio atlántico1 1. Mcdelo que pemitt6 una pmduw6n a mayor escala que la 

del ingenio medilenbneo La hisionografla comienza induso 
a plantease la dislinci6n enlre un inqenio atldnlim madeiren- 
se y un ingenio att6ntiw canario Ailonlo Maclas dsranoll6 

"La actividad comercial de las Islas Canarias en el extranjero data de 10s primeros años esle argumento en SU mnlerenaa 'Colonizaci6n y ewnomia 
azucarera.. pronunaada en el Museo de Historia de Tenerife 

del siglo XVI, cuando, repartidas sus tierras entre los conquistadores y aborígenes, aque- sd 16 de noviembre de ZWI 

llas fertilísimas comarcas empezaron a compensar a sus pobladores del esfuerzo de la 
conquista y del nacido de la aclimatación de nuevos y dificiles cultivos. De entre éstos 
destacó, en primera línea en los albores de la colonización, el azúcac cuyo gran valor 
entonces en el mercado europeo compensaba con creces los esfuerzos que su cultivo 
requiere. Famosos fueron en Gran Canaria los primeros ingenios de azúcar que se esta- 
blecieron, a raíz de finalizada la conquista, con los primeros repartimientos de tierras. 
Para ello hizo traer Pedro de Vera de la isla de la Madera maestros de azúcar que ense- 
ñaron su cultivo a los pobladores y establecieron las primera plantaciones". 

Es de este modo como el ilustre historiador Antonio Rumeu de Armas, recientemente des- 
aparecido, nos pone en conocimiento de como se introdujo el cultivo de la caña de azu- 
car en Canarias, en su inmortal obra Canarias y el Atlántico, segunda edición facsimil2 de 2. Edilada en el ario 1991 E" el cap~lu~o v w  del lilu~o lere+- 

m. lomo I pag 276 
aquella otra que llevó por titulo Piratería y ataques navales contra las lslas Canarias. 

Se refiere el historiador tinerfeño a Pedro de Vera, primer gobernadorde Gran Canaria, 
como introductor de la saccharum officinarum en Canarias. En este sentido, el estudioso 
de estas cuestiones ha sido afortunado, pues ha llegado hasta nosotros una copia del 
siglo XVI de la denominada "cronica madre" sobre la conquista de Gran Canaria, supues- 
tamente elaborada por el alférez real Jaimes de Sotomayor o alguien próximo a su circu- 
lo, segun la tesis de Francisco Morales Padróns. Indica este autor que existen tres croni- 3. MORALES PADR~N. F cansnas. c*a de SU cenauis- 

fa. ediciones del Cabldo Insular de Gran CanaM. 1993 (P 
cas sobre la conquista de Gran Canaria: la denominada "Ovetense", manuscrito conser- edid6n). PP. 4146. 

vado en la biblioteca de la Universidad de Oviedo, que es una copia de la crónica madre 
con variantes; la llamada "Matritense", manuscrito que se encuentra en la Biblioteca 
Nacional, extracto de la referida crónica madre; y finalmente la que responde al nombre 
de "Lacunense" o "Anonymus Lagunensis", manuscrito conservado en un códice de la 
biblioteca de la Universidad de La Laguna, que como sucediera con el "Ovetense", es una 
copia de la cronica de Jaimes de Sotomayor con variantes. 

Sobre esta ultima hemos consultado el estudio critico y transcripción que realizaron Elias 
Serra y Buenaventura Bonnet Reveron4 publicada en la colección Fontes Rerum 4 VBase SERRA. E Y BONNET R E V E R ~ N ,  B.: LB 

Conquisia do la lsla da Gran Cenana. I.E.C. 1933. pp. 4M1. 
Canariarum del Instituto de Estudios Canarios. En el mismo literalmente se dice que "Sus 
Altezas lo concedieron todo, y dieron su cédula y provisión real cometida al propio gober- 
nador Pedro de Vera, para que hiciese todos los repartimientos, conforme a la calidad y 
servicios de los conquistadores; y el gobernador en virtud de la Real Comisión fue hacien- 
do sus repartimientos entre todos, y dándoles sus títulos de tierras, y aguas, y hereda- 
mientos conforme a la calidad, y servicios de cada uno de modo que quedaron todos con- 



tentos, los quales todos se quedaron avecindados en la isla, aunque algunos pasaron 
después a sen/ir en la conquista de Tenerife y La Palma, donde también se les dieron 
otros repartimientos de tierras y muchos de ellos los vendieron, y se volvieron a España, 
pero las noblesas de los conquistadores de Canaria toda quedó en ella, porque fue mucho 
la riqueza de los frutos de azúcares que se dio en ella, que de la parte del norte, y de 
levante venian a cargar navios tantos, que enriquecían la tierra, porque luego como se 
acabó de conquistar, el gobernador Pedro de Vera envió a España y a la isla de la Madera 
por frutales, y cañas de azúcares, legumbres y todo género de ganado, y de caza, y se 
plantaron por toda la isla muchisimos cañaverales, que luego comenzaron a dar infinito 
azúcar muy bueno, de forma que la isla en breve tiempo se ennobleció y habia en ella 
mucha caballería.. . ': 

Pero no sólo de la crónica de la conquista de Gran Canaria nos proporciona tan intere- 
sante descripción sobre la penetración de la caña de azúcar en nuestras islas. Del mismo 
modo este proceso se relata en Pedro Gómez de Escudero. Es un texto que junto al 

S MORALES PADRON. F .  ob. cit. o41  Sedeño o Cedeño ha sido considerado por Morales Padrón como "relaciÓn"5 ; en cambio 
6. WOLFEL. O.  J Monumenfe Lrnguae Canenae Oirecnbn 
General de Paifimonio hislonm del Gobierno de Cananas 

Dominik Josef Wolfels, le otorga la categoría de "informe". En estos términos se refirió el 
1996,volumen I. OP 113.122 y 123-132 autor a~striaco a una serie de textos alusivos a la conquista de la isla de Gran Canaria 

que parecen ser crónicas pero que realmente no lo son: "es un hecho repetido en la his- 
toria de las empresas llevadas a cabo por España allende los mares, que quienes partici- 
pan en una expedición de conquista con la misión de escribir, no sólo describen sus pro- 
pias aventuras, sino también la expedición en si: este hecho es frecuente en la conquista 
de América. En el caso de las islas Canarias la situación es más complicada, pues conta- 
mos con una serie de informes atribuidos a conquistadores, pero ninguno en versión autó- 
grafa, ni siquiera en un manuscrito de la misma época': 

Como quiera que sea, la "relación" o el "informe", siguiendo a Morales Padrón y a Wolfel, 
respectivamente, de Pedro Gómez Escudero sigue la tradición del "Lacunense" y nos rela- 
ta de este modo el proceso de la introducción de la caña de azúcar en las Islas Canarias, 

7 COME2 ESCUDERO. P.: Hisiona de fa Congvisfs de la 
Gran Canana por o1 capelldn y licenciado Pedm G6mez de 

segun hemos consultado en la edición de Galdar7 basada en la copia de Agustin Millares 
Escudem. riwgrafia EI Norte. Galdar, 1936. P 60 Torres: "El gobernador Pedro de Vera envió a España a la isla de la Madera a buscar fru- 

8 COME2 ESCUOERO. P .  Ob. Cit. w 61 y 62 

tales para plantar; luego que se acabó la conquiSta, con que en breve tiempo se pobló de 
frutos, parras, cañas de azúcar...". Este texto, además, nos describe la ubicación de los 
primeros ingenios levantados en Gran Canaria: "El primer ingenio de azúcar, hizo el 
gobernador Vera a un cuarto de legua de la ciudad del Real de Las Palmas (. . .) Yendo en 
aumento lo de los ingenios, se hicieron más (. . .) hubo en Arucas y barranco de Guadalupe 
(. ..) y en Tirajana y Llanos de Sardina (. . .) y en Telde.. .'a. 

En cualquier caso, queremos resaltar que, al igual que sucediera con el "Lacunense", y 
siguiendo a Wolfel en su Monumenta Linguae Canariae, este texto de Pedro Gómez de 
Escudero fue escrito a finales del siglo XVI o a principios del siglo XVII, considerándolo 
contemporáneo de Torriani y de Abreu Galindo. 

En la misma línea descriptiva se muestra una de las tres "fuentes semiprimarias" recono- 
cidas por la historiografia canaria, a saber: Descripción hisfórica y geográfica de las Islas 



Canarias de Pedro Agustin del Castillo Ruiz de Vergarag; Historia de las siete islas de 
Canarias por Tomás Arias Marín de Cubaslo; finalmente, Topografía de la isla Fortunada de 
Gran Canaria, del Padre Sosa1l.Por fuentes semiprimarias debemos entender el testimo- 
nio que nos dejaron "aquellos autores que no pudieron nutrirse de una transmisión directa, 
pero que nos han dejado noticias procedentes de fuentes primarias no accesibles a nos- 
otros o transmitidas en escritos mucho más tardíos'q*. El capitulo primero de la citada obra 
del padre Sosa vuelve a referirse a la ubicación de los primeros ingenios en aquella isla. 

Es tiempo ya de que abandonemos Gran Canaria y viajemos a Tenerife. Finalizada la con- 
quista de esta ultima isla en 149613, el gobernador Alonso Fernández de Lugo recibió un 
doble poder de los Reyes Católicos, otorgado en Burgos el 5 de noviembre de 1496. Uno 
para formar gobierno en la isla y otro, que es el que ahora nos ocupa, para repartir tierras. 
Este ultimo poder para proceder a los repartimientos en realidad venía a ratificar otro con- 
cedido al propio Lugo el 28 de diciembre de 1493, en Zaragozal4. 

Pero a diferencia de aquél, que exigía la presencia de un comisionado regio, en 1496 
Lugo tuvo plenos poderes para llevarlos a la práctica. La ejecución de los mismos se tra- 
dujo en la elaboración de cinco libros de repartimientos o "datas" originales que contienen 
cédulas de repartimiento de tierras y aguas en la isla de Tenerife, más tres libros de datas 
por testimonio, con copias de cédulas de repartimiento y otros documentos relacionados 
con el mismo. Conservados en la sección primera del Archivo Municipal de La Laguna y 
ya identificados por el primer archivero de la institución, Juan Fernaud, en el siglo XIX, a 
partir de las descripciones que de sus índices hicieron Alonso de Espinosa y Juan Núñez 
de la Peñals, fueron transcritas y publicadas, a partir de 1943, por Elias Serra Ráfols y 
Leopoldo de la Rosa Olivera en la Revista de Historia de forma seriadals. 

No obstante, el exacerbado positivismo de Serra traducido en su obsesión por la trans- 
cripción del documento le alejó de cuestiones alusivas a la interpretación del mismo y su 
conexión con la tradición hispana anterior. En este sentido son muy valiosas las aporta- 
ciones de Felipe Fernández Armestol7, autor que comenta que la distribución de las tie- 
rras de Granada y de Canarias bajo el reinado de los Reyes Católicos fue similar a las del 
siglo XIII, puesto que se emplearon los mismos métodos; y en la euforia del triunfo tuvie- 
ron que ser disueltos y recompensados. Es por ello por lo que Fernández Armesto alude 
a las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio argumentando que una conquista solamente 
resultaba efectiva a través de la ocupación~~. 

Al respecto es esclarecedor el Titulo XX de la Partida Segunda -Qual debe seer el pueblo 
a la tierra onde son naturales-, que es desarrollada mediante ocho leyes: "Nodrescer, et 
acrecentar et facer linage son tres virtudes que puso Aristóteles et los otros sabios por 
semejanza al alma que llaman criadera, et segunt asemejaron al  pueblo en sus obras, 
queremos vos lo aquí mostrar (. . .) et como quier que los sabios en sus libros posieron pri- 
meramente la virtud que es del nodrescer, et después la del acrecescentar, et desi la del 
engendrar, nos catando el ordenamiento deste nuestro libro mudamos aquella manera et 
fablamos primero de la virtud que es para facer linage donde vienen las otras: et después 
diremos en las leyes deste título la que es para criar: et desi del acrescentador. Et sobre 

9 DEL CASTILLO RUiZ DE VERGARA. PA. Descnpubn 
h,slb"ca y geogdfiw de las Islas Cenanas. Imprenta isleiia. 
1848 El manusdto onglnal se ha perdido. Hay una mpla de 
aquel en el Museo Canano. de lM(6. segun Millares Cado. 
Obsemacibn recogida en WOLFEL. Ob C!l . volumen l. p. 
166 
70 MARIN DE CUBAS. T .  Hisloda de las siero Islas de 
Cenena..Real Swedad Emnbmica de Amigos del Pals de 
Las PalmasdeGren Canana. 1986. pp 219-221 El manuscri- 
to onginai es de 1687 Este aut6gralo fue localizado por 
Millares Tomes. seg"n se apunta en WOLFEL, Ob Cit. p 
168 
11 SOSA , Towgmna ae la I r 4  Alonbnaaa Gmn Canana 
Cabeza del pan.ao ao roda la pmkince mrnpmsrva de las 
siele islas llanades vulgennenle elmunedas. Imprenta Isleiia. 
Santa Cniz de Tenenle. 1849. pp. 111 y 112 El manuwnto 
onginai es del siglo XVII. según WOLFEL. Ob Cit. volumen 
1.p 163. 
12. WOLFEL. D.J.. Ob. Col.. volumen 1 pp. 163-172. 
13 No obslante. Antonlo Rumeu de Armas lija este hecho el 
29 de septiembre de 1497. momento en el que son somelidos 
los utt!mOS bandos de guanches alzados Para el awdImlm.  
los poderes que se le m n d i e r o n  a Lugo para lomiar gobier- 
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todo diremos de qué cosas debe el pueblo estar apercibido et guisado para guardar su tie- 
rra et apoderarse de sus enemigos"l9. 

Del mismo modo el Corpus jurídico del rey Sabio se refiere al origen de los repartimientos 
como instrumento del vencedor sobre el vencido en la guerra, en la Ley VI1 de la ya men- 
tada Partida Segunda: "Apoderarse debe el pueblo por fuerza de la tierra quando non lo 
podiese facer por maestria o por arte, ca entonce se debe aventurar a vencer las cosas 
por esfuerzo et por fortaleza, asi como quebrantando las grandes peñas, et foradando los 
grandes montes, et allanando los logares altos et alzando los baxos (. . .) et porque todas 
estas cosas non se puede facer sin porfia, por ende tal contienda como esta es llamada 
guerra. .. Onde aquel pueblo es amador de su tierra que ha en sí sabidoria et esfuerzo para 
apoderarse della faciendo estas cosas sobredichas.. . '20. 

La importancia que tienen las datas como fuente documental para el estudio del azúcar 
es, sin lugar a dudas, considerable, puesto que nos revela, por un lado, la ubicación de 
las tierras de "riego"21, que en un porcentaje muy elevado eran sinónimo de la presencia 
de un ingenio azucarero. La quintaesencia de esta información la tenemos en aquel repar- 
timiento otorgado al fundador de Garachico, Cristóbal de Ponte: " Por cuanto yo hobe 
dado a vos Cristóbal de Ponte ciertas tierras e aguas que son en Garachico, las cuales 
vos he dado en ciertas veces en ciertas escrituras que de mi  nombre tenéis firmadas, por 
la presente yo confirmo todo lo que así vos tengo dado e quiero es m i  voluntad que desde 
vuestro molino que agora tenéis que es en el agua de Mateo Viña fasta el monte encima, 
aguas vertientes hacia la mar por los riscos hasta el savinal de Icoden, con todas sus 
aguas e tierras que habéis aprovechado e pudiéredes aprovechar y también se entienda 
el barranco por donde tenéis hecho el lance de vuestro ingenio con el agua del dicho 
barranco, con más todas las dichas aguas e tierras que van hasta el dicho Savinal de 
lcode y más vos doy licencia que en el dicho vuestro término podáis hacer una sierra de 
agua, lo qual vos do por cuanto vos habéis noblecido esta isla e habéis hecho en ella inge- 
nio e cada día hacéis y edificáis en ella. ..'22. Por otro el descubrir topónimos y oficios rela- 
cionados con la industria azucarera. Recuérdese si no la "cueva de los almocrebes" de La 
Orotava23 o diversos oficios como almocrebes24, caldereros25, maestros de azúcar26, 
maestros de hacer ingenios y sierras de agua27, purgadoresia, entre otros. 

Sobre el repartimiento y ubicación de las tierras de riego es imprescindible citar el mono- 
gráfico realizado por Benedicta Rivero Suárez29. En el mismo se realiza entre otras cosas, 
un detallado estudio de los repartos de tierra de riego en las datas de Tenerife, comenzan- 
do por el que en 27 de febrero de 1500 se otorga a Blasyno de Pomblino en el "agua 
Grande de Taoro" y en el "río de Güímar" para finalizar en el otorgado a I\licolás Tello el 
20 de septiembre de 1505 en el "Río de Chasna". 

De ellos la autora concluye que en la mayoría de los casos los repartimientos se conce- 
dían con vistas a estimular la producción de caña de azúcar que tan buenos resultados 
había reportado a Gran Canaria. Igualmente, sentencia Rivero Suárez que "estos hechos 
motivaron que la mayor parte de tierras de regadío de Tenerife fueran entregadas con la 
obligación de plantar cañas, y los que se comprometieron a instalar ingenios fueron bene- 



ficiados con mayor cantidad de tierras130. A grandes rasgos serían los siguientes: 
- La Orotava. En el naciente de Aguamansa, también llamado el "río de La Orotava". El 
mayor beneficiario de esta zona fue Bartolomé Benitez, sobrino del adelantado Alonso 
Fernández de Lugo. 
- lcod y Los Realejos. Lugo fue su principal beneficiario, en el heredamiento de la hacien- 
da de los Principes del Realejo Bajo. 
- Garachico y Daute. El agua se repartió entre Mateo Viña, Cristóbal de Ponte, ambos en 
lo que hoy es el actual municipio de Garachico; Alonso Fernández de Lugo en unas tie- 
rras situadas cerca del actual municipio de los Silos; finalmente Gonzalo Yanes, en las 
zonas del Palmar y Taco (Buenavista del Norte). 
- Güímar. Tuvo como mayores beneficiarios a los hermanos Pomblino; además, en menor 
medida, Juan de Badajoz, Jorge Grimón y Jerónimo de Valdés. 
- Adeje, con el caudal del "río de Adexe", actual barranco del Infierno. 
- Taganana, en el valle de Benijo. 

Sobre la instalación de ingenios en el norte de Tenerife, en concreto en La Orotava y Los 
Realejos, disponemos de más documentación, complementaria a las datas y los protoco- 
los notariales, fuente que analizaremos más adelante. 

Nos referimos al heredamiento de aguas de La Orotava y al archivo del Adelantamiento 
de Canarias31. custodiado hasta hace bien poco en la hacienda de los Príncipes del 
Realejo Bajo por los herederos de Guillermo Camacho Pérez Galdós. 

Del heredamiento de aguas de La Orotavasz se conserva un importante fondo documen- 
tal en el Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en su sección de archivos 
privados, serie documental dedicada a las corporaciones de derecho público33, CUYO ámbi- 
to cronológico comienza en el siglo XVI y se extiende hasta el siglo XX. Además, el fondo 
Lercaro - Justiniano, Ponte, Fonte y Lugo, que se encuentra en el Museo de Historia de 
Tenerife, conserva una copia de fragmentada del heredamiento de aguas orotavense3. 

El historiador del Derecho José Peraza de Ayala y Rodrigo de Vallabriga publicó un estu- 
dio parcial sobre el mismoss. En dicho fondo documental se conservan dos contratos que 
están relacionados con la materia que estamos tratando. Uno primero de 26 de mayo de 
151 8, celebrado entre Bartolomé Benitez de Lugo, Rafael Fonte y Pedro de Lugo, de una 
parte y Lorenzo Báez Gallego, de otra. Uno segundo de 29 de julio de 1528 celebrado 
para determinar el régimen de la distribución de aguas que, finalmente, se hará por medio 
de dos estanques: el de los Lugo y el de los San MartínJ6. 

El primer estanque fue construido a expensas de Bartolomé Benitez de Lugo más abajo 
del convento de Santo Domingo. El segundo estanque, al otro extremo del pueblo, junto 
al antiguo camino de Los Realejos, fue construido por los herederos de Diego San Martín. 
El agua de este heredamiento, cuando no se dedicaba al abasto público, abastecía al 
ingenio de Bartolomé Benítez, sobrino del Adelantado, primer ingenio que se levantó en 
la isla; también al que existió en la hacienda del duque de Medina Sidonia; y finalmente 
al ubicado en la hacienda de Tomás Justiniano. 

30 RIVERO SUAREZ. B .  Ob. Cil . p 20. 

31 Esle londo documenwi ha sido adquirido reueniomenie 
mr el Archivo HisIOnm Provinoal de Santa Cruz de Tenenle 

32 Este la ido donimenlal pone de relieve la mmplelidad 
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ci6n de pefsonas m n  vislas a explotal Un cauce de agua ya 
eaislenle. HasD el punlo de la erislenda de alcaldes de 
egua. quienes regulaban y mntrolaban el lumo de dulas y la 
infrseslrvctuo para tiansponar el ogua. Vease AZNAR 
VALLEJO. E ,  La inicgmu6n de Conanas on la Comno do 
Cas1i11a.1992 (7 ediuOn1 pp 312 . 314 y FERNANOU 
ARMESTO. F Ob Cil . pp 1M.179. 
33 Ulilizamos les iermtnos-secci6n' y 'serie', aun w n  el nes- 
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nislrad6n que. I0gicamenie no es el caso al que nos refen- 
mos en oslos momenios. 
34 Fondo Lercam - Jusiiniano. Ponle. Fonte y Lugo. libro de 
protaa>los vi (signaefa 12 2006.584). folios 203 - 275 wel- 
10 MUSBO de Hi lot ia de Tenetile La documentau6n alusiva 
al heredamienlo de La Omlsva duranle el siglo XVI viene ya 
Iranscnta al cameliano aclual. 
35 PERAiA DE AYAU. J. Obres. Gobierno de Canatias. 
lomo 1 1  pp 355 -383. 1988. V60so lambien El hersdsmionfo 
da aguas de Lo Omfovn Aula de Cultura del Cabildo Insular 
de Tenenle. 1969 

36 El populaimenle conocido como eslanque de los 
'Sanmaninei 
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El archivo del Adelantamiento de Canarias es un fondo documental que ha trascendido 
menos que el anterior, habida cuenta que hasta hace bien poco estaba ubicado en la 
hacienda de los Príncipes del Realejo bajo la titularidad de los herederos de Guillermo 
Camacho Pérez Galdós, pionero de los estudios del azucar en Canarias, autor de sendas 
monografias sobre el azucar en Gran Canaria37 y la hacienda de los Príncipes38. 

Al contenido del citado archivo hemos podido acceder indirectamente a través de la lec- 
tura de una tesina, no publicada hasta la fecha, que se nutre casi en su totalidad del refe- 
rido fondo documental39. Como ya hiciera su progenitor en el estudio sobre la hacienda de 
los Príncipes, Mercedes Camacho se centra en el repartimiento del "Campo del Rey" entre 
Alonso de Lugo y Hernando de Hoyos, otorgado el 3 de diciembre de 1496 en Burgos. 
Este repartimiento dado a conocer por Rumeu40, e insertado luego en la edición de las 
datas de Tenerife41, ha merecido un estudio monográfico a cargo de Coriolano Guimerá42 
en el que se pone de relieve las desavenencias entre los beneficiarios del repartimiento, 
hecho que se tradujo en un célebre pleito. Finalmente, el "Campo del Rey" quedó para 
Fernandez de Lugo, cuya superficie llegó a constituir el elemento principal de su hacien- 
da en el Realejo. 

En el referido estudio de Mercedes Camacho se recuerda que para la industria del azú- 
car hubo un sistema de conducción y embalse de aguas del que formaban parte la ace- 
quia y el tanque grande del adelantado, citado en la escritura de tributo a Hernán 
Ximénez, el 1 de noviembre de 1536, y el tanque del ingenio, conocido actualmente como 
del "molino". Para explicar el abastecimiento de aguas al ingenio, la autora hace una dis- 
tinción entre las fuentes litorales, esto es, la Madre del Agua en la hacienda de la rambla 
de Castro; los manantiales de siete fuentes en el barranco de Godinez, la fuente de la 
Gordejuela, la fuente del Burgao y la fuente de la Fajana. 

Además clasifica las fuentes situadas en el fondo del valle, en altitudes superiores a los 
600 metros, a saber, las fuentes del Viñátigo, las Furnias, la Helechera, los Jurones y la 
Zarza; finalmente las dos fuentes del risco de Tigaiga que son la cuenca del barranco de 
Romero y la cuenca del barranco de la Azadilla. 

Continuamos en la búsqueda de la documentación que alude a la presencia de la indus- 
tria azucarera en los "lugares", utilizando la terminología aplicada por Leopoldo de la Rosa 
Olivera43. Nos referimos a los núcleos poblacionales relevantes en el contexto insular pero 
que, sólo a partir de 1812, consiguieron segregarse administrativamente del ayuntamien- 
to único de la isla o "concejo" que estaba en La Laguna44. Ya que mencionamos estos pri- 
meros asentamientos, centrémonos en uno que tuvo un importante ingenio: Adeje. A este 
territorio le fue concedido el señorío en el siglo XVII, concretamente en 1655, mediante 
Real Cédula otorgada a Juan Bautista de Ponte Fonte, personaje que simplemente reto- 
mó las aspiraciones que a mediados de la centuria anterior había mantenido Pedro de 
Ponte, constructor de la casa fuerte. Nuevamente es Rumeu de Armas quien nos aporta 
la fecha de la construcción del celebérrimo inmueble, a partir de 1556. Una Real Cédula 
de 2 de mayo de 1555 así lo atestigua: "Nos ha sido hecha relación de que vos (Pedro de 
Ponte) tenéis en el término que dicen Adeje, hacia la costa de la mar, ciertos ingenios de 



azúcar y (que) por haber en el dicho termino muchas caletas y puertos de mar no puede 
la gente resistir a los corsarios franceses y otros enemigos que no desembarquen cuan- 
do vienen a ellas (. . .) y que por servirnos queriades hacer en e l  dicho término, a la parte 
de la mar, una Casa - Fuerte de donde se pudiese resistir a los dichos enemigos.. .''45. 
Pero poco más se conoce de este venerable edificio, si exceptuamos las breves descrip- 
ciones que del mismo nos aportan José de Viera y Clavijo en sus Noticias de la Historia 
General de las Islas Canarias46 y Sabino Berthelot en Primera Estancia en Tenerife 1820- 
1830. El diplomático francés manifiesta que "aun no me he referido a la estancia más 
importante del palacio: es la que contiene los archivos, a los que Viera llamó el Tesoro de 
las Canarias: este historiador documenta alli una parte de sus Noticias. Cuatro grandes 
armarios repletos de documentos fueron puestos a nuestra disposición. Estos preciosos 
legajos, amontonados en desorden, nos ponían en una situación embarazosa a la hora de 
seleccionar. Pero (. . .) hicimos interesantes descubrimientos.. .lb'. 

Desgraciadamente, parte de este fondo documental fue pasto de las llamas en el siglo 
XIX. El que pervivió, finalmente terminó depositándose en el Museo Canario de Las 
Palmas de Gran Canaria y en la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife. Pero no 
todo son malas noticias. En el año 2003 el Ayuntamiento de Adeje publicó un interesante 
estudio sobre el directorio de la casa fuerte de aquel lugar por los años 1654 a 1656 a 
cargo de Gloria Fumero Álvarez48. En realidad se trata de la copia que en el siglo XIX se 
hizo del directorio redactado en el siglo XVll por Juan Bautista de Ponte, primer marques 
de Adeje. 

Aún siendo conscientes de que la fecha del documento traspasa el limite cronológico que 
tratamos en este ciclo de conferencias, su contenido es un testimonio imprescindible para 
conocer el funcionamiento del célebre ingenio, que seguramente no difiere mucho del que 
se aplicó en el siglo XVI. Azúcar, cañas, casas de calderas, casa de purgar, casa de 
negros, cañaverero, regadores, ingenio, mayordomo de negros, oficiales que apuntan el 
ingenio, órdenes, patio de la leña, pasadizo del ingenio, planta de cañas, postura de 
cañas, sementeras, bagaceras, etc, es la terminología aplicada con frecuencia en este 
curioso documento. 

Pero volvamos ahora al poder concedido a Alonso Fernandez de Lugo el 5 de noviembre 
de 1496 que venia a ratificar la promesa de gobernación de 28 de diciembre de 1493 fir- 
mada en Zaragozade. El nuevo gobernador establece el gobierno en forma de concejo, a 
partir del referido poder, mediante la aplicación de la legislación vigente en la época, que 
en Canarias no era otra que el Fuero de Gran Canaria, otorgado en Madrid el 20 de 
diciembre de 1494, y que se convirtió en el auténtico ordenamiento jurídico de las tres 
islas de realengo, Gran Canaria, La Palma y Tenerife. El fuero de Gran Canaria venia a 
ser una prolongación del fuero de Baza, tal como demostró el profesor Jesús Lalinde 
Abadiaso: "el fuero de Gran Canaria no es exclusivo de las islas, sino que es radicalmen- 
te idéntico al de Baza, en el reino de Granada, firmándose ambos, incluso, el mismo dia, 
tal como demostró José Moreno Casado en su estudio sobre el fuero de Baza en 1968". 
Ambos, en cualquier caso están estructurados conforme al Ordenamiento de AlcalCi de 
1 34851. 

45 Archivo General de Simancas seai6n Mar y 6ena. lega. 
)o 59. dalo i e w i d o  en RUMEU DE ARMAS A Cananas y 
01 Allilnlico. lomo 1 1  pnrnera Pane. p. 219. 
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las Islas Cannhns. ediciones Goya. 1982. lomo 11. P. 132 

47 BERTHELOT S. Prlmere oslancia en Tenenle 
i82C-1830,ACT p 118 

48 FUMERO ALVAREZ G Diroclorio do la Cosa Fuene de 
Adeje por los oilos 1654 o 1656. Rocuordo e el serior don 
Agusfln M#llams. Mam#oI M Ve1l)zquez. 1902 
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El contenido del Fuero de Gran Canaria se ha preservado en el Archivo Municipal de Las 
Palmas y fue dado a conocer por el sempiterno archivero de aquella institución, Pedro 
Cullen del Castillo, en el conocido como "Libro rojo de Gran Canaria". 

Del estudio del mismo descubrimos el origen de las dos fuentes documentales de las que 
a continuación hablaremos: 
- Los acuerdos del Cabildo o Concejo. En este sentido dispone el fuero lo siguiente: "otro- 
sí ordenamos e mandamos que los dichos regidores se junten en cabildo con la justicia y 
con e l  personero e escribano de consejo tres dias en la semana (. . .) otrosí ordenamos e 
mandamos que se haga arca de privilegios e sentencias y escripturas". 
- Las ordenanzas. Sobre las mismas el fuero grancanario dispone que ''se hagan las 
dichas ordenanzas que vienen que conviene a la dicha villa e fechas los envíen ante nos 
(. . .) Otrosí ordenamos e mandamos que se hagan ordenanzas cerca de la guarda de los 
términos comunes (. . .) de los repartimientos y contribuciones (. . .) para los otros oficios", 
etcs2. 

Sobre los acuerdos de los antiguos cabildos, y mas concretamente el de Tenerife, que 
como la otra isla de realengo, La Palma, se guió por la referida normativa, nos limitare- 
mos a decir que son innumerables. Recordaremos el primer acuerdo de que se tiene 
constancia sobre el azucar celebrado el 24 de octubre de 1502, en el que se dispone que 
"ninguna persona de cualquier condición que sea, que no pueda llevar a ninguno de los 
puertos desta ysla n i  caletas ningunas cajas vacías, salvo las que llevaren dentro azúcar 
o fuere la caja con cerraja e lleve e gonces, so pena de dos mil maravedis por tercero'53. 

Respecto a la otra fuente documental generada por la actividad concejil, las ordenanzas, 
idénticas a las que fueron aprobadas para la ciudad de Sevilla, no podemos más que con- 
firmar lo comentado para los acuerdos capitulares, en cuanto a su ingente cantidad. 
Retrocedamos a aquella ordenanza de 18 de mayo de 1504 que disponía "que ninguna 
persona sea osada de vender azúcar blanca a menos de 300 maravedis y ninguna per- 
sona comprarlo. . . '54. 

Pero a diferencia de los dispersos acuerdos concejiles, disponemos de una recopilación 
de las ordenanzas de Tenerife, realizada en el siglo XVll por el antiguo Cabildo, para dis- 
poner cuales de las aprobadas hasta ese momento deberían seguir teniendo validez jurí- 
dica y aquellas que no. Nos referimos a la célebre recopilación realizada por Juan I'duñez 
de la Peña en 167055, en la línea de la que realizó Montalvo en 148556. Además, el cronis- 
ta lagunero contaba con el antecedente de una recopilación existente desde 1540, con- 
servada en el Archivo Municipal de La Laguna57, donde, entre otras materias, se regulaba 
el cultivo de las cañas y las actividades relacionadas con la elaboración y comercializa- 
ción del azucar. 

Estructuradas en veinticinco títulos, el numero dieciséis, titulado -De los ingenios de azú- 
carV-, reunía las normas que fueron aplicadas para regular la actividad azucarera en el 
Tenerife del siglo XVI. En las mismas se establecían las siguientes disposiciones: 
- De los ingenios de azúcar. 



- Que los señores de ingenios tengan buenos maestros. 
- Que no despidan al purgador que hubiere comenzado el año. 
- Que la justicia nombre lealdadores del azucar. 
- Que las remieles estén limpias. 
- Sobre las cañas que se queman. 
- Que vendan cañas para plantar. 
- Que muelan cañas de otras personas que no tienen ingenios. 
- Que puedan estar presentes al ver moler sus cañas. 
- Que ninguna persona hurte cañas de azúcar. 
- Que no haya colmenas entre cañaverales. 
- Que ninguno sea oficial de azúcar sin ser examinado. 
- Que no se lealden los azúcares hasta pasados ocho días sacados de las formas. 
- Sobre los desburgadores de las cañas. 
- Que ningún desburgador venda los cogollos sin licencia de su dueño. 
- Que los dueños de ingenios no hagan partidos con los oficiales. 
- Que no hagan azúcar de panela. 
- Que no quebranten las albarradas de los cafiaverales. 
- Que no traigan ganados entre las cañas. 
- Que los dueños de ingenios tengan pesas. 
- Que no pesen el azucar del ingenio. 
- Que vendan el azucar por arrobas. 
- Que vendan asimismo las remieles. 

Los referidos títulos hablan bien a las claras sobre la importancia de la industria azucare- 
ra en la isla, especialmente a nivel de la organización dentro del ingenios8. 

Seguimos en Tenerife y más concretamente en La Laguna, porque en su archivo munici- 
pal se conserva otro manuscrito de indudable importancia para los historiadores en gene- 
ral y para los especialistas del azucar en particular. En efecto, es el momento de citar la 
documentación que atestigua el juicio de residencia al que fue sometido, en 1508, Alonso 
Fernández de Lugosg. María Luisa Fabrellas fue la primera investigadora que confirmó la 
validez de este manuscrito como fuente de primer nivel para el estudio de los ingenios de 
azúcar existentes en Tenerife. En su monografía sobre la producción azucarera en la isla 
de Tenerifeso nos recuerda que "el propósito de destinar terrenos al cultivo de las cañas y 
a los ingenios se advierte enseguida: a los conquistadores y los pobladores se les repar- 
tió a razón de doce fanegadas de riego, que son tres de sembradura; pero a los que se 
comprometieron a edificar ingenios se les concedieron treinta fanegas de riego". Esta 
medida, favorecedora en extremo a los productores del azúcar, está en la línea de aque- 
lla otra, recogida en los acuerdos del Cabildo de Tenerife, y que analizaremos más ade- 
lante, referida a eximir de la tala de montes a aquellos fabricantes de cajas - depósitos, 
con madera de pino, destinadas a envasar el azúcar para su exportación. 

58 En este caso, por ingenio entendemor> todo el mmplejo 
donde se elaboraba el aziiwr y no sdlo el anificio utilizado 
para extraer el jugo de la wila 

59. SERRA RAFOLS. E y ROSA OLIVERA L. de la: El 
Adelantado y su Residenna por Lope de Sosa. 1949. Este 
esludio sac6 a la luz el contenido del pmmso, estructurado 
en dos apanados dilerenies. uno dedicado a la gestibn del 
goherno de Lugo en general y otra a su wmpotiamienlo rnn 
105 dermlados guanches a lo largo de un exlenso memorial 
de d a w q m  y del interrogatorio y depmióoneí presenladm 
por la delema. En realidad este juicio wntinuaba ia tradicibn 
iswliradora sobre las aclividades del primer adelantado de 
la isla. iniuada por Oniz de ZIrate en su -relormac!6n de los 
repanimienlos' en 1506 La rectlimción de muchos de los 
irregulares repanimienlos realizados por Lugo juslo despues 
de la wnquista de Tenenfe. es rnatena que ha sido estudiada 
en SERRA. E. y ROSA OLIVERA. L. de la: Refonacibn del 
repariimienlo de Tenenfe de 1506. 1 E C.. 1953. En los mis- 
mos se pone de relieve el mnfliclo existente entre, por un 
lado, los PrOPieLBnos de los terrenos ubicados a menos de los 
300 metros sobre el nivel del mar. que eslaban beneficiados 
por las aguas (dalasde agua). y que eran idbneas para el cul- 
tivo de la caria de ariicar: y. por otro. los lilulares de las tie- 
rras altas. de sequero (datas de tierra). que pretendlan llevar 
el agua Umb6n para 6stas. 
60. FABRELLAS. M.L.: -La producci6n de azYcar en 
Tenenfe'. Revista de Hismria. no 1M). 1952. pp. 454 y 455. 

El juicio de residencia es imprescindible para conocer el elevado componente poblacional 
portugués en la construcción de los ingenios, ejemplificado en Diego de Sardina y su inge- 
nio de Taganana, además de para hacerse una idea de la distribución del cultivo en 



61 En Las Panidos Ob Cit .  lomo 11 p 638 

Tenerife. En este sentido, es un documento complementario a las ya comentadas "Datas", 
que además de describirnos la ubicación de los primeros ingenios, nos ponía tras la pista 
de los promotores de la producción azucarera en la isla, actividad monopolizada por los 
genoveses, teniendo como paradigma a Cristóbal de Ponte. 

Pasemos ahora a otra fuente documental vital para el conocimiento del periodo que trata- 
mos y que ha servido de base a los estudios monográficos ya citados de Fabrellas, 
Camacho Pérez Galdós, Benedicta Rivero Suárez, y otros tantos autores: los protocolos 
notariales, es decir, todas aquellas escrituras firmadas por los escribanos públicos o, lo 
que es lo mismo, los notarios de la época. Los primeros escribanos públicos asentados 
en Tenerife después de la conquista responden al perfil que ya fuera definido en tiempos 
del monarca Juan II de Castilla (1405 - 1454), que a su vez tomara como referencia las 
Siete Partidas redactadas en el siglo Xlll bajo el auspicio de Alfonso X. La imperecedera 
obra del rey "Sabio" traza el perfil del escribano, en concreto en el Título XIX de la Partida 
Tercera -Qué quiere decir escribano, et quantas maneras son dellos et que pronasce de 
su oficio- "Escribano tanto quiere decir como home que es sabidor de escribir: et son dos 
maneras dellos; los unos que escriben los previllejos, et las cartas et las actas en casa del 
rey; et los otros son los escribanos públicos que escriben las cartas de las vendidas, et de 
las compras, et de los pleyios et las posturas que los homes ponen entre sí, en las ciuda- 
des et en las villas...". Más adelante, en la Ley IX - Qué deben facer et guardar los escri- 
banos en las ciudades et en las villas - se indica literalmente "( ...) Primeramente que 
deben facer un libro por registro en que escriban las notas de todas las cartas en aquella 
mera que el juez los mandare (. . .) et después desto deben facer las cartas guardando la 
forma de cada una de ellas segunt desuso es dicho en el titulo de las escripturas, non 
mudando nin camiando ninguna cosa de la sustancia del fecho.. .'bl. 

Luego, en tiempos de Juan II, se perfecciona el sistema de elección y designación de los 
escribanos, en las Ordenanzas de 1435, que, a grosso modo, es el que finalmente se 
implantó en las islas de realengo. Es este sistema el denominado "derecho de presenta- 

62 ARRIBAS ARRANZ. F 'Los escribanos publims en cas- 
iilla durante el stglo XV Cenienano de 4 Ley del nolanado. 

ción", según han apuntado algunos historiadores, caso de García MarínQ. Comenta al res- 
secci6n !. EsI~d,os his16nms. Madrid. 1964, PP 165 - 260 pecto Manuela Marrero, en su estudio crítico realizado sobre la escribanía de los 
63 MARRERO RODRIGUU.  M Prolocolos de la escnbanla 
do Los Ror>le,os. 1 E C .  1992. p 21 

Realejos63, que coexistieron en las islas de realengo tres modalidades de nombramiento: 
- La dispuesta en las Siete partidas. 
- La que decidía el gobernador. 
- A  partir de 1510, el Corregimiento o Concejo, también podía designar escribanos públi- 
cos de número, es decir, aquellos que constituían la plantilla autorizada para ejercer en la 
población. 

Una vez asentada la institución notarial, en Tenerife, se fijaron las primera escribanías 
públicas. Así vemos como, de la villa de La Laguna, se han conservado las escrituras de 
las que fueron fedatarios Hernán Guerra (1 51 0 - 151 l ) ,  Juan Márquez (1 51 8 - 1521), 
Alonso Gutiérrez (1520 - 1521), Bernardino Justiniano (1526 - 1527). Además, en el 
"lugar" de Daute, los documentos firmados por Rodrigo Fernández (1 520 - 1526); en Los 
Realejos las escrituras de Segundo Piamontés y Alonso de Monasterio, entre otros; en 
Güímar, los protocolos de Sancho de Urtarte (1573 - 1583), todos ellos en el fondo de 



Archivos Públicos, sección de la fe pública del Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz 

Determinemos la importancia que tiene para el tema que ahora abordamos, esta tipologia 
documental. Citando a Fernando Clavijo Hernandezes hemos de señalar "la importancia 
que tienen para cualquier estudio socio - económico, además del valor que en si encie- 
rra toda colección documental como fuente directa para el estudio de una sociedad que 
empieza a desarrollarse. . . ". 

Generalmente en los protocolos notariales podemos encontrarnos con la siguiente tipolo- 
gía documental, que incluimos a continuación, siempre citando a Fernando Clavijo 
Hernández: 
- Poderes generales y poderes especiales, entre los que nos encontramos, a su vez, con 
poderes para cobrar deudas, arrendar tierras, hacer testamento o fletar un barco, moda- 
lidad esta última imprescindible para conocer los porcentajes del azúcar que se exporta- 
ban a Cádiz, Amberes y Ruan, los destinos más frecuentes; igualmente nos desvelan 
detalles igualmente interesante. en lo que se refiere a la carga que podían soportar sus 
bodegas: fragatas, urcas, carabelas ... 
- Reconocimiento de deudas y obligaciones. 
- Las escrituras de compraventa, vitales para seguir los traspasos de los ingenios, de un 
propietario a otro66. 
- A considerar tambien son los denominados contratos de soldada. en los que se regula- 
ban los oficios caracteristicos de la producción azucarera: cañavereros, desburgadores, 
almocrebes, prenseros, caldereros, refinadores, acequieros, carpinteros, etc. A este res- 
pecto debemos indicar que estamos ante un punto crucial para el investigador del azúcar, 
puesto que no sólo describen las diferentes profesiones creadas en torno al ingenio pro- 
ductor de azúcar. Nos ponen tras la pista de que en Canarias se implantó un modelo de 
explotación precapitalista, mediante la contratación de trabajadores libres asalariados que 
se subordinaban al "señor" del ingenio, contrataciones que en último lugar eran supervi- 
sadas por el concejo de la isla a través de los oficiales67. Esta última cuestión, regulada 
en las ordenanzas y acuerdos de las sesiones capitulares del concejo nos invita a una 
nueva reflexión y que no es otra que la posibilidad de que el azúcar hubiera podido ser el 
móvil que propició la conquista de las islas de realengo, y que una vez conseguida, la 
organización administrativa, de infraestructuras y, por supuesto, la estructura económica, 
se hubieran supeditado a la producción azucarera, hasta, por lo menos el último tercio del 
siglo XVI. Y a otra más aún: ¿trabajaron esclavos en los ingenios canarios durante este 
período? Los protocolos notariales a este respecto nos indican que la aparición de algún 
caso aislado es la excepción que confirma la regla: mayoritariamente, en los ingenios azu- 
careros se contrató mano de obra libre asalariadae*. 

En definitiva, la consulta simultánea de las fuentes que vagamente hemos enumerado, las 
"datas", los acuerdos del Cabildo de Tenerife, las ordenanzas y los protocolos notariales 
permiten construir una secuencia más o menos completa del periodo que analizamos. 
Buen ejemplo de ello es el ya comentado estudio de Rivero Suárez69, quien concentrán- 
dolas todas reconstruye un amplio espectro de información referido a: 

M. Este ardiwo fue creado en 1934 w n  el objelivo lnlclal de 
wnsewar pmlOOOlOs nolariales centenados. para ser luego 
ampliado wn  mas fondos. piiblicos y privados. La ciasihca- 
d6n es la siguienle. en cuanto a los protocolos nolanales se 
refiere. pmlocolos nolariales. d~slritos 1505, La LaQuna, La 
Omlava. Imd. Santa CNZ de Tenerile. Granadilla de Abona. 
La Gomera y El i i iem. 
65 CLAVIJO HERNANDEZ. F.: Pmlmlos daHemhn Guem. 
I.E.C. y Aula de Cultura de Tenerlle. lñüO pp. 9-52. Este 
aula. qulen fuera prime1 director del Museo de Hlslaia de 
Tenerile e lntroduClOr del arUcar en su diSCUrSO exposiliw. 
realiza un exhausllvo estudo allim. previo a las lranscrlpclo- 
nes peninenles, sobre esta fuenle daximenlal. 

65. Vitales y esenoales. Pongamos un ejemplo. A m ser por 
las esailums mladales del XVI. seguirlarnos wnslderando 
que el ingenio senalado en el ci!Iebm plano de Leonardo 
Toman1 sobre Garachlw es el de Crist6bal de Ponle. segjn 
la Iradid6n popular, aunque en el plano del Ingenien, mililar 
la leyenda unicamenle diga 'ingenio de riicaro'. Los pral- 
los consewados sobre la zona de Daule nos han desvelado 
que. en el perlodo que analizamos, el ingenio ubicado por el 
ingeniera cfemon6s. predsamenle. fue el que no penenea6 
a Cnsl6bal sino a su hilo Bandome v su sobrino Alonso. ubl- 
cado donde luego se conslmy6 la extraordonana hauenda de 
El Lamm mn  su caplla de San Anlonio de Padua pa la 
lamllia Gallegos El fundador de Gñramtm conslry6 dos 
lngenlos antedomienle. el 'ingenio viejd y el 'ingenlo nuevo-. 
en la misma zona. pem a mayor allllud, por donde hoy se 
aslenla el bamo de San Jos6. 
67 Esla inslilud6n. ayuntamiento iinlw de la isla. me6 expre- 
samente la hgura del lealdador. ohaal de cardder espedal 
que tenla wmo misi6n el supewjsar la wlidad del azúwr elab 
wado y si eslaba en cond!clones de ser wmerualizada 
68. Dlferenle pmcedlmlenlo se slguM en los ingenlos ubica- 
dos en lemilorios que estaban bajo un reglmen de -&ter 
senorial. La esclavitud en el ingenm. enlonoes. sl nos es des 
Cnta en la documenlao6n. En las n a a s  y disposlliuaú de la 
casa fuene de Adeje, del s!gloXVlI. alque ya nos hemos refe 
ndo. son hewenles las alusiones a los esclavos utilizándore 
el 16nino 'negro-. Sobre los comienzos del mercado escla- 
vista en Cananas es esdarecedora la Scdedad que mnst!lu- 
yemn Pedm de Ponle y John Harrkins en lomo a 15-50, 
Pedm de Ponle y John H8rrkinS deudiemn en sevelo l u d ~  
nar sus ampress mmercrales. mlaWrando ceda cual en la 
medida de sus Iuenas paia abrir las puenas de AmBrfce al 
l rdrm c l ~ e s l i n o  de eniauar e f b m  y mszederies ingle 
sas-segiin RUMEU. A,: Pmledes y alaQues nevales. 1946. 
lomo l. p 365. Siguiendo al mismo autor. los esclavos alnca- 
nos eran vendidos en Ameriw. negocio del que pamupaban 
Pedro de Ponle y olrm prdceres del momenlo. Pem pocos 
eran 105 esdavos que quedaban en Canarias. La teorla de 
una mano de obra asalanada en suslilud6n de la esdava ha 
sido defendida lamblen en el esludio que sobre la esdavilud 
hlciera Manuela Manero. según hemos wnsultadoen MILLA- 
RES TORRES. A,: Hisrona g e m l d e l o s  Idos Caneries. Las 
Palmas de Gran Canarla. 1977. l o m  111. PP. 37 y s.s. 
-Ademhs a medida que se h m e n l e  el deser& 
a> de las isl8s. hey una mayor 8ff~Rndo de lo clase lmbaja- 
dora. ~ u e  en conlacfo w n  la servil had Que esle iillima halle 
en el irabajo esalatiado una medrde de rRd#mhe. Esta 1- 
rla viene reforzada ademes en numerosos doamenlos con- 
celiies como los denominados caplrulos a Juen Benller 
como mensajem (del concejo de Tenenle) a la Ccne lecha- 
do en 19 de noviembre de 1517. en el Senlido de que 
 muchos esCIOwas guanches. negIoS e mol lm de los ved. 
m e moredores desla Isia. en cede un dla se huyen e han 
hui& sin 10s nodw awr..: documento que hemos mnsi la- 
do en SERP.A. Ellas Acuerdos del Cabddo de T e d e  1514- 
1518. pp. 251. S!" duda. la inadaplabllidad del es da^ era un 
eswllo diliui de salvar para el exploladoi de la Iierm 
69 RIVERO SUARU. B El arúwr en Tenedle i4961550, 
1 E.C.. 1990. 



70 AiNAR VALLEJO E Documonlos Conanos en el 
Regislrndei Sollo (1478-1517) 1 E C Tenenle. 1981 En pbgi. 
nas inlroduclonas 

71. GONZALEZ. T.: Censo de poblxidn de las pmnclas y 
pandos de la Corone de Cosfilla non o1 s g b  XVI Con vanos 
ap6d;ms para complelor la del m% do la penlnsula on el 
mimo *b. y 1omiar)uicn mmparalivo con lo del enfe&r y 
sigum~o. según resull~ do b s  Iibms y rsgiscms quo so cuslo. 
dion en o1 R e a I A r m ~ i  do Somancas. Maaria. Imprenta Real. 
1829 

- Los promotores del negocio azucarero. 
- La transformación del medio natural en base al aprovechamiento maderero como com- 
bustible para los ingenios y como carpintería para la elaboración de las cajas exportado- 
ras. 
- Los repartos de tierras con agua para ingenios. 
- El número y distribución de las haciendas de cañaverales. 
- El proceso de cultivo y, sobre todo, el proceso de elaboración del azúcar, con su mano 
de obra especializada. 
- El comercio del azúcar con sus puertos de destino y medios de transporte. 

Al remontarnos a la fecha de construcción de la histórica casa - fortaleza de Adeje cita- 
mos el Archivo General de Simancas. Es momento ya de citar los archivos que traspasan 
el ámbito local y que son imprescindibles para el historiador del azúcar. 

El Archivo General de Simancas, ubicado en el castillo de los Henriquez, en las afueras 
de Valladolid, fue definido por un ilustre historiador tinerfeño que consagró su vida al des- 
cubrimiento de sus secretos como "una fuente de caudal intermitente, algo asi como un 
misterioso Guadiana que aflora y se sumerge, dejándonos sumidos en el desconcierto y 
la sorpresa". 

De su cuadro clasificatorio articulado en torno a tres grandes fondos documentales, los 
referidos a las instituciones del antiguo régimen, aquellos otros pertenecientes a las insti- 
tuciones contemporáneas y finalmente, otro dedicado a las colecciones, nos centraremos 
en el primero, que alberga el denominado Registro del Sello de Corte, que es la sección 
que condensa la documentación relativa a los ingenios de azúcar existentes en Canarias 
en el siglo XVI. Eduardo Aznar Vallejo70 lo describe como "una de las secciones más ricas 
del Archivo de Simancas, es la recopilación de las cartas expedidas con la garantía del 
sello real o de corte (. . .) está integrado por provisiones reales, esto es cartas que los orga- 
nismos de la administración de la época libraban para que los albalaes y cédulas reales 
tuviesen cumplimiento". Siguiendo nuevamente al profesor Aznar, las alusiones al nego- 
cio del azúcar y a los ingenios son numerosisimas. 

En cualquier caso, sobre la información de la existencia de ingenios de azúcar en 
Canarias ya contábamos con el antecedente del censo elaborado por Tomás González 
en el siglo XIX, contrastando la documentación conservada en el mencionado archivo71. 

Instrumento no menos importante para el tema que nos ocupa es el Archivo de Indias de 
Sevilla, institución que custodia los fondos producidos por las instituciones creadas por la 
administración española para el gobierno y administración de los territorios ultramarinos 
españoles: Consejo de Indias y Secretaria de Despacho, Casa de la Contratación y 
Consulados de Sevilla y Cádiz. Como sucede en Simancas, su documentación es ingen- 
te. Hasta el momento, la historiografia ha revelado documentación relativa a que el culti- 
vo del azúcar se instaló en las Antillas procedente de las Islas Canarias, a partir de la tra- 
dición que explica como Cristóbal Colón en su segundo viaje recogió a su paso por el 
Archipiélago número de cañas suficiente para extender su cultivo en la isla Española. 



Valga como muestra de ello una Real Cédula de 23 de abril de 156972 alusiva al estable- 
cimiento de la industria azucarera en la isla de Puerto Rico, y que autoriza a las autorida- 
des canarias a enviar a América a algunos maestros azucareros residentes en nuestro 
Archipiélago con el fin de levantar allí esta productiva industria y que a la postre significa- 
ría el fin de la elaboración del azucar en Canarias. 

Mariano Gambin Garcia, en una reciente publicación73 ha dado a conocer un nuevo fondo 
documental imprescindible para el historiador del azúcar. Nos referimos al archivo de la 
antigua Cancillería de Granada74, que contiene, íntegro el proceso interpuesto por 
Francisco de Riberol contra el tesorero Alonso Gutiérrez de Madrid, en reclamación del 
pago de un censo y tributo impuesto sobre el heredamiento y el ingenio de Agaete, en 
Gran Canaria (1 507-1 51 2). 

A modo de curiosidad y ya para finalizar el apartado dedicado a las fuentes, citaremos un 
manuscrito conservado en la Biblioteca Nacional de España75, Los veinte y un libros de 
los ingenios, y máquinas de luanelo, los quales le mando escribir y demostrar e l  Chatolico 
Rei D. Felipe Segundo Rey de las Hespañas y nuevo Mundo. Dedicadas a l  Serenissimo 
Señor don luan de Austria, hijo e el Catholico Rei don Felipe Quarto Rey de las Hespañas, 
redactado entre 1564 y 1575, atribuido erróneamente a Juanelo Turriano, siendo su ver- 
dadero artífice Pedro Juan de Lastanosa, a juicio del máxima autoridad en la materia, 
Nicolás García Tapia76. Para nosotros su importancia radica en que nos muestra la tecno- 
logía existente en el renacimiento español, a través de valiosísimas ilustraciones, para 
aprovechar los recursos naturales, especialmente el sol, el viento el agua y los animales, 
indispensables para mover los ingenios azucareros, mas aún, habida cuenta de la inexis- 
tencia de dibujos, pinturas y grabados sobre los ingenios canarios en el siglo XVI. En 
Canarias, de un modo u otro, tuvo que aplicarse una tecnología inspirada en estos dise- 
ños. 

Hasta el momento hemos intentado describir las diferentes tipologías documentales que 
sirven como fuente al investigador del cultivo del azucar en Canarias durante el siglo XVI. 
Pero, ¿qué nos ha comentado al respecto la historiografia clasica? Sin lugar a dudas es 
más parca, aunque no por ello deje de ser menos interesante. 

Comencemos por Thomas Nichols y su Descripción de las lslas Afortunadas que se Ila- 
man ahora lslas de Canaria, con sus particulares productos. Obra escrita en 1583 por el 
factor o representante en Tenerife de la compañía inglesa de Anthony Hikman, Edward 
Castlyn y Thomas Lok, se ha conservado en el Museo Británico, formando parte de la 
célebre colección Hakluyt. El texto de Nichols, que residió en el Archipiélago Canario entre 
los años 1556-1561 y fue objeto de un sonado proceso inquisitorial77 tal como se recoge 
en el archivo de la Santa Inquisición del Museo Canario de Las Palmas, es el primer libro 
escrito sobre las Islas Canarias. Merecedor de dos estudios, el primero realizado por 
Buenaventura Bonnet Reverón7e, quien situara erróneamente la fecha de elaboración del 
texto en 1526; el segundo fue obra de Alejandro Cioranescu79, completando las aportacio- 
nes realizadas por Rumeu de Armas~o. Tiene un valor inestimable pues describe los 
aspectos mas importantes del cultivo de la caña del azucar cuando se refiere a la isla de 
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Gran Canaria de la que dice que tiene doce ingenios, cifra que se repite cuando alude a 
Tenerife. 

De 1590 se considera que es el manuscrito titulado Saudades da terra de Gaspar 
Frutuosoel, estructurado en seis libros que incluyen una detallada descripción de los archi- 
piélagos de Azores, Madeira y Canarias, además de múltiples referencias a Cabo Verde, 
aglutinando una considerable información sobre geología, historia natural, geografía y 
toponimia. Depositado en el colegio de los Jesuitas de Ponta Delgada hasta 1760, el 
manuscrito estuvo en manos de particulares hasta que finalmente fue depositado en la 
Biblioteca Pública de Ponta Delgada, en las Azores. 

Sobre el azúcar en Tenerife el portugués nos dice: "(. . .) Tenerife tiene frescas aguas con 
que se puede regar casi todo, como riegan las viñas y las cañas f...) Las Villas de La 
Orotava (. . .) Y Los Realejos (. . .) son pueblos de más de cien vecinos cada uno, ricos de 
sembrados y azúcares (.. .) En el Realejo de Arriba hay un ingenio del Adelantado, que 
tiene allí las más de sus tierras plantadas de cañas (. . .) En Garachico hay dos leguas 
plantadas de viñas y cañas de azúcar; a esta villa (. . .) viene gran escala por tener buen 
puerto en que se cargan muchos vinos y azúcares que en esta parte del norte hacen, para 
enviar a las Indias, a Flandes y a Inglaterra.. .". 

Distinta es la información que sobre el universo de los ingenios de azúcar contienen los 
clásicos Espinosasz, Núñez de la Peña y Viera y Clavijo. El dominico Alonso de Espinosa 
publicó en 1594 Del origen y milagros de Nuestra Señora de Candelaria que apareció en 
la lsla de Tenerife, con la descripción de esta Isla. Obra imprescindible para el conocimien- 
to de los aborígenes y sus costumbres, hecho que ha llevado a pensar a WolfeleJ que 
bebió una fuente común desaparecida del cronista Alonso de Palencia titulada Las cos- 
tumbres y falsas religiones, por cierto maravillosas de los canarios, que moran en las yslas 
afortunadas, es pobre en lo que al azúcar se refiere. 

En el capitulo noveno de su libro tercero -De la conquista de la isla de Tenerife y de lo 
sucedido en ella hasta el año de 1558-, textualmente se dice " (. . .) Uno de los cuales, 
hombre no menos valiente que liberal, viendo que la dificultad toda era la necesidad que 
se padecía, como hombre que estimaba mas la honra que la hacienda, ofreció toda la que 
tenia al gobernador, para reposo y socorro de la gente, y así despachó a Canaria y ven- 
dió sus ingenios y haciendas que en aquellas islas tenía por diez y seis mil ducados, con 
que se pertrecharon de armas, gente y vituallas para acabar la conquista; este caballero 
fue Lope Fernández de la Guerra.. . ". 

Esta tradición basada en que la lsla de Tenerife se acabó de ganar con el dinero obteni- 
do por la venta de los ingenios de Lope de la Guerra continuó en otra obra no menos 
popular, el poema de Vianaw de 1604, en el canto octavo. 

Y, como no podía ser de otra manera, este argumento vuelve a repetirse en la célebre 
Historia de Canarias de Viera y Clavijo, del año 1772. La "heroica acción de Lope 
Hernández de la Guerra" la localizamos en el capitulo XVI de su libro novenoss. En el siglo 



XX, la historiografia canaria también se hizo eco de este suceso a través de Leopoldo de 
la Rosa Olivera86. 

Y ya para finalizar, habrá notado el asistente a esta conferencia que no hemos incluido en 
esta relación de historiadores clásicos ni a fray Juan de Abreu Galindo ni a Leonardo 
Torriani. La no inclusión del historiador franciscano tiene una fácil explicación, y es que 
nada dice sobre el azucar en su monumental Historia de la conquista de las siete islas de 
Canaria, de 163287. 

Diferente es el caso del ingeniero cremonés al servicio de Felipe II. Su manuscrito88 no 
aporta texto alguno referido al azúcar en Canarias en el siglo XVI. No obstante, nos apor- 
ta, entre otros, un magnífico plano89 del puerto de Garachico, indicándonos la ubicación 
exacta de un ingenio de azucar según reza la leyenda del mismo. Nos recuerda la impor- 
tancia que tuvo la industria del azúcar en Daute, en Tenerife, en Canarias.. . 

No en vano, como nos ha recordado el catedrático de Historia del Arte de la Universidad 
de La Laguna, Fernando Gabriel Martin Rodriguezgo, los dibujos de Leonardo Torriani, sin 
lugar a dudas, son la primera "imagen" que disponemos sobre Canarias. El trabajo que 
elaboró durante su estancia en Tenerife, en 1588, ha constituido una fuente de primer 
nivel para los historiadores canarios. Torriani, con sus ilustraciones, supone la culminación 
de aquellos autores italianos que se aproximaron a la historia de Canarias, con los prece- 
dentes de los venecianos Alvise de Cadamosto91 y Livio Sanutog2. 

86. ROSA OLIVERA L de la' 'El Conquistador Lope 
Fernsndez-. Revisla de Hislona no 101~104. 1953. PP. 1-32. 
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2. LA CANA DE AZUCAR Y LA PRODUCCIÓN AZUCARERA DESDE EL MUNDO 
MEDITERRÁNEO A LAS ISLAS ATLÁNTICAS. 
UNA INTERPRETACI~N DE «MODELOS» 
Antonio Malpica Cuello. Universidad de Granada. 

Introducción 
La historia del azúcar no es sólo la de un producto elaborado a partir de un vegetal 
determinado, sino toda la propia de una organización económica e incluso social que 
estuvo determinada por ese mismo producto. Su valor nutritivo no es pequeño, ya que 
el aporte calorífico que presenta es muy grande, pero tampoco es menor la capacidad 
alimenticia que tiene en otros sentidos. Así, por ejemplo, sirve como elemento conser- 
vante, lo que hace que una parte de lo producido en la agricultura se pueda guardar, 
esencialmente las frutas, creando mermeladas y compotas; pero también sabemos 
que crea adicción su consumo y que da sabores nuevos, desconocidos hasta la gene- 
ralización del azúcar. Por si fuera poco, productos vegetales que no se consumían 
corrientemente, empezaron a serlo con avidez gracias a él, como ocurre con el cacao 
y la fabricación de chocolate añadiéndole azúcar. Fue de ese modo como se puede 
considerar que asistimos a una auténtica revolución en la alimentación y, en cierto 
modo, incluso podemos hablar de una transformación económica y aun social de con- 
siderable importancia. 

Ese despegue que supuso la fabricación de azucar sólo fue posible cuando cambiaron 
las coordenadas, cuando en una determinada fecha se produjo una nueva situación, 
que, sin duda, se fue preparando en tiempos anteriores. Es cierto que la Edad 
Moderna, en concreto los siglos XVI y XVII, fue la que dio lugar a esa nueva situación. 
No lo es menos que el escenario no fue el Viejo Mundo, sino las nuevas tierras atlán- 
ticas, tanto los archipiélagos españoles (Canarias) y portugueses (Madeira, principal- 
mente), como sobre todo las Antillas y el continente americano, pero la etapa anterior 
preparó todo. 

El azucar es un producto que forjó la «economía mundo)) de la que nos hablan algunos 
investigadores, situada ya para esas fechas. No fue el único, porque las especias tuvie- 
ron un papel de indudable importancia, mientras que la humilde sal vio potenciado su valor 
de uso y de cambio. Pero quizás el azúcar es el producto estrella, el que nos permite más 
fácilmente visualizar ese despegue económico de Europa y su plasmación en el mundo 
atlántico y americano. Cambió costumbres, como cambió tierras y medio físico, impuso un 
ritmo acelerado de producción en el que se embarcaron hombres, técnicas y, consecuen- 
temente, formas de trabajo. La unidad «explotación económica/núcleo de poblamiento)) 
que son las plantaciones, suponía una indudable inversión en tierras. en sistemas de cul- 
tivo, que en determinados puntos significó, especialmente en las islas atlánticas, una 
organización para conseguir agua para el riego, y la implantación de la esclavitud como 
mano de obra a tener en cuenta, desde luego no Única. 

Ese período histórico, que es la edad dorada de la historia del azúcar, de caña por 
supuesto, no está exento de miserias y de sangre. Es la lógica de la acumulación origi- 
naria de capital que en su día señaló Carlos Marx. He aquí un párrafo que merece des- 
tacarse: 
El descubrimiento de los yacimientos de oro y plata de América, la cruzada de exterminio, 
esclavización y sepultamiento en las minas de la población aborigen, el comienzo de la 
conquista y el saqueo de las Indias Orientales, la conversión del continente africano en 
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cazadero de esclavos negros: son todos hechos que señalan los albores de la era de pro- 
ducción capitalista. Estos procesos idilicos representan otros tantos factores fundamenta- 
les en el movimiento de acumulación originaria. Tras ellos, pisando sus huellas, viene la 
guerra comercial de las naciones europeas, cuyo escenario fue el planeta entero'. 

No vamos a entrar, por motivos obvios, en esta temática, que requeriría por si misma un 
análisis muy minucioso y pormenorizado, dentro de un debate de mayor alcance, por lo 
demás ya realizado en sus líneas esenciales2. 
Sólo diremos que esta historia, que aparece como un «take offn, un despegue, es un pro- 
ceso más largo que se acelera en un momento determinado. Surge en el seno de la pro- 
pia sociedad anterior, la feudal, como el propio Marx puso de relieve: 
La estructura económica de la sociedad capitalista brotó de la estructura económica de la 
sociedad feudal. Al disolverse ésta, salieron a la superficie los elementos necesarios para 
la formación de aquéllaJ. 

Por eso, precisa: 
El régimen del capital presupone el divorcio entre los obreros y la propiedad sobre las con- 
diciones de realización del trabajo. Cuando ya se mueve por sus propios pies, la produc- 
ción capitalista no solo mantiene este divorcio, sino que lo reproduce y acentúa en una 
escala cada vez mayor. Por tanto, el proceso que engendra el capitalismo sólo puede ser 
uno: el proceso de disociación entre el obrero y la propiedad sobre las condiciones de su 
trabajo, proceso que de una parte convierte en capital los medios sociales de vida y de 
producción, mientras de otra parte convierte a los productores directos en obreros asala- 
riados. La llamada acumulación originaria no es, pues, más que el proceso histórico de 
disociación entre el productor y los medios de producción. Se llama "originaria" porque 
forma la prehistoria del capital y del régimen capitalista de la produccióna. 

Asi pues, el proceso de formación del capitalismo se da en el seno de la sociedad feudal, 
pero con un comienzo y una aceleración evidente: 
El proceso de donde salieron el obrero asalariado y el capitalismo, tuvo como punto de 
partida la esclavización del obrero. En las etapas sucesivas, esta esclavización no hizo 
más que cambiar de forma: la explotación feudal se convirtió en explotación capitalista. 
Para explicar la marcha de este proceso, no hace falta remontarse muy atrás. Aunque los 
primeros indicios de producción capitalista se presentan ya, esporádicamente, en algunas 
ciudades del IVlediterráneo durante los siglos XIV y XV, la era capitalista sólo data en rea- 
lidad, del siglo XVI. Allí donde surge el capitalismo hace ya mucho tiempo que se ha abo- 
lido la servidumbre y que el punto de esplendor de la Edad Media, la existencia de ciuda- 
des soberanas, ha declinado y palidecidos. 

De ese modo, es fácil entender que ciertas producciones, como por supuesto la del azú- 
car, necesitasen determinadas condiciones. Si no se daban, era imposible que se produ- 
jese ese despegue. 



((Modelos)) de producción azucarera 
Digamos de entrada que son dos los elementos que juegan un papel determinante, el 
agrícola y el que podemos considerar industrial. La dependencia de uno y otro son claras, 
de tal manera que se ha de hablar de una subordinación de las condiciones de la fabrica- 
ción del azúcar, por lo que fue necesario, llegado el momento, cambiar la organización 
agrícola y conseguir un sistema completamente nuevo para que se produjese azúcar en 
cantidades importantes. 

Asistimos, pues, durante los siglos bajomedievales a un proceso en el que el mercado de 
un producto nuevo, con una creciente demanda, que, para que se produjese el despegue 
necesario que lo convirtiese en ((capitalista)), precisó cambios importantes, en la línea que 
queda expresado más arriba, pero en condiciones un tanto diferentes, como se verá. 

Por tanto, podemos definir al menos varios «modelos» diferenciados en cuanto a la agri- 
cultura y a la producción de azucar, algunos de los cuales llegaron casi a convivir en el 
tiempo. 

Hay un primer ((modelo)) en el tiempo, que podemos denominar ((modelo islámico)) y que 
ocupa gran parte de la Edad Media. Fueron, en efecto, los árabes, como fruto de la expan- 
sión del Islam, quienes se encontraron la caña de azucar en los valles del Tigris y el 
Eufrates, a donde Ilegó del subcontinente indostánico, un espacio del que salieron un gran 
número de plantas para la agricultura. Los orígenes exactos de este vegetal no los cono- 
cemos. La Saccharum officinarum, que es como se denomina botánicamente, es posible 
que se cultivase desde tiempos muy antiguos. Tal vez existiese una primitiva Saccharum, 
denominada robustum, una especie salvaje a partir de la cual probablemente naciese la 
officinarum, quizás en Nueva Guinea. En este territorio, a 1.500 metros de altituds, se tiene 
constancia de la aparición de los primeros ejemplares conocidos de la especie, pero ya 
evolucionada, fruto ya de un proceso de selección que favoreció la aparición de cañas con 
más jugo y con una corteza menos gruesa. 

Siendo la cuna de la caña de azucar, sabemos que hacia finales del primer milenio A . 0 .  
se cultivaba y consumia como alimento en lndia y China meridional. Seguramente llegó 
aquí partiendo de las islas del sureste del Pacifico. En estas nuevas zonas experimentó 
cambios y mejoras en su cultivo. 

El espacio donde la caña surge y se va transformando está comprendido en la franja tro- 
pical, en regiones monzónicas por excelencia, que cuentan con una gran uniformidad tér- 
mica a lo largo de todo el año y con un régimen de lluvias muy elevado, hasta 1.500 mm 
anuales, y, lo que es más importante, concentrado en verano, con más del 75% de las pre- 
cipitaciones medias anuales en esa estación. 

A partir de la lndia el camino que sigue, como el de otros cultígenos y de numerosas téc- 
nicas aplicadas a la agricultura irrigada, es desde el este hacia el oeste. Este proceso 
arranca de la epoca antigua, pero se acelera en los primeros siglos de la expansión 
musulmana, que es cuando alcanza su punto álgidos. Como se ha dicho, no se trata sólo 
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del trasvase de plantas de un extremo a otro del mundo conocido en la época en que se 
produjo, sino de un complejo mucho mayor, en el que tiene una importancia fundamental 
la agricultura de regadío. Sin ella hubiera sido imposible el cultivo de la caña de azúcar, 
ya que en climas en donde las precipitaciones eran escasas no se daban las condiciones 
mínimas exigibles para que prosperase. El aporte de agua en épocas de calor reproduce 
mínimamente las condiciones monzónicas en donde surgió la planta. 

Así pues, el análisis de la agricultura irrigada, aunque sea de manera breve y elemental, 
se impone. Debemos, por una parte, a A.M. Watsong el conocimiento de este complejo 
tecnológico, si bien desde una perspectiva que tiene en cuenta esencialmente los vege- 
tales, y, por otra parte, lo ha perfilado, desde aspectos más propiamente hidráulicos, 
Miquel Barceló y su grupo de investigaciónlo. 

El viaje desde la lndia se hizo a un ritmo bastante lento en sus primeras etapas. Todavía 
en el siglo VI1 la encontramos encerrada en los valles mesopotámicos del Imperio 
Sasánida, donde se cultivaba y de la que ya se extraía azúcarll. 

No podemos precisar si los árabes disponían de la caña antes de su expansión. Lo que 
podemos decir es que la cultura grecolatina conocía de referencia la planta y su aprove- 
chamiento como endulzante, según consta en autores clásicos. Por ejemplo, Pedacio 
Dioscórides Anazarbeo, en la versión del humanista Andrés Laguna, nos dice: 
Ay vn especie de miel, que le dize Sacharo, la qual se halla en la lndia y en la feliz Arabia, 
cuajada sobre las cañas, a manera de sal al qual tambien se parece en desmenuzarse 
entre los dientes muy facilmentel2. 

Por su parte, Plinio afirmaba: 
Arabia tambien produce caña de azúcar, pero la que se cultiva en la lndia es mas apreciada. 
Es una especie de miel que recolectada en las cañas.. . Se emplea sólo como medicinal3. 

Es más que seguro, sin embargo, que fue la expansión del Islam la que permitió este 
amplio trasvase de cultivos, técnicas y, en suma, una nueva cultura campesina. Desde el 
siglo VI1 en adelante la historia de la expansión de la caña de azúcar adquiere un ritmo 
mucho más acelerado, pero siempre en relación con el complejo de la agricultura de rega- 
dío y lo que ella supone. 

Desde esos espacios de Oriente, las tierras del antiguo Imperio Sasánida, concretamen- 
te en los valles del Tigris y Eúfrates, que conquistaron los árabes, fue transportada a 
Levante y Egipto, y, a través de África del Norte, a Sicilia y al-Andalus. También parece 
que fue introducida por los mismos árabes en África del Este y posiblemente en Africa 
occidentall4. El hecho de que se trajese de Mesopotamia es un dato muy a tener en cuen- 
ta. Se puede decir que la plantación de la caña estaba condicionada a la existencia de 
agua para regar, ya que no había en tales tierras una pluviosidad suficiente. Así, al unir el 
calor y la humedad, reproduciendo el clima original que había permitido el crecimiento de 
las canas, se creaban unas condiciones que se fueron reproduciendo posteriormente en 
el seco mundo mediterráneo. 



El establecimiento de un agro-ecosistema procedente de un ecosistema distinto al que sir- 
vió de recepción de la nueva agricultura es el punto de arranque. La generación de la irri- 
gación condicionó una vida agrícola que, a partir de su establecimiento, fue muy rica. La 
agricultura resultante tenia límites que condicionaron las plantaciones de cañas y su pro- 
cesamiento para producir azúcar. 

El sistema hidráulico, espina dorsal de esta agricultura, como en su día puso de manifies- 
to M. Barcelóls, era posible por un control riguroso de las áreas de cultivo y de los espa- 
cios que ocupaban los hombres dedicados a su puesta en valor. El agua debía ser ges- 
tionada teniendo en cuenta el diseño original de todo el sistema. Así, quedaban limitadas 
sus posibilidades de expansión, aunque existieran. 

Tenemos, pues, una agricultura intensiva y muy productiva, pero limitada. No se dedica- 
ban extensiones importantes de tierras a un solo cultivo. Predomina ante todo la promis- 
cuidad, explicable por la imprescindible asociación de plantas y árboles en espacios agra- 
rios pequeños. 

Con todo, especialmente en los siglos bajomedievales, muchos cultivos pudieron desarro- 
llarse al margen de las áreas irrigadas, en tierras de secano. Podemos hablar, por ejem- 
plo, de higueras y vides. La posibilidad de vivificar tierras no ocupadas lo permitieronl6, y, 
en cierto modo, crearon cinturones de protección de las más frágiles, las que eran rega- 
das. Pero hay cultivos que sólo se daban en el regadío. Se puede decir que los morales 
son un caso bien conocido. No tenían problemas para ser plantados en las lindes de las 
parcelas y en el interior de ellas, por lo que no interferían el área irrigada. Es así como 
servían de valla protectora y, en el supuesto de quedar dentro de las tierras y daban som- 
bra para proteger los cultivos herbáceosl7. 

Muy distintas son las posibilidades que tenía la caña de azúcar. Su rendimiento en saca- 
rosa exigía unas extensiones más o menos importantes dedicadas a su cultivo. pues, de 
otra manera, la producción era muy reducida. Por ello el azucar que se obtenía habría 
que considerarlo como un objeto exótico, sin apenas posibilidades de un comercio gene- 
ralizado. 

La contradicción que estamos poniendo de relieve, ha permanecido sin resolver de mane- 
ra convincente por la historiografia dedicada al reino nazarí de Granada y en realidad a 
todo al-Andalus. Sabemos, sin embargo. que el azucar granadino era más que conocido 
en los mercados europeos occidentales, como ha mostrado A. Fábregas sin que pueda 
haber muchas dudas al respectola. 

Queda por aclarar la convivencia de una agricultura de pequeña y mediana propiedad, 
muy parcelada, como corresponde a una organización agraria en la que el peso de la 
irrigación era importante y la fragmentación estaba asegurada en la medida que se 
había producido una descomposición de los grupos asentados en los núcleos rurales 
por efecto de la incidencia de las actividades comerciales, con un desarrollo mercantil 
significativo. 
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Es posible que el primer problema que haya que dilucidar se refiera a que la imagen 
comercial que tenemos del reino procede de una documentación exterior, fruto de las acti- 
vidades comerciales de las ciudades república italianas, con una dimensión temporal 
amplia, que aparece con regularidad ya en el siglo XIV. Por el contrario, los textos en que 
se han basado los análisis de tipo agrícola, dan una imagen de los momentos finales del 
reino. Hasta tal punto es así que, cuando se han hallado documentos, por ejemplo del 
siglo XIV, la imagen cambia efectivamente. 

Podemos dar, además, una explicación quizás más compleja y de un doble carácter. De 
un lado, sabemos que existe la posibilidad de concentrar las plantaciones en tierras que 
podrían incluso considerarse marginales. Así, en las hoyas litorales granadinas, se culti- 
vaban cañas cerca del mar, en el último tramo de los ríos, en espacios en los que era 
necesario controlar el flujo del agua dulce y evitar intrusiones de la salada. Tampoco es 
extraño que se haga en las orillas de los cursos más o menos permanentes que descen- 
dían de las sierras litorales. Algunos agrónomos andalusies mencionan que era en estas 
áreas inundables, particularmente en las riberas de los ríos, en donde crecían las cañas. 
Es lo que escribe precisamente al-Qazwini: 
Hablando de plantas, la palmera y el plátano crecen solamente en paises de clima cálido, 
de la misma forma que las toronjas, las naranjas, las granadas y los limones. En cambio 
las nueces, las almendras y los pistachos sólo se dan en zonas de clima frío. La caña de 
azúcar crece en las inmediaciones de los ríos, y el plátano oriental, así como el mango, 
en terrenos áridos de zona deserticalg. 

Sea como fuere, lo cierto es que en lo que podemos denominar ((modelo islámico)), espe- 
cialmente en el territorio de al-Andalus, que es el que mejor conocemos, el azúcar es casi 
un lujo, sin apenas presencia en la dieta alimentaria, aparece más como un remedio medi- 
cinal que como una comida ni siquiera como un condimento. Es más, no han aparecido 
hasta el presente conos de cerámica para su purga, en tanto que tales formas son muy 
abundantes a partir del siglo XVI. Por supuesto que no tenemos testimonios de los espa- 
cios en que se procesaba la caña para obtener el producto final. Y todo ello pese a que 
constan en las fuentes escritas, como las agronómicas y las escasas textuales de que dis- 
ponemos, en su inmensa mayor parte escritas tras la conquista del reino de Granada. En 
las primeras encontramos innumerables referencias a la caña. Es muy importante y com- 
pleto el tantas veces citado texto de Ibn al-'Awwan, autor que vive entre los siglos XII y 
XIII, es decir en pleno periodo almohade y precisamente en la capital de al-Andalus en 
esas fechas, Sevilla. Volvemos a reproducirlo, habida cuenta que es el compendio mejor 
y más completo que hay de época andalusi: 
De la plantación de la caña de azúcar, llamada también caña dulce. 
Según el libro de Ebn Hajáj, plántase de sus mismas raices á los veinte de marzo. En 
quanto á lo demás es á propósito para ella (según común opinión de los Agricultores de 
España) el terreno baxo solano que tenga el agua cerca. Plántase pues de sus raices, y 
tambien de ella misma, habiendo preparado antes la tierra muy xugosa con tres cavas 
diferentes, ó con diez rejas (como quieren otros), estercoladola (sic) con mucha copia de 
buen estiercol sutil y repodrido (o de boñiga, como algunos dicen), y repartidola (sic) en 
quadros [ó tablares] de doce codos [de largo] y cinco de ancho cada uno. Si el plantío se 



hiciere de sus raices, dice el Haj Granadino, que arrancadas y hechos los correspondien- 
tes hoyos en aquellos quadros, en ellos se planten á distancia de codo y medio una de 
otra, y que cubiertas de tierra y estiercol el espesor de tres dedos se rieguen despues 
cada quarto dia, y retoñadas á la altura de un palmo se excaven muy bien, y se esterco- 
len con muchas copia de estiercol ovejuno, y se sigan regando cada ocho dias una vez 
hasta principios de octubre; desde cuyo mes en adelante no se vuelven a regar, respecto 
á que de lo contrario saldrian las cañas de ménos dulzura. Para el plantío que se hiciere 
de estas mismas se han de escoger las mas nudosas y las gruesas, puesto que las pri- 
meras son mas brotadoras, y de mas xugo las segundas. Estas cañas recien cortadas, ó 
poco despues, se sepultan enteramente en la tierra, dexándolas en ellas hasta principios 
de marzo, de donde sacadas entonces se cortan en alifes [o trozos] de dos palmos de 
largo, y de tres nudos segun unos, o de seis (segun otros), cada uno; los quales monda- 
dos con la mano, y no con herramienta, se plantan en las eras mencionadas, sepultando 
de ellos quatro nudos á distancia de un codo uno de otro, y esparciéndoles despues algu- 
na boñiga; lo qual se executa en otoño por septiembre u octubre, o por diciembre (según 
otros dicen) regándolos de continuo hasta que nacen. 
Las máximas del Háj Granadino y otros son, que abriendo unos hoyos quadrados de la 
figura de un laud, en cada uno se pongan quatro alifes tendidos, y se cubran de tierra el 
espesor de quatro dedos, haciendo lo mismo con los demas hasta concluir la plantación 
de aquellos sitios: que esta plantación se haga en parages fronteros á oriente y en sola- 
nas por el mes de marzo, ó en febrero (como quieren otros); y que se rieguen con agua 
dulce cada ocho dias una vez: que no se escarden hasta pasado abril, y que en mayo se 
escarden muy bien repitiéndoles igual operación a los ocho dias: que de allí en adelante 
se rieguen quando se notare haberse vuelto pardas de verdes que eran; y que en agosto 
se limpien, arrancando las que hubiere endebles [ó desmedradas] para que engruesen las 
robustas. De otra forma se executa tambien esta plantación, y puede usarla quien quisie- 
re, [conviene a saber], fixando derechos los trozos [o alifes de las cañas], y cortando estas 
por enero cada año; cuya existencia [o duración] es de tres, segun afirma Abu-el-Jair. Dice 
el citado Háj, que despues de cortadas las cañas se dé una buena labor á sus raices y se 
estercolen con estiercol de ovejas, ó que este ganado ande por las hazas del cañaveral 
hasta lograrse el mismo efecto: que en seguida del estercolo se cave muy bien la tierra y 
se riegue en noviembre hasta dexarla embalsada de agua, y que no se omita guardar el 
mismo régimen cada año así en esto como en el estercolo y cava, respecto á la grande 
utilidad que se sigue de executarlo así2o. 20. lbn al .'AWWAM. ~ i l e b  a!-lilaha. Trad. Banqueri. J O S ~ I  
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trabajos sobre el tema, nos vemos obligados a poner de relieve la raíz de la cuestión. No 
es otra que la existencia de un policultivo en los campos andalusíes, como en otras 
muchas partes donde las formaciones tributario-mercantiles eran dominantes. En igual 
proporción no cabe pensar, y eso manteniendo lo que nos dice el citado Ibn al-'Awwam, 
en centros de fabricación de azúcar de una gran capacidad productiva, más bien serían 
pequeños y de poca entidad, hasta el punto que no debían destacar dentro del caserío en 
donde se situaban. 

El que hemos denominado ((modelo islámico» carece de la entidad suficiente como para 
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ser considerado con frecuencia por la historiografia actual, pero es un error, porque sin su 
presencia hubiera sido imposible el surgimiento de la producción azucarera a gran esca- 
la. Desde luego gracias a él se expandió, adaptó y consolidó la caña y el azucar. 

El segundo impulso, el que una vez establecido y ampliado consolidó este producto y pre- 
paró su gran despegue, se debe a los cristianos, aunque utilizando los mecanismos e 
infraestructuras de las tierras del Islam. 

Es a partir del siglo Xlll cuando se inicia este segundo «modelo», que podemos denomi- 
nar ((feudal y mercantil)). Iniciado en Próximo Oriente, en los territorios cruzados, en 
muchos casos se produjo lo que casi se podría denominar en muchos casos una reintro- 
ducción. De manos de los «latinos» se dio en islas mediterráneas como Chipre, Creta, 
Sicilia o Mallorca, o de nuevo en la Península Ibérica, donde llegará hasta Valencia, 
Algarve portugués e incluso hasta Coimbra, en espacios desconocidos hasta esos 
momentos. Este proceso se prolongó y se vio fortalecido hasta llegar al siglo XVI, cuan- 
do el ((modelo atlántico)), precursor y anticipo, aunque convivieran juntos, del «modelo 
americano»21, se formó y consolidó. En esta ocasión, que se prolongará y fortalecerá 
hasta el siglo XV, el impulso está auspiciado ya por presupuestos económicos de muy dis- 
tinta naturaleza, vinculados netamente a principios de rentabilidad comercial que se van 
asociando a esta planta y al cada vez más preciado azúcarzz. 

Este segundo «modelo» afectará sin ningún género de dudas a los territorios granadinos, 
los únicos que quedaban en manos del Islam peninsular, que, además, son los más ade- 
cuados para su cultivo, habida cuenta de las condiciones climáticas que exigía la caña, 
que nos lleva a afirmar que fuera de las hoyas litorales estaba en sus límites ecológicos. 
Recordemos la necesidad de que las temperaturas sean moderadas, no produciéndose 
nunca heladas y, a ser posible, con una media nunca inferior a los 10'. 

Una cosa es segura a partir de lo dicho, acerca de la puesta en marcha del ((segundo 
modelo)), y es que es ahora cuando comienza una producción a una mucho mayor esca- 
la. Al menos es lo que se aprecia en ciertos puntos en los que se ha podido comprobar 
arqueológicamente. Nos referimos, por ejemplo, a lo que sucedió en Chipre, según han 
mostrado las excavaciones de Ma Louise Von Wartburg23. Una capacidad productiva como 
la que se deriva de sus intervenciones nos advierte de la necesidad de aumentar las 
extensiones de los cultivos, aunque no se llegue al monocultivo, ni mucho menos se 
alcance el nivel de las plantaciones americanas ya de época moderna24. 

Es evidente que este nuevo impulso lo hemos definido como «feudal y mercantil)), porque 
surge de la combinación de intereses de los señores feudales y de los grandes comer- 
ciantes europeos. 

Lo que se aprecia en Sicilia tiene un desarrollo muy amplio. Es el primer espacio del 
Mediterráneo occidental donde se inicia negocio azucarero antes que en Valencia, en el 
siglo XIV, y va servir tanto de suministro como de ejemplo a todo el Mediterráneo cristia- 
no y aun a la zona portuguesa. El impulso lo recibe ya en el siglo XV por obra de la aris- 



tocracia feudal, pero sobre todo del gran capital mercantil y financiero. La producción de 
azúcar va a cambiar en gran medida las tierras sicilianas. La huerta palermitana, heren- 
cia directa musulmana, es superada, y se va apropiando de otras tierras cultivables. El 
desarrollo de la producción indica el de los complejos de fabricación del azúcar. Se asis- 
te a mayores dimensiones en las explotaciones agrícolas y en las trapiches. Asimismo se 
percibe un proceso paralelo de identificación entre las unidades agrarias y de transforma- 
ción, aglutinadas bajo el control de un propietario de gran potencia económica. En cuan- 
to a la mano de obra, sabemos que son los pequeños campesinos los que explotan las 
parcelas de cañas en régimen de arrendamiento. A veces encontramos pequeños propie- 
tarios que venden sus cosechas por adelantado, lo que les permite calcular el gasto que 
pueden hacer en contratar hombres para el proceso finaP. 

Otra área de gran importancia, posterior a la siciliana, es la valenciana. La organización 
feudal de su sociedad es la responsable directa del primer impulso del negocio azucare- 
ro en esas tierras. No está ligado a la pequeña producción campesina, de la que aparece 
totalmente al margen. En 1415, por iniciativa real. se introdujo el cultivo de la caña de azú- 
car en Valencia y Castellón26, levantándose el primer trapiche, o molino azucarero. Ya está 
en pleno rendimiento en 1418. Se halla bajo el auspicio de la sociedad formada por el rey, 
el cambiador Francesch Siurana, el mercader Johan Bayona y el maestre azucarero 
Nicolau de Santafé. Lo usual es que se exploten según la aparcería y los contratos a par- 
tido, o sea, corporaciones igualitarias entre dos o tres asociados, que se reparten la cose- 
cha por igual, como señaló Jacqueline Guiral27. 

Este «modelo» se beneficiaba de la experiencia campesina de los musulmanes, que se 
cifra no sólo en sus conocimientos de la vida agrícola, especialmente de todo lo referen- 
te a las extensiones regadas, sino de sus propios hábitos de trabajo. Su constante cuida- 
do de los campos y la regularidad que requerían los cultivos eran fundamentales para una 
buena marcha de las tierras dedicadas a la caña. Únicamente era preciso que los peque- 
ños y grandes señores, los dueños de los terrazgos, estuviesen convencidos de la renta- 
bilidad de la producción. Y eso fue una tarea de los comerciantes. Hay, pues, una clara 
alianza entre el mundo feudal valenciano y el capital mercantil, característico de la Baja 
Edad Media. La presión, que no debe de entenderse sólo como el ejercicio de sus prerro- 
gativas y derechos señoriales, sino también el estímulo económico sobre el campesino 
musulmán es esencial para poner en marcha el proceso2e. Que fue así lo pone de mani- 
fiesto lo que se advierte en el ducado de Gandía, la zona de mayor producción de azúcar 
del reino de Valencia a partir del siglo XVI, donde el estatuto de siervos afecta a tales cam- 
pesinos, en tanto que numerosa mano de obra, los contratados temporalmente, reciben 
sus salarios, tanto aquéllos que se encargan de trabajos especializados, como los que 
desarrollan las tareas duras en el ingenio azucarero29. 

25 BRESC. H. .La canne a s w e  dans la Sioiii medieva- 
le.. en Lo caña de oziicar en el Medttem)nea. Anss del 
Segundo Sem!nano fnfemoowal sobm le cana de ozuuir. 
Granada, 1990. pp 4 W 9  

26 Anhlvode la Coima daAiag6n. Canolleda 2412 Id l2ü 
vto Vd h4ALPIW CUELLO A y FABREGAS GARClA A 
.La dimensión cultural y earn6mtca del aziicar en Ai-Andabs: 
vnejos y nuevos problemas de una planla que ha remrndo el 
mundo". en El orucar anles y derpu6s de CoIOn. Sanio 
Domingo. 2006 (en prensa) 

27. GUIRAL HADZIIOSIF. J.. %Canusion el pmduction de la 
canne B sucre (XIII-XVle siedes).. Anuono de Esrudas 
MBdN)valeS. 24 (1994). PP. 225245. ~ 5 p e c  P. 229. 

28. CASTILLO SAINZ. J.: .Els leudals 1 la inlmducei6 de la 
canyamel a la Calor del segle XV.. Alem. 32 (1999). pp 101- 
122 y VICIANO. P. .Capilal mercanlil i dfels leudals en la 
difusi6 de la canya de suwe al Pals Valenua La senyona 
d'Oliua a Viniu del segle XVn. Alem. 32 (1999). pp 151-166. 

29. G U I W  HADZIIOSIF. J.: ~DiRusion el pmduclion de la 
canne B suae. r. PP. 231 y 237-238. 

Este «modelo feudal y mercantil)) afectó al que existía en el reino nazarí de Granada, que 
en la medida de lo posible se adaptó a las nuevas exigencias, aunque la competencia era 
sencillamente imposible. Ya hemos visto que las plantaciones de caña de azúcar no se 
podían generalizar en las áreas de cultivo irrigadas, sobre todo si tenemos en cuenta que 
las extensiones territoriales en las que podía crecer esta planta no eran muy grandes y 



30 MALPICA CUELLO. A .  *Las -!#erras del ieys y las arde. 
nanas de la acequia del ria Verde en A1mui)Bcarn. en 
Homenale al Pmlesor JuOo VafdeOn (en prensa) 

31 LAGARDERE. V Campagnos st paysans d'af-~ndafiis 
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32. LAGARDERE. V :  "Les mnlrals de ailiure de la canne A 
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Sominana Inlemamnol sobre fa callo do azúwr. Granada. 
1995. PP. 69.79 

estaban acantonadas a las zonas costeras del reino, e incluso en algunas de ellas tenian 
dificultades para crecer con normalidad. 

Es verdad, como ya hemos dicho, que se aprovechaban las partes marginales, las que lin- 
daban con el río y las encharcadas de las tierras bajas. Pero hay que tener en cuenta otra 
cuestión. Sabemos de la existencia de una gran cantidad de tierras amortizadas, que 
estaban adscritas a fines piadosos y sociales, las llamadas de «habites», y que eran 
arrendadas por los campesinos para conseguir beneficios que les llevasen más allá de 
sus explotaciones familiares. Por ello podían dedicarse a cultivos de alta rentabilidad 
comercial, como la caña de azúcar. 

Es más, seguramente algunas zonas fueron saneadas para su explotación agrícola en 
las hoyas costeras, y se hizo partiendo del principio de vivificación. Es lo que parece 
detectarse en AlmuñécarJo y probablemente fue lo que ocurrió también en Salobreña. 
Lo que es cierto y no admite dudas es que en ambos espacios litorales el rey nazarí 
contaba con propiedades que arrendaba para la caña de azúcar31. Se han documenta- 
do también contratos de una duración de hasta ocho años para la explotación de esta 
planta32, este periodo se explica porque es el tiempo que llegan a durar las zocas de 
donde se reproduce el vegetal sin necesidad de renovarlas. Era una práctica normal en 
Almuñécar, pues se sabe que allí las gentes de esa ciudad (ahl al-Munakkab) tenían la 
costumbre de ((arrendar su tierra para el cultivo de la caña de azúcar por ocho años)), 
segun recoge al-Wansharisi33. 

Ese desarrollo de la caña y del azucar de Granada parece obedecer al impulso que dio a 
este producto el segundo modelo del que hemos hablado hasta ahora, el ((feudal y mer- 
cantil)), que hizo posible una mayor generalización del consumo azucarero y la introduc- 
ción como endulzante del azúcar en amplias zonas de Europa, sustituyendo paulatina- 
mente a la miel. 

En esta operación se embarcaron los reyes nazaríes y seguramente otros elementos de 
la corte, animados y sostenidos por los mercaderes italianos, singularmente los genove- 
ses. Pero hay una realidad insoslayable, los límites, no ya ecológicos, que los había y eran 
importantes como hemos dicho, sino los socioeconómicos. La organización del sistema 
hidráulico, que tiene en cuenta la distribución controlada del agua por las tierras de culti- 
vo, y la de toda el área en donde se da la agricultura irrigada, esencial para la caña de 
azúcar, impedian la presencia de monocultivos, y, aunque hubiese extensiones de ciertas 
dimensiones, hay un tope en la producción. Por si fuera poco, la mano de obra, necesa- 
ria en un número importante en determinadas fechas, no era precisamente excedentaria 
en una economía como la granadina. Además, la fortaleza de las estructuras de base, por 
muy minadas que estuvieran, impedian el concurso de asalariados y, desde luego, la ser- 
vidumbre era desconocida. 

Esto es lo que nos aparece en el dominio del paisaje rural y de la vida campesina, mien- 
tras que por lo que respecta a las estructuras arquitectónicas que transformaban el jugo 
de la caña en cristales de azucar apenas se ha iniciado la investigación. Si son impor- 



tantes las referencias documentales, no lo son menos las que se pueden derivar del tra- 
bajo arqueológico34. 

Las Ilamadas ((aduanas del azúcar)) eran pequeñas plataformas de elaboración de 
dicho producto. Tal vez algo más, pero no mucho, que molinos y prensas, esenciales, si 
recordamos el texto arriba reproducido de Ibn al-'Awwam, para obtener el líquido sobre 
el que se actúa posteriormente para conseguir el azúcar. Parece lógico pensar que a la 
molturación y prensado siguiese de forma inmediata la cocción, ya que a las 48 horas 
la capacidad en sacarosa del jugo disminuye. Pero no se precisaba una gran factoría. 
Hasta la creación de los «ingenios» de las plantaciones, es posible que la fabricación 
no se diera en fases sucesivas. El proceso podría desarrollarse no ya en diferentes 
momentos, sino en distintos espacios, incluso algunos de ellos alejados de aquellos en 
los que se molturaba y prensaba. Nos referimos sobre todo a la purga para obtener un 
buen producto y al refinado del azucar, que sabemos que se hacía incluso lejos de los 
centros de primera producción35. 

No tenían por que existir estructuras complejas y de grandes dimensiones. Podían, por el 
contrario, ser pequeñas. Para conseguir una mayor producción podrían existir varias 
«aduanas», incluso más de las que en principio cabría imaginar. El objetivo es procesar 
un mayor número de canas en estructuras de escasas dimensiones, que incluso llegan a 
ser denominadas en algún momento concreto como «casas»J6. 

Pese a las transformaciones que inevitablemente tuvo que haber, el «modelo» se mantu- 
vo, dentro de lo posible, en coherencia con la sociedad que lo creó, la misma que no podía 
generar un monocultivo ni emplear una parte sustancial de su trabajo a las tareas agríco- 
las que exigía el mismo. La fuerza de trabajo, en efecto, estaba dedicada de manera casi 
absoluta a las labores agrícolas, si bien habia gentes que atendían a negocios y a activi- 
dades artesanales. Por otra parte, el tiempo de trabajo no podía dedicarse ni siquiera de 
manera relevante a las tareas de fabricación de azucar. Pero esto no era un grave proble- 
ma, porque en realidad habia especialistas que podían realizar las tareas exigidas, algu- 
nas de las cuales, como era el refinado del azucar, se solían llevar a cabo en espacios 
propios, alejados de la plataforma de transformaciÓn37. 

En suma, la obtención del azucar era un proceso largo y diversificado, que tenía una pri- 
mera fase que se concentraba en las Ilamadas «aduanas del azúcar)). 

Sobre estas bases se llegará a desarrollar, en consonancia con lo que ocurrió en otras 
partes del Mediterráneo y del Atlántico portugués, el ((modelo feudal y mercantil)). Está por 
analizar en profundidad, tal vez porque entra de lleno en la epoca moderna y los medie- 
valistas no nos hemos preocupado por hacerlo, pero también porque se sobredesarrolló 
a consecuencia de la acción de los otros modelos posteriores que convivieron con él. Hay 
una clara interrelación entre ellos. Podemos, así, decir que la expansión cristiana hacia 
Occidente de la caña de azucar es crucial para poder entender su desarrollo a finales de 
la Edad Media, responsable directo de la llegada de la caña al Nuevo Mundo, previo paso 
por los archipiélagos macaronésicos. 

34 Una aprorlmaci6n en MALPICA CUELLO. A '  
cnponaoones de la Arqueoiogla a la Hisioria del Aziiwr: el 
casode la cosla de Granada (Motril yAlmuñ6cai) m. en Aclas 
del IV Som!r!enO lnlemeoonsl de H!s16nn do A~Ucsr 'AFúcar 
Prews. medidas e fiscalidade' Medeira. 2006. PP. 385dM) 

35 MALPICA CUELLO. A y FABREGAS GARCIA. A "La 
prcducci6n do azucai en dmbilo dom6slim en el reino de 
Gfanada.. en OAcuuir o o Ouolidreno. Ausr do 111 Semrnano 
inlemecioml sobm e Hisl6no do Acucnr, Funchal. 20M. pp. 
29d9. 

36 As1 aparece. por ejempio. en el Libm do Ropmimlenlo do 
Selobmiia. cuando se mencionan unas casas que re dleron 
romo merced en Molnl. n en ovenno loca s les casos oue 
lwgo @ O J ~ J  Y dio B m088 e wso ei? 18 mses,on oo mas 
CASSBS ~ u e  son zerzd oe 1s flresla de la o~cns ñrls qbe oran 
de la Ons y Solian sor aduana de ezuemn (por nziiwr) . . S  

(MALPICA CUELLO. A y VERDU CANO. C El Libm do 
Rspartimtenlo de Sslobmrie Edtct6n e rnlmducct6n. 
Granada. 2006. en prensa). 
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Así es. Antes de su viaje americano, la historia del azúcar de caña debe mucho a lo que 
sucedió en Madeira y, en menor medida, en Canarias. Podemos decir que se da un nuevo 
«modelo». Se identifica por vez primera en Madeira el empleo de la mano de obra escla- 
va en el trabajo del azucar, con todo lo que eso implica. Se puede decir que nos hallamos 
ante el inicio del ciclo esclavista del azucar. Estamos, pues, ante lo que se ha llegado a 
considerar como «viveros», o espacios de experimentación38. Se tiene una tendencia 
clara hacia lo que será el ((modelo americano)), apareciendo los presupuestos básicos de 
la llamada economía de plantación, en la que es el elemento predominante el régimen de 
monocultivo. 

Ello fue posible porque en las islas atlánticas no existia población (Madeira y Azores) y en 
las que había (Canarias) tenían un nivel tecnológico muy elemental. Así se pudo organi- 
zar una agricultura en donde no existia o estaba muy poco desarrollada. Además, se ins- 
talaron hombres, fruto de un desarraigo tan grande como la esclavitud o se les esclavizó 
directamente. De ese modo, la implantación de la caña de azucar fue realmente sencilla, 
si bien con inversiones importantes que, por otra parte, condicionaron la producción hacia 
redes tejidas de antemano, que fueron en gran medida las que aportaron los capitales 
necesarios. El proceso está claro y se percibe como un «modelo» intermedio entre el 
mediterráneo, o ((feudal y mercantil)) y el propiamente «americano». Las matizaciones, 
que haremos adelante, son muy importantes. 

Lo mismo a Madeira que a Canarias llegan contingentes de esclavos del sur del Sáhara. 
Su presencia, sin embargo, no significa que se dedicaran de forma inmediata a los traba- 
jos azucareros. Es a finales del siglo XV cuando se comprueba su relación directa con 
esas tareas. Ahora bien, lo hacen dentro de un sistema mixto, en el que sólo son una 
parte, ni siquiera la más importante, lo cual determina que no tengan una relación inme- 
diata con el azucar hasta el punto de que pueden existir esclavos y producción azucare- 
ra el uno sin la otra y la otra sin el Un039. Estamos, pues, ante un sistema mixto, que no 
es el mediterráneo (((feudal y mercantil))), ni el americano, ya mas propiamente capitalis- 
ta, aunque aun no de manera completa, pues la mano de obra no es asalariada, aunque 
esté empobrecida. 

La organización económica en que se basa la producción azucarera atlántica está igual- 
mente a medio camino de ambos modelos señalados. 

En sus inicios la agricultura es una derivación directa de los intereses feudales, pero con 
participación del capital mercantil y de la misma Corona. Se percibe claramente en el caso 
madeirense. Ya hemos señalado la falta de un sistema agrícola precedente y de hombres 
que trabajasen la tierra dentro de una tradición propia. La instalación de los cultivos se 
hace pensando en una rentabilidad inmediata que compense las inversiones. Por eso, su 
progresión será rápida y el éxito en mercados que ya eran conocidos por los mismos que 
invirtieron, estuvo asegurado. 

La propia Corona portuguesa diseñó una estrategia de asentamiento en Madeira que tiene 
a su favor una localización geográfica accesible que facilita desplazamientos importantes de 



población desde el mismo Portugal. En sus inicios esta colonización era imprescindible, por- 
que se necesitaba una implicación directa en el proyecto de ocupación y puesta en valor. 
Fue así como se conformó una estructura fundiaria dominada por la pequeiia explotación. 
No hay que olvidar la iniciativa individual, que parece que lideró operaciones de transfor- 
mación, existiendo las alcapremas, o prensas individuales que funcionaban en ámbitos 
domesticos, al mismo tiempo que aparecieron los ingenios. Podría pensarse, de acuerdo 
con lo dicho, que no parece que Madeira fuera un espacio en el que se iba a superar el 
((modelo feudal y mercantil)), presente en Sicilia y Valencia, el que presionó en Granada. 

Hay, no obstante, variaciones sustanciales. La necesidad de iniciar una agricultura irriga- 
da con pequeño campesinado y actividades de pequeña envergadura, no oculta que esta- 
mos lejos de los presupuestos precedentes. Aparece un monocultivo azucarero en la isla 
de Gran Canariado, que se explica por el régimen económico complementario de las islas 
que la Corona castellana planteó41. Es un salto cualitativo de gran importancia que hace 
que la caña y el producto resultante, el azucar, tengan un papel muy importante en la eco- 
nomía mundo que se estaba ya dibujando. Significa también el paulatino abandono de un 
sistema productivo anterior, aunque conservara parte de su apariencia externa. Es eviden- 
te que en esos momentos y en tal «modelo» ya se observa cómo la caña ocupa las mejo- 
res tierras y aumenta de forma progresiva las dimensiones de las explotaciones, lo que 
quiere decir que la disponibilidad para organizar las áreas de cultivo es total, que no hay 
una estructuración anterior que lo dificulte ni mucho menos lo impida. Quedan otras cues- 
tiones por dilucidar. Ante todo, la resolución de un problema de cierta envergadura. Nos 
referimos a la necesidad que habia de suministro permanente de mano de obra, que en 
el Caribe y América continental sería esclava, para lo que era preciso completar el proce- 
so iniciado por los propios portugueses en África, y la obligación de distribuir productos 
alimenticios y de otro tipo a las economías azucareras. 

En definitiva, del ((modelo islámico» no se tomó nada más que el cultivo y las técnicas ele- 
mentales del mismo y de su conversión en azúcar. Se produjeron transformaciones que 
cada vez fueron más importantes y que intentaron impedir los obstáculos para una pro- 
ductividad mayor y más rentable. El responsable directo fue el «modelo feudal y mercan- 
til)), que en las nuevas tierras atlánticas no encontró las dificultades que habia en el 
Mediterráneo y en el Atlántico portugués. IVuevas tierras y nuevos hombres alumbraron 
los rudimentos de un sistema nuevo que podemos llamar el «modelo americano)). 

Colofón 
Hemos pasado una rápida revista a la historia del azucar desde sus inicios medievales, 
su desarrollo mediterráneo y hasta su impulso atlántico. La Edad Media vio el desarrollo 
de todo ese proceso sin grandes cambios de escenarios, hasta llegar a sus finales, cuan- 
do se produjo la eclosión de la producción de azúcar con un despegue inmediato y conti- 
nuado. 

40. La hislona del ingenio de Agaele. al igual que su excava. 
ci6n parecen demosliai lehacienlemenle las inlencioner que 
Se disañaron desde los mmiewos Espefamos los iesullado5 
de la inuestigau6n que se esid llevando a cabo para wder 
precisar mucho mds. 
41. AiNAR VALLEJO. E : Le iniqlradón de les islas Cenanas 
en la &m08 de Casrilla (1478-1526 Aspeclos odminizlreli- 
ws. socisies y emn6mims Sevilla. 1983 y LOBO CABRE. 
RA M "La navegaci6n entre lar Islas Cananas en la Edad 
Modelnan en Islas y NsvogacrOo en o1 Modilorrdoeo 
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Volvamos a recordar lo que escribió Carlos Marx: 
La estructura económica de la sociedad capitalista brotó de la estructura económica de la 



42 MARX, K.: El Capilel, vol. l. p. 608. 

sociedad feudal. Al disolverse ésta, salieron a la superficie los elementos necesarios para 
la formación de aquella42. 

La historia del azúcar refuerza esta idea y la precisa en muchos aspectos, sin que con ello 
queramos decir que la investigación debe de darse por acabada, antes bien quedan 
muchas cuestiones por resolver en la bella y dolorosa historia de esta planta y de su pro- 
ducto, el azúcar. 



3. CANARIAS, 1480-1550. AZUCARES Y CRECIMIENTO ECON~MICO 
Antonio M. Macias Hernandez. Universidad de La ~aguna.* 

"El principal trato que en esta ysla ay es el de los acúcares, e que, a causa de ellos, se pue- 
bla, e los vecinos de la dicha isla se sostienen e las rentas de sus majestades crescen'l. 

La función ejercida por la economia azucarera en el modelo colonizador de las Canarias 
constituye un apartado de su joven historiografia que admite aún nuevas lecturas. La pri- 
mera se formuló en los años inmediatamente posteriores a la gran depresión de 1929 y 
gozó de amplio consenso hasta finales de la década de 1960. La historia de la economia 
insular se resumía entonces en una serie de ciclos sucesivos de acelerado auge y profun- 
da crisis, y cada ciclo estaba dominado por un cultivo exportador y por la fuerza innova- 
dora de capitales, tecnología y agentes foráneosz. El primero de estos ciclos, responsa- 
ble de la colonización insular, fue la agroindustria azucarera, seguida luego de otra agroin- 
dustria, la vitivinicultura3. 

Esta primera lectura de la historia económica insular recibió una dura crítica en la década 
de 1970, debida sobre todo al modelo centro-periferia desarrollado por l. Wallersteind. 
Según este modelo, la estructura productiva islefia se adecuaba a los postulados del 
denominado pacto colonials. La mayor parte de las rentas generadas por la actividad agro- 
exportadora eran drenadas hacia el exterior para pagar las precisas importaciones de 
bienes manufacturados. Este drenaje explicaría, entre otras cosas, el déficit secular de la 
balanza de mercancías, así como la continuada denuncia sobre la extracción de numera- 
rio del país y su crónica escasez de circulante metálico6. 

La realidad histórica era, sin embargo, mucho más compleja. Porque junto a los cañave- 
rales crecieron también las vides y sementeras7 y, por consiguiente, toda insistencia en la 
importancia de la agroindustria azucarera en la fase colonizadora exigía medir no sólo la 
magnitud de esta agroindustria sino, además, su grado de participación en la estructura 
productiva del país. El profesor E. Aznar Vallejo resolvió esta laguna empírica en 1983, 
reiterando otros investigadores su pionero y acertado análisis en aquel momentos. 

Los valores alcanzados por la renta regia en los diezmos -la denominada tercia reaP- indi- 
caban que la producción de azúcares destacó en los primeros lustros de la colonizacion 
(cfr. cuadro III), siendo superada muy pronto por la de cereales. Además, la cañadulce 
ocupó al parecer una limitada franja del litoral de Gran Canaria, Tenerife, La Palma y La 
Gomera, de modo que la mayor parte del terrazgo cultivado, en el que predominaban los 
secanos, se destinaba a las sementeras. En resumen, la tesis de E. Aznar Vallejo redujo 
el papel protagonista que hasta entonces había otorgado la historiografía insular a los 
azúcares en el proceso colonizador de las Canarias y, de manera indirecta, cuestionó la 
lectura de este proceso según los términos del denominado pacto colonial. 

La historiografía posterior ha seguido la tesis de E. Aznar en lo que respecta al papel de 
los azúcares en la colonización, e insiste en la defensa, como ya indiqué, del modelo cen- 
tro-periferia. Por mi parte, he planteado algunas dudas sobre la aplicación de este mode- 
lo a la economia isleñalo, y sugerido una nueva lectura del papel ejercido por los azúca- 
res en el crecimiento económico de las Canariasil. Mi tesis, en gran medida carente aún 
de sólidos argumentos empíricos, es la siguiente. 

Esle esludw lambibn ha sido objeta de puaicad6n en 
Hrsl6na do Acuurr Ralas e Mercados. Madeira. 2002. 
1 Ordenanza munldpai de Gran Canana. Capilulo de los 
ariiwres. 1531. en MORALES PADR6N. F. (ea.). 
Ordenanzas del Cance/o de Gran Canaria (1531). Las 
Palmas de Gran Canana. 1976. p. 154 

2. DIAZ. M.. Slnlesis de hisloria ewn6mlca de Canarias. 
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de Tenenfe. Santa Cruz de Tenedle. 1966. 
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La primera expansión ultramarina europea tuvo como móvil prioritario la búsqueda de una 
ruta marítima a las fuentes del oro africano, y en esta geografía minera se encontraban 
las Canariasl2. Pero bien pronto - década de 1340 - se descubrió que las Islas carecían 
de metales preciosos, aunque persistió por mucho tiempo la quimera, de modo que uni- 
camente podían ejercer la función de economía de servicios vinculada al proyecto africa- 
nista de las potencias ibéricas. Aislamos así el objetivo principal de la primera coloniza- 
ción de las IslaslJ; un objetivo que adquirió un mayor vuelo con el descubrimiento de 
América. 

Este móvil colonizador intervino también en la conquista y ocupación de Gran Canaria 
(1 478-1 482), La Palma (1 492-1 493) y Tenerife (1 495-1 496). Ahora bien, esta segunda 
colonización contó con un destacado agente financiero: un capital mercantil de mayorita- 
rio origen genovés. Y como este capital se hallaba presente en la economía azucarera 
madeirense desde mediados del siglo xvl4, su activa participación en el nuevo escenario 
insular obedeció a la existencia en el mismo de un potencial agrario favorable al cultivo de 
los cañaverales. 

En este sentido, el modelo colonizador de las Canarias era copia del impulsado por el 
infante Don Enrique en su feudo madeirense. Pero los matices tienen un singular alcan- 
ce en el caso del modelo colonizador de las Canarias. Porque, en síntesis, este Último 
contó con un factor institucional mucho más favorable al desarrollo de sus economias de 
producción y de servicios que el otorgado por el Infante a su colonato madeirense. 

En efecto. Frente a una fiscalidad del 25 por ciento sobre el producto bruto abonada por 
los azucareros madeirenses, sus homónimos de Gran Canaria, la primera área azuca- 
rera de Canarias, pagaban un 2,5% en concepto de diezmo15 y un 3% ad valorem de 
impuesto de aduanas, elevado este ultimo al 5% en 1507 y al 6% en 1528; por su parte, 
los productores de Tenerife y La Palma gozaron de franquicia aduanera hasta 1522, y 
a partir de esta fecha abonaban un impuesto, también ad  valorem, de un Sol0, subido al 
6% en 152816. Además, la corona de Castilla concedió al colonato un régimen fiscal 
exento del 80% de la tributación exigida en el territorio peninsularl7; permitió la libre 
asignación de los recursos productivos y cedió su patrimonio en tierras y aguas sin exi- 
gir renta alguna; autorizó la libre entrada de inversores y capitales extranjeros y, por últi- 
mo, concedió a los insulares una plena libertad comercial y portuaria, es decir, el libre 
acceso a los mercados internacionales que maximizaban la ventaja comparada de su 
oferta agroexportadora. 

La construcción de la nueva economía insular entre el último cuarto del siglo XV y el pri- 
mer cuarto del XVI puede entonces entenderse como un proceso impulsado en su fase 
inicial por intereses y capitales foráneos, que contaron, además, con un marco institucio- 
nal que maximizaba su inversión productiva. Estos capitales se destinaron de forma prio- 
ritaria a la producción de azúcar y, por ello, el modelo colonizador azucarero fue el verda- 
dero motor de la colonización insular, Sus elevados beneficios abonaron la deuda exter- 
na contraída en el proceso de conquista y colonización, potenciaron la creación de eco- 
nomías de escala vinculadas a un mercado interior cuya expansión seguía el ritmo 



impuesto por la agroindustria azucarera y, por último, generaron el ahorro-inversión que 
financió otros segmentos del aparato productivo, asi como las primeras construcciones 
civiles y religiosas y el mecenazgo de las elites. 

Esta comunicación trata precisamente de avanzar en esta línea de análisis. Dedica un pri- 
mer apartado al modelo colonizador azucarero con el fin de conocer los elementos que 
permitan plantear la existencia de claros criterios de racionalidad económica en la distri- 
bución de los recursos productivos destinados al desarrollo de la agroindustria. El segun- 
do y tercer apartado estudian, a partir de la precaria información disponible, la producción 
azucarera con objeto de valorar con mayor acierto su magnitud y grado de participación 
en la estructura productiva del país. El cuarto y ultimo apartado intenta comprobar de 
forma aproximada si la economía azucarera generó la riqueza necesaria para convertirse 
en la fuerza motriz del proceso colonizador. 

3.1. EL MODELO COLONIZADOR AZUCARERO: NOTAS PARA UN DEBATE 
El Archipiélago está situado en el sector Noreste del Atlántico medio, entre los paralelos 
27" y 30" al Norte del Ecuador. La superficie total es de 7.501 km2 y oscila entre los 268,7 
km2 de El Hierro y los 2.034,21 km2 de Tenerife. Los edificios insulares fueron levantados 
desde el fondo hasta la superficie marina por movimientos magmáticos, en una génesis 
que comenzó hace unos veinte millones de años, durante el periodo Mioceno de la era 
Terciaria. y continuó hasta la primera fase de la era Cuaternaria, el Pleistoceno antiguo, 
cuando emergieron las islas más jóvenes: La Palma y, posteriormente, El Hierro. El mode- 
lado de estos edificios se produjo durante esta última era geológica, y sus agentes fueron 
las erupciones volcánicas y los procesos erosivos debidos a los periodos pluviales de las 
cuatro grandes glaciaciones. Las intensas precipitaciones crearon profundos barrancos, 
acumulándose los depósitos sedimentarios en terrazas, vegas y amplias plataformas cos- 
teras, que quedaron luego al descubierto por la regresión marina. 

El clima actual del Archipiélago se configuró en el Holoceno y desde entonces no ha expe- 
rimentado cambios de relieve. Este clima se caracteriza por la continuada interacción de 
factores dinámicos, geográficos y geobotánicosl8. LOS primeros están constituidos por las 18 MARZOL JAEN ,CEI dimao. en Geogralia de Canarios. 

SanIa CNZ de Tenenle 19M. DD 101.116 
altas presiones atlánticas, por los vientos del Oeste y, sobre todo, por los vientos alisios. 
Entre los factores geográficos sobresalen la corriente marina de Canarias, la proximidad 
de las Islas al continente africano y la orografía y orientación de cada ámbito insular, deter- 
minando estas dos circunstancias la mayor humedad de las vertientes de septentrionales 
(barlovento), irrigadas de continuo por los vientos alisios, as¡ como la mayor aridez relati- 
va de las vertientes meridionales (sotavento). 

Los factores geobotánicos más destacados son las masas forestales de pinus canarien- 
sis y, sobre todo, de monteverde o laurisilva. Se trata en este caso de un relicto de los bos- 
ques de la era Terciaria; las diversas variedades arbóreas cubren todo el espacio forestal 
y en su sustrato proliferan helechos, líquenes y musgos. Esta exuberante vegetación 
ocupa la franja altitudinal situada entre los 400 y 1.500 m. de altitud en las vertientes sep- 
tentrionales (barlovento), y entre los 700 y 1.500 m. en las vertientes meridionales (sota- 
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vento), menos húmedas por la ausencia relativa de la acción hidrica de los vientos alisios. 
Los pinares y la laurisilva tenían en el pasado una extensión muy superior a la actual, 
pues se han localizado vestigios de su presencia en Lanzarote y Fuerteventura, hoy "islas 
secas1'19. 

La riqueza hidráulica del Archipielago también era en aquella hora muy superior a la 
actual. La exuberante floresta reducia la actividad erosiva provocada por la abundante 
pluviometria y la lluvia horizontal, generada ésta por la condensación del agua contenida 
en el manto de nubes de los vientos alisios cuando entraba en contacto con la masa arbó- 
rea. La vegetación evitaba las escorrentias y facilitaba la recarga de los acuiferos, y la ele- 
vada permeabilidad del suelo volcánico aceleraba a su vez la velocidad y el volumen de 
las infiltraciones. De ahi que los primeros navegantes europeos reiterasen la riqueza hidri- 
ca del Archipielago. Y es que las islas eran en aquella hora (siglo xv) una enorme espon- 
ja por cuya epidermis corrian las aguas de una amplia red de fuentes y manantiales, y allí 
donde el modelado cuaternario labró profundos tajos o barrancos que alcanzaban el acu- 
ifero basal corrian arroyos permanentes, es decir, los rios que con tanta excelencia citan 
las Crónicas de la Conquista de Canariaszo. 

El Archipiélago fue poblado por una población norteafricana con un horizonte cultural 
protoneolitico a mediados del primer milenio a.c. y, desde esta fecha hasta la llegada 
del colono europeo en el siglo xv, sus ecosistemas naturales no sufrieron una fuerte 
antropizaciÓn21, excepción hecha de Lanzarote y Fuerteventura, donde la actividad 
ganadera extensiva aniquiló su frágil manto forestal, sobre todo a partir del siglo VIII. La 
economía primitiva desarrolló también la actividad agrícola, destacando en este aparta- 
do la comunidad establecida en Gran Canaria, debido sobre todo a la elevada riqueza 
edáfica e hidrica de esta isla, con una superficie total de 1.560,l km2. Contaba con 
vegas y terrazas aluviales amplias, cálidas y fértiles (Telde, Las Palmas-San Lorenzo, 
Arucas-Firgas, Gáldar-Guia, Aldea de San Nicolás), asi como con una extensa y solea- 
da plataforma litoral (Sardina-Aldea Blanca, Telde, Las Palmas, Costa de Lairaga), y por 
sus barrancos discurrían caudalosas aguas22. E interesa destacar que el labriego indi- 
gena construyó una infraestructura hidráulica (azud, canales y albercones) para irrigar 
sus sementeras23, de modo que el colono europeo dispuso, en una medida dificil de 
computar por el momento, con un terrazgo bajo riego para el plantío de sus primeros 
cañaverales. 

El nuevo cultivo también prosperó en Tenerife, La Palma y La Gomera y, sin duda, ocupó 
en sus comienzos las parcelas irrigadas por sus respectivas comunidades indigenas24. 
Pero los datos fragmentarios por ahora disponibles - por ejemplo, el numero de ingenios 
existentes en cada ámbito insular25 - indican que la isla con mayor producción azucarera 
fue Gran Canaria. Y es que la superficie util para la cañadulce en La Gomera (con una 
extensión de 369,74 km2) se reducia a las cortas terrazas de sus barrancos, y en el caso 
de La Palma (708,26 km2) y Tenerife (2.034,21 km2) se veía limitada por el predominio de 
suelos poco adecuados (suelos volcánicos con edafogenesis reciente y, por ello, pobres 
en arcilla y humus) para el desarrollo de los cañaverales en el área óptima para este cul- 
tivo (franja litoral). 



En efecto. La cañadulce requiere terrenos de aluvión, arcillosos y profundos, ricos en cal 
y nutrientes, además de temperaturas cálidas y abundante humedad, y prefiere también los 
sitios bajos, llanos y próximos al mar. Estas condiciones óptimas Únicamente se dan en las 
tierras situadas por debajo de los 400 m. de altitud y, sobre todo, en la plataforma costera, 
más soleada. con temperaturas medias anuales de 20" en la vertiente de barlovento y entre 
21 O y 22" en la de sotavento. Pero en esta franja altitudinal solamente llueve en los meses 
de diciembre a marzo y la pluviometría es escasa -entre 200-300 mm. anuales en la ver- 
tiente de barlovento, y en torno a 200 mm. en la de sotavento-, de modo que el cultivo en 
esta zona exigía la construcción de una compleja infraestructura hidráulica con el fin de 
conducir las aguas de escorrentía de los barrancos al riego de los cañaverales. 

El cultivo comenzó en Gran Canaria y La Gomera en la década de 1480 y después de 
1496 en La Palma y Tenerife. La unidad de explotación azucarera era el cañaveral y su 
ingenio26. Y conocemos con bastante aproximación la cosecha media anual de los inge- 
nios canarios, movidos por energía hidráulica, en los seis meses que duraba su zafra, de 
enero a junio, que coincidía con la época de lluvias y de mayor disponibilidad hidrica para 
el riego de los cañaverales, así como con el período de máxima riqueza en azúcares de 
las cañas. 

El ingenio de Agaete - extenso y fértil valle del noroeste de Gran Canaria-, propiedad del 
genovés Palomar, dio un total de 4.297 arrobas (11,5 Kg. cada una)n en la zafra de 1503- 
1504, y esta cifra es exacta, pues se ha deducido de su diario contableze. Igual fuente per- 
mite precisar la producción del ingenio del Realejo - área azucarera del barlovento de 
Tenerife -, propiedad de su gobernador, Alonso Fernández de Lugo, que produjo en 1537 
y 1538 una media anual de 4.500 arrobas29. Los ingenios de Argual y de Tazacorte, en el 
sotavento de La Palma, continúan sus labores en la década de 1630 y, según sus diez- 
mos, la zafra media del primero fue de 5.258,8 arrobas y de 4.127,5 la del segundo30. 
Estas cifras coinciden con las 4.320 arrobas estimadas por G. Camacho y Pérez Galdós 
para la década de 1520, aunque me parece que valora demasiado elevado el rendimien- 
to (6%) en azúcar de las cañas cortadas31. 

.La producción media anual de cada ingenio se situaría entonces entre 4.000 y 5.000 arro- 
bas, pero es muy posible que existieran algunos con producciones más altas. Asi, hacia 
la década de 1560, el ilustre azoriano Gaspar Frutuoso, perfecto conocedor de la tecno- 
logía azucarera32, indicó que los dos ingenios de los Ponte, situados en Adeje - área azu- 
carera del sotavento de Tenerife - "muelen cada uno, en los seis meses de zafra, 8 o 9.000 
arrobas de azucar"33; este autor menciona también la cifra de 24 ingenios para Gran 
Canaria y "ninguno de los cuales baja su zafra de 6 a 7.000 arrobasW34, y en los ingenios 
de Argual y Tazacorte "no se hace en ellos menos de 7 a 8.000 arrobas de azúcar en cada 
un año, moliendo de enero a julio sin cesar"35. Pero las cifras de Frutuoso se refieren con 
casi total seguridad a la producción de toda clase de azúcares, sin contar mieles y remie- 
les, como afirma para el caso de los dos ingenios palmeros; prueba de ello es que, si apli- 
camos a su cómputo de 7.000-8.000 arrobas la proporción ocupada por el azúcar blanco 
entre las diversas clases de azúcares (60%), obtenemos la media de 4.000-5.000 arrobas 
de aquella especie. 
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Los contratos de arrendamiento de una explotación azucarera sugieren también unas pro- 
ducciones medias por ingenio. Así, en 1502, el portugués Gonzalo Yánez pagaba al 
gobernador Alonso Fernández de Lugo 730 arrobas de azucar blanco anuales por el 
arriendo de su explotación azucarera de Garachico (barlovento de Tenerife), es decir, por 
el alquiler del ingenio y sus 40 fanegadas de regadio~e. En 1506, el duque de Medina 
Sidonia, Juan de Guzmán, arrendó su ingenio y tierras (38 fanegadas) de La Orotava (bar- 
lovento de Tenerife) a Diego de San Martín por 600 arrobas anuales de azucar blanco37. 
En 1507, el nuevo poseedor del ingenio de Güimar (sotavento de Tenerife), Francisco de 
Vargas, lo cedió a sus anteriores propietarios, los genoveses Blasino, por 500 arrobas 
anuales de azúcar blanco38. Pues bien, si suponemos que el precio del arrendamiento 
mantiene una estrecha relación con el precio oficial del dinero durante estos años, fijado 
en un 10 por ciento, tendríamos que la producción media anual de un ingenio oscilaría 
entre las 5.000 y las 6.000 arrobas de azúcar blanco. 

En resumen, la zafra media anual de los ingenios azucareros canarios, movidos todos 
ellos, como ya se ha dicho, por energía hidráulica, se situaba entre las 4.000 y 5.000 arro- 
bas de azucar blanco -es decir, entre 46,O y 57,5 toneladas anuales-, sin contar, por 
supuesto, las otras clases de azúcares, mieles y remieles. Una producción promedio que 
no difiere de la obtenida en los ingenios de Cuba39, Puerto Ricodo, Santo Domingo41 y 
México42 en la primera mitad del siglo XVI. 

¿Qué cantidad de cañas cortadas producía aquellas arrobas de azucar? ¿Cuál era el 
rendimiento medio en cañas cortadas por hectarea de cañaveral? Es imposible elabo- 
rar una respuesta concreta por el momento; no obstante, podemos aventurar algunas 
estimaciones43. 

Como ya comenté, el rendimiento en azúcar señalado por G. Camacho y Pérez Galdós - 
un 6% de las cañas cortadas- me parece excesivo a tenor del rendimiento alcanzado en 
los ingenios cubanos. En efecto, Según M. Moreno Fraginals, el promedio de producción 
por hectarea en los cañaverales cubanos durante el periodo 1800-1860 file de 60 a 77 
toneladas de cañas cortadas, de las que se obtenía un 3 por ciento en azucar, también 
como promedio44. No obstante, este promedio incluye la producción de explotaciones con 
cañas de diferentes edades y, por consiguiente, es posible que en las primeras moliendas 
canarias, con una proporción elevada de cañas cortadas de planta, el rendimiento oscila- 
ra en torno al 4-5%. En cuanto a los rendimientos medios en cañas cortadas, los mejores 
cañaverales canarios del ultimo cuarto del siglo XIX - cuando se trató de revitalizar de 
nuevo este cultivo - producían entre 90-1 00 toneladas por hectárea45. 

¿Sería aventurado sugerir estos porcentajes en azúcar para los cañaverales canarios del 
primer cuarto del siglo XVI y reducir sus rendimientos por hectárea a unas 60 toneladas? 
La aplicación de estos rendimientos significaría que para obtener aquellas arrobas de pro- 
ducción mínima y máxima por ingenio tendrían que cortarse, con un rendimiento del 4%, 
entre 1.1 50 y 1.237,5 toneladas, que serían la cosecha de 19,2 y 24,O hectáreas, respec- 
tivamente, y con un rendimiento del 5%, entre 920,O y 1.1 50 toneladas, producidas las pri- 
meras en 15,3 hectáreas y las segundas en 19.2 hectáreas. 



¿Las dimensiones de una explotación azucarera tipo (cañaveral + ingenio) se correspon- 
dían con estas estimaciones? No estamos aún en condiciones de dar una respuesta con- 
vincente. Ahora bien, el modelo azucarero de las Canarias debió todo al modelo azucare- 
ro madeirense. La planta, la tecnología y los operarios llegaron de Madeira, y esta presen- 
cia insular lusa se acentuó luego al coincidir la apertura del frente colonizador de La Palma 
y Tenerife, a partir de 1496, con la consolidación de la sacarocracia madeirense y el final 
de los repartos gratuitos de tierras en Madeira46. Y si a estos datos agregamos el estímu- 
lo de la tierra libre y fértil en Canarias, la menor fiscalidad en el caso de Gran Canaria con 
respecto a Madeira y, por último, la total franquicia en el caso de la colonización de 
Tenerife y La Palma47, comprenderemos la abundante inmigración de colonos lusitanos a 
las Islas con el fin de participar en su modelo azucarero y en las economías de escala vin- 
culadas al mismo, especialmente en el desarrollo cerealero y viticola y en las actividades 
urbanas y de servicios4~. 

La distribución de tierras y aguas fue un auténtico semillero de discordias, debidas en su 
mayor parte a las arbitrariedades cometidas por los grandes conquistadores y por los res- 
ponsables de efectuar los repartimientos, los delegados regios, interesados también en la 
agroindustria. Pero el análisis de esta distribución permite hablar de la existencia de una 
cierta lógica o racionalidad económica en los repartimientos de tierras y aguas, adoptada 
sin duda a partir de la experiencia madeirense. 

El módulo empleado en los repartimientos de tierras y aguas fue la fanegada (5.500 m2)49, 
irrigada con un volumen determinado de agua de riego (la azada de agua)so según el turno 
o dula vigente en cada área de irrigaciÓn51. Los delegados regios cedieron a los empresa- 
rios que se comprometían a fabricar un ingenio una superficie muy concreta de tierras de 
riego para el plantío de sus cañaverales. Y adujeron para tal proceder los elevados cos- 
tes de construcción de un ingenio, lo cual es cierto, pues los testimonios disponibles indi- 
can una suma superior a los dos millones de maravedíes, a los que debemos agregar los 
costes de plantacion52. De ahí que los denominados señores de ingenio fueran la elite de 
la conquista y sus financieros, los comerciantes-banqueros, quienes tratarían de optimi- 
zar de inmediato los rendimientos de su capital productivo mediante la concesión por 
parte del delegado regio de una superficie de tierra de regadío cuyo futuro cañaveral pro- 
dujera un volumen de cañas cortadas adecuado a la capacidad de molienda de sus inge- 
nios. 

Pero los delegados regios debían también atender la compleja realidad socioeconómica 
presente en la colonización. Junto a la sacarocracia coexistía una amplia mayoría de 
pequeños plantadores con una suerte de cañaveral (2.75 ha.), quienes debían ajustar la 
molienda de sus cañas con los señores de ingenio, abonándoles al efecto la correspon- 
diente maquila. Por consiguiente, los delegados regios crearon tres tipos de explotación 
azucarera (cañaveral + ingenio): la primera (tipo A) sería aquella cuyo señor de ingenio 
muele en una elevada proporción las cañas plantadas en su data de tierras de riego; la 
segunda y tercera (tipos B y C) serían aquellas otras que maximizan sus instalaciones 
moliendo las cañas propias y, sobre todo, las de los plantadores colindantes, en una pro- 
porción que dependía de dos cosas: del rendimiento en azúcares de las cañas cortadas y 

46 VIEIRA. A . "0 mgime de pmpnedade no Modoim. o casa 
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del rendimiento en cañas cortadas de la superficie concedida en data al dueño del ingenio. 
Los datos disponibles sobre las dimensiones de una explotación azucarera revelan esta 
doble estrategia empresarial. Asi, en los repartimientos efectuados en Gran Canaria a 
finales del siglo XV, los dueños de ingenio recibieron por término medio una superficie de 
35-45 fanegadas (19,25-24,75 ha.)sJ, mientras que, en el caso de Tenerife, en los reparti- 
mientos realizados en la primera década del Quinientos por su gobernador, Alonso 
Fernández de Lugo, la dimensión de los lotes repartidos con la obligación de construir un 
ingenio oscilaba entre 35-45 fanegadas y 18-20 fanegadas (9,9-11 ,O ha.). 

La primera data de tierras de regadio (entre 19,25 y 24,75 ha.), con la obligación de cons- 
truir una unidad de explotación azucarera, corresponderia al tipo A y sus dueños serían 
los más importantes conquistadores y financieros. Los ingenios y cañaverales de dos 
importantes conquistadores, Juan de Siberio y Juan de Ariñez, situados en el fértil valle 
de Tenoya, en Gran Canaria, disponían en 1507 de una superficie propia de 62,5 fanega- 
das (34.3 ha.), si bien se trata en estos casos de tierras recibidas en data y de otras adqui- 
ridas con posterioridadw. Los dos ingenios del gobernador Lugo, localizados uno en 
Garachico y otro en El Realejo, disponían cada uno de una superficie de regadío de 40 
fanegadas (22,O ha.); igual superficie concedió el gobernador a su sobrino Bartolomé 
Benítez de Lugo, y el Duque de Medina Sidonia dispuso de 38 fanegadas (20,9 ha.). 

La segunda data de tierras de regadio (entre 9,9 y 11 ,O ha.) corresponderia al segundo y 
tercer tipo de explotación azucarera (tipos B y C), es decir, a aquellas que molían menos 
de un 50% de cañas propiedad del dueño del ingenio, siendo el resto de los plantadores 
colindantes. Tal conclusión se desprende de la data otorgada por el citado Lugo en 1500 
a los hermanos genoveses Blasino y Juan Felipe de Plombino, en que expresa su inten- 
ción de repartir tierras suficientes para un cañaveral del que se obtengan 4.000 arrobas 
de azucar, correspondiendo 2.000 arrobas, es decir, la mitad de la producción-tipo de un 
ingenio, a los genoveses, siendo las otras 2.000 arrobas el producto de la molienda de las 
cañas de los plantadores, de la cual el señor del ingenio percibía la mitad en concepto de 
maquilass. 

Dicho esto, la cuestión es: ¿guarda una estrecha relación la superficie de regadío repar- 
tida a los empresarios que se comprometían a fabricar un ingenio con los rendimientos en 
azúcar de las cañas cortadas y los rendimientos por hectárea de los cañaverales, habida 
cuenta de la necesidad de maximizar aquella inversión y, al propio tiempo, de adecuar 
ésta a la estructura social cañera? 



CUADRO I La explotación azucarera inicial. Rendimientos estimados 
- 

Producción por ingenio (arrobas) 

Producción por ingenio (tm.) 

Rendimientos en azúcar de cañas cortadas(%) 

Cañas molidas (tm) 

Rendimiento en cañas cortadas por ha (tm) 

Superficie de cañas cortadas (ha) 

Mitad de la superficie de cañas cortadas (ha) 

Dimensión de la explotación tipo A (ha) 

Dimensión de las explotaciones tipo B y C (ha) 

El cuadro I sugiere una primera respuesta a esta cuestión. Si suponemos un rendimiento 
medio en azúcar del 4% ó 5% de las cañas cortadas y un rendimiento en cañas cortadas 
de 60 toneladas por hectárea, resultaría que las cañas molidas en la explotación azuca- 
rera tipo A serían propiedad del dueño del ingenio, y en el caso de las explotaciones tipo 
B y C las cañas del dueño del ingenio representaría únicamente la mitad o menos del total 
de las cañas molidas. Por supuesto, estos cálculos son muy provisionales y no pretenden 
sino aportar sugerencias para continuar la labor investigadora en este apartado de la eco- 
nomía azucarera. 

Pero todavia quedan mas cosas por dilucidar. El cálculo de las dimensiones de una explo- 
tación-tipo (cañaveral + ingenio) debe también atender al ciclo productivo del cañaveral. 
Y, en este sentido, si bien la tecnología azucarera canaria era en su totalidad madeiren- 
se, la productividad de ha cañadulce era superior en Canarias, debido fundamentalmen- 
te al factor climático. Mientras en Madeira se obtenían dos cosechas, la primera a los dos 
años de sembradas las cañas y la segunda a los dos años de cortada la primera cose- 

56. ALEVEDO DE SILVA. J M.. op, cil.. pp. 246246.  
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La primera, denominada cañas de planta, se lograba a los dos años de realizada la siem- 
bra; dos años más tarde se obtenía una segunda cosecha, denominada cañas de zoca; 
finalmente, en los cañaverales más productivos, situados en la cálida plataforma costera, 
especialmente en las zonas de sotavento, se obtenía una tercera y Última cosecha o 
cañas de rezoca. Finalizaba entonces, al cabo de seis años, el cultivo, y la tierra debía 
quedar al menos un año en barbecho. probablemente "semillado", pues la cañadulce ago- 
taba los suelos. De ahí que los arrendamientos de tierras de cañaveral durasen seis años 
por termino medio, y que los administradores de las explotaciones azucareras estuvieran 
obligados a distribuir las siembras en las parcelas con objeto de que el ingenio moliera en 
cada zafra cañas de diferentes edades. 
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Este ciclo productivo sugiere que las dimensiones de una explotación-tipo A, B o C obli- 
garon a la sacarocracia a practicar de inmediato, es decir, después de las primeras zafras, 
una doble estrategia. Primera: a comprar o arrendar cañaverales con el fin de mantener 
la productividad del capital fijo de sus ingenios y, la segunda, a optimizar su capital hidri- 
co durante los periodos de barbecho de sus tierras mediante la práctica jurídica consue- 
tudinaria denominada remuda de tierras cansadas: la norma hidrica castellana -el agua 
adscrita a la tierra que irrigaba - fue suprimida con el fin de trasladar las aguas a las tie- 
rras de secano situadas en los linderos de la primitiva explotación, abonándole a los titu- 
lares de aquellas tierras todas las mejoras que hubieran hecho en ellas58. 

Este proceso de consolidación de la sacarocracia se alcanza hacia la década de 1530. 
Sus testamentos mencionan la posesión de un cañaveral con dimensiones en torno a las 
60 hectáreas - una superficie promedio tres veces superior a la de cañas cortadas en cada 
zafra -. Es decir, la sacarocracia dispone ya de un cañaveral que producía la caña nece- 
saria para realizar la zafra de sus ingenios con relativa independencia de la cosecha en 
cañas cortadas de los pequeños plantadores. 

Las declaraciones de uno de los principales conquistadores de Tenerife y perfecto cono- 
cedor de la tecnología azucarera, Lope Fernándezsg, en el juicio de residencia al adelan- 
tado y gobernador Alonso Fernández de Lugo, resultan reveladoras de todo lo que Ileva- 
mos dicho. Asi, a propósito de la data otorgada por el Adelantado al genovés Mateo Viña, 
financiero de la conquista, señala que posee éste en Garachico "cantidad de tierras e 
aguas para dos o tres ingenios, en que podría moler cada uno cinco o seis mil arrovas 
cada año non doblando, en que abra en ello, en la dicha heredad, a lo menos doscientas 
fanegas"60. Y de este testimonio se deduce que el genovés dispone de tierras de cañave- 
ral suficientes (110 ha.) para no tener que doblar, es decir, para abastecer la zafra de su 
ingenio sin necesidad de recurrir a las cañas de los vecinos plantadores. 

Lope Fernandez testificó también sobre otro importante colono, el portugués Gonzalo 
Yánez, tributario del Adelantado: "tiene acada e media de agua en que puede moler a su 
parescer de este testigo cinco mil1 arrovas de acúcar e antes menos". Pues bien, si nues- 
tros cálculos son ciertos, como con azada y media de agua se pueden regar diariamente 
3 fanegadas, y en dula de 30 días, 90 fanegadas (493 ha), el portugués tiene las tierras 
necesarias para producir la totalidad de las 5.000 arrobas de azucar de su ingenio. 

3.2.LA PRODUCCI~N AZUCARERA 
Es muy dificil precisar la magnitud de la producción azucarera de Canarias debido al 
carácter fragmentario de la información disponible. No obstante, es necesario apurar todo 
esfuerzo por corregir esta laguna con el fin de comprender la función ejercida por la eco- 
nomía azucarera en la colonización de las Islas. Guiados, pues, por este objetivo, hemos 
empleado dos métodos para estimar la producción de azucar y sus resultados deben 
entenderse como muy provisionales. 

El primer método consiste en calcular la cosecha, al menos para el período de auge de la 



economía azucarera insular (1 500-1 530), a partir del número de ingenios y su nivel medio 
de producción. El segundo, mucho más exacto, aunque, como veremos, infravalora la 
cosecha, consiste en realizar el cálculo mediante el diezmo de los azúcares. Los resulta- 
dos de ambos procedimientos deben luego ser contrastados para alcanzar una cifra apro- 
ximada de la producción azucarera de Canarias en la etapa de máxima expansión de esta 
agroindustria. 

La cosecha de azúcar blanco según el número de ingenios 
Este guarismo es dificil de precisar, pues no existe ningún censo o nómina por ahora 
conocida. Únicamente las referencias aisladas en la documentación notarial sobre com- 
praventas o contratos sobre la actividad de un ingenio, en los que consta su ubicación y 
dueño. Esta información permitió a G. Camacho y Perez Galdós, en un trabajo pionero al 
respecto, mencionar de forma directa o indirecta un total de 28 ingenios en Gran 
Canarias', y a esta primera cifra hemos añadido los citados en trabajos posteriores, hasta 
alcanzar un número provisional de 38 ingenios. Una cifra, repetimos, meramente indicati- 
va y cuyas moliendas situamos en la década de 1520. 

Por su parte, M. L. Fabrellas distribuye por la geografía azucarera de Tenerife dieciséis 
ingenios en fechas anteriores a la decada de 152062. No obstante, esta cifra debió ser algo 
superior, pues en los repartimientos de tierras y aguas efectuados entre 1500 y 1510 se 
otorgan datas para la construcción de 25 ingenios63, que debían ponerse en funciona- 
miento a los tres años de concederse la merced, pues, de lo contrario, sus donatarios per- 
dian la concesión. Finalmente, en estos años molían al menos cuatro ingenios en La 
Palma (dos en Los Sauces, uno en Argual y otro en Tazacorte) y seis en los valles de La 
Gomera64 . 

CUADRO II Producción azucarera según el número de ingenios y sus rendimientos 
(1 520) 

Núm. Azúcar (arrobas) Cañas cortadas Superficie 

de Mínima Máxima Mínima Máxima Mínima Máxima 
Islas ingenios 4.000 5.000 % (tm) (tm) (ha) (ha) 

G. Canaria 38 152.000 190.000 59,4 38.844 46.444 647 774 

Tenerife 16 64.000 80,000 25,O 16.356 19.556 273 326 

La Palma 4 16.000 20.000 6,3 4.089 4.889 68 8 1 

La Gomera 6 24.000 30.000 9,4 6.133 7.333 102 122 

61 CAMACHO Y P t R U  G A L D ~ S .  G., an t i l .  p. 7-12 
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Canario-Ameiime, Ediciones del Cabildo Insular de Gran 
Canaria. Las Palmar de Gran Canana. 1986.1. 11. p 408 

Totales 64 256.000 20.000 100,O 65.422 78.222 1 .O90 1.304 

- - - - - - 
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Si aplicamos a este número provisional de ingenios los valores de su producción media, 
así como los rendimientos en azúcar de las cañas cortadas (45%) y los rendimientos en 
cañas por hectáreas (60 tm.), obtendríamos una primera medida estimada de la cosecha 
azucarera de las Canarias en la etapa de máximo esplendor de esta agroindustria (cfr. 
cuadro 11); una etapa que hemos situado en la década de 1520, es decir, en la fase inme- 
diatamente anterior a las primeras plantaciones con éxito en el Nuevo Mundo por opera- 
rios madeirenses (Brasil) y canarios (Cuba). 

Pues bien, durante la citada etapa, las lslas ofertarían, según este método de cálculo, 
entre 256.000 y 320.000 arrobas de azúcar blanco, correspondiendo la máxima produc- 
ción a Gran Canaria (59,4%), seguida de Tenerife (25%), La Gomera y La Palma, aun- 
que es probable que el cómputo referido a la penúltima isla sea algo elevado. En cuan- 
to a la superficie dedicada a los cañaverales, ésta ascendería a unas 3.000 hectáreas, 
es decir, a una superficie tres veces superior a la de cañas cortadas en cada zafra. 
Veamos ahora lo que dice al respecto el segundo método de cómputo de la producción 
azucarera insular. 

La producción azucarera segun el diezmo 
Esta fuente, según todos los estudiosos. constituye la mejor medida del producto bruto 
agropecuario para el período moderno. Y, ante todo, debemos aclarar la forma de diezmar 
en los azúcares canarios. Como principio general, el diezmo en la diócesis canariense fue, 
desde su creación efectiva, a principios del siglo XV, el diez por ciento de todo producto 
bruto agropecuario65. Pero existe una única e importante excepción a esta normativa: el 
diezmo de los azúcares. Esta excepcionalidad tributaria en materia diezmal fue el resulta- 
do de un prolongado litigio, que reviste, por otro lado, particular importancia, pues se 
reprodujo en las Antillas, siendo la solución dada al caso canario en 1543 aplicada en sus 
mismos términos a los productores azucareros antillanos66. Interesa, por tanto, precisar 
los pormenores de un conflicto con el fin de conocer la proporción que representaba el 
diezmo en la producción azucarera y así poder calcular este guarismo. 

Cuatro fueron los litigantes que intervinieron en esta controversia rentista. En primer tér- 
mino, los productores, divididos a su vez en plantadores o cañavereros y en dueños de 
ingenios o manufactureros, quienes, como ya se ha dicho, cobraban a los primeros la 
mitad del azúcar obtenido de sus cañas en concepto de maquila. En tercer lugar, la jerar- 
quía eclesiástica, que trataba de obtener rentas con las que hacer frente a las demandas 
de la nueva feligresía. Y, por último, la Corona, que como partícipe en los diezmos tenia 
interés en incrementar la renta decimal. Ahora bien, interesa destacar que la Corona pro- 
curó establecer una fiscalidad que no obstaculizara el proceso colonizador, fundamenta- 
do en el efecto multiplicador de la expansión azucarera, pues tal política garantizaba a 
medio plazo su dominio político sobre las Islas. 

El origen de la controversia data de los propios inicios del cultivo en Gran Canaria. La 
opción de diezmar de las cañas producidas, es decir, de cada diez haces o arrobas de 
cañas cortadas una de diezmo, recogida en los lindes de la heredad, como era la costum- 
bre en el resto de los frutos, convenía únicamente a los manufactureros. Porque, en pri- 



mer término, esta opción hacía recaer toda la tributación decimal sobre la mayor parte de 
los productores, los cañavereros, es decir, sobre quienes carecían de capacidad inverso- 
ra para montar su propio ingenio, al tiempo que liberaba de toda carga decimal a la manu- 
factura del azúcar o, mejor dicho, a los llamados "señores de ingenio"; una minoría o saca- 
rocracia que, como se ha comentado más arriba, controlaba el aparato productivo y era a 
su vez dueña de grandes cañaverales, de modo que Únicamente diezmaría de las cañas 
cortadas (10%) en su calidad de cañaverero. En segundo lugar, la citada opción rentista 
perdía interés para el Clero y la Corona, pues reducía el beneficio esperado de la renta al 
incrementar sus costes; las cañas del diezmo debían ser recogidas en los cañaverales y 
conducidas a los ingenios para su molienda, abonando luego a los manufactureros su 
correspondiente maquila, es decir, la mitad del azúcar obtenido. 

Conocemos la primitiva forma de diezmar en el azucar gracias a la real orden de 7 de 
agosto de 1519. En ella el personero de Gran Canaria, Alonso Velásquez, representante 
de los vecinos y dueños de ingenios de la isla, relata ante la Corte la historia decimal de 
los azúcares. Desde los inicios del cultivo, los propietarios de los cañaverales daban a los 
dueños de los ingenios la mitad de la producción de sus cañas y diezmaban de la otra 
mitad. Esta modalidad fue aceptada por los perceptores decimales. que preferían llevar 
una de cada veinte arrobas en azúcar labrado a una de cada diez arrobas en caña. 
Posteriormente, los dueños de los cañaverales consideraron que abonaban una renta 
decimal excesiva y decidieron pagar uno de cada diez haces de caña cortada67. Fue 67. MNAR VALLEJO. E. e1 al.  ürxurnenlos cananos en el 

Regmlm Genoraldel Sello (151LL1525). La Laguna. 1991. pp. 
entonces cuando, a instancia de las partes en litigio. el nuncio apostólico Cipriano Gentile 43-44. doc. IU. 

estableció la sentencia arbitral en 1487. 

El contenido de esta sentencia que, como veremos, fijó la modalidad de diezmar en la pro- 
ducción azucarera de Canarias desde 1487 hasta la intervención del papado en 1543, se 
resume en los siguientes capítulos: 
a) El diezmo se pagaría únicamente en azúcar y no en cañas cortadas. 
b) La clase de azúcar sujeta a diezmo sería la obtenida en la primera cocción, es decir, el 
azucar blanco, el de mayor calidad; por consiguiente, estaban exentas de pagar el diez- 
mo las otras clases de azúcares (quebrado, mascabado, espumas, respumas, panelas, 
nieles y remieles). 
e) Pagaría diezmo únicamente la mitad de todo el azucar blanco producido en cada inge- 
nio según su tazmía o cuenta de producción. Los dueños de los ingenios no pagaban diez- 
mo alguno de ha mitad del azucar manufacturado en virtud de los elevados gastos del pro- 
ceso de transformación. Esta excepcionalidad tributaria también beneficiaba a los opera- 
rios (maestros y oficiales azucareros, almocrebes, cañavereros, desburgadores) que 
cobraban en azúcar blanco la totalidad o una parte de sus salarios. 
d) Finalmente, la mitad del azucar blanco producido abonaba en concepto de diezmo un 
5%, es decir, una de cada veinte arrobas de azúcar blanco. 

La sentencia arbitral de 1487 no era nada nueva. Recogía muy probablemente la modali- 
dad de diezmar en los azúcares de las zonas productoras del Mediterráneo y trataba de 
favorecer el segmento productivo más exigente en capital fijo y tecnología, la manufactu- 
ra del azucar, controlada en buena parte, al igual que el comercio de este producto, por el 



68 Serla interesante mmprabai si el nuncio aposlblim b e  
presionado por el capital meiwnlit genoves para lograr la 

capital mercantil genovés68, un estimulo que adquiere mayor dimensión si consideramos 
apliwci0n de una normativa que supania una deSgravaciOn 
Iribularia al desarmllo de la eninomla azucarera insular. 

el carácter de primera colonización que revistió la economía azucarera insular. 

Ahora bien, ¿Por qué esta sentencia provocó un conflicto en el caso canario que duró 
hasta la intervención del papado en 1543?. ¿Qué de particular tuvo la economía azucare- 
ra isleña para procurar tal evento? La respuesta podría ser la siguiente: la diócesis cana- 
riense no aceptó percibir el diezmo de los cañaverales canarios de igual forma que en los 
cañaverales del Mediterráneo porque el rendimiento de los primeros cañaverales era muy 
superior al de los segundos. Los diversos avatares del conflicto, los argumentos de las 
partes y los rendimientos apuntados al examinar, siquiera de forma aproximada, la explo- 
tación azucarera, sugieren esta hipótesis. 

En 1487 los cañavereros se negaron a pagar el diezmo en azúcar, argumentando que 
abonaban más de lo que les correspondía, e insistieron en diezmar en el fruto. es decir, 
el 10 por ciento de las cañas. La inmediata queja del clero fue resuelta por la Corona, que 

69 VALLEJO. E .  Documenios cenanos en el Regislm 
Geneml del Solb (1480-í518). instiiuto de Esludns Cananos. 

les obligó a pagar los diezmos de los azúcaressg, es decir, a cumplir de forma estricta la 
La Laguna. 1981. P 2 7 . d ~ .  t13 sentencia arbitral de 1487. En resumen, la disposición regia resolvió el conflicto a costa 

de acallar la protesta de los cañavereros. 

El rechazo por parte de estos últimos de la sentencia de 1487 llevaba implícito una vela- 
da denuncia de los elevados beneficios de los manufactureros y de su injustificada excep- 
cionalidad tributaria. Y en este punto intervino el Clero. En fecha aún imprecisa, pero, en 
todo caso, muy anterior a 1516, reclamó el pago del diezmo a los cañavereros y manu- 
factureros y además, de todos los azúcares; de este modo, la Iglesia participaría en aque- 
llos beneficios y se evitaría el fraude, consistente en ocultar o hacer pasar por calidad infe- 
rior el azucar de primera clase para no abonar su correspondiente diezmo, pues, como se 
ha dicho, era esta última calidad la Única que diezmaba. 

70 Ctr inlm. 

Y fue entonces cuando el Clero tropezó con la sacarocracia, que no sólo tenia capacidad 
social y financiera para coaligarse en defensa de sus intereses sino que, además, domi- 
naba políticamente un municipio cuyo ámbito territorial y jurisdiccional era la isla. Así, el 
uno por ciento del azúcar producido en cada ingenio fue destinado a sufragar las costas 
del pleito ante las instancias jurídicas eclesiásticas y reales70 y el poder local se puso deci- 
didamente del lado de la sacarocracia. Esta última fundamentó su excepcionalidad tribu- 
taria en los elevados costes de transformación de la manufactura del azucar. Sostuvo, 
además, que, en el supuesto de que no se mantuviera la sentencia arbitral de 1487, diez- 
marían el 10% de las cañas en su calidad de plantadores y, en este punto, coincidían con 
la propuesta de los cañavereros. 

La Corona, por su parte, se puso del lado de la sacarocracia. En 1516, el representante 
del municipio-isla de Gran Canaria ante la Corte alegó que si se cobraba el diezmo a los 
dueños de los ingenios, éstos dejarían la producción por los grandes gastos, y este aban- 
dono significaría el despoblamiento de la Isla. Actuando en consecuencia, la Corona orde- 
nó el 14 de abril de 1516 que el obispo y cabildo catedralicio observaran la sentencia de 
1487 en lo concerniente a la exención decimal de los dueños de ingenios y, en cuanto a 



los cañavereros, diezmarían únicamente en especie, es decir, una de cada diez arrobas 
de caña y no una de cada veinte arrobas de azucar de primera cocción, como era la cos- 
tumbre hasta entonces, es decir, desde el inicio del cultivo71. El 24 de noviembre de 151 7 
la Corona reitera el cumplimiento de la sentencia, a petición del personero de Gran 
Canaria72. 

Las disposiciones regias no acallaron las protestas del Clero -a pesar de que la diócesis 
canariense era de Regio Patronato's, que llevó su propuesta de diezmar de todos los azú- 
cares ante el arzobispo de Sevilla. Entretanto, la sacarocracia había incrementado su 
poder, pues la producción azucarera había iniciado su fase de apogeo, al incorporarse 
plenamente la oferta de las áreas azucareras de Tenerife y La Palma. El 10 de julio de 
151 8 el Concejo de Tenerife protestó ante la Corte contra la exigencia eclesiástica de diez- 
mar de todos los azúcares y solicitó que exigiera el canon decimal según costumbre o, en 
su defecto, se diezmaría el diez por ciento de las cañas cortadas y limpias en los cañave- 
rales74. Es muy probable que a esta protesta concurrieran también los Concejos de La 
Palma y Gran Canaria y, en todo caso, el 7 de agosto de 1519 la Corona, a petición del 
Concejo de esta Última isla, reiteró el estricto cumplimiento de la sentencia de 1487 y 
ordenó al arzobispo de Sevilla que no se entrometiera en el pleito75. 

El conflicto alcanzó una nueva dimensión a partir de 1520. A la intervención regia y del 
metropolitano de Sevilla, previa autorización de la Corona's, se unió la del Papado". Pero 
las sucesivas intervenciones para solventar el litigio no dieron resultado alguno; es más, 
propusieron formas de diezmar que complicaban aún más su solución. Hemos de espe- 
rar a 1543, cuando el Papa Paulo III, por vía de composición, puso fin a la controversia7~. 
A partir de ahora se pagaría diezmo de todo el azúcar. antes de ser dividido entre las par- 
tes, es decir, entre los duefios de los ingenios y los plantadores. El azucar blanco abona- 
ría de diezmo el 5% y el resto de los azúcares y mieles el 4%. 

Asi pues, hasta la sentencia papal de 1543, el diezmo de los azúcares se abonaba aten- 
diendo a la sentencia arbitral de 1487. La fiscalidad decimal afectaba únicamente a la 
mitad del azúcar blanco producido en cada ingenio, quedando exento el resto de los azú- 
cares y mieles. Intentemos entonces estimar la produccion azucarera a partir de esta 
cuota decimal para unos pocos años del primer tercio del siglo XVI. 

La Única fuente por ahora disponible es la tercia real, que se cobraba de los diezmos per- 
c ib ido~ en las islas realengas (Gran Canaria, Tenerife y La Palma); los diezmos de las 
islas de señorío (Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro) no estaban sujetos al 
pago de las tercias, a pesar de que la Corona realizó varias tentativas para intentar su 
cobro. Asi pues, nuestro cálculo de la produccion agraria mediante la tercia real se refie- 
re estrictamente a las islas realengas. No obstante, debe agregarse que se trata de las 
islas mas productivas, con una superficie total de 4.302,57 km2, que representaba el 
57,8O/0 de la superficie total regional. La única isla señorial con ingenios fue La Gomera. 

71. AZNAR VALLEJO. E.. 00Cumenlos. .. p. 230. d a .  1.133. 

72 Ibidom. p 243 doc 1 189. 

73 PERAZA DE AYALA. . l .  "El Real Palronalo de 
Canariasi Anuario do Hislo"a del Demcho Espo~ol 30 
(1960). pp. 113.174 

74 AiNAR VALLEJO. E el al.. Documenias cenenos an o1 
Rsg8sIro GoncmidelSello (15  18.1525). Lo Laguna. 1991. pp. 
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76. Ibldem. p. 56. d a  188. 

77. CASTANEDA DELGADO. P an cii . DO. 257. 261 
78 Ibidom. p 260 y en pp 267-272 incluye el Breve paniiri 
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La distribución de la renta decimal entre sus diferentes participes se realizaba después de 
descontarse los costes de recolección y administrativos y, en el caso de los diezmos 



subastados, el diezmo bruto no incluye los prometidos, que corresponden a la ganancia 
del arrendador en las pujas. Por consiguiente, las tercias reales, tanto en términos reales 
como nominales, son los dos novenos del diezmo neto. 

CUADRO III Tercios reales de Tenerife y La Palma en 1507-08 y 1510 
(en rnrs. de Canarias) 

1507-1 508 151 O 
Tenerife La Palma Total Tfe-LP 

Productos Mrs. % Mrs. % Mrs. % Mrs. YO 

Azúcar blanco 1 1 1  .O00 34,6 18.000 21,7 129.000 31,9 99.650 44,6 
Menudos 60.000 18,7 35.000 42,2 95.000 23,5 13.300 5,9 
Pan 150.000 46,7 30.000 36,l 180.000 44,6 110.603 49,5 

Total 321 .O00 100,O 83.000 100,O 404.000 100,O 223.553 100.0 

- - - -  - .- - -- - - 

Fuente:AZNAR VALLEJO, E., op. cit., p. 252. Elaboración propia. 

El valor de las tercias reales viene desglosado en tres partidas: azucar, menudos y pan. 
La primera, de acuerdo con la modalidad de diezmar en los azúcares, se refiere Única- 
mente al azúcar blanco o primer azucar. Los menudos incluían los diezmos de parrales, 
huertas, miel, cera, lana, quesos y de la producción pecuaria, mientras el diezmo del pan 
se refiere, como su propio nombre indica, al diezmo de los cereales. El cuadro III recoge 

79. EI circulante isleña se nulria ae piezas castellanas. pon". la información sobre el valor, en maravedies de Canariase, de las tercias reales de 
guesas e indianas. y todas ellas tenian un curro nominal 
superior a SU wtizaci6n en origen. Asi. el real castellano. Tenerife y La Palma en el bienio 1507-1508, así corno de ambas islas en 1510. Y tal como 
equivalenle en Caslilla a 34 maravedres. corria en Canarias 
por 42 maravedies hasta 1521. cuando sub16 a 48 maraveai- ha sostenido hasta ahora la historiografía regional, destaca el valor de la producción Cere- 
es. 

alista, tanto de Tenerife como de La Palma. 

Pero las cosas son bastante diferentes a lo que indican estos datos luego de ser tratados 
de forma correcta. La fuente fiscal indica en estos años la produccion de azucar de 
Tenerife y La Palma y a partir de este dato se han realizado los cálculos del cuadro IV. En 
primer lugar, se ha computado el valor del diezmo real de forma adecuada, es decir, según 
la sentencia arbitral de 1487. En segundo lugar, el diezmo en arrobas de azúcar se ha 
multiplicado por el precio oficial de la arroba, establecido en torno a los 300 maravedi- 
es de moneda canaria, y de este diezmo nominal se ha deducido el valor de las tercias 
reales. 



CUADRO IV Primera estimación de la producción de azúcar blanco de Tenerife y 
La Palma en 1507-08 y 1510 (en arrobas) 

Conceptos Unidad 1507- 1 508 1510 
metrológica Tenerife La Palma Total Tfe-LP 

Producción Arroba 34.545 2.727 37.272 30.000 

Parte sujeta al diezmo Arroba 17.273 1.364 18.636 15.000 

Diezmo Arroba 864 68 932 750 

Valor (a 300 mrs./arroba) Maravedí 259.088 20.453 279.54 225.000 

Tercias reales Maravedí 57.575 4.545 62.120 50.000 

Fuente: Elaboración propia a partir del valor de la producción según la fuente fiscal, indicado por 
E. Aznar Vallejo, op. cit., p. 252. 

CUADRO V Segunda estimación de la producción de azúcar blanco de Tenerife 
y La Palma en 1507-1508 y 1510 (en arrobas) 

--- - - -  

1507-1 508 
- 

Conceptos Tenerife - La Palma 
-. - - 

Tercias reales 370 60 

Diezmo 1.665 11 7 

Parte sujeta al diezmo 33.300 2.333 

Producción 66.600 4.667 

Total Tfe-LP 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del cuadro I 

Y como puede comprobarse, este valor no coincide en modo alguno con el indicado en el 
cuadro III, es decir, por la misma fuente. En realidad, es prácticamente la mitad del valor 
de las tercias reales, y de ello se deduce que el volumen de producción azucarera seña- 
lado en dicha fuente fiscal es Únicamente la parte sujeta al diezmo según la modalidad de 
diezmar en los azúcares, ya comentada. 



Esta conclusión se ha tenido en cuenta para elaborar el cuadro y a partir del valor nomi- 
nal de las tercias reales. Y como puede también comprobarse, nuestra deducción del diez- 
mo y de la producción siguiendo la modalidad de diezmar establecida en la sentencia arbi- 
tral de 1487 ofrece un resultado muy similar a la produccion azucarera indicada en la fuen- 
te tributaria; esta última computa la producción en 34.545 arrobas y nuestro cálculo en 
33.300 arrobas. 
Finalmente, el cuadro VI ofrece una estimación mas aproximada de la producción azuca- 
rera de Tenerife y La Palma. Una estimación que, en cualquier caso, pecaría por defecto, 
debido, como ya se ha indicado, al hecho de que las tercias reales se deducen del impor- 
te del diezmo neto y no del diezmo bruto, además de que, muy probablemente, se trata 
de una renta arrendada y abonada en dinero y no en especie. 

En resumen, puede afirmarse sin duda alguna que Tenerife y La Palma producían como 
mínimo entre 60.000 (690 tm.) y 70.000 arrobas (805 tm.) de azúcar blanco a finales de 
la primera década del siglo XVI, es decir, aproximadamente diez años más tarde de la 
conquista de ambas islas. lo cual prueba la febril capitalización de este cultivo. Y atendien- 
do al rendimiento en azúcar de las cañas cortadas (4,5%) y al rendimiento en cañas cor- 
tadas por hectárea (60 tm.), así como a la producción media por ingenio (4.500 arrobas), 
existirían en ambas islas unos dieciséis ingenios, que molerían en cada zafra unas 762 
hectáreas de cañas, ocupando los cañaverales de diversas edades y sus tierras de bar- 
becho unas 2.285 hectáreas, es decir, el 0,8% de la superficie total de ambas islas 
(2.741,47 km2). 

CUADRO VI Producción de azúcar blanco de Tenerife y La Palma en 1507-08 y 1510 

Conceptos Unidad 1507-1 508 151 0 
metrológica Tenerife La Palma Total Tfe-LP 

Producción Arroba 69.000 5.454 74.544 60.000 

Parte sujeta al diezmo Arroba 34.545 2.727 37.272 30.000 

Diezmo Arroba 1.727 136 1.864 1 S00 

Valor (a 300 mrs./arroba) Maravedí 51 8.1 75 40.905 559.080 450.000 

Tercias reales Maravedí 11 5.1 50 9.090 124.240 100.000 

Fuente: Elaboración propia a partir de los dalos del cuadro II. 

¿Cuál era la produccion de Gran Canaria, la principal área azucarera, en este primer 
decenio del siglo XVI, teniendo en cuenta que sus cañaverales comienzan a sembrarse a 
mediados de la década de 1480, de modo que a principios de la centuria siguiente están 
en plena producción? La única respuesta por el momento es la siguiente: 





Estimemos ahora la cosecha insular en 1502 mediante un método bastante arriesgado, 
pero necesario en el actual nivel de investigación. A finales del siglo XVI, la producción de 
la isla presentaba la siguiente distribución espacial, de acuerdo con la fuente decimal: un 
62,O % se obtenía en el beneficio de la Ciudad, un 15,O % en el de Telde y un 23,O % cien- 
to en el de Gáldar (cfr. cuadro VII). Pues bien, si suponernos que esta distribución espa- 
cial de la producción era similar a la existente en 1500 - y no hay razón alguna para pen- 
sar lo contrario -, tendríamos que la producción de Gran Canaria en la primera década del 
Quinientos alcanzaría has 400.000 arrobas de azúcar blanco (4.600 tm.). 

Los cuadros Vlll y IX tratan de estimar, a título meramente indicativo por el momento, el 
significado de esta producción en términos de superficie cultivada teniendo en cuenta el 
rendimiento en azucar de las cañas cortadas (4,5%) y el rendimiento en cañas cortadas 
por hectárea (60 tm), así como el número de ingenios que existirían en la Isla segun su 
promedio de producción (4.500 arrobas). Por supuesto, debo insistir una vez más en que 
nuestros cálculos sólo tienen por objeto ponderar la importancia de la economía azucare- 
ra isleña y deben ser revisados en posteriores análisis. 

CUADRO Vlll Estimación de la producción de azúcar de Gran Canaria. 1502 

Beneficios 
- - - .  

La Ciudad 

Gáldar 

Telde 
. - - - - - - - . 

Total 

Producción 

Arrobas % 

248.000 62,O 

92.000 23,O 

60.000 15,O 

400.000 100,O 
- -  - - .  

Número de Cañas cortadas 
ingenios 

p . )  (ha.) 
55 63.378 1 .O56 

20 23.511 392 

13 15.333 
- 

2 56 
- - 

87 102.222 1.704 

CUADRO IX Estimación de la superficie cultivada de cañadulce. Gran Canaria. 1502 

Beneficios 

La Ciudad 

Gáldar 

Telde 

Total 

Hectáreas dedicadas a cañadulce 
Extensión Cortadas Cultivadas y 

(km2) en zafra 
A B 

en barbecho % 
C % CIA 

3.169 62,O 2,9 

1 .A76 23,O 5,4 

767 15,O 3,O 
5.111 100,O 3,3 

Hectáreas 
irrigadas 



Nuestra estimación de la cosecha de azúcares de Gran Canaria en la primera década del 
siglo XVI, unas 400.000 arrobas (4.600 tm.), no se corresponde con la calculada median- 
te el número de ingenios y su promedio de producción por zafra, que aportó una cose- 
cha entre 156-256.000 arrobas (Cfr. cuadro 11). Pero, como ya se indicó, si bien este pro- 
medio parece correcto, el numero de ingenios debió ser muy superior al utilizado en el 
cálculo. 

¿Disponía Gran Canaria de fuerza de trabajo, suelos, agua y energía para producir 
400.000 arrobas de azúcar? Desconocemos el contingente demográfico de la Isla, pero la 
importancia de su población esclava ha sido ya ponderadaa3. En cuanto a suelos y aguas, 83 Clr noia 26 

no existían carencias. A mediados del siglo XIX la superficie irrigada en las áreas de los 
tres beneficios con pasado azucarero superaba las seis mil hectáreas (cfr. cuadro IX). Y 
como la demanda hídrica se redujo con posterioridad a la crisis azucarera, puede afirmar- 
se que la superficie irrigada a mediados del siglo XIX, exceptuando muy probablemente 
el área de Telde, era similar a la ocupada por los cañaverales. Pues bien, resulta que para 
producir aquellas 400.000 arrobas se necesitaban unas 5.000 hectáreas, de las que, des- 
contando las tierras en barbecho, debían irrigarse unas 3.000, es decir, la mitad de la 
superficie irrigada a mediados del siglo XIX. En realidad, el único factor endógeno que 
obstaculizaba el crecimiento azucarero fue el combustible. La demanda de las calderas 
de los ingenios alcanzó tal magnitud que arruinó las áreas forestales de la isla y obligó a 
los señores de ingenio a importar leña de la vecina Tenerife hacia la década de 1520. 

&r AZEVEDO E SILVA. J M.. op. cit. p 254 

En resumen, nuestras estimaciones indican, con la provisionalidad que debe otorgarse a 
este tipo de cálculo, que Gran Canaria producía unas 400.000 arrobas de azúcar en la 
primera década del siglo XVI. Y si a este cómputo agregamos la cosecha de Tenerife y La 
Palma, valorada según la información decimal en 70.000 arrobas (Cfr. cuadro VI), el 
Archipiélago produciría, sin contar La Gomera, una cifra mínima de 470.000 arrobas en la 
primera década del siglo XVI. La producción siguió creciendo, como veremos luego, de 
modo que quizás no fuera excesivo afirmar que hacia la década de 1520, cuando Tenerife 
y La Palma alcanzaron su potencial productivo pleno, la cosecha de azúcares de Canarias 
llegaría cuando menos a las 500.000 arrobas (5.750 tm). 

Finalmente, el análisis comparado refuerza la provisionalidad de esta idea. La cosecha de 
Madeira a principios del siglo XVI se situaba en torno a las 200.000 arrobas (2.570 tm.) 
de azúcar blancoe4. Suponiendo que sean validos para los cañaverales de esta isla nues- 
tro rendimiento en azúcares de las cañas cortadas (4,5%) y en cañas cortadas por hectá- 
rea (60 tm), para lograr aquella producción tendría que cultivarse en la citada isla el 4,3% 
de la superficie total insular. Por su parte, en el caso de la Canarias realenga (Gran 
Canaria, Tenerife y La Palma), una producción de 500.000 arrobas (5.750 tm) exigiría una 
superficie dedicada al cañaveral de 7.285 hectáreas, que ocuparían el 1.6% de la super- 
ficie total de las tres Islas. 



3.3. LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA DEL TERRITORIO REALENGO 
Podemos ahora conocer con mayor acierto la participación de la economia azucarera en 
la estructura productiva de las islas realengas durante el primer tercio del siglo XVI. El 
cuadro X refleja esta estructura de acuerdo con los valores alcanzados por las tercias rea- 
les en sus tres modalidades decimales (azúcar blanco, menudos y cereales). Y de acuer- 
do con estos valores, la importancia de la economía azucarera es bastante relativa, des- 
tacando en realidad, como bien ha sostenido hasta ahora la historiografía insular, la pro- 
ducción de cereales. 

CUADRO X Estructura productiva de Gran Canaria, Tenerife y La Palma 
Según el valor de las tercias reales (en mrs. de Canarias) 

Azúcar blanco Menudos Cereales Totales 
Años Mrs. A% YO A% % A% % Mrs. A% 

Ahora bien, esta tesis implica sostener que las tres modalidades decimales guardan una 
misma proporción con respecto al producto bruto agrícola, y tal supuesto no ocurre en 
este caso, dado que el diezmo azucarero se refiere a la mitad del azúcar blanco, que, ade- 
más, diezma sólo la mitad del producido y esta mitad contribuye a la renta decimal con un 
2,5 por ciento. Aplicando, pues, esta proporción, tendríamos la siguiente estimación del 
diezmo de los azucares según los valores de las tercias reales (Cfr. cuadro XI). La posi- 
ción relativa de la economia azucarera en la estructura productiva de las islas realengas 
se muestra ahora de forma correcta: representaba el 80 por ciento a principios del siglo 
xv y poco más de la mitad de este porcentaje en la década de 1520. 

CUADRO XI Estructura productiva de Gran Canaria, Tenerife y La Palma 
Según el valor estimado de la producción (en mrs. de Canarias) 

Años 
Azúcar blanco 
Mrs. A% Oh 

Menudos Cereales 
Mrs. Ao/o o/, Mrs. AOh '10 

Totales 
Mrs. AOh 



Sin embargo, esta conclusión es todavía defectuosa. Como ya se indicó, se trata Única- 
mente de una estimación del valor de la producción de azúcar blanco, dado que es el 
único que está sujeto al pago del diezmo, mientras que el resto de los azúcares y mieles 
no abonaban diezmo alguno. Por consiguiente, una adecuada valoración del papel de la 
economía azucarera en la estructura productiva agropecuaria del realengo implica preci- 
sar el montante de esta materia azucarera no sujeta al diezmo. Y podemos lograr esta 
estimación, aunque, sin duda alguna, bastante provisional. 

CUADRO XII Valor de la producción azucarera de tres ingenios de Tenerife en 1592 
(en mrs. de Canarias) 

Azúcares 
. - 

Blanco 

Espumas 

Refinado 

Netas 

Panela 

Mrs. 
- - 

3.156.211 

1.1 29.786 

161.994 

322.700 

535.152 

187.750 

5.493.593 

l. Ingenio de Gaspar Fonte de Herrera. en Daute; 2. ingenio de los Herederos de Bartolorné de 
Ponte en Garachico; 3. Ingenio de los Herederos de Pedro Westerling, en el Realejo de Abajo. 

Fuente: ARCHIVO HIST~RICO PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. Sección 
Protocolos notariales. leg. 1.230. 

A partir de 1543, todos los azúcares y mieles pagaban su correspondiente cuota deci- 
mal, pues se aplica la sentencia dictada por el papado en este ano, que se mantiene sin 
alteración alguna hasta el final de la renta decimal. Pues bien, conocemos el montante 
de toda la producción azucarera y de su valor a partir de esta nueva modalidad de diez- 
mo de los azúcares para tres ingenios azucareros de Tenerife en 1592 (Cfr. cuadro XII). 
El resultado es que el azúcar blanco representa el 57,4 por ciento del importe de toda 
su producción azucarera y no hay razón alguna para que esta estructura productiva no 
sea similar a la de la primera mitad de la centuria. Esta estimación se ha aplicado al 
importe de la producción de azúcar blanco del cuadro XI, y su resultado se encuentra 
en el cuadro XIII. 



CUADRO Xlll Valor y estructura de la producción agropecuaria de Gran Canaria, 
Tenerife y La Palma en el primer tercio del siglo XVI 
(en mrs. de Canarias) 

Azúcares y mieles 
Años Mrs. A% % 

Menudos 
Mrs. A% % 

Pan 
Mrs. A% 

Totales 
Mrs. AOh 

En resumen, durante el período 1500-1522, la producción azucarera se multiplicó en tér- 
minos nominales por cinco, mientras la producción de cereales lo hizo por siete y nada 
menos que por treinta el conjunto de productos incluidos bajo el epígrafe de menudos. 
Estas tendencias tienen una explicación que en buena medida responden al comporta- 
miento de la economía azucarera. 

La primera se refiere al escenario azucarero de esta etapa. La isla con una mayor produc- 
ción era Gran Canaria, y sus cañaverales se iniciaron en los primeros años de la década 
de 1480. La conquista de Tenerife y La Palma ocurre en 1495 y 1496, realizándose los pri- 
meros plantíos en los años siguientes; y, atendiendo al ciclo azucarero, las primeras 
zafras debieron realizarse en 1499. Por consiguiente, la expansión azucarera del primer 
tercio del siglo XVI refleja la intensidad del crecimiento de este cultivo en estas dos islas. 
La segunda cuestión explica el incremento de la producción de menudos y cereales. La 
competitividad de los azúcares dependía de varias circunstancias; y, entre ellas, ocupaba 
un lugar destacado la existencia de un mercado interior plenamente abastecido de sub- 
sistencias y con precios bajos, pues su nivel de cotización incidía en el nivel de los sala- 
rios. De ahi que, a medida que avanzaba el cañaveral, creciera la oferta de granos, vinos, 
legumbres y productos pecuarios. 

3.4.LA RIQUEZA AZUCARERA: APROXIMACIONES A SU MEDIDA 
Disponemos de la cuenta de resultados de un ingenio azucarero, propiedad del conquis- 
tador Cristóbal Garcia del Castillo y situado en la vega de Telde (cfr. cuadro XIV y gráfico 
1). Los ingresos anotados en dicha cuenta (columna 1) corresponden únicamente a la 
venta de la mitad de los azucares y remieles producidos en el ingenio y percibidos por su 
dueño en concepto de maquila. La otra mitad de azucares y remieles, cuyo valor desco- 
nocemos, correspondía a los plantadores. Podemos entonces suponer que estos últimos 
vendían su mitad a los mismos precios que el dueño del ingenio, de modo que aquellos 
ingresos deben ser multiplicados por dos si queremos conocer de manera aproximada el 
ingreso total del ingenio, y este ingreso es el que consta en la columna 2 del cuadro XII. 



Los gastos anotados en dicha cuenta (columna 3) se refieren a los costes corrientes del 
ingenio, de modo que no incluyen los debidos a la amortización de todo su capital fijo, y 
este capitulo debió ser importante, dado que, de lo contrario, no se explica que los plan- 
tadores cedieran la mitad de sus azúcares al dueño del ingenio en concepto de maquila. 

CUADRO XIV Cuenta de resultados de un ingenio azucarero. 1524-1539 

Años 

1524 

1525 

1526 

1527 

1528 

1529 

1530 

1531 

1532 

1533 

1534 

1535 

1536 

1537 

1538 

1539 

- 

Ingresos Gastos Beneficios 

Parcial 

1.487.122 

1.371.634 

2.838.523 

3.216.582 

626.445 

2.238.559 

4.094.51 6 

2.054.668 

2.991.509 

2.001 .O82 

2.21 0.888 

1.236.193 

2.137.912 

2.536.951 

2.705.252 

3.616.723 

Total 

2.974.244 

2.743.268 

5.677.046 

6.433.164 

1.252.890 

4.477.11 8 

8.189.032 

4.109.336 

5.983.018 

4.002.164 

4.421.776 

2.472.386 

4.275.824 

5.073.902 

5.41 0.504 

7.233.446 

- - 

Corrientes 

381 .O58 

41 7.040 

572.91 O 

482.685 

373.685 

617.443 

984.287 

689.728 

660.437 

848.923 

939.148 

724.039 

631.661 

503.737 

955.241 

1.086.148 

Parcial 

1.106.064 

954.594 

2.265.613 

2.733.897 

252.760 

1.621.116 

3.110.229 

1.364.940 

2.331.072 

1.152.159 

1.271.740 

512.154 

1.506.251 

2.033.214 

1.750.011 

2.530.575 

- 

Total 

2.593.186 

2.326.228 

5.104.136 

5.950.479 

879.205 

3.859.675 

7.204.745 

3.419.608 

5.322.581 

3.153.241 

3.482.628 

1.748.347 

3.644.163 

4.570.165 

4.455.263 

6.147.298 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la testamentaría de Cristóbal Garcia del Castillo. 
Debo agradecer aquí la amabilidad de los actuales depositarios de esta documentación. 

Dicho esto, una cuestión parece clara: los beneficios azucareros, al menos de los dueños 
de los ingenios, fueron muy elevados. Por término medio, puede decirse que representa- 
ban el 254,9% de los costes corrientes del ingenio. Se me permitirá, finalmente, sugerir 
un calculo mas ajustado de sus beneficios, aunque, por supuesto, sigue siendo incomple- 
to. El valor del ingenio se fijó en dos millones de maravedies y el de sus 43 esclavos en 
657.616 maravedies, de modo que, en los dieciséis años de la cuenta, el gasto anual des- 
tinado a la amortización de este capital, sin incluir otras partidas esclavos, animales de 
carga, herramientas varias, seria de 166.101 maravedies anuales, lo que arrojaría un 
beneficio promedio del 199,8% para todo el periodo. 



85. Los precios del vino se han lomado de MARTiNEZ 
GALINDO. P. Le vid y el  vino en Tenerile en la pdmera mnad 
del siglo xvf. Inslilulo de Esludios Cananos. La Laguna. 
1998 pp 904-905 Los precios del lligo son los indicados en 
las aclas del municipio insular 

¿Podemos avanzar alguna otra medida, de alcance macroeconómico, sobre la riqueza 
generada por las explotaciones azucareras? La respuesta exige otorgar un valor aproxi- 
mativo acerca de esta cuestión al comportamiento de los precios de cuatro productos: 
trigo, vino, azúcar blanco y tejidos extranjeros. La evolución de las cotizaciones del trigo 
y del vino en el mercado interior refleja, como ya se ha dicho, el nivel de precios en este 
mercado85. Y dada la estrecha relación entre los precios de las subsistencias y los sala- 
rios, dicha evolución reflejaría también el comportamiento de esta ultima variable. Los gra- 
ficos 1-11 se refieren a los precios del trigo y del vino en el mercado de Tenerife durante la 
primera mitad del siglo XVI, etapa de bonanza de la economía azucarera. 

GRAFICO I.Precios del trigo. Números índices (Base:1505) 

Como puede apreciarse, los precios del trigo conocieron una tendencia al alza muy mode- 
rada, mientras los del vino se hundieron después de 1520, cuando los productores loca- 
les cubrieron la demanda doméstica y destinaron crecientes partidas a la exportación. 
Estas tendencias, de acuerdo con lo expuesto, indicarían que los precios interiores de las 
subsistencias y de los servicios (salarios) no experimentaron una fuerte subida durante la 
primera mitad del Quinientos. 

GRÁFICO II. Precios del vino. Números índices (Base:1505) 



Puede afirmarse entonces que la competitividad de la estrategia productiva azucarera 
isleña estaba asegurada, al menos en el apartado salarial, frente a la madeirense, que 
debía recurrir a costosas importaciones. Y como los precios del azucar blanco destinado 
a su venta en los mercados exteriores experimentaron una continuada tendencia alcista 
durante la primera mitad del siglo XVI (cfr. gráfico lll)e6, cabe también deducir que una ten- 86. Los precios del azuear se han iornado de RNERO 

SUAREZ. B.. op. nl.. pp 154-155 
dencia similar ocurrió en el comportamiento de los beneficios azucareros. 

Esta conclusión puede quedar desdibujada, por último, si, como sostiene el modelo 
centro-periferia, la mayor parte de tales beneficios fluían al exterior debido a un intercam- 
bio desfavorable a largo plazo, pues los azúcares, principal productor exportador, sufra- 
gaban la compra de bienes manufacturados. Pero el alcance de esta hipótesis puede tam- 
bién comprobarse, al menos en lo que respecta al principal bien industrial del periodo, los 
textiles. Su precio se mantuvo estable durante este periodoe7, y esta estabilidad, frente al 87 MACIAS HERNANDEZ. A.M. *La wns~nica~n..:. P 154. 

cuadro 11 

alza en las cotizaciones del principal bien exportado, el azucar, sugiere un saldo favora- 
ble de la balanza comercial isleña. Un saldo que permitió amortizar los capitales inverti- 
dos en la colonización y generó el ahorro necesario para que fuera posible la construcción 
de la sociedad insular. 

GRAFICO II l. Precios del azúcar. Números índices (Base:1505) 

CONCLUSIONES 
Nuestra comunicación propone una nueva lectura de la función ejercida por la economía 
azucarera en el proceso colonizador de las Canarias. Esta lectura se apoya en datos 
empíricos escasos y poco rigurosos, así como en diversos supuestos estadísticos y teóri- 
cos, y, por ello, debe interpretarse como una propuesta provisional y sujeta a revisiones 
en posteriores estudios. Mientras tanto, merecen destacarse aquellos aspectos que, a 
nuestro juicio, parecen concluyentes. 

El primero se refiere a la racionalidad económica y de clase del modelo azucarero insu- 
lar. El repartimiento de tierras y aguas fue, sin duda alguna, un semillero de discordias y 



arbitrariedades. No obstante, la distribución del binomio tierra y agua para el plantío de los 
cañaverales entre la estructura social presente en el proceso colonizador respondió a una 
lógica económica y de clase, pues, entre otras cosas, contó con la experiencia azucarera 
madeirense. De ahí que los principales interesados en el desarrollo del modelo azucare- 
ro isleño, los grandes conquistadores y los comerciantes-banqueros que financiaron la 
conquista, promovieran aquella estrategia distributiva que maximizaba de inmediato sus 
beneficios en la agroindustria. 

Las estimaciones relativas a la producción azucarera tienen un alcance muy provisional. 
Pero, en cualquier caso, creemos que sugieren la dirección analítica adecuada, es decir, 
la necesidad de incrementar la magnitud de la producción en la etapa de mayor auge de 
esta agroindustria en las Islas, que hemos situado en la década de 1520. Y, en este sen- 
tido, no parece erróneo situar aquella magnitud en torno a las 500.000 arrobas (5.750 tm). 
Finalmente, es difícil medir la riqueza azucarera. Sin embargo, los testimonios aportados 
revelan, a nuestro entender, que alcanzó la magnitud necesaria como para amortizar la 
deuda exterior contraída en el proceso de conquista y colonización del territorio realengo, 
sufragar su dinámica productiva y las inversiones comunitarias, y, por último, financiar la 
reconversión agraria que siguió a la crisis azucarera, fundamentada en una nueva agroin- 
dustria, la vitivinicultura. 



4. EL NEGOCIO DEL AZUCAR. ENSAYO DE UN BALANCE CONTABLE A PARTIR DE 
LAS CUENTAS DEL INGENIO DE AGAETE (1503-1504) 
Mariano Gambin Garcia. Universidad de La Laguna. 

Es conocida la importancia que la producción de azucar tuvo para la inserción del 
Archipiélago Canario en el ámbito económico castellano y europeo en el tránsito del siglo 
XV al XVI. La aparición de plantaciones de cañas en las islas de realengo, Gran Canaria, 
La Palma y Tenerife, es prácticamente inmediata al final de la conquista de cada una de 
ellas. Los repobladores con posibilidades económicas, conociendo el ejemplo de la vecina 
isla de Madeira, lo vieron claro desde el principio: el oro de Canarias era blanco y dulce. 

En Gran Canaria, habiendo finalizado la conquista en 1483, y realizándose los primeros 
repartos de tierras en 1485, ya hay constancia documental de la existencia de cañas plan- 
tadas apenas dos años después. Los principales poseedores de tierras de regadío en la 
Isla apostaron desde un principio por el azúcar como el producto de exportación más ren- 
table a corto plazo que se podía obtener en ella. Lo cierto es que acertaron, no sólo por 
la iniciativa de los castellanos repobladores, que fue el primer paso, sino también y sobre 
todo por la labor de financiación e intermediación que prestaron numerosos comerciantes, 
tanto de Castilla como extranjeros, para que el azúcar canario se convirtiera en pocos 
años en un competidor importante para el madeirense y el levantino. 

La explotación económica del azúcar canario se produjo en los primeros años del siglo 
XVI a través de un doble proceso: Por un lado, mediante la cosecha de la materia prima, 
la caña de azucar, que era sometida a un costoso y cuidado proceso de elaboración para 
conseguir el producto final, el azucar y sus derivados. Por otro lado, y no menos impor- 
tante, la comercialización del producto a través de la exportación a los mercados europe- 
os, ya fuera peninsulares, italianos y flamencos, que fueron los principales demandantes. 

La elaboración del azucar a gran escala exigía una compleja infraestructura que no estaba 
al alcance de todos. El denominado "ingenio" de fabricación de azúcar, tal como dice su 
propio nombre, era una de las industrias más avanzadas tecnológicamente en estos años 
del transito de la Edad Media a la Moderna. La complejidad venia dada por los diferentes 
y necesarios pasos que exigía el azucar para su elaboración. Cada etapa del proceso pro- 
ductivo exigía un especialista propio, una maquinaria o utensilios singulares e incluso unos 
espacios y construcciones individualizados, llamados "casas", donde realizarlo. 

Para plantar cañas, levantar un ingenio y ponerlo en funcionamiento era necesaria una 
inversión de dinero muy importante. Dada la absoluta carencia de infraestructuras econó- 
micas europeas en Canarias en los años inmediatamente posteriores a la conquista, fue 
necesario importarlo todo. 

En Gran Canaria, el éxito de la primera cosecha de caña de azucar en torno a 1487 atra- 
jo la atención inmediata de los mercaderes genoveses establecidos en el entorno sevilla- 
no. La presencia de estos comerciantes italianos en Canarias, al considerar las Islas como 
una extensión del mercado sevillano, es paralela al proceso de conquista. Su influencia 
en el despegue económico de la repoblación europea en la década final del siglo XV fue 
fundamental, no sólo en su inicial tráfico de compra y exportación del azucar, sino tam- 
bién en su progresiva introducción en la financiación de las plantaciones y posteriormen- 
te en la propiedad de todos los elementos de producción. 



Este proceso de involucración de los comerciantes genoveses en el mundo azucarero, 
que ya ha sido estudiado con diferente profundidad por varios autores, tuvo en Gran 
Canaria varios ejemplos muy claros. Apenas quince años después del final de la conquis- 
ta, los genoveses eran propietarios de al menos unos siete ingenios azucareros, todos en 
pleno rendimiento, sin contar con otras propiedades agrarias. De todos ellos nos ha Ila- 
mado la atención, no porque fuera el principal, sino por el extraordinario cúmulo de cir- 
cunstancias que recayeron en él, el de Agaete. 

El denominado heredamiento de Agaete fue propiedad del conquistador Alonso 
Fernández de Lugo, capitán de la conquista de Gran Canaria a las órdenes del goberna- 
dor Pedro de Vera. Recibió de éste en reparto una extensa propiedad en el valle de 
Agaete, al noroeste de la isla, donde se alzó la torre defensiva que abrió el segundo fren- 
te de lucha en las campañas militares. Los Reyes Católicos ratificaron la entrega de las 
tierras al tiempo que confiaban a Lugo la conquista de La Palma y Tenerife. Los proble- 
mas que tuvo Lugo tras ser rechazado en Tenerife por los guanches en su primera entra- 
da motivaron que se viera obligado a vender la hacienda y su ingenio al mercader geno- 
vés Francisco Palomar para financiar la segunda y definitiva entrada contra los guanches. 

Palomar vivía en Valencia, con lo que quien llevaba la hacienda en la Isla era su herma- 
no Antonio Cerezo, integrado en Gran Canaria de tal modo que se quedó a vivir en ella 
hasta su muerte. 

Palomar se vio envuelto en 1502 en un proceso judicial por evasión de moneda del reino, 
siendo condenado a la pérdida de sus bienes, que fueron secuestrados y posteriormente 
decomisados a favor de la hacienda regia. En el curso de apenas quince años la propie- 
dad de la hacienda pasó por varias manos en medio de una maraña de demandas, répli- 
cas, peticiones y contrapeticiones judiciales protagonizadas por cortesanos, mercaderes, 
repobladores, e incluso por los propios monarcas, que, afortunadamente, es posible 
reconstruir hoy. 

Pero no sólo por sus rocambolescas vicisitudes tiene interés la hacienda de Agaete. Por 
uno de esos caprichos del destino, se ha conservado en el Archivo General de Simancas 
un documento Único, de enorme importancia para los historiadores del azúcar. Se trata de 
las cuentas pormenorizadas de producción y de gastos del ingenio durante la temporada 
1503-1 504. Dada la naturaleza privada de los libros de cuentas de los ingenios de los siglos 
XV y XVI, se han conservado muy pocos de ellos hasta la actualidad. Las contabilidades 
de los ingenios tenían carácter privado, y, como la mayoría de la documentación empresa- 
rial de aquel tiempo, tenía una utilidad práctica inmediata que desaparecía al poco tiempo 
y por ello no era objeto de conservación. De hecho, según mis datos, sólo existen dos con- 
tabilidades de estos años que se han conservado en toda España. Una de ellas es de un 
trapiche de Gandía de 1498 y la otra es la de una anualidad del ingenio de Agaete. 

De ahí la importancia del documento, extraordinario por ser uno de los más antiguos, y es 
básico para un estudio más profundo del proceso de elaboración del azúcar en Canarias en 
los primeros años del siglo XVI y de su rentabilidad comercial en los mercados europeos. 



El documento 
Las denominadas Cuentas del ingenio de Agaete se encuentran en un documento singu- 
larl. Es una carta de fe, un documento público de carácter judicial, copia del original, que 
quedó inserto en el expediente incoado por el acalde mayor de Gran Canaria Juan Guerra 
a instancias del Consejo Real a raíz del secuestro de la hacienda, a raíz de la condena 
de Palomar, Esta copia se expidió el 13 de febrero de 1505 por el escribano público Diego 
de San Clemente a petición de Antonio Cerezo, posiblemente para tener constancia y 
garantía de que se había obedecido la orden real de presentar las cuentas y no haber 
entorpecido la acción judicial. 

El documento se halla suelto, sin que este inserto en otros autos judiciales, de lo que 
se deduce que fue presentado a la Corte individualizadamente por el interesado en 
fecha imprecisa, posiblemente con alguna petición que se ha perdido. La sección donde 
se encuentra dentro del Archivo de Simancas, Cámara de Castilla, así lo hace presumir, 
ya que es donde fueron archivadas las misivas y memoriales dirigidos por particulares 
a la Corona. 

La ausencia de documentos contables de los ingenios de comienzos del siglo XVI es para- 
digmática. No obstante, se han conservado algunos, como las cuentas de Cristóbal García 
del Castillo de sus propiedades en Tenerife para los años 1524 en adelante2. También se 
han conservado los libros de contabilidad de la Hacienda del Realejo, en Tenerife, propie- 
dad del Adelantado en 1570-713. De la misma hacienda se conservan las cuentas de una 
semana, del 10-5-1578 al 18-5-15784. De la hacienda del valle de Güímar, un libro de cuen- 
tas de los años 1578-15795. De la hacienda de la familia Fonte, otros correspondientes a 
los años 1598,1599 y 16006. En la Península Ibérica se conocen las cuentas de la duque- 
sa de Gandia, María Enríquez de Borja, de los últimos años del siglo XV7. 

Esta escasez documental aumenta la importancia de las Cuentas de la hacienda de 
Agaete. Su antigüedad y la riqueza de sus datos nos confirma conocimientos anteriores y 
aporta algunos nuevos sobre la historia del azúcar en Canarias. 

Entrando en el estudio del documento, éste contiene dos tipos de cuentas: 

a,- Por un lado la relación diaria de producción de formas de azúcar del ingenio. Se dis- 
tingue en primer lugar entre el cañaveral al cuidado de Juan Ruvio, para el que se consig- 
na el número de formas producidas entre el 27 de noviembre de 1503 y el 28 de febrero 
de 1504, y el cañaveral supervisado por Juan González, constando las formas realizadas 
desde el 2 de diciembre de 1503 hasta el 5 de febrero de 1504. 
En un segundo momento aparecen dos nuevas cuentas de producción de formas, esta 
vez diferenciándolas en función de su pertenencia al cañaveral "de las tierras que esta- 
van abaxo del dicho yngenio, a la vanda de la mar'', que estaban incluidas en los bienes 
de Francisco Palomar, desde el 28 de febrero hasta el 23 de mayo de 1504, de las pro- 
ducidas a partir de las cañas sitas en tierras propiedad de Antonio Cerezo, "que estan arri- 
ba del yngenio" que comprenden desde el 22 de marzo al 18 de junio de 1504. 

1. Se encuentran en el Archivo Gmeial de Simancas, 
CBmara de Caslilia Pueblos. Leg 8. num 3% (En adelanla 
nos ielenremos 8 esle documenln w n  la denominacibn 
CuenIaS). Este documenlo no OS deswnouda ya que fue 
esludiado por el pialesoi Amar Vallelo en N N A R  VALLEJO. 
E Le !nlegmci6n de Canarias en fa C a m a  de Costilla 
AS~ecloS socioIeS. odminiSImliM5 y emnomims. 2' edic Las 
Palmas de Gran Canana. 1992 (l'edic. 1981 ). pp 539.540 
Este autor ha- relciencia a lar panidas mnlables de un 
modo general al hda de una argumeniaobn mds amplia. sin 
entlor en un andlisrs pormen0"zado. la que par otra pane no 
era su !nlenuOn algo que S I  pielendemos hace, nosolms en 
esle trabalo 

2. Scgun Camado y Perez GaldOs dichas cuentas se 
oncuenlran en un legalo inmmpleio de cuentas de la heien. 
cia de dicho hacendado, localizado en el a idwo de don 
Alfonso Mannque de Lata y Ficno Vease CAMACHO Y 
PEREZ GALDOS. G: -El cullivo de la cana de az<icsr y la 
indusma azucarera en Gran Canaria (15i0.1535)'. Anuario 
do Esfuddos A l lbn l i c~~.  7 (1961). p. 32 
3 Archivo Hislbtim Provinc~al de Tenenle (en adelanle 
AHPT). leg 1 222. lo1 303 
4. AHPT. leg 3 396. 101. 232 
5. AHPT Ieg 2 040 fol. 350 
6 AHPT leg 2 256. lo1 254 Dalos tomados de RIVERO 
SUAREZ. B U ozvcar on Tonenlo ld96-1550. Lo Laguna 
1991. p 139 
7. ESlan en el Archivo His16nm Nacional de Madnd. Osuna. 
1170 Cita en GUIRAL. J : Z a  Lnusion e l  1s pmducrion do 
conno B sucro (XIIIO-XVI' ri8cles)'. en Anueno de Eslvdim 
Modisvales. 24 (1994). p. 235. 



b.- Por otro lado, el segundo tipo de cuentas es una relación en maravedies de los gas- 
tos efectuados en la hacienda relativos al proceso de fabricación de azúcar en él. 
También aparecen dos relaciones, distinguidas por ser anteriores o posteriores al secues- 
tro judicial de la hacienda. Así, en primer lugar aparecen los gastos realizados desde "el 
primero dia del mes de junio de quinientos e tres años, que se comenco a aderescar y 
fenesció la cafra e molienda deste presente año de quinientos e quatro años", que se 
fechó el 27 de febrero de 1504, día en que comenzó la intervención judicial. Estas cuen- 
tas las presenta el mayordomo de la hacienda, Pedro de Olarte, que había sido designa- 
do por Palomar y Cerezo. 
Consecuentemente, la segunda relación de gastos fue presentada por el mayordomo 
impuesto en nombre de la Corona por el alcalde mayor Guerra, el a su vez alcalde local 
Juan Moreno, conteniendo los gastos supervisados por él desde el 28 de febrero hasta el 
18 de junio, día en "que el dicho yngenio acabó de moler". 

Tratamiento contable 
A la hora de enfrentarnos a las cuentas conservadas en el Archivo de Simancas, hemos 
intentado darles un tratamiento contable agrupándolas según criterios actuales. Así, en 
cuanto a los costos de elaboración del azúcar, hemos establecido dos grandes capítulos: 
mano de obra y gastos generales, que se desglosan de la siguiente manera: 
Costos de elaboración. 
1 .- Mano de obra. 

l .  1 .- Salarios. 
1.1.1 .- Cultivo de la caña de azúcar. 
1.1.2.- Molienda. 
1.1.3.- Refinado. 
1.1.4.- Servicios de administración y supervisión. 

1.2.-Personal exterior (alquiler). 
1.3.-Equipamiento del personal. 
1.4.- Alimentación. 

1.4.1 .- Trigo. 
1.4.2.- Carne. 
1.4.3.- Pescado. 
1.4.4.- Vino. 
1.4.5.- Aceite y sal. 

2.- Gastos generales. 
2.1.- Energia. 

2.1.1 .- Hidráulica. 
2.1.2.- De combustión. 

2.2.- Transportes. 
2.3.- Reparaciones y conservación. 

2.3.1 .- Reparación y conservación del ingenio. 
2.3.2.- Reparación y conservación de inmuebles. 

2.4.- Semovientes. 
2.4.1 .- Equipamiento. 
2.4.2.- Alimentación. 

2.5.- Útiles y herramientas. 
2.6.- Envases. 
2.7.- Gastos judiciales. 



Entendemos que en estos capitulos pueden englobarse todos los asientos contables exis- 
tentes en las cuentas de 1504, de modo que entraremos sin más dilación en el análisis de 
cada uno de ellos. 

Con carácter previo es necesario reseñar que en unos pocos casos aparecen asientos en 
que se incluyen conjuntamente varios articulas correspondientes a distintos capitulos, por 
lo que hemos optado por encasillarlos en aquellos que nos parecían mayoritarios o más 
lógicos dentro del contexto documental. 

1. Mano de obra. 
Agrupamos en este capitulo, por un lado, los salarios del personal cualificado que intervi- 
no en la elaboración del azúcar, y por otro, los del personal exterior a la hacienda, es decir, 
esclavos alquilados, asi como el equipamiento y alimentación de todo el personal8. 8. ES de deslawr un estudia reciente sobre la oiganizaci6n 

del personal de los NngenNos en Canarias en esta (poca reali- 
zado por VINA BRITO. A .La arganizaci6n Social del trabaja 
en los ingenios azucareras canarios (siglos XV.XV1)'. En la 

1 .l. Salarios. Esparia Mediovai 29 (2006). pp 359.381. 

Dividimos en cuatro grandes apartados la intervención de los profesionales cualificados. 

1.1 .l. Cultivo de la caña de azúcar. 
Se incluyen aquí las labores de arado y preparación de la tierra, plantación, riego, cuida- 
do y guarda del cañaveral y el corte de las cañas. A cada día de trabajo lo llamaban tarea. 

Se distinguen aquellos trabajos que se pagan a jornal de aquellos que se abonan por 
resultado. 

De los que se pagan por días, destacan los de cuidado del cañaveral: 
Intervienen Lorenzo Vaez, el cañaverero, que cobraba 1.803 maravedies al mes, mante- 
niéndose en el puesto durante 110 dias. 
El acequiero Pedro Garcia de Carmona, que cobraba 600 maravedies al mes, participó 
en el proceso productivo durante tres meses. 

Pedro de Moguer, desburgador, cobraba 8.000 maravedies al año, o lo que es lo mismo, 
666 maravedies al mes, y trabajó en la hacienda 111 dias, prácticamente cuatro meses. 

Juan Axo, también desburgador, cobraba a razón de 700 maravedies al mes, y trabajó en 
la hacienda durante tres meses y veinte dias, o lo que es igual, por 110 dias. 

El capataz de los desburgadores, Juan Domenico, cobraba 600 maravedies al mes, y 
cobró por el trabajo de 11 0 dias. 

El regador de la cañas, Sebastián, portugués, de quien se hace mención de que es "com- 
pañero" de Lorenzo Vaez, que debia ser asimismo lusitano, cobraba a razón de 700 mara- 
vedies al mes, y trabajó en la hacienda tres meses y ocho días, apenas una semana 
menos que los desburgadores. 

Se deduce de estos datos que estos profesionales fueron contratados por un periodo 



determinado, que se circunscribiria al procesado de las cañas hasta acabar con toda la 
cosecha, ya que entendemos que sería muy dificil precisar por adelantado la fecha exac- 
ta de finalización de las labores en el ingenio. 

Las labores pagadas por resultado son las de escardamiento de las cañas y el arado del 
terreno: 

Los aborígenes canarios Alonso Beltrán y Tomasito, escardadores, cobraban 6 reales por 
cada tarea de cañaveral, y escardaron 8 tareas, lo que hizo un total de 48 reales, mas otra 
tarea que realizó Lorenzo Vaez, el cañaverero ya citado, lo que sumó un total de 54 rea- 
les, equivalentes a 2.016 maravedies. No se hace mención del tiempo que emplearon en 
tal labor. 

Los labradores Sebastián del Hierro y Juan de Bollullos araron tierras sin cultivar en la 
parte baja de la hacienda por 6.500 maravedies, lo que indica que la propiedad preveía 
plantar nuevas cañas en un futuro inmediato. 

El corte de la caña, en contra lo que se ha afirmado por algún autor, no se producía Úni- 
camente en julio, sino que se iba realizando de un modo paulatino durante ocho meses 
continuos, de noviembre a junio, de modo correlativo con la capacidad de cocción de las 
calderas del ingenio. 

1.1.2. Molienda. 
En la molienda intervienen dos personas. Por un lado, Juan Pérez, moledor, que cobraba 
a razón de 1 S00 maravedies al mes, y que trabajó los mismos tres meses y veinte días, 
y por otro, Martin Palomar, que no es moledor sino molinero, de lo cual parece deducirse 
que era quien estaba al cargo del molino de "pan" que se encontraba en las dependen- 
cias del ingenio, y no intervenía en la molienda de las cañas. El apellido Palomar no impli- 
ca necesariamente ser pariente del propietario de la finca, ya que podría tratarse de un 
esclavo liberado a sueldo o de un sirviente, ya que en una actividad tan humilde dificil- 
mente encontrariamos a un genovés. Cobraba el molinero 500 maravedies al mes, aun- 

9 Parece Ser uno de los vabajadores que cesamn wando 
Pedro de Olane delb de ser mayordomo del ingenio. D e  ello 

que su intervención se redujo a dos meses y diez diass. 
deducimos que hablan empezado a Irabalar anles del 
sewesiro y las cuenlas son vblidar para el wf lodo anlenor. 
SR les pagb con poslenondad al Seweslro aunque hablan 
empezado su adividad anles 

1.1.3. Refinado. 
Es Juan Gonzáles, el maestro de azucar, la persona de mayor especialización en todo el 
proceso, y por ello cobraba mas que nadie, a razón de 30.400 maravedies al año, o lo que 
es igual, 2.500 maravedies al mes, lo que en aquel tiempo era un sueldo muy importan- 
te. Trabajó durante el período del mayordomo Moreno. 

Bajo su supervisión directa encontramos a los protagonistas de las distintas fases del pro- 
ceso de fabricación del azucar vistas en el capítulo anterior: 
Habia varios purgadores. Vicyno de Capua, mozo o ayudante del purgador bajo el man- 
dato de Olarte, servía por 600 maravedies mensuales. Fue sustituido por Garcia duran- 
te el mandato de Moreno, que cobraba el doble que el anterior, 1.200 maravedies al 
mes. 



El tachero era Goncales, conocido Únicamente por su apellido, que trabajó dos meses y 
diez días. cobrando 500 maravedies al mes, con lo que entendemos pertenecía al grupo 
de Olarte. A éste le sucedió el tachero del mayordomo Moreno. llamado Alonso de Ciudad 
Rodrigo, que cobraba a razón de 7.000 reales al año, es decir, unos 580 maravedies men- 
suales y 7.080 anuales. Trabajó durante los tres meses y veinte días del mandato de 
Moreno. También trabajó tres meses como tachero Domingos, portugues, cobrando 600 
maravedíes mensuales. 

El "cozedor de mieles" de Olarte era Baltasar Denis, con seguridad de origen portugues, 
que cobraba 1 .O00 maravedies al mes y trabajó los dos meses y diez días. Fue sustitui- 
do por Carlosico, otro cochero o cocedor, encargado de vigilar la cocción de las calderas, 
que cobraba a su vez 6.000 maravedíes al año, la mitad que el anterior, y aportación se 
ajustó al periodo de Moreno, tres meses y ocho días. 

El calderero de Olarte era Francisco Herrero, también aborigen canario, que cobraba 800 
maravedíes al mes. Dado que con el mayordomo Moreno no hubo otro que le sustituyera 
en este oficio, el calderero tuvo que ser contratado fuera del ingenio. La dedicación de los 
caldereros era el montaje y mantenimiento de las piezas metálicas de los ingenios. lo que 
hacía que fueran muy estimadoslo. 1 0  AZNAR VALLEJO.  E . .  La inlegnici6n OP m .  O 482 

Al estudiar el listado de personas intervinientes en las labores especializadas del ingenio, 
sobre todo las referidas al refinado, nos sobreviene la sospecha de su duplicidad. Nos da la 
impresión de que en las Cuentas aparecen dos grupos de especialistas que se diferencian 
por el tiempo que trabajaron en el ingenio. Así, hay un grupo, entre los que se incluye el 
mayordomo Olarte, y en el que no se especifica las fechas de su trabajo, que sirvió duran- 
te dos meses y diez días. Y hay otro, en el que aparecen duplicados los oficios de mayor- 
domo, purgador, molinero, tachero, cocedor y calderero con el grupo anterior, que sirvió a 
su vez tres meses y veinte dias, y este último periodo coincide con el término del mandato 
del mayordomo Juan Morenoll. De estas coincidencias deducimos varias consecuencias: l l. -Juan PCTCI. m ~ ~ o d o ~  ho do O I O ~ P W  m$ meses' e veyn- 

le doos. qua son dende XYVlll do lebrem lasfa W l l l  do ,vn!o 
de Dllll años-. 

Por un lado, da la impresión de que cada mayordomo tenía un grupo de profesionales de 
confianza que trabajaban con él y eran contratados al mismo tiempo. Con la imposición 
de Juan Moreno como mayordomo del ingenio por orden real y cese de Olarte, los traba- 
jadores que comenzaron con éste último, también cesan y son sustituidos por otros espe- 
cialistas, muy posiblemente traídos por Moreno, que realizarán las mismas funciones de 
los cesados hasta el fin de la producción. 

De ello se desprende que la contratación, que hasta ahora se ha supuesto con base en 
registros notariales, que la hacía el propietario del ingenio de forma individualizada con 
cada especialista, también podía haberse efectuado con cuadrillas de trabajadores espe- 
cializados en cada fase productiva. Ésa podría ser la razón del cese de tantos trabajado- 
res a la vez una vez llegado el mayordomo Moreno al ingenio. Otra causa posible, tal vez 
sin fundamento documental pero sí con cierta lógica, sería la desconfianza del nuevo 
encargado hacia los trabajadores anteriores, tal vez más proclives a los propietarios y 
menos colaboradores con el nuevo mayordomo. 



Por otro lado, la existencia de estos dos grupos nos podía dar una clave para determinar 
el momento en que comenzaron a trabajar en el ingenio los del grupo cesado a la Ilega- 
da de Moreno. Si éste comenzó su gestión el 28 de febrero, habría que retroceder el 
comienzo del trabajo del otro grupo dos meses y diez días antes, lo que nos remontaría 
a mediados de diciembre de 1503. 

1.1.4. Servicios de administración y supervisión. 
El propio mayordomo, Pedro de Olarte, cobraba 1.500 maravedíes mensuales, lo mismo 

12 Si mmpulamos el mes de mayoidornia de Juan Ruvio si 
coinciden lar fechas de los gaslas con las de la producci6n de 

que Juan Ruvio, que sirvió durante un mes antes que el l2 .  El acalde Moreno cobró por sus 
formas. tres meses y veinte días 3.500 maravedíes. Es decir, a razón de 1 .O00 reales o 955 mara- 

vedies mensuales. 

Un ayudante del mayordomo era el despensero, que en el caso del período de Juan 
Moreno era un tal Cristóbal, sin apellido, que cobraba 602 maravedies al mes por contro- 
lar el abastecimiento del personal de la hacienda. 

Podemos conocer la valoración que se hacía de cada especialista en función del sueldo 
que cobraba, como vemos en el siguiente cuadro: 

Nombre Oficio Dias Cantidad media media 
trabajados cobrada mensual anual 

L. Váez 
P. Garcia 

de Carmona 
P. de Moguer 
J. Axo 
J. Domenico 
Sebastian 
J. Pérez 
M. Palomar 
J. Gonzales 
V. de Capua 
Garcia 
Gonzales 
A. de Ciudad 

Domingos 
B. Denis 
Carlosico 
F. Herrero 
Cristóbal 
J. Ruvio 
P. de Olarte 
J. Moreno 

Cañaverero 110 

Acequiero 
Desburgador 
Desburgador 
Desburgador 
Regador 
Moledor 
Molinero 
Maestro de azi 
Purgador 
Purgador 
Tachero 

Tachero 
Cocedor 
Cocedor 
Calderero 
Despensero 
Mayordomo 
Mayordomo 
Mayordomo 



1.2. Personal exterior (alquiler). 
El comerciante Agustin de la Chavega, genovés primo de los Riberol, proveedor de 
muchas mercancías para el ingenio, alquiló para el ingenio diez esclavos por tres meses 
y veinte días. y otro más durante un mes y cinco días. El precio del trabajo de cada escla- 
vo era de 600 maravedíes mensuales, una cantidad bastante alta y que equivalía al sala- 
rio de los profesionales menos cualificados. Estos once esclavos se incorporaron a los 25 
esclavos que ya había en el ingenio y eran propiedad de Palomar. El total de esclavos, 
todos de origen africano, que aparece contabilizado en estos meses fue de 35'3, aunque 13 Hay varias referencias lndireclas a SU número, as1 -PWX 

U D  maravedispor lreynfa e Vnco C ~ I B S  que se dmmn o lor 

en otras fuentes su numero asciende hasta 37 ó 38. esclams' 

A titulo anecdótico, es de reseñar la aparición como gasto de una recompensa por la loca- 
lización y conducción al ingenio de un esclavo fugado: "por el  allazgo de un negro que 
andava alcado". Posiblemente se tratara del esclavo propiedad de Agustin de la Chavega 
que sólo trabajó un mes. La existencia de recompensas ofrecidas por los esclavos huidos 
es una situación típica de sociedades de frontera, como era la canaria de comienzos del 
siglo XVI. 

1.3. Equipamiento del personal. 
Englobamos aquí los pagos realizados para que el personal del ingenio, trabajadores asa- 
lariados y esclavos, pudieran desempeñar su cometido. Se trata principalmente de com- 
pra de ropa y calzado. La mayoría de estos gastos realizados en equipamiento del perso- 
nal aparecen en los primeros meses de trabajo, y los artículos comprados debieron durar 
toda la temporada. 

Según las Cuentas, los esclavos vestían para el trabajo camisas hechas de tela basta, 
de parellas. Baste decir que con las parellas también se hacían coladores de tela. Otra 
tela que se utilizó para camisas fue el cañamazo, con lo que podemos evaluar la cali- 
dad de la vestimenta de los esclavos. También aparece consignada una compra de tela 
"de la tierra" para los esclavos, lo que indica la existencia en la Isla de personas dedi- 
cadas a la fabricación de tejidos, aunque fuera a pequeña escala y de baja calidad. 

Los esclavos calzaban alpargatas, de las que gastaron dos pares durante toda la zafra. Se 
cubrían contra el frío y la lluvia con capotes y "jaquetones", especie de chaquetas amplias, 
y dormían tapados con mantas.También aparecen compras de zapatos de cordobán. 

En un registro notarial de Gran Canaria existe una escritura que corrobora lo dicho. Años 
más tarde, en 1534, Agustín de la Chavega dispuso vender un esclavo en 55 doblas de 
oro, y en caso de no obtener el precio, ordenó que lo alquilaran, y de lo que ganase le die- 
ran camisa de cañamazo, capote y zapatos de vaca14. Chavega se lucró durante muchos 14 CAMACHO Y PEREZ GALDOS G -EI C ~ I I ~ V O  de ia caña 

de azucar '. 00 cil . D. 22 Se basa en AHPLP Pmlomlos 
años del alquiler de sus esclavos, y en el espacio de treinta años no hubo cambios en la nolariales. kg .  741. IOI 343. 30 de marro de 1534 

indumentaria de los esclavos. 

1.4. Alimentación. 
Los productos alimenticios que se compraron durante estos meses se basan principalmen- 
te en una dieta de cereales y proteínas animales, preferentemente de pescado. Las com- 



pras de cebada, por las pocas referencias que ofrece el texto, parece que fueron destina- 
das al consumo de los animales de la hacienda, por lo que las insertamos en otro lugar. 

1.4.2. Trigo. 
El trigo es el cereal mas importante en cuanto a compras durante todo el periodo. Se con- 
tabilizan doce compras de trigo por un valor total de 126.597 maravedies, cantidad de una 
importancia reseñable. 

El precio medio de la fanega de trigo oscilaba entre los 250 maravedíes en epoca de cose- 
cha a los 336 meses más tarde. En una ocasión, posiblemente en momentos de esca- 
sez, el mercader Agustin de la Chavega vendió la fanega nada menos que a 750 mara- 
vedies. Se constata la compra de cuatro quintales de "vizcocho", que era un tipo de pan 
doblemente horneado para que se conservara mejor. 

1.4.3. Arroz. 
Sólo hay un asiento para compra de arroz, aunque se hizo en cantidad apreciable. La 
compra fue de 20 arrobas, unos 250 kilos, para "comer la gente". 

1.4.4. Carne. 
Los gastos destinados a la compra de carne y productos derivados tienen distinta finali- 
dad. La "tocineta", posiblemente salada, era la fuente de proteínas animales que primaba 
en la hacienda. El mercader francés Martin de Roan (Rouen?) vendió "ciertas tocinetas". 
Un tal Pedro de Birnista vendió a su vez 200 tocinetas, una cantidad importante que costó 
nada menos que 10.000 maravedíes. Cada una costaba 50 maravedies. El vecino Maciot 
de Betancor vendió al ingenio redes para cazar conejos, de lo que se deduce que estos 
formaban parte, de forma esporádica, de la dieta de los trabajadores. 

Otra cuestión diferente son los gastos extraordinarios que se produjeron cuando el alcal- 
de mayor de la Isla anuncio su visita al ingenio en mayo de 1504. Para esta especial oca- 
sión no se reparó en gastos y se compraron un cabrito, una oveja, dos castrados y ocho 
gallinas, además de una cantidad indeterminada de pescado fresco, lo que supuso todo 
un banquete para el oficial real, sus auxiliares y los anfitriones. 

1.4.5. Pescado. 
El pescado estaba muy presente en la dieta de los trabajadores del ingenio, ya fuera en 
su variedad de fresco o salado. Las compras se hicieron con bastante periodicidad, unas 
trece adquisiciones durante la temporada. Destaca sobre todos los peces el pargo, con 
una presencia continua. Su precio se mantuvo estable en todo el período estudiado. El 
pargo pequeño costaba 6 maravedíes la unidad y el grande 12. El 30 de abril se hizo una 
compra importante de 510 pargos por 3.060 maravedies y otros 160 pargos "grandes" por 
1.815 maravedies. El mismo día se adquirieron 8 fanegas de sal, probablemente para la 
conserva del pescado. 
Cuando se trata de pescado fresco no se habla de unidades, posiblemente debido a la 
variedad de especies y tamaños, mientras que los pargos sí se contaban por piezas. 



De la misma manera que se compraron redes para cazar conejos, se compro una barca 
para pescar, con lo que tuvo que existir cierta cantidad de pescado no reflejado en las 
Cuentas en el mantenimiento de la gente del ingenio. 

Llama la atención la presencia de una compra de tollos, plato de cazón guisado que toda- 
vía se mantiene en la gastronomía insular. 

1.4.6. Aceite. 
De aceite hay dos compras importantes. La primera de 50 arrobas, aproximadamente 650 
litros, y la segunda de 30 arrobas. En ambos casos el precio de la arroba de aceite fue de 
300 maravedies. Presumimos que el destino era el consumo humano, ya que las Cuentas 
no precisan su uso: "Que se gastaron en la dicha hasienda". 

1.4.7. Vino. 
El vino también está presente de forma continua en la alimentación de los trabajadores 
del ingenio. El gasto en vino, casi 80.000 maravedíes, es el segundo en importancia tras 
el trigo. Hubo una compra de 188 jarras de vino, por un importe de 50.400 maravedíes, al 
precio de 300 maravedies cada una, "los quales vinos se gastaron quando la cafra". La 
jarra era un recipiente de barro cuya capacidad equivalía a 1,75 litros, y su precio medio 
ascendía en torno a los 400 maravedíes, de lo que se deduce que el litro de vino costaba 
228 maravedíes. La arroba de vino equivalía a 16 litros aproximadamente. Una bota era 
un tonel de madera de roble con capacidad de 14 barrilesde 53 litros's. 

La jarra de vino de 400 maravedíes era un poco más cara que en Tenerife en 1505, donde 
se constata un precio de 300, pero igual al precio de 1506, año en que se recoge el dato 
de 430 maravediesl6. 

1.4.8. Sal y frutos secos. 
Ya comentamos la compra de 8 fanegas de sal simultáneamente a la de pescado, proba- 
blemente destinada a salarlo. Los frutos secos comprados fueron pasas, almendras, ajos 
e higos. 

El total de gastos destinados a la alimentación fue de 268.503 maravedíes, una cantidad 
muy importante, que en porcentajes se desglosa de la siguiente manera: 

ALIMENTACION 
TRIGO 

CARNE 
1 PESCADO 
I ACEITE 
1 VINO 
! SAL 

15. LOBO CABRERA. M : Monedas. peras y medidas an 
Canarias en el siglo XVI, Las Palmas. 1989. p. 63 

16 MARTINEZ GALINDO. PM La vid y el vino en Terienle 
en la pnrnare rnrlad del siglo XVI. La Laguna. 1998, p 903 



2. Gastos generales. 
Englobamos dentro de este apartado aquellos gastos que se destinan a la adquisición y 
mantenimiento del instrumental del ingenio y a la producción de fuerza motriz, así como 
a otros de carácter administrativo. 

2.1. Energía. 
La energía necesaria en el ingenio era de tres tipos. Por un lado, se utilizaba la fuerza 
del agua para mover los ejes del molino; por otro, las calderas eran calentadas con la 
combustión de leña; y tercero, el transporte se realizaba con animales, con fuerza de 
semovientes. 

2.1.2. Hidráulica. 
El gasto en energía hidráulica se centra en el mantenimiento de los viales por donde Ile- 
gaba el agua al ingenio. Las canalizaciones podían ser de piedra o mampostería, en cuyo 
caso se denominaban acequias, o bien de madera, que se utilizaban para salvar obstácu- 
los naturales, que recibían el nombre de canales. 

Así encontramos en las Cuentas la referencia a la limpieza de la acequia y la del albercón 
o estanque donde se almacenaba el agua antes de caer sobre las palas de la rueda. La 
basura extraída de ambos se retiraba en espuertas. 

Las uniones de los tramos de los canales de madera se calafateaban con estopa y se 
impermeabilizaban con brea de pez. El quintal de pez costaba 400 maravedíes "puesto 
en el Agahete". 

2.1.3. De combustión. 
La leña es el combustible por excelencia. La cercanía de los pinares de la montaña de 
Tamadaba hacia que el pino fuera la madera más usada, no sólo para leña, sino también, 
como veremos más adelante, para tablazón y utillaje del ingenio. 

La leña se cortaba con hachas de hierro y se rajaba con las almadanas y "armas de fie- 
rro" por los esclavos y luego se preparaba en haces atados con sogas para ser acarrea- 
da hasta el ingenio. Se compraron 25 hachas y 10 almadanas de hierro nuevas para este 
trabajo. 

La unidad de medida de la leña era la carga. Eran necesarias 4.600 cargas de leña para 
tratar 66 tareas de caña, o lo que es igual, que para cocer en las calderas las cañas reco- 
gidas en un día de trabajo eran necesarias 69 cargas de leña. El traslado de cada carga 
costaba 6 maravedíes, y se hacía en lomos de animales por un camino que bajaba al 
valle. 

2.2. Transportes. 
Existen varios asientos destinados a transporte tanto de leña como de carga que no pue- 
den separarse por no estar pormenorizados. Fueron unos gastos considerables. Hay una 
partida de 85.800 maravedíes por "el acarreto de la leña y tarea de las cañas de sesenta 



y seis tareas", y otra de 81.900 maravedíes "por la leña que se gastó en sesenta e tres 
tareas que se hizieron.. ., y por traer las tareas al yngenio que entra en este pattydo': 
Ambas suman 167.700 maravedíes, un 18,3 por ciento de los gastos totales del ingenio. 

2.3. Reparaciones y conservación. 
Incluimos aquí los gastos destinados a la fabricación, reparación y mantenimiento de la 
maquinaria, aperos y utensilios necesarios en el proceso de fabricación del azúcar. 

2.3.2. Reparación y conservación del ingenio'7. 17 Enlendemos dentm del tbrmino ingenio. como se hacla en 
el siglo XVI. lodo el Cnnjunlo de rnaquinana e instalaoones 

Las máquinas del ingenio estaban formadas por muchas piezas desgastables. La reposi- propias de una indusllia de esle Iipo 

ción de elementos era continua. Durante la temporada se hizo una rueda nueva con la 
madera cortada en Tamadaba. La rueda la hizo el carpintero Juan Ruiz de Orihuela, quien 
también colocó "dos dentaduras a los exes" y los unió. También se utilizó al carpintero 
para "adobar la presa y por otros reparos". De igual manera hubo que sustituir 'Chapas 
de hierro que se gastaron en los exes quando echaron a moler" y mil clavos para los ejes 
y otros clavos grandes para la rueda. El desgaste se producía a pesar de utilizar material 
lubricante: "Dos arrobas y media de sebo que se gastó en la prensa e en la dentadura". 

En madera de pino también se hicieron y repararon otras partes del ingenio. Las formas 
o moldes de azúcar se colocaban en andamios de madera en la casa de purgar. Hay una 
partida de compra de madera que se utilizó para usos variados: ';oara las dentaduras de 
los hexes, para espeques e para masantes e caxas, e diez esteos para e l  herido, e por un 
usillo". Otro carpintero que trabajó en el ingenio fue Pedro de Segura, que hizo '$ciertos 
furos", es decir, las bases donde se apoyaban las formas y caía la miel no cristalizada. 
Como dato curioso, para los furos no se utilizó madera de pino, sino de palmera, que 
debía dar mejor prestación para tal fin. 

El pedrero Juan González sacó la piedra y fabricó la base de los hornos o "fornallas" 
donde se quemaba la leña. Es uno de los pocos casos donde se constata que cobró sus 
honorarios, 4.000 maravedíes, en azúcar. 

Otros elementos de reposición y que figuran como gasto en las Cuentas son seis libras 
de alambre, dos candados, chapas para los ejes y sogas de cáñamo para fijar piezas de 
madera. 

La ausencia de un calderero desde la llegada del mayordomo Moreno se ve reflejada en 
la necesidad que se tuvo de echar mano de uno de fuera del ingenio, que cobró 420 mara- 
vedies por reparar "dos calderas e ponba e espumaderas e otras menudencias". 

Consta también en las Cuentas un gasto improductivo por un accidente imprevisto. Se 
compraron los dos ejes del engranaje del molino, posiblemente en Las Palmas, y en su 
traslado por mar a Agaete la nave que los llevaba debió volcar o naufragar, por lo que los 
ejes se perdieron y con ellos los 25.000 maravedíes invertidos en ellos. 



18 CuenlaS Ylen por CCCXll lonogss de cebada quo dio 
COSrne Ylabano, las veplo do ellas dro Podro Caymsco y 
do01 lanogas que lraxeron do Tonenle. y el roslo dio el dicho 
Cosme. Da eslas CCCXlllanegas lomamn los a lmraves  do 
Agusrin de la Chsvogs CL lonopas pam sus besiiss. de 
rnanem quo quodan para el ingenio CLXll lanopar. mzons- 
dos a lres reales lanogo-. 

2.3.3. Reparación y conservación de inmuebles. 
En este capitulo introducimos aquellos gastos destinados al mantenimiento de elementos 
raíces de la hacienda. La mayoría de las estancias eran de paredes de tapial o mampos- 
tería. El ladrillo se utilizó también en la fábrica del albercón y en el herido del molino. La 
reparación de los elementos de fábrica de piedra y mampostería se hacia con cal, que ser- 
vía para "adobar el albercón y el herido del molino, e para las bocas de las canales, y para 
la pared del yngenio". Se entendía por herido el naciente o chorro saliente de agua. El 
albañil encargado del mencionado "adobo", Antón del Oyo, no pertenecía al personal de 
la hacienda y fue contratado al efecto. 

Entendiendo en un sentido amplio el concepto de bien inmueble, podemos incluir aquí un 
gasto considerable, 50.000 maravedíes, destinados al mantenimiento del camino que Ile- 
vaba al pinar de Tamadaba, infraestructura necesaria para la hacienda. El encargado de 
"adobarlo" fue Juan de Arocena. 

2.4. Semovientes. 
En este capítulo se incluyen las bestias del ingenio, que por la descripción del contrato de 
censo de 1517 sabemos que eran acémilas, ya fueran asnos o mulas, y bueyes. Los gas- 
tos destinados a estos animales se dividen en cuanto a su equipamiento para el trabajo y 
en su alimentación. 

2.4.2. Equipamiento. 
Las acémilas usaban varios tipos de herrajes, ya fueran herraduras, bocados, o hebillas 
para las cinchas de cuero, que se reponían con mucha frecuencia. Los gastos reflejados 
en las Cuentas no sólo detallan la compra de estos objetos, sino también el coste de su ins- 
talación. Así, se pagó a un herrero de Gáldar por colocar las herraduras en los animales. 

Como animales de carga a que eran destinadas, las acémilas llevaban la carga en costa- 
les y barcinas. Los costales de las acémilas se hacían con tela de parellas y las barcinas 
para encerrar paja se ataban con sogas. Otras compras para los animales de carga fue- 
ron albardas, cinchas y "xarimas". 

2.4.3. Alimentación. 
La cebada se compraba para alimento de los animales del ingenio'8. El precio medio de 
la fanega de cebada era de 126 maravedíes en las primeras compras, que conforme 
pasaba el año fue ascendiendo a 147, llegando a pagarse en algún momento a 171 mara- 
vedíes la fanega, sobre todo cuando el vendedor era Agustin de la Chavega. 

En ocasiones se documenta la importación de cebada desde Tenerife, lo que evidencia 
desde estos años la escasez de cereales propios de Gran Canaria, algo que fue una cons- 
tante en los decenios siguientes y que provocó serios conflictos entre los concejos de 
ambas islas. 

2.5. Útiles y herramientas. 
Entendemos incluidos en este apartado aquellos útiles, aperos y otras cosas menudas 



que eran necesarias tanto para el trabajo como para la vida cotidiana de los trabajadores. 
Así, por una parte, para el trabajo de la tierra propiamente dicho se compraron azadas 
para cavar los cañaverales y calabozos para desburgar. 

Un segundo bloque de compras se dirigía a la adquisición de Útiles destinados a los dis- 
tintos procesos de la elaboración del azucar. 

Por un lado, se hicieron compras de objetos de cobre destinados a la cocción del jugo del 
azúcar. Es el caso de las ponbas, escumaderas, cubos, remillones y una caldera, todas 
de cobre, que se valoraban al peso del metal con que estaban hechas. 

Por otro lado, se compró tela de parella, la misma con la que se hacían las "camisas" de 
los esclavos y las cubiertas o mantas de las acémilas, para hacer coladores. 

Destaca asimismo una compra grande de 1.787 formas o moldes de barro para los panes 
de azúcar, que costaron 14.133 maravedíes. La unidad, por tanto, costaba 8 maravedíes. 

En el yacimiento arqueológico de Agaete de lo que parece ser el ingenio levantado por 
Francisco de Palomar y su hermano Antonio Cerezo después de 1494 se han encontrado 
miles de fragmentos de formas diseminados por todo el lugar. En principio parece haber 
dos tipos de formas, siendo la más antigua, a falta de confirmar con el correspondiente 
estudio arqueológico, de unos 23 centímetros de diámetro, según comprobamos in situ. 

También se registran compras de espuertas, un tipo de cestas grandes que se utilizaron 
para retirar el bagazo sobrante. 

Un tercer apartado de compras se centra en bienes necesarios para la vida cotidiana de 
los trabajadores. Hay constancia de la compra de lienzos para manteles, cántaros, platos, 
escudillas y "otra loca para el sen/icio del yngenio". 

En los protocolos notariales han quedado reflejados contratos de producción de herra- 
mientas para un ingenio. Su variedad es muy amplia y coinciden plenamente con los ele- 
mentos incluidos en las Cuentas: herramientas y plegajes para los ejes, dos pernos para 
la prensa, higrros de macete, clavazón para el picadero, cinchos para los ejes, rodillos, 
chapas, etc.19. 

2.6. Envases. 
Las cajas donde se introducían los panes de azúcar eran también de madera. Las tabla- 
zón provenía así mismo de los pinos de la montaña de Tamadaba. Las tablas se ensam- 
blaban con chavetas y cinchos, de lo que ha quedado testimonio en las Cuentas. El ancho 
oscilaba entre dos palmos y tres dedos y dos palmos y medio, e igual ocurría con la altu- 
ra, mientras que la longitud debía ser de seis palmos y medio20. Las cajas de azucar blan- 
co lealdado tenían tres andanadas de 12 panes cada una y una capacidad total aproxima- 
da de 10 a 12 arrobas de azúcar, es decir, unos 140-150 kilos aproximadamente21. El azú- 
car quebrado iba en cajas de 22 arrobas22. 

19 AHPT leg 177 12 de Sepliembre de 1506, Gonzalo 
Yones y Franasco Bemal, heneros. se obligan mn Diego 
Sardina a labricar titiles y henamienlas pan  su ingenio. 

20. AZNAR VALLEJO. E.: La iolegmci6n . op u ! .  p 516 
21. GONZALU YANES. E . y  MARRERO RODRIGUEZ. M 
EII~CIOS de 10s profoc01os del Oscnbaoo Hornbo Guerra do 
San CnslOb~I do La Laguno. C8 Laguna. 1958. doc. 840. 
p 173. Algiin invesfgadw mpl la  un pan> esa capacidad. 
entre 10 y 12 anobas RIVERO SUAREZ. B .  El a¿Ucar en 
Tenonle . op. 01.. p. 165. 
22. MOSCOSO. F.. 'la apenuia del mercado de azúcar y sus 
precios sn Pueno Rim, 1506151Y. en HisMoa do AcUcar 
Rolas D momdos. Madeira 2002. p 289 



23. Para algunos autores. el peso del pan de azucar era algo 
menor. de 3.78 hilos. Ibidem. p.282. 
24. VIGA BRITO, A,, RONQUILLO RUBIO. M .  LUXAN 
MELCNDEZ. S. de.. HERNANDEL SOCORRO. M'R Elazu- 
cal y su cullvra en las islas all6nlices. Cañaverales. Ingenios 
y Trapiches. Iconogmne Ceneries. siglos Xv l  a l  m .  Los 
Llanos de Andane.Las Pelmas. 2005. en prensa.. p. 25. 

25. Consla la salida de 1.092 maravedies Oue se Pagamn a l  
aiguasil e eJcrivem por 4 yda que lvcron e hsser e! secres- 
l o  del dicho yngenro e por cieflos abras que sobre ello pasa 
ron' 

El azúcar blanco era pesado en panes, que se calculan en menos de media arroba, es 
decir, unos 5 kilosz3. La remiel se calculaba en arrobas, 15 litros, fijándose la pipa de 
remiel en peso de 423  arrobas, es decir, unos 487,5 kilos.24. 

No hay referencia en las Cuentas a otro tipo de envases comunes de la época, del tipo 
del barril, que se denominaban pipas, mas aptas para productos líquidos o semilíquidos, 
como la remiel y sus derivados. 

2.7. Gastos judiciales. 
Los honorarios que devengaba una actuación judicial corrían de cuenta de la persona 
objeto de la diligencia. Así, el traslado desde Las Palmas por parte del alguacil y del escri- 
bano del concejo para ejecutar la orden de secuestro de la hacienda, a pesar de que iba 
en contra de los intereses de Palomar y Cerezo, tuvo que ser pagada por éstos25. 

No sólo estos gastos de carácter judicial aparecen en las Cuentas. También queda confir- 
mada la existencia de procesos judiciales en torno a la Hacienda. Era necesaria la con- 
tratación "de un letrado e un procurador que tiene cargo de la fasienda e de los pleitos que 
sobre ella acaescen". Cada uno cobraba un salario anual de 9.000 maravedies. 

Puerto de las Nieves (Siglo XIX). 



3. Resumen de gastos. 
En nuestra reconstrucción de los asientos contables contenidos en las Cuentas, hemos 
llegado a los siguientes resultados: 

GASTOS CONTENIDOS EN LAS CUENTAS % 

PERSONAL 135.397 
TRATAMIENTO DE LA CANA 23.807 
MOLEDORES 7.203 
REFINADO 28.276 
ADCION. Y SUPERVISION 13.132 
PERSONAL EXTERIOR 22.868 
EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL 40.111 
ALIMENTACION 268.592 
TRIGO 126.597 
ARROZ 6.000 
CARNE 13.715 
PESCADO 16.862 
ACEITE 24.000 
VINO 79.379 
SAL 2.039 
ENERGIA 225.906 
ENERG~A HIDRAULICA 3.300 
ENERG~A COMBUSTION 51.820 
TRANSPORTES 170.786 
REPARACIONES 185.844 
REPARAcI~N INGENIO 123.844 
REPARACIÓN INMUEBLES 62.000 
OTROS 97.455 
EQI-IIPAMIENTO. SEMOVIENTES 13.781 
ALIMENTACION SEMOVIENTES 41.915 
UTILES Y HERRAMIENTAS 18.367 
ENVASES 4.300 
GASTOS JLlDlClALES 19.092 

Haciendo un breve repaso a las cantidades y sus porcentajes podemos afirmar que los 
principales grupos de gastos son cuatro. El mayor de todos es el capitulo de la alimenta- 
ción del personal, que suma 268.502 maravedíes, lo que supone un 29,40 por ciento del 
total de lo gastado. 

Le sigue de cerca el dedicado a la energía, que engloba la hidráulica y la de combustión, 
incluyendo en el subtotal el coste del transporte de la leña, lo que supuso 225.906 mara- 
vedies, es decir, un 24,74 por ciento de los gastos. 



A poca distancia está el capítulo de reparación y mantenimiento del ingenio y los bienes 
inmuebles, que supuso un montante de 185.844, equivalente a un 20,34 por ciento del 
total. 

El grupo de retribuciones del personal, incluyendo esclavos y equipamiento, ascendió a 
135.397 maravedíes, lo que equivale a un 14,84 por ciento de los gastos. 

El 10,68 por ciento restante se distribuye en otros gastos menores no agrupables. 

La suma de gastos ofrecida por los mayordomos difiere un poco de otra paralela que 
hemos realizado basándonos en los asientos contables. Así, los mayordomos anotaron 
las siguientes: 

Gastos 553.356 Pedro de Olarte 
261 .O52 Juan Moreno 

98.294 Sueldos personal cualificado 
--------------- 

91 2.702 

Según las Cuentas, hubo un gasto total de 912.702 maravedíes, que a nosotros nos 
da 913.194 maravedíes, lo que hace un desfase, realmente mínimo, de 492 marave- 
d íes. 
Los gastos del ingenio de Agaete reproducidos difieren bastante de los calculados para 

26. RIVERO SUAREZ, B.: El aziicar en Tenarite .... op. cit.. 
p. 137. 

un ingenio modelo por Benedicta Rivero en su estudio sobre el azúcar en Tenerife? 

- - - - - - - 

Mano de obra no especializada ........ 64.272 
Mano de obra especializada 
Cañaverero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 5.000 
Desburgador.. ........................... 129.600 
Escumero.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.920 
Refinador.. .................................. 9.290 
Maestro de azúcar ......................... 8.750 
Purgador.. ................................... 13.000 
Carpintero.. .................................. 4.000 
Mantenimiento 

........................................... Leña 264.000 
........................................... Caña 19.200 
.......................................... Cobre 21.800 

.................................. Recipientes 78.000 
Víveres 

................................... Cereales.. 81.900 
Ropa. ........................................ 43.489 

............................................ Total.. 1 .O71 .O21 
- 



El importe final es relativamente similar, 157.827 maravedies de diferencia, pero no así el 
desglose de los capítulos. El gasto destinado al personal cualificado es mucho menor en 
Agaete. Posiblemente Rivero calculara los salarios anuales, y en Agaete se pagaron los 
especialistas durante los meses en que efectivamente trabajaron en el ingenio. Otro gasto 
similar es el de leña, si contabilizamos dentro de este apartado su transporte al ingenio. 
Los demás son bastante diferentes, aunque en descargo de dicha autora hay que reco- 
nocer que no es lo mismo crear un cálculo de gastos basándose en distintos contratos 
notariales que viendo un documento uniforme como las propias Cuentas del ingenio. 

No tenemos la certeza de quien pago los gastos diarios de la hacienda una vez fue 
secuestrada. Da la impresión de que fueron asumidos por la Corona, según se despren- 
de de una frase contenida en las Cuentas: "Los quales vinos se gastaron quando la cafra, 
e los pago el dicho Juan Moreno porque vino la paga en el tiempo que tovo cargo de la 
dicha hasyenda ". 

El hecho de que hubiera que esperar a que llegara "la paga" no casa del todo bien con la 
administración de la hacienda por su propietario, y por ello creemos que ni Palomar ni 
Cerezo pagaron los gastos de la hacienda una vez que ésta fue secuestrada judicialmente. 

Producción y balance. Rentabilidad del negocio. 

1. Producción. 
En las Cuentas aparecen listados de producción diarios. La unidad de referencia es la 
forma de azúcar blanco. Es de notar que apenas se hacen referencias a los subproduc- 
tos ni a otros tipos de azúcares que no fuera el blanco. 

La media diaria de elaboración de formas era de 62, y entre el 27 de noviembre de 1503 
al 28 de febrero de 1504, se hicieron 4.418 formas de azúcar que pesaron 1.190,5 arro- 
bas. Entre el 28 de febrero de 1504 y el 18 de junio, de los cañaverales de Palomar se 
hicieron 1.821 formas, y de los cañaverales de Cerezo se hicieron 1.734 formas. 

Fechas 

27-11 -1503 1 27-02-1504 
02-1 2-1 503 1 05-02-1 504 
28-02-1 504 1 1 8-06-1 504 
28-02-1 504 1 1 8-06-1 504 32 
- 

Total 128 

Formas Peso arrobas 

41 0,22 
778,21 
489,85 
466,44 

2.144.73 

En las Cuentas sólo hay una referencia de la equivalencia en arrobas de las formas. En 
ella se expresa que la suma de 1.525 y 2.893 formas, es decir, 4.418 formas, pesaba 



27. LOBO CABREW. M.. Monedas. pesas y meddas .... op. 
cit.. P. 62. Para olros aulores. el peso del pan de arucar era 
algo menor. de 3.78 kilos. Moscoso. F. 'La apenura del mef. 
cado .:. OP cm. p 282. 

28 A l i l ~ l o  iIuSIfativ0. conviene dar das nalicias sobre la pro- 
duCCdn de formas en dislintos momenlos del ingenia. aunque 
los dalos no Son absolulos. Cuando se produjo el secueslro 
del ingenio. se enmnlraban denlio del misma. ademds del 
aZUCal ya producido mil formas en procesa de cnslalizaci6n. 
'Y asymlsmo hn0 la dicha execucion en la casa de purgar del 
dicho yngento con mil1 lonnas llenas de acucar 'Cldula de 
6 de abril de 1504. insena en una provisi0n de 21 de navsem. 
bie de 1510. Archivo General de Simancas Registro General 
del Sello 21 de noviembre de 1510 Y cuando se real820 la 
eleC~ci6n de la senlencia del censa de Palomar en aquel 
mamenlo. en 1512 quedaban par recoger 2 000 famas: 
-Ylen. sy saben. erc.. por vrrlud del drcho mandaniienro del 
dicho sei>or governador. se f i lo esecu~ion en e l  dicha hereda- 
mfenfo de Agahele con las aguas e senas e yngenio. e que 
quinenlas e dos onovas de aCucar blanco o con dos mil1 e 
fanios panes de a$vcarpvrpandose en las lomias e con ~ i e n -  
lo  e tanros synos de panela c c m  oiras cosas. Oigan e decla- 
ren MS IeSIqoS M que Serca de esto saben-. Archiva de la 
Real Chancilleiia de Granada. Pleilas. cabina 512. legajo 
2.476 lols. 190,192 Pfoceso inierpuesla mi Francisca de 
Riberol. mercader genovds. conlra el  lesorera Alansa 
GuliBrrez de Madrid. en leclamaci6n del paga de un censa y 
IlibuIO impueslo sobre el heredamienla y el ingenio de 
Agaele. en Gran Canaria. 

29 En 1522 se registra nolarialmenle un precio canlraciual 
de 650. y en 1534. de 700 maravedies. Dalos en CAMACHO 
Y PEREZ GALOOS. G.. 'El cvliivo de la caña de ariicai. :. 
a p  cil.. pp 55-56. Tambien en AZNAR VALLEJO. E: La inre- 
grachn .... op. cil.. p. 542. El preeo de venia de la arroba de 
azucar en Tenerife se manluvo en lomo a los 300 maiavedi- 
es desde 1504 hasla 151I. experimentdndase una subida del 
doble. es decir. un precio de 600 maravedies en 1513 que se 
rnanliene, flucluando enlre 500 y 700 maravedles hasla 1545 
RIVERO SUAREZ. B. El azUcar en Tenenlr op cil . pp 
151.155. Tambidn. de esta aulora "La evoluci6n de las pie- 
cias del azucar en Gran Canaria en la pnmera milad del siglo 
XVI' IX Cobquio de H~SIoria Canano Amencana 1990 lama 
11.  p. 537. 

1.190,5 arrobas, de lo que se deduce aritméticamente que cada forma tenia un peso 
medio de 0,27 arrobas. Si la arroba de azúcar pesaba 11,5 kilos, la forma pesaba por tanto 
3,10 kilos. 

Sin embargo, y esto es importante, algunos investigadores de historia del azúcar conside- 
ran que el peso de cada forma o pan de azúcar era superior; concretamente lo fijan en 
menos de media arroba, es decir, unos 5 kilos27. 

En números redondos, podemos afirmar, según las Cuentas, que la producción total del 
ingenio de Agaete en la temporada 1503-1 504 fue de 7.973 formas de azucar28, que pesa- 
ron unas 2.150 arrobas, o lo que es lo mismo, 24.716 kilos. A este cálculo lo denominare- 
mos "Producción A". 

Si se aplica el criterio de la forma con peso de 5 kilos, las 7.973 formas pesarían 39.865 
kilos, o lo que es igual, 3.466,5 arrobas. A ésta la llamaremos "Producción B". 

Esta diferencia de cálculos la mantendremos en los epígrafes siguientes para comparar 
los dos posibles resultados. 

2. Balance. 
Según las Cuentas, hubo un gasto total de 912.702 maravedies, que a nosotros nos 
daba 91 3.1 94. 

Si tratamos de convertir el peso total de la producción de azucar en dinero segun el pre- 
cio de la arroba en aquellos años, hay que distinguir dos supuestos. Por un lado, el pre- 
cio de la arroba de azúcar en Canarias, que estaba estipulado por los respectivos cabil- 
dos. Sabemos que el precio establecido por el cabildo grancanario para la exportación de 
azúcar, al menos desde 1499, era de 300 maravedies por arroba de azucar blanco, aun- 
que este precio se vulneraba continuamente, cifrándose la media de las transacciones 
mercantiles constatadas en 500 maravedies29. Si multiplicamos las 2.1 50 arrobas de la 
"Producción A" por 300 maravedies resulta un total de 645.000 maravedies. Restando ese 
precio de venta de los gastos oficiales del Ingenio, obtenemos un resultado inicial negati- 
vo de -267.702 maravedies. 

Sin embargo, si aplicamos el precio estipulado al peso alternativo de la arroba de la 
"Producción B" que estamos considerando de forma paralela, el resultado del precio sería 
de 1.039.950 maravedíes. Restando a esa suma los 912.702 maravedies de gastos, 
resultaría un resultado inicial positivo de 127.248 maravedies. 

Estos son los datos de que disponemos partiendo de las Cuentas de la hacienda. Sin 
embargo. hay que tener en cuenta otras variables importantes si queremos acercarnos al 
verdadero rendimiento de la cosecha anual para los propietarios del ingenio. 

Por un lado, una serie de gastos no contemplados en las cuentas, como eran los impues- 
tos reales, el diezmo, los fletes y el censo perpetuo a favor de Francisco Riberol. 



Y por otro lado, el hecho de que Francisco Palomar no vendía el azucar en Gran Canaria, 
sino en Valencia, por lo que es necesario conocer el precio final del azucar canario en 
aquella ciudad levantina. 

3. Fiscalidad y gravárnenes. 
3.1. Alrnojarifazgo. 
Gran Canaria obtuvo en 1487 la exención de las alcabalas, el impuesto mas extendido en 
Castilla, a cambio de pagar un almojarifazgo del 3 por ciento. El almojarifazgo gravaba la 
entrada y salida de mercancías por los puertos canarios. En 1507 la franquicia fue eleva- 
da al 5 por ciento y al 6 por ciento en 1528, pero a perpetuidad30. En Tenerife gozaron de 
franquicia aduanera hasta 1522, año en que se les aplicó el 5 por ciento, aumentado al 6 
por ciento en 152831. 

Las franquicias fiscales, a pesar de que iban dirigidas a los pobladores de las Islas, en 
realidad beneficiaron a todos, incluidos los mercaderes no asentados en el Archipiélago 
pero que comerciaban alliJ2. 
Aplicando el porcentaje del 3 por ciento de almojarifazgo al montante de la "Producción 
A" de las Cuentas, esto es, 645.000 maravedies, el impuesto que se debía sufragar era 
de 19.350 maravedies. 

Si aplicamos este porcentaje a la "Producción B" que de forma paralela hemos estableci- 
do por el peso de los panes de azucar, es decir 1.039.950 maravedies, el resultado a 
pagar de almojarifazgo seria de 31.198,5 maravedies33. 

3.2. Diezmo eclesiástico. 
Respecto al diezmo eclesiástico, desde la conquista quedó establecida la exención de la 
mitad de la producción de los "señores de ingenio", como modo de retribuir en parte el 
gran costo de la instalación de dicha industria. Asi, del resto de la cosecha, el diezmo se 
calculaba en una arroba de azucar blanco de cada veinte, sin que se gravara los otros pro- 
ductos a~ucareros3~. Por tanto, el diezmo se cifraba en un 2,5 por ciento del total de arro- 
bas producidas. 

En nuestro caso, al diezmarse sobre arrobas el resultado sigue variando en función de las 
dos producciones que estamos manejando. Sobra la "Producción A", la de las Cuentas, el 
2,5 por ciento de la producción total de 2.150 arrobas seria de 53,75 arrobas. Asi, en 
cuanto a producción a contabilizar, habría que restar 53,75 a las 2.150 arrobas, con lo que 
quedarían 2096,25 arrobas. 

Sobre la "Producción B", la de los panes de azúcar con peso de 5 kilos, el 2.5 por ciento 
de diezmo de la producción de 3466,5 arrobas seria de 86,66 arrobas. El resultado de la 
resta correspondiente seria de 3.379.84 arrobas de producción. 
Sobre estas cantidades seguiremos los cálculos. 

30. AiNAR VALLEJO. E ' LB inlograci(ui. op. cit.. p. 139 

31. MACIAS HERNANDEZ. A :  'Canarias. 1480-1550. 
Azúcares y ueurnienlo econhicc-. en Hisf6n'~ do AqUcsr 
Rolos o mecodos. Madeira. 2002. P 160 

32 VINA BRITO. A,. y OlloS: El 8ZUCBf Y SU Cullum en 10s islas 
s~!(lnriuis.. . op ci~.  p 2 1. 

33 lnclulmos aqul las 200 arrobas del censo de Riberol. 

30 AZNAR VALLEJO. E.: Le mlogmci6n .... op. cii . p. 163 
Para los perceplores del diezmo era prelenble cobrar esle 
wrcenlaie en azucar ya labncado que no el diez por cienlo de 
las canas mnadas. Hasla la Senlericia papa1 de 1543 al dicz- 
m0 se pagaba ccnlorme a una senlencia amllral de 1487,  que 
aleclaba a la milad do1 aziicar blanco producida en cada inge- 
nio. quedando erenia el iesia de los arucarcs MACIAS 
HERNANDEZ, A :  'Canarias. 1400-1550 &ucares y creci. 
mienlo eccn6m!cc'. OP. cit.. P. 177 

3.3. Gravárnenes. 
La hacienda, desde los tiempos en que Alonso de Lugo era el propietario, tenía el grava- 



35 Nos parece excesivanienle baralo el precio de 10 mara. 
vedies por cala para Cbdiz. Tal ver se Irale de un enor. ya 
que seria mas 16giw que fuera de 100 maravedies. Los dalos 
en MORALES PADRON. F. 'Canarias en el Archivo de 
Prolomlos de Sevilla-. Anve"o do Elvdios Alllinlrcos. 7 
(19611. a m  275. PO 334.335 

36 MARRERO RODRIGVEZ. M : Enraclos del Prolocolo del 
Juan Rulr de Beriangs. 1507.1508 La Laguna. 1974. p. 49 
Erciiluia de 10 de mayo de 1507. lol. 8 vO. 

men de un censo a favor del mercader genovés Francisco Riberol de 200 arrobas de azú- 
car anuales como contraprestación de un préstamo que el italiano hizo a Lugo. 

En los cálculos de la "Producción A" que siguen las Cuentas, a la cantidad de 2.096,25 
arrobas habría que restar 200, con lo que quedarían 1.896,25. 

De la misma manera, en la otra cuenta paralela, la "Producción B", a las 3.379,84 arrobas 
de producción le restamos 200, resultando un total de 3.179,84 arrobas. 

4. Fletes. 
A los gastos fiscales, y dado que partimos de que el azucar era vendido por los propieta- 
rios del ingenio en la ciudad de Valencia, habría que sumarle el del transporte y su ries- 
go. Conocemos, a través de contratos notariales de fletes, varios precios que nos pueden 
servir para calcular el coste aproximado de llevar el azucar desde Gran Canaria a 
Valencia. 

En un contrato de fletamento firmado en Sevilla el 16 de junio de 1506 se especificaban 
los precios de recogida del azúcar en Canarias y su transporte a distintos puertos euro- 
peos: 

Destino del flete 
- - 

Cadiz 
Valencia 
Marsella 
Génova 
Nápoles 
Venecia 

caja de azúcar 
- - - 

10 (100) mrs.35 
75 mrs.+escudo 
210 mrs. 
220 mrs. 
160 mrs. 
385 mrs. 

1 quintal de orchilla 
.- - -- 

1 70 mrs.+escudo 
100 mrs. 
110mrs. 
120 mrs. 

1 150 mrs. 

l 150 mrs. 

No tenemos seguridad en la equivalencia del escudo citado en esta escritura, ya que no 
se corresponde lógicamente con el valor de otras monedas denominadas escudos, que 
era muy alto. Teniendo como referencia los incrementos que se producen en los puertos 
de Marsella y Génova, diez maravedies en cada puerto conforme se alejan de Cádiz, y 
poniéndolos en relación con el de Valencia tanto en azucar como en orchilla, podríamos 
aventurar que el precio oscilaría en torno a los 200 maravedies por caja. 

No obstante lo anterior, podemos concretar más, ya que existe un contrato de fletamento 
de 1507 conservado en los protocolos notariales de Tenerife que para nosotros es muy 
valioso. En este documento, un maestre llamado Antón Martin se comprometía a llevar a 
Cádiz cajas de azucar cobrando un flete de 125 maravedies por caja. Si los mercaderes 
contratantes quisieran llevar las cajas de Cádiz a Valencia, lblartin las llevaría cobrando un 
florín de oro (265 maravedies) por encima del precio estipulado36. El precio del envio de 



cada caja de azúcar a Valencia en ese viaje costaba 390 maravedíes. 

Como elemento comparativo, conocemos los precios de transporte de años posteriores. 
Así, el flete de 130 cajas de azucar de Gran Canaria a Cádiz en 151 8 era de cuatro rea- 
les de plata por caja, es decir 136 maravedies37. El viaje a Génova se pagaba a un duca- 
do de oro largo, o lo que es igual, 375 maravedíes por caja en 1519, lo que se asemeja 
al cálculo anterior del viaje a Valencia38. El mismo precio se pagó por llevarla a Sevilla en 
152239. En ese mismo año el flete de cajas de azucar a Cádiz costaba cinco reales de 
plata nuevos, unos 170 maravedies, si el embarque se hacia en Las Isletas, y seis reales, 
204 maravedies, si se hacia en Agaete". 

En resumen, con todos estos datos, y basándonos en el peor de los casos. que es el con- 
trato de fletamento de Anton Martin, podemos trabajar con la premisa de que el coste del 
flete de cada caja de azucar con destino a Valencia sería de unos 390 maravedies, a lo 
que habria que sumar un real (34 maravedies) por cargarse en Agaete. El precio seria de 
424 maravedies por caja. 
Volviendo a nuestros cálculos de gastos del ingenio de Agaete, en la "Producción A ,  de 
las 2.150 arrobas de producción habría que quitar el diezmo, que serían 54 arrobas (el 
2,5Oh), con lo que nos quedarían 2.096. Tambien habria que retirar el censo de Riberol, 
esto es, 200 arrobas, con lo que quedarian 1.896,25 que seria el peso resultante para 
embarcar. 

Si cada caja contenía 12 arrobas. se cargarían 158 cajas. Multiplicando 150 cajas por 424 
maravedíes resultaría un precio total del flete de 66.992 maravedies. 

Con la producción paralela, la "Producción Bu, las 3.466,5 arrobas de azucar quedarian, 
quitando el diezmo (86,66 arrobas). en 3.380. De ahí también se deducen las 200 arrobas 
del censo de Riberol, quedando 3.179,84 arrobas, que serian 265 cajas de azucar, con un 
precio de flete de 11 2.360 maravedies. 

Este dato debe ser orientativo, ya que los fletes se pagaban en el puerto de descarga y 
en otros reinos podian tener distintas leyes y costumbres. Tambien hay que tener en cuen- 
ta que, además del flete, el mercader estaba obligado al pago de los derechos de avería, 
así como los de entrada y salida de los puertos. El precio de avería para Flandes estaba 
estipulado en dos reales (68 maravedíes) por tonelada. La tonelada eran 80 arrobas, con 
lo que cada caja de azucar de 12 arrobas debía tener un precio de avería aproximado de 
102 maravedies. Sin embargo, como no tenemos datos de que así se hiciera en los años 
de que hablamos y en la mercancía de Agaete, optamos por no incluir este gasto en nues- 
tros cálculos. Sin embargo, y de modo general, podemos concluir apoyando la afirmación 
de que los derechos de salida de los puertos de Canarias podían redondearse en un 6% 
del valor de la mercancía41. 

37. CAMACHO Y PCREZ GALDOS G : -El ~ l l i v a  de la wria 
de aruwr ...'. op d i .  p. 49. Se basa en AHPLP Pialoa>los 
nolariales. leg. 734. lol. 21. 25 de oclubfe de 1510. 

38 CAMACHO Y PEREZ GALmS. G. 'El cullivo de la cana 
de aruwi op cil p 49 Se basa en AHPLP Prolocolos 
nolanales. leg. 734, lo1 109 9 de mayo de 1519 

39 Ibidem. p 49 Se basa en AHPLP Pfolouilos nolariales. 
leg. 735 fol. 362 12 de junio de 1522. 

40. lbldem. p 50. Se basa en AHPLP. Prolocoios nolanales. 
leg. 735. foi 721. 25 de ouubie de 1522 Juan Luis Ilela su 
wiabela a leodoro Calderin y J d m e  de Corona 

11. RIVERO SUAREL. B.. E I ~ Z U c a r o n  Tenonle . op " 1 .  p 
166 

5. Rendimiento. 
Para conocer de una manera aproximada el rendimiento final de la cosecha hay que saber 
el precio en que se vendía el azúcar en Valencia, ya que éste era el mercado donde 



42. PCREZ. J. Isabel y Fernando, 
Madrid. 1988. pp. 427428. 

43 ElaboraciOn propia a panir de los datos anleriores. 

44 GUIRAL . J.' "La diWus~on el  la pfoduclion de canne ...'. 
op cit.. p 240 

45 PCREZ VIDAL. J.: La cullura de azUcar en al  levanle 
español. Madrid. 1973. p. 104 

46 El piecio de la arroba do aziicai madelrense en 1508 
variaba de los 300 r6is. duianle lodo el arlo a los 500 en 
noviembre El reis o real ponugu6s era una unidad monelaria 
de un valor muy similar al maravedi. En 1524 las series docu. 
mentales nos dan la cilra media de 500 r6is. llegando en sep. 
tiembie a 650. Tambi6n variaba el precio si el aziicai era de 
pnmeia cocedura ode  segunda. En 1496. el preciode la ano- 
ba en el primer caso era 350 reis. y de 600 en el sgundo La 
cota rnaxirna de expoilaci6n se pi0du)o en 1498. en que 1lg6 
a 120 000 arrobas anuales. VIEIRA. A : "A Madeira e o mer- 
cado do acucar S&ulos XV-XVI'. on His16na do aCucar. 
RODS e menados. Madeira. 2002. p. 71 
47. Enlre 1492 y 1503 la carga se vondd a 16 lbbras. en un 
momento en que la valenciana segula vendi6ndose a 24-25 
libras GUIRAL. J 'La diHusion el  la production de wnne 
op cit.. p 242. 

Palomar vendía el producto. Como ya dijimos, a pesar de ser Valencia una zona produc- 
tora de azúcar, su importancia como centro redistribuidor por el Mediterráneo permitió la 
entrada de azúcar de Madeira y Canarias a menor precio de cara al negocio que se podía 
hacer revendiéndolo. 

Tanto el sistema monetario como el de peso eran distintos en el reino de Valencia de los 
existentes en Castilla. La moneda principal valenciana era la libra, que se dividia en 20 
sueldos. Cada sueldo se dividía a su vez en 20 dineros. La libra y el sueldo eran unida- 
des de cuenta. En el siglo XIV se adoptó también una moneda de oro, el florín. En 1486 
la libra de Valencia valía 357 maravedies. También se usaba a fines del siglo XV el florin 
de Aragón, que valia 265 maravedies42. 

Tabla de equivalencia de monedas entre Castilla y Valencia43 

I libra Sueldo 

1 maravedí 
1 real 
1 ducado 
1 florin 
1 dinero 
1 sueldo 
1 libra 

dinero florín 
- -  - 

28 0.00377 
38,l l 0,128 

420.4 1,415 
297,081 0,76 
1 0,0033 
20 0,067 
400 1,347 

ducado real maravedí 
- .  

0,09 1 
1 34 
11 375 
265 
0.026 0,892 
0,525 17,85 
32,454 357 

El precio de la forma de azucar se mantuvo en 23 sueldos la unidad en estos años44. Los 
panes de azucar pesaban en Valencia 1,6 libras45, o lo que es igual, 4,6 kilos o 0,4 arro- 
bas castellanas. Partiendo de que el peso de la forma valenciana era de 4,6 kilos, pode- 
mos determinar que el precio del kilo de azúcar era de 5 sueldos, o lo que es igual, 89,25 
maravedies. La arroba costaría 1.026,37 maravedies. 

Sin embargo, la llegada del azucar de Madeira comenzó a revolucionar los precios en 
Valencia46. Entre 1492 y 1503 el precio a que se vendía el azucar madeirense era un ter- 
cio más barato que el valenciano47, o lo que es igual, a 677,4 maravedies la arroba. 

Pero todos estos gastos serían aproximativos si no tuviéramos una noticia, para nosotros 
preciosa, facilitada por la investigadora Guiral. Según los datos que aporta en uno de sus 
estudios, las primeras menciones de la llegada de azucar proveniente de las Islas 
Canarias a Valencia son de 1501. Dos mercaderes genoveses asociados en Valencia, 
Francisco Palomar y Benedetto Pinelli, a partir de un ingenio que poseía el primero en la 



"isla de Canaria", vendieron en la ciudad del Turia parte de la producción de la cosecha 
de 1500-1 501. La noticia concreta es que comercializaron 600 cajas de azúcar al precio 
de 14 libras la carga. Además, en 1504, ambos concertaron con el mercader Bernat 
Catalá la venta 500 cargas de azucar, a razón de 70 toneladas de azucar anuales duran- 
te cinco años48. 48. Ibldem. P. 243. 

Como sabemos, el propietario del ingenio era Palomar. Pinelli o Pinelo debía ser su socio 
en la comercialización local del producto. Es curioso como Palomar, consciente en 1504 
del secuestro judicial de la hacienda, se comprometía a seguir vendiendo azucar como si 
nada hubiera pasado. Tal vez las noticias que le enviaba su hermano Antón Cerezo le 
hicieran tener esa seguridad. 

Pero centrándonos en lo que nos interesa ahora, que es el precio en que Palomar vendió 
el azucar en Valencia, tenemos que calcularlo en función de los datos disponibles. La 
carga valenciana para todos los productos salvo la lana, la pimienta y los metales, equi- 
valía a 127,8 kgs49, y Como la arroba castellana eran 11,5 kgs., el resultado de la opera- 49 Seqin la Iabla de pesas mnlenida en IGUAL LUIS D 

Valenna e liaba en el siglo XV., Castell~in, 1998. P 485 cal. 
ción correspondiente, a 14 libras la carga, arroja un precio de 39,lO maravedíes el kilo de culamos el peso de la carga a Iiavds de la siguiente equlva- 

lenda Una libra = 355 gr Una arroba delgada eran 30 libras 
azúcar, O 10 que es 10 mismo, a 449,74 maravedíes la arroba. (355 x 30) = 10.65 kg.. u n  quinial eran 4 arrobas delgadas 

(10.65 x 4) = 42.6 kg.: un carga eran Iies quinlales (42.6 x 3)  
= 727.8 kg. 

Según los datos de que disponemos, en los años siguientes Palomar no solo no superó 
el precio de 14 libras la carga, sino que incluso llegó a venderlo un poco más baratoso. 

Como referencia comparativa, añadiremos a nuestros cálculos un tercer rendimiento 
basado en el precio del azúcar de Madeira en Valencia. 

Si aplicamos este cálculo del precio de venta de la arroba de azúcar en Valencia a la pro- 
ducción del ingenio de Agaete menos los gastos, descontando de la producción el diez- 
mo y el censo, llegaríamos a los siguientes resultados finales. 

El valle de Agaete plantado de cañas de azucar (Siglo XIX) 0 



Precio oficial canario 
Almojarifazgo 
Fletes 
Gastos - ingenio - 

Total - 
- - -  - 

Precio Palomar 
en Valencia 

Almojarifazgo 
Fletes 
G a s e  ingenio - 
Total 

- - 
- - 

Precio madeirense 
en Valencia 

Almojarifazgo 
Fletes 
Gastos ingenio 
Total 
- .- 

Producción A 
1896,25 @ 
568.875 
-1 9.350 
-66.992 

-912.702 
-430.169 - 

- -  - -- 

Producción B 
3179,84 @ 
953.952 
-31.198,5 

I 

-1 12.360 I 

-912.702 
- 

-1 02.308,5 
- 

Precio de venta 
300 mrsl@ 

Se desprende de estos datos que la "producción A" es deficitaria en relación a la "produc- 
ción 6". Los 373.840,5 maravedies de beneficio obtenidos en Valencia por la segunda es 
una cantidad más próxima a la idea que se tenía entonces del rendimiento del ingenio. 
Esta cantidad casi se doblaría en el hipotético caso de que se hubiera vendido al precio 
del azúcar de Madeira, que era lo normal con el azúcar atlántico. 

Se dan pues, varias circunstancias que pueden matizar estos datos: 

Por un lado, el bajo precio con que Palomar vendió el azucar en Valencia, lo que amino- 
ró sustancialmente el beneficio final; el genovés vendió el azucar canario a un precio baji- 
simo: poco más de la mitad del precio del azúcar valenciano y muy por debajo del azucar 
madeirense. Tal vez se tratara de una estrategia de mercado para competir con los azú- 
cares de otras procedencias, con lo que el rendimiento final quedaría enmascarado por 
esta política agresiva de precios. Si hubiera vendido el azucar al mismo precio que el 
madeirense, que a prior; podría haber sido lo normal, el beneficio habría llegado a más de 
medio millón de maravedíes. 

Y por otro lado, los problemas extraordinarios que concurrieron en el ingenio esa tempo- 
rada, con entrada y salida de muchos trabajadores, que tambien pudo influir en la produc- 
ción de la temporada. Tampoco hay que olvidar que estamos contabilizando Únicamente 
el azúcar blanco, y no tenemos en cuenta los otros productos derivados de éste y que 



también tenían su salida comercial. Desafortunadamente, no tenemos datos de esta pro- 
ducción secundaria; como noticia aproximativa, en 1511, en el momento de la ejecución 
de la sentencia ganada por Riberol al tesorero Gutiérrez, habia más de cien panelas en 
el ingenio. Por lo tanto, cualquiera que fuera el precio de estos otros productos, el total, 
descontando impuestos y transporte, se integraría en la cuenta de beneficios, ya que los 
gastos ya estaban contabilizados, y el resultado final sería mayor del que aparece refleja- 
do en nuestros cálculos. 

Con todo, estos resultados nos pueden ilustrar del posible beneficio de una hacienda 
canaria en aquellos años, y podemos concluir que el beneficio final en Agaete era de 
117,56 maravedies por arroba producida, ya descontados el diezmo y el censo, según el 
peso de la "producción B". Segun esto, el margen de beneficio para el hacendado ronda- 
ba el 26,14 por ciento, lo que podria parecer bajo, pero que como negocio no está nada 

I mal. En caso de otra hacienda que no tuviera censo que pagar, el porcentaje de benefi- 
cio seria aún mayor. 

Si diéramos por buena la información del valor del ingenio de Agaete en torno a 1500, 
que decia: "Otro engenio que esta en el Agaete, que es de Francisco Palomar, ginoves, 
vale con las tierras y molino y todo lo a el anexo, mas de dos mil ducados de renta" 
(750.000 maravedies)51, deberíamos quedarnos con la "producción B", O 10 que es igual, 51 A , ~ O V O  General de Simancas. C h a o  de Caslilla. 

Diveisos de Caslilla. Legajo 9, nlimero 24 

de la derivada de la forma de 5 kilos. El beneficio final aproximado que podía esperar el 
propietario del ingenio de Agaete en esa anualidad seria más bajo del esperado, al ser 
poco menos de medio millón de maravedies, pero podria aceptarse al tratarse de un año 
muy especial. 

Es indudable que, a pesar de la complejidad de los cálculos efectuados, es posible que 
algunos no sean correctos totalmente, pero entendemos que el conjunto puede servirnos 
para aproximarnos a los gastos e ingresos que tuvo un ingenio en Canarias a comienzos 
del siglo XVI. 

Los resultados que hemos obtenido, dada la dificultad de salvar todos los obstáculos de 
falta de información que se nos presentan, deben tomarse con cautela, porque el docu- 
mento original en que están basados hizo desconfiar al propio fiscal real que lo tuvo en 
sus manos. Así lo expresaba: 
"E al tiempo que se tomó en nombre de sus Altezas la posesyon del dicho yngenio por e l  
alcalde mayor de la dicha ysla, fue tomada la cue(n)ta a l  dicho Antonio Cerezo de los 
dichos frutos e rentas, e el qual nos dio la dicha cue(n)ta muy cabtelosamente e no buena . . 
n i  verdadera e en daño e perjuizio de mi  fasyenda" 52. 

Después de estudiar los asientos contables de Agaete, sinceramente, no creemos que las 
Cuentas estén falseadas en la forma que decia el fiscal, que a fin de cuentas, era una de 
la partes interesadas en el proceso. Los gastos realizados antes del secuestro tienen 
correspondencia con aquellos producidos bajo la administración del mayordomo impues- 
to por los oficiales reales, por lo que la desviación, si la hubo, debió ser de muy poca 
importancia. Si hubo alguna irregularidad, tuvo que ser en la producción, es decir, en el 

52 Aidino General de Simancas. Regislm General del Sello 
Tom. 17 de febrero de 1505, lol. 441 



53 Archivo General de Simancas. Cdmara de Casiilia 
Diversos de Caslllla. Legajo S. número 24 

54 RiVERO SuAREZ. 6: 'La evoiuobn de los pieoos del 
azuwr. '. op. d l  . p. 537 

55 MAGIAS HERNANDEZ. A 'Canarias. 1480.1550 
Azuwres y ciecimienlo ecnn6m!m'. OP a l  . p. 166. 

56 Esra generaliraci6n impliwrla que Iodos los ingenios 
deblan ser iguales y lene< el mismo nlmo de podum6n. lo 
Que nos parece. en Pfinoplo. excewva. pero es un punto de 
panida para la investgacdn posterior Ibidem. P. 165. EsIa 
produm6n es similar a los dalos que oonocemos de los inge- 
nios decuba. Fueno Rico. Sanlo Domingoy M I x h  de la pn- 
mera milad del siglo XVI 
57. Ibidem. p 173 
Y). Ibidem. p 183. 

peso de las formas, lo que nos ha obligado a llevar dos contabilidades, y no en los gas- 
tos del ingenio. 

El rendimiento obtenido por nuestros cálculos entra dentro de los parámetros estableci- 
dos en un documento al que ya hemos hecho referencia que valoraba la renta anual de 
los ingenios propiedad de genoveses, y que puede fecharse en los primeros años del siglo 
XVI, antes de 150253. La lista es la siguiente: 

Valor de los ingenios de Gran Canaria en 1500 

Propietario 
Francisco de Riberol 
Francisco de Riberol 
Pedro Cairasco 
Francisco Palomar 
Constantín Cairasco 
Gerónimo de Orerio 
Batista de Riberol y otros 

Lugar 
Lairaga 
Gáldar 
Gáldar 
Agaete 
Gáldar 
Gáldar 
Gáldar 

renta anual 
300.000 
300.000 
175.000 
750.000 
300.000 
300.000 
187.000 

Total 

Sin embargo, el rendimiento del ingenio de Agaete es inferior a la media que tendrán otros 
ingenios los años siguientes tanto en Gran Canaria como en Tenerife. Además del precio 
bajo de venta para introducirse en Valencia, otra razón que tal vez lo explique sea la exis- 
tencia en 1503 de una plaga de gusanos que afectó a la producción54. 

En cualquier caso, en las primeras moliendas canarias el rendimiento oscilaba en torno al 
4-5% de las cañas cortadas en cuanto a superficie55. Para los años posteriores, la zafra 
media anual de los ingenios azucareros canarios se situaba entre las 4.000 y 5.000 arro- 
bas de azúcar blanco, es decir, entre 46 y 575  toneladas anuales, y ello sin contar con 
las otras clases de azúcares, mieles y remieles56. Según los Últimos estudios económicos 
realizados, las Islas ofertarían unas 256.000 arrobas de azúcar blanco, de los cuales el 
59,4 por ciento correspondería a Gran Canaria, el 25 por ciento a Tenerife, y el resto entre 
La Gomera y La Palmas'. Algún autor llega a manifestar que en Gran Canaria la produc- 
ción de azúcar en la primera década del sigo XVI llegaba a 400.000 arrobas anualess8. 

Partiendo de datos provenientes de registros notariales, se desprende que los beneficios 
azucareros, al menos los de los dueños de los ingenios, fueron muy elevados. Por térmi- 
no medio, puede decirse que llegaban al 255 por ciento de los costes corrientes del inge- 
nio. Así se desprende de las cuentas del hacendado Cristóbal García del Castillo, que 
engloban los años 1524 a 1539. Deduciendo el coste de instalación y compra de escla- 
vos, llegaría a un 200 por ciense. 59 Ibidem. p 187 
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Según el profesor Ladero Quesada, la amortización de los dos millones de maravedies 
que costaba un ingenio se conseguía rápidamente, pues el rendimiento anual de la inver- 
sión rondaba entre un 65 y un 200 por cienso. Del resultado anual se destinaban 700.000 60. LADERO OUESADA. M A,: -La emnamia de las Islas 

Cananas a mrnienzas del slglo XVI'. Pnuatio de Esrud8os 
Pmeriwnos. Sevilla. 1974, p 745 maravedies a su amortización, y el resto de beneficio61. Así, la inversión inicial se recupe- 
6,,vlUABRlT0,A~vai,o azriCarysuc ulrura sn,aSiS+S 

raba en tres años. arldnhcas . op 01. P 33 

La cuenta divisoria del hacendado Cristóbal Garcia del Castillo detalla los ingresos "que 
valieron los frutos de los azúcares de todas suertes y remieles que se hicieron" y el impor- 
te "que montaron los gastos que se hicieron en la fabricación de los azúcares", en mara- 
vedíes62: 62. CAMACHO Y P € R U  G A L D ~ S .  G . -El wl l lvode la w i i a  

de aziicar '. op a l  PP. 48-47 Se basa en un legajo de pro. 

- - - . - - - - 
piedad pamcular 101s 13 y SS 

Año Ingresos 
-- 

Gastos Beneficio 
- - 

El rendimiento de las propiedades de García del Castillo era muy importante en la déca- 
da de 10s años 20 y 30 del siglo XVI, como es evidente63. 63 Las panidas de IWIOS mnesconden a la miiad de aziica 

res y remloles pmduodos por el ingenio. mnad que lowba al 
señor en mnceola de maouila Enira las oaslos de fabnca. .- - u -~ 

o6n no esta incluida el desburgue. que algun 060 ms16 mas 
de M 000 mrs El ingenio eslaba valorado en dos millones de La fase de alza económica del azúcar canario se mantuvo desde los años inmediatos a la 
maravedies. CAMACHOY PEREZGALD6S. G, .El wllivo 

conquista hasta 1560, década en que se ve claramente superado por la competencia pro- de la w a a  de aziicar .-. OP. oi.. P. 47. 

veniente del americano64. Es el comienzo del llamado "ciclo del vino", cultivo ya arraiga- M eildni~cas VINA BRITO. . OP UI A.. . Y P. OI~OS 17 ~ ~ o z ~ c a r  y SU cun~m on las ts~as 

do desde mucho tiempo atrás en el Archipiélago y cuya producción se vio entonces como 
65. AZNAR VALLEJO. E ,  y VINA BRITO. A EI azuwr en una alternativa viable a la del azúcaF. Este producto no desapareció en las Islas de la 

Acres del seminano ,n,omsc,ansl La de 
azOwr en rmnpos de los grandes deswbnmienros 1450 noche a la mañana, pero las áreas de cultivo destinadas a la caña fueron descendiendo 
,5w Molri125128sepi, 1989,p, 175. 

de un modo paulatino e inexorable. 

El éxito del azúcar canario estuvo basado en dos factores esenciales. Por un lado, el 
acceso fácil a una tierra fértil y virgen. La Corona, a través de los repartimientos, entregó 



tierras con agua sin contraprestación alguna. Y por otro, permitió sin cortapisas la entra- 
da de capital fordneo, tanto castellano peninsular como extranjero, a lo que se unió una 
baja fiscalidad que favorecieron que esos capitales se destinaran de forma prioritaria a la 
producción de azúcar para la exportación. 

Los grandes hacendados se enriquecieron en el plazo de varios años. El azúcar, en pala- 
bras de los profesores Aznar y Viña, "acabaría uniendo a los dueños del dinero con los 
hacendados más poderosos y el fruto de esta unión en dos o tres generaciones confor- 
man los mejores ejemplos de neoseñorialismo canario"66. 

Pero la riqueza no fue sólo para unos pocos, una gran parte de la población vivid en torno 
a la elaboración del azúcar como proveedores de todo tipo de mercancías, de trabajo, y 
de útiles y enseres para los ingenios. La riqueza llegó a muchos hogares y una cantidad 
apreciable de personas pudo acceder a los bienes mínimos indispensables para que se 
produjera el despegue económico necesario para la colonización del territorio en poco 
tiempo. Por todo ello, no es aventurado afirmar que el azúcar fue el impulsor determinan- 
te del desarrollo socioeconómico de Canarias a comienzos del siglo XVI. Ese impulso 
duró lo suficiente para que Canarias se incorporara en muy pocos años al modo de vida 
europeo. 



5. INGENIOS AZUCAREROS EN LA COLONIZACI~N CANARIA: 1487-1526. 
LOCALIZACIÓN ESPACIAL Y ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO EN GRAN CANARIA. 
Manuela Ronquillo ~ u b i o ' .  Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Pro~onemos. con en este estudio. intearar alaunas líneas de análisis en 10s trabaios aue .. LO que olrecemas a wnlinuao6n wnesponde. en pane. al 
u u , . 

otro's investigadores han realizado sobre el tema del azúcar canario. Nos limitaremos a 
analizarlo como una proyección de las relaciones de poder de una sociedad en el tiempo 
(la canaria del siglo XVl) y en el territorio concreto de Gran Canaria, aunque comparán- 
dolo con aquellas otras islas que contuvieron y mantuvieron espacios de cualquier nivel 
dedicados al azucar. 

Partimos de la base de que las islas que conforman la región macaronésica estuvieron 
estrechamente vinculadas a la caña de azucar, entre otras razones, porque el cultivo se 
adaptó perfectamente a las condiciones geoclimáticas de las mismas. Para que el cultivo 
de la caña de azúcar sea viable y genere rentabilidad tienen que darse una serie de con- 
dicionamientos tanto fisicos como humanos: una superficie que pueda mantener una pro- 
ducción rentable, ingenios y personal, una reserva forestal adecuada, disponibilidad de 
agua y condiciones de suelo y clima. Los propios condicionantes físicos en el caso de 
Canarias es uno de los primeros aspectos a tener en cuenta. Generalmente ocupan las 
franjas norte de las islas, abiertas a los vientos húmedos del Atlántico y, por tanto, con 
mayor abundancia de agua. Si se cultivan en la parte sur, la plantación sólo puede reali- 
zarse en aquellas zonas en estrecha conexión con la existencia de agua (manantiales, 
riachuelos), por la necesidad de agua suficiente, mediante riego artificial, pues los caña- 
verales sólo podian cultivarse en las terrazas aluviales y en las vegas litorales, unido a 
unas temperaturas que oscilan en primavera entre los 19 y 20'. La cota que alcanza este 
cultivo abarca desde las zonas costeras hasta una altitud de 500 metros sobre el nivel del 
mar y siempre en lugares cercanos a zonas de aprovisionamiento de madera y leña. En 
principio, por tanto, la situación de los ingenios y cañaverales, vendrá definida no sola- 
mente por la conquista y los repartos de tierras, sino sobre todo por las características 
geográficas del terreno. 

La implantación del cultivo es del año 1483 cuando el gobernador de Gran Canaria, Pedro 
de Vera, mando llevar caña y maestros de azucar procedentes de Madeira para la recién 
conquistada isla. La caña de azúcar tuvo una rápida implantación en aquéllas islas que 
por sus condiciones edáficas, climatológicas y recursos hidricos pudieron adoptar este 
cultivo: Gran Canaria, La Gomera, La Palma, Tenerife. La instalación de este cultivo fue 
un proceso paralelo a la conquista e incorporación de las islas a la corona de Castilla, a 
los repartimientos efectuados en cada una de las mencionadas, y por dicha causa las 
plantaciones de caña difieren en el tiempo dependiendo del de la conquista de cada una, 
aunque desde el punto de vista físico mantengan los rasgos comunes necesarios para su 
viabilidad que vimos más arriba. 

Los lugares principales con agua eran las zonas de medianias y cumbres, irrigadas por la 
humedad de los vientos alisios, pero en toda las islas encontramos numerosos barrancos 
que formaban en algunas partes auténticos ríos como el Guiniguada en Gran Canaria, el 
de Taoro en Tenerife o el de Tazacorte en La Palma, zonas en las que se ubicaron los más 
importantes repartimientos. Es cierto que hubo plantaciones de cañaverales en el sur de 
las islas, en cotas más bajas y en zonas donde era posible el riego de las mismas siem- 
pre en estrecha conexión con la existencia de agua mediante riego artificial. Todo ello, por 

l a m  de VINA. A .  RONOUILLO. M. y olms. Cofiaverales. 
ingenios y Irapicher IconograBa. Senlla. 2006. realirado gra- 
uas al Proyeclo de Invesligao6n lnlerreg 111 B Espaoo 
Pzares. Madeifa. Cananas FEDER.'EI arucar y la cullura en 
las Islas Alldnlicas Valonrau6n y gesldn saslenible de los 
recursos wllurales para el desanollo lurislico y leirilorial de 
Cananas y Madeira wmo desunos de calidad- (A&nim 
ATIANTICA Cóaogo: MACI4 S E  14). 



l. As1 lo relata la Cr6nica de la Conquista de Gran Canana 
que senara. enlre otms Produclos quo vinieron de Madelia. el 
aziiwr y añade que el propio gobernador Pedro de Vera. edi. 
ficO un ingenio en el Guiniguada. Cil. BONNET y REVERON. 
0 . Conguisla de la isla de Gran Canana. La Laguna. 1933 

En la nsla serional de La Gomera. desde fechas relal~vamen. 
le lempranas se wlliv6 a r i a  de aziiwr. introdudda mr las 
seriores de la Isla desde Gran Canana y a ella se dedicaron 
las iierras o zonas de Wha. mediante el sistema de bancales. 
SuSwplibleS de regadlo. en los 18rminos de Hemigua.Agula. 
Valle Gran Rey. Alalera y El Palmar La lerceia isla que se 
inlegr0 en la wliura del a2Uwr fue La Palma. mnquistada en 
1493. y al igual que habla sucedido en Gran Canana y La 
Gomera las Planlauones se efecluamn en lorno a ioa pnnd- 
Dales wrsos de agua. e n b u a l  y Tazamne y en Los Sauces. 
Y lo mismo acune en Tenenle tras su mnquisia en 1496. 

mnconlrdndore las zonas dediwdas a caiiaverales ocupan- 
do una franja que iba desde La Omlava a Daute. ademds de 
Taganana. y en el sur ademds de en Güimar. se inlenl6 en 
Adeje 

2. Los pmpielaros de eslos ingenios de Gran Canada puede 
seguise en CAMACHO Y PCRUGALO~S. G 'El aillivo de 
la w i i a  de azUwr y la indus1"a ezuwrera en Gran Canana 
(1510-1535)' AEA. 7. Madnd.LaS Palmas (1961). pp 11 y SS 

3 Segunmos la edid6n de MORALES P A D R ~ N  F Cananas 
Crbnicos de Ia conquisla. ed. 1978. en IInea y en abieno 
(Open Access) hnp.lmdigila1 ulpgc.edmdd 

4 Para la Iocaliwei6n espacial. hemos seguida el esludio 
presenlado parel Cabildo Insular de Gran Canaria (2006). en 
llnea en htw.llrenderm grancanaria.mm.88041ma~a.~h~ 

tanto, mediatiza desde el principio la zona dedicada a cañas y la localización de ingenios 
azucareros, de ahi que como no todos los ingenios pueden situarse con precisión, la loca- 
lización de algunos será aproximada y teniendo en cuenta esos condicionantes. 

Las primeras plantaciones se realizaron en Gran Canaria, en el Real de Las Palmas, en 
las márgenes del barranco del Guiniguada'. A partir de este núcleo inicial, en un proceso 
paralelo al repartimiento de la Isla, se asignaron las tierras más productivas y el agua 
necesaria para su explotación para plantar caña en Las Palmas, Agaete, Gáldar, El 
Palmital, Guia, Arucas, Tenoya, la costa de Layraga (Moya), junto a cultivos de caña en 
Agüimes (entre Ingenio y Temisas, territorio perteneciente al señorío episcopal), en Telde 
y Tirajana. 

LOS INGENIOS 
El número de ingenios variará en cada isla a lo largo del tiempo, por eso en Gran Canaria, 
en los siglos XVI y XVII, se nos habla de la existencia de unos 24 ingenios o más, siendo 
difícil precisar su ubicación exacta, pues generalmente se les denomina con el nombre del 
propietario y al ir cambiando la propiedad por ventas o herencias resulta complicado fijar 
número y ubicación exacta2. Es más, aunque se especifique mediante la fórmula "ingenio 
que fue de...", ni siquiera a través del Libro de Repartimientos podemos concretarlos al 
dar limites tan imprecisos en las lindes de las tierras. 

Ocurre por ejemplo con los ingenios del gobernador Pedro de Vera y el alferez mayor 
Alonso Jaimes, una vez finalizada la conquista, situados en ambas márgenes del 
Guiniguada. En la Lacunense3 puede leerse que: 
el dicho Governador Vera hizo el primer ingenio de agua cerca de la ciudad un quarto de 
legua, el río arriba que passa por ella que se llamaba de Geniguada, y el alféres Haimes 
de Sotomayor hizo otro que molía con cavallos en el sitio donde después fueron casas de 
los nobles Móxicas, Siverios, y Lescanos hasta juntar en el monasterio de San Francisco 
donde después hicieron también casas otros caballeros conquistadores.. . y el dicho con- 
ventos de señor San Francisco se comensó entonces los cimientos, y después creciendo 
el número de cañas por toda la isla creció el de los ingenios así de agua como de caba- 
llos. 

Siendo así, el primero de ellos se instaló por Pedro de Vera en el barranco de Guiniguada, 
junto a San Roque, y el de Jaimes algo más arriba pero en el mismo margen del barran- 
co. Sin embargo, a partir del año 1514, aparecen como señores de los ingenios de Las 
Palmas, entre otros, Juan de Maluenda, Juan de Herrera, Costantin Cairasco, Hernando 
de Aguayo, y aguas arriba de ese barranco se ubicó el ingenio de Tasautejo, propiedad 
del bachiller Cristóbal de la Coba. El cambio relativamente rápido de propietarios es algo 
común en la estructura de propiedad relativa a los ingenios4. 

En efecto, entre ese momento y 1540, algunos habían pasado ya a manos de los geno- 
veses pues el doctor Alvaro de la Mata informa al Cabildo que había comprado de los 
Riberoles, que "residían en Sevilla y Génova", cierta heredad y en ella entraba "un sitio de 
yngenio y un molino y un parral", junto con 15 fanegas de tierra de sequero, donde dicen 



el "ingenio viejo que es en este barranco", lindes el mismo barranco, "tierras que fueron 
de Denis Afonso y ahora son de Juan Marin", y los Riscos y la cuesta que fue de Pedro 
Martín. Compró otro pedazo de tierra de riego para cañas en "Tasautejo a la mano izquier- 
da del camino que va de esta ciudad a Santa Brígida" que linda con tierras de Juan de 
Ariniz (quien controla el Dragonal) y el barranquillo que dicen de Alonso de Troya; y otro 
pedazo en el Llano de Tasautejo a mano derecha del camino (entre La Atalaya y Santa 
Brígida, cerca del Gamonal) que lindaba con tierra de los herederos de Juan de Herrera 
y el camino que venía del ingenio de Diego Díaz en Los Silos (posiblemente cerca de la 
iglesia actual de Santa Brigida), y tierras del doctor de La Mata, hasta una acequia que el 
mismo tenía "arriba"5. 

Al primer trapiche moler de caña, movido por las aguas del Guiniguada, siguieron nume- 
rosos ingenios instalados en todo el norte y este de la isla (costa y terrazas de medianí- 
as), desde Agüimes y Tirajana hasta Agaete. Las cuencas y valles de los barrancos de 
Telde, Aguatona, Tirajana, Guiniguada, Tenoya, Aumastel (Moya) y Agaete fueron el terri- 
torio adecuado para las plantaciones de caña y la molienda. Desde finales del siglo XV, y 
a lo largo de la siguiente centuria, en estas comarcas existieron varias decenas de plan- 
taciones e ingenios de moler caña y refinar el azucar. La economía azucarera modificó 
una gran parte del paisaje de la isla y ofreció un atractivo horizonte para la colonización. 
Como hemos podido ver, sus primeros propietarios fueron varios de los principales con- 
quistadores, beneficiados por los primeros repartimientos de tierras, así como también 
inversores y comerciantes genoveses. 

En líneas generales podemos señalar que en Gran Canaria los principales ingenios se 
situaban en los siguientes puntos. 

Uno de los principales se situaba en Agaete, originalmente propiedad de Alonso 
Fernández de Lugo, que luego pasó a poder de Francisco Palomar, mercader genovés 
residente en Valencia (Lugo lo hipoteca primero en 1494, luego lo vende), y más tarde del 
genovés Antón Cerezo (la producción en la zafra 1503-1 504 fue de 4297 arrobas según 
E. Aznar). Después de concluida la Guerra de Gran Canaria (1483), y en los primeros 
repartimientos realizados por Pedro de Vera (1484), aparece de facto Alonso de Lugo en 
la Casa Fuertes, añadiéndose la hacienda del ingenio azucarero, que mantendrá hasta 
que decide empeñarlo para financiar la operación de la Conquista de Tenerife (1494). El 
hijo de Francisco de Palomares, Antón Cerezo el Joven, donante del célebre triptico de 
las Nieves, aparece entre 1522 y 1529 como propietario del ingenio, pudiéndose deducir 
que, posiblemente, ya en las primeras décadas del XVI, y en orden a los compromisos y 
transacciones económicas, la hacienda originaria de Lugo sufrió su primera segregación. 
Según B. Rivero, el adelanto de dinero es el método más utilizado por los mercaderes, 
sobre todo catalanes y genoveses que actúan financiera y comercialmente en las islas, 
para acceder directamente a la propiedad, bien de las tierras de cañas, bien del producto 
elaborado. Alonso Fernández de Lugo solicita préstamo a Francisco de Riberol y para 
garantía de su devolución la hacienda queda grabada con un censo anual de 200 arrobas 
de azúcar y cuatro de confites. En la documentación consta que lindaba la hacienda con 
la Montaña de Tamadaba, tierras reales y de la villa de Gáldar, la montaña y sierra del 

5. RONOUILLO. M. y AiNAR. E Repanimienios de Gran 
Canana. Las Palmas. 1998. nO 20. Por las mismas lechas. 
1544. Anl6n de Serpa. regidor. pde merced de un pedazo de 
IKnas de sequero en un labaibal que esla en este barranco 
de la ciudad que linda wn lierras suyas que Iiene pueslas de 
cañas y por abajo m n  el acequna del molino del ingenio que 
ahora Iiene Diego Dlaz de Doiia Marina do Henera. ha dar al 
camino que de esla ciudad va a dicho ingenio. y por arriba 
desde el d ~ h o  camino del dicho ingenio el camino que va a 
los molinos de Salido y Heman Moro hasla su llena olra vez 
Se acepta siempre Que deie libre y ancho el camino. NO 116. 
En 1550, (Repanimienlos. no 332). Doña Marla de Henera. 
viuda de Pedro de Cabrera Sosa. regidor. realiza una peliu6n 
oara hacer un asienlo de mlmenar en sus tienas en el lbmi. 
no oe Teior atenlo q,e a no nam pequ c o a nao e / eslan 
ben aoarlJdas de ras ,nias c tngenfos conloime a as orde- 
nanzas de la isla. 

6 Segun las cr6niws. pala acl:rar la conq-sta de Gran 
Canana. el gobernador Pedro de Vera mand4 aear un segun- 
do frente en la wna noroeste de Gran Canaria. en Agaete Aili 
hizo wnslmir hacia el mes de agmldsapliembre de 1481 una 
fonaieza sobre unos cimienlos aborigenes. conocida pa 
'Casa Fuene' o 'Tone Fonaleza'. Teminada su fabrica dej6 
mmo capitán del deslacamento a Alonso Fernlndez de Lugo. 
olanlandose alrededor de la misma el orimer inoenio azuca- - > 

mm que IUM que vender para sulragar los gastos de .a w r r  
Quola de Tenenle Sobre el ingenio v AiNAR VALLEJO E 
vi* üRIT0 A €1 azuwr en Cananas escala entre das 
mundos'. Actas del 1 Semtne"0 La c a h  de aziiwr en tiempo 
de los grandes descubnmienios (1450-1550) Granada, 
(1990). pp 173.188. 



7. RIVERO SUARU. B .  'La hacienda y heredamienla de 
Agaete (148C1650r. Veguefa. 1. 1993. 5763. 
8 /dem Un hilo de Palomar habla casada mn Constantina 
Caiiasm. hija de Maleo de Camrasm. genwbs. que pohela 
ingenws en Gula y GBlaar La hacienda esid en ciiss. w n  
pagos de lanlo pr6SlamO ademds. desde fines deI XVI o p del 
XVII. pues en 1635 rolo m s g u e  pagar el dvezmo. y alms 
ingenios como los de TeMe y el de Anicas diezman h a l a  
1642 y 1648 respec(ivamen1e. 

9 RONQUILLO. M.. y U N A R ,  E Repanimienias de Gmn 
Canana: no 32. Esle regido? lenla olio nuevo ingenfo en la 
zona de Gdldar.Gula. 

10 AGUIAR CASTELLANO. S -La 'dehesa' en Gula de 
Gran Canana'. en www inlanonedigiiai com (reuiss6n 12-06 
2007) 

11. Baiisla Riberol. en 1496 recibn6 del gobernador Alonso 
Fajardo unas suenes de I iem para un ingenia en la llamada 
7 i e m  Blanca'. en wmpensaci6n de las IMes suenes de iie- 
,m que lenlan en el valle de las Garzas. en la villa de 
'Agdidar Cd. MORALES PADRON. F Cananas en los . 
Ob Cit.. DOC no 40 y ApBndice V. VINA. A y RONQUILLO. 
M: Cariavaralas. 8ngenmr . p. 35. nota 103. 

nacimiento del agua del heredamiento de Agaete, y la costa. Más adelante se observan 
otros repartos a vecinos de Agaete quienes desde principios del XVI se enfrentan al inten- 
to de los dueños de la hacienda por arrebatarles el agua que les pertenecía en el hereda- 
miento de la zona7. La familia entabló unas relaciones familiares muy productivas para el 
futuro*. 

Las tierras de cañas estaban situadas en el valle, en lugares conocidos como El Albercón 
y las Longueras, en las tierras denominadas de Pantaleón, debajo de la madre del agua, 
tres suertes de cañas en el cercado que llaman del Peñón, la Hoya de Ángel Betancor, y 
a fines del XVI constan tierras de cañas en el cercado conocido por la "Torre" situado junto 
a las Nieves que pertenecía al mercader Daniel Bandama, según B. Rivero, y quizás fue 
entonces cuando se modificó la famosa torre como opinaba Celso Martín de Guzman. No 
obstante, no fueron los únicos ingenios, pues en 1541 constan otros según Felipe de 
Sopranis, regidor, que pidió licencia "para hacer palma para el servicio de sus ingenios 
para su leña de la montaña de Tamadaba encima del barranco de Agaete enfrente del 
ingenio nuevo del dicho lugar"9. 

Entre Agaete y Gáldar, estaba situado el ingenio de Tomás Rodriguez de Palenzuela, en 
Sardina. 

En la zona de Gáldar-Guia, las evidencias se complican al hacerse referencia constante 
a la dehesa de Tamaragaldar. Los Repartimientos de las tierras de Agaldar, comenzaron 
en 1485 y por entonces corresponden al conquistador Sancho de Vargas y Machuca las 
tierras de la Dehesa de Tamaragaldarlo. En la misma zona, Sancho de Vargas manda a 
construir una ermita en honor a Santa Maria de Guia, en torno a 1505, que concluye en 
1509, y alrededor de ella va naciendo el núcleo poblacional que poco a poco adquiere 
mayor protagonismo, pues en las tierras adyacentes desde años antes, se han ido levan- 
tando ingenios azucareros por parte de destacados comerciantes y propietarios de origen 
genovés, como las familias Riberol, Cibo de Sopranis o Cairasco. Junto a ellos se insta- 
laron colonos de origen español y portugués, estos Últimos muy relacionados con la explo- 
tación de la caña de azúcar. Ante la destacada importancia que va adquiriendo el núcleo 
urbano creado en torno a la ermita de Santa María de Guia, el Gobernador y Justicia 
Mayor de la isla de Gran Canaria, Martin Fernandez Cerón, en 1526, concede a este 
núcleo poblacional "Alcalde e Vara de Justicia", nombrando a Fernando Alonso de la 
Guardia primer Alcalde Real de Guía de Gran Canaria. 

Desde el principio aparecen nuevos topónimos situados dentro de la Dehesa de 
Tamaragaldar combinándose o soslayandose (como lo prueba un documento de 1552, 
un poder especial que, el dos de agosto de ese año, Bertina de Riberol hace a 
Francisco y Alejo de Riberol para que la representen en la partición de bienes de sus 
padres Batista de Riverol y Francisca Quesada: " ... en razón de la hacienda y hereda- 
miento de tierras, aguas y cañaverales con todo lo a ello anejo ... en el termino de 
Tamara-Gáldar donde dicen el Ingenio Blancow)1l. La principal hacienda de los Riveroles 
se hallaba situada en el "Valle de las Garzas" y alcanzaba el lngenio Blanco (hoy en día 
zona de San Juan). 



También el conquistador Sancho de Vargas y Machuca recibe repartos en Tierras Blancas, 
y por su testamento hecho en Tenerife el 21 de marzo de 1509, sabemos que poseía "una 
suerte de tierra en Tamaragáldar, con el cuarto de las aguas que le corresponde y la mitad 
de las cañas que están en la ladera de Batista de Riverol", así que ambos lindan y se 
encuentran en la Dehesa de Tamaragaldar. 

En Guia existió otro ingenio fabricado por Lope Hernández de la Guerra que muy pronto 
traspasó para ayudar económicamente a Alonso Fernandez de Lugo en la conquista de 
Tenerife. Y en 1542 consta un nuevo ingenio de Felipe de Sobranis, regidorln, pues el 
escribano Alonso de Sanclemente pide merced de un sitio y herido de molino en el barran- 
co del agua de Gáldar "dende el ingenio nuevo del señor Felipe de Sobranis y por la ace- 
quia de dicho ingenio, que su compadre Sobranis le ha dado permiso para ello". Se expli- 
ca en la petición que Felipe de Sobranis otorga permiso a Sanclemente para que hiciese 
"la acequia desde las canales de su ingenio adelante", hacia la banda de Guia, y no hacia 
atrás, y siempre y cuando no estuviese andando la rueda del ingenio. 

12. RONOUILLO. M . y AZNAR. E RepBnimionros .... No 58. 
Alonw de Sandemenle. es pode Gdldar y Gula. piesenla una 
petio6n y un mnsenlimiento y albala finnado por Felipe de 
Sobranis veano y regidor de la Isla (1542) por  el Para que le 
hagan merced de un sitio y herido de molino Que es en el 
bormnw do1 Aguo de Geldar nrnba do1 Molino de los herede. 
10s de Monlernayor en el Risw. ennma del dicha molino que 
Sea de lomar agua para la molienda del. dende el yngenio 
nuevo del señor Felipe de Sobranis regidor y por el acequia 
del dicho ingenio. Y ha de moler mientras que el dicho unge. 
"10 moliere y loda el agua ha de ir al dicho molino de 
Montemayar el waI dicho hendo pido regund y de la mane. 
ra y wndinones wn las que Felspe de Sobranis me hizo me,. 
ced de la aceoula del dicho su inaenio Wr donde he de tomar 
la dcchd agua para el dicho heM0 que en el dqcho nsm esld 
y se ha de hacer (PO, Idlla de las molaendas que hay en la isla 
desea edificar el molino) Sobranis dice Que ha hecho y edifi- 
cado un ingenio de moler cañas de arúcar nuevo en el 
barranw de Agaldar y Alanso de Sanclemenle e' p h s  mm. 
Dadle Quiere hacer un molino de Pan moler adelanle del 
dicho inaenio .dondo 1s acoouia de l i s  canales del hsndo del 
dicho ingenio hacia e l  pueblo de Gula'. 

También tenemos referencias de la existencia de ingenios en Moyal3, que en 1505 era 13 Para loda esia zona v VINA. A,. Y RONOUILLO. M.. 
Coñevorares. ingenios .... pp.3540. y nota 264 
14. LOBO CABRERA. U. I I  ingenio en Canana<. Hisfona y propiedad de Rodrigo de la Fuente y funcionó hasta el año 1 52314, y en la costa de 
IOCno,og,adoAcuCar, Madeira, 2000 pp ,05-i15 

Layraga (Moya) -Bañaderos- se situaba otro ingenio propiedad de Bartolomé Páez. 

Las tierras de Firgas, desde 1484, fueron colonizadas por Tomás Rodríguez de 
Palenzuela, quien en 1506 funda la ermita de San Juan de Ortega, en torno a la que se 
irá poblando el lugar, y en 1517 funda una capellanía sobre la misma con su hijo Gaspar 
Rodríguez de Palenzuela como patrono. Existe hasta 161 3, fecha en la que sobre la ermi- 
ta se construye el convento de San Juan de Ortega. que se convertirá en uno de los núcle- 
os del futuro municipio. Firgas tenía agua y madera suficiente para el mantenimiento de 
los ingenios, ya que la localidad se enmarcaba en el interior del antiguo Monte de 
Doramas. De esta manera, nos encontramos como en la primera mitad del siglo XVI, exis- 
ten al menos tres ingenios, localizados dos en la propia Firgas y uno en Azuaje. En 1541, 
don Alonso de la Barrera, funda y levanta la Ermita de Nuestra Señora de Guadalupe, en 
el Barranco de Aumastel, para mantener las necesidades espirituales de los trabajadores 
de las plantaciones e ingenios azucarerosl5. 

El ingenio ubicado en Arucas era propiedad de Tomás Rodríguez Palenzuela en los pri- 
meros momentos, a quien se debe la fundación del poblado en el año 1503, y mantuvo su 
producción durante largos períodos. En la actualidad sigue funcionando la fábrica de ron. 
Los ingenios de Arucas pasarían a la familia Santa Gadea. 

Otros ingenios se edificaron en Tenoya (cerca Arucas), propiedad de Juan Ciberio Mújica, 
quien ya desde junio del año 1485 era beneficiario de una parcela en la capital de la isla, 
y de tierras y aguas en Arucas, pero a partir del año 1502 efectuó el cambio de un terre- 
no de un ingenio de azúcar en el valle de Tenoya por sus propiedades urbanas. 

15 RONOUILLO. M.. y AZNAR. E: Repanimienf m... no 15 
En 1539. el docloi de la Mala pide unos pedazos de tierra de 
12 a 15 hanegas de sombradura en el bananw del Aumaslel. 
arriba del ingenio que fue de Alonso de Hemera. regtdor y 
ahora es de Alonso de la Baneia. en la ladera del Ingenio. 
cerca del horno de cal. y por abajo acequias p o r  las Que ne. 
gan Flanurca y Anl6n Oniz sur Iierras que al presento el 
tiene puesta de canas y parras y llegan hasta cerca del albef- 
cbn del ingenio de Herrera 

(6. CAZORLA LE6N. S: Agolmes. Reo1 sor1wIo de los obts- En el Sur de la Isla, en Agüimes, perteneciente al señorío episcopall6, constan tres inge- 
posdeCsnsnoS,f686 -1837, LaSPalmasdeGranCanaria, 

nios y se conserva el topónimo en uno de los municipios actuales, el de Ingenio, a partir 19&i 



17 SANCHEZ VALERON. R y MART~N SANTIAGO. F E  
G6nese y d e s a ~ l o  de lngenn duranre e l  siglo XW. Aylo. de 
Ingenio. ZGV. 
18. RONOUILLO. M .  y AiNAR. E.. Repanirnienlos ..., no85: 
En 1516. Alonso de Malos. vecino de la isla. informaba al 
cabildo que aunque recibi6 merced de un herido de ingenio 
de moler azúcar y de seis suenes de Iierra en lemino de 
Aguimes. al igual que a Crislbbal Garcia. con la condicibn que 
si Malos no queria sus suenes con el herido tomase otras 
Seis donde quisiese, y puesto que sabe que esas suenes Iie- 
nen dueño. y es su volunlad no lomar 10 ajeno. ha mirado 
otras iienas que Son en UM loma quo esta sobre el banan- 
w de Agualona. que es entre el herido donde se hace el inge 
ni0 y el barranco de Agualona-. El Cabildo acepls. y las pri- 
meras Seis Suenes quedan por realengas. 
19 RONQUILLO. M., y AiNAR. E - RepartimienfOS .... Na 13 
En 1538 Francisco Sdnchez de los PataclOS informa quo se 
ha aorovechado v beneliciado de lres oedazor de tierras de . -~~ -~ ~ 

seq-eio paia rem~aas ae s,sag-as en a Vega aeAg,atona 
nasta 30 nanegas ae semD,ao.ia que moan .n peaazo con 
el bananco de Agualona y con el albanada que esla a lo largo 
del camino del ingenn de la dicha Vega. linde a su vez con la 
albarrada al par de las casas de purgar del ingenio y el 
barranquillo que sube a unas iienas que dicen Los Lomm. 
Pide litulo pues teme que se las quite el obispo O d cabtldo 
ectesi6slico En 1547 (no 56) Sancho Maninez de CBdiz. veci- 
no. pide merced de un solar paia hacer una casa en el sitio 
del ingenio de la Vega de Agualona. que es en el dicho solar 
'dende la casa de purgar y casa de refinar hasla el acequia 
de abaxo. denlio de dos caminos que se hacen que vienen a 
dar a la acequia y uno va al ingenio y olro por encima de las 
casas de purgar 
20. LOBO CABRERA: M.: -El ingenio en Canarias-. Hisloria y 
lecnobgla do Apear. Madeira. 2000. pp 105-115. Este mer- 
cader burgalds w e i a  tienas y aguas sufiuenles para mns- 
INlr dos ingenios, uno en Teuin y el otro en el camino de 
Telde a Melenara. en la zona de Los Picachos: HERNANDEZ 
BENITEZ. P ielde Sus valores arqueolbgicos, anislncos y 
relrg~osos Telde. 19M Antes de finalizar la canturia vendi6 
sus dos ingentos a Crisldbat Gaicia del Castillo y a Alonso de 
Malos. 
21. Era nalural de Fregenal de la Sierra y lugananienle de 
Pedro de Vera: A B R h  GALINDO. J.. HiYoria de la conquis- 
la delas siete Islasdo Canaria. C/C de Tenerife. 1977. p. 112. 
22. SegUn senala MORALES WDRON. F.. 'Canarias en el 
Mchfvo de ProtOCOloS da Sevilla-. AEA. 7 y 8 Madrid.Las 
Palmas (196162). p 27 y ss Diego de Cabrera mnslruyo un 
ingenio de bestias en Telde en el camino que va a Las 
Palmas 
23 LOBO CABRERA. M.: 'La ooblact6n esclava de Telde en 
el siglo x v l  Hnspans (Maand) 42 (1982) 47-69 
24 RONOUILLO M y AZNAR E Hepailimientos . N0 194 
En 1537 ya hay felerencias sobre la zona Pem la informau6n 
mas complela es de 1557. cuando Juan de Ciberio. antiguo 
regidor de la Isla. presenla un escrito al cabildo a travds de 
ascnbano. diuendo que no se le habia asenlado un lilulo de 
dala y repanimienlo de cienas tierras que tenia en el Idrmlno 
de liralana Se Comprueba que el tenor de la orden o manda- 
miento es de 1537. cuando Juan de Cibeno habia pedido Iie- 
Iras en canlidad de 100 hanegadas en la Vega 'de esta 
banda de la salida del bananco de Tirajana al camino que va 
para Maspranoma por medio de esta Vega y por linderos un 
albercon grande en la pan8 de aniba-. En 1556 pide Iesbmo 
ni0 de lodo ello. No obstanle. en 1557 el esaibano inlorma 
que Lorenzo de Palenzuela habla pedido que el cabildo le 
diese lestimonio firmado de una conlradicci6n que hizo por 
escnto anle el rqlimienlo y lusiicia contra Ciberio, por la peti- 
cibn en 1537 de uenas Iienas en el Lomo que dicen de 
Sardfna En olra petición, Loremo informa que posaa 400 
hanegadas de Iierra en un Llanolunto al barranco de liralana 
que dicen el lomo de Sardina. 'que se la dieron ha16 Cuatro 
afios para que pasase alli SUS aguas y su ingenio de nrajana. 
v lo va oasando v haciendo aceouia oara ello'. Des~ues de 
reclbll la mefced lom6 posesibn de las llenas con sus bue 
)es > sembi6 ti890 y cebada como consta en al les1 mon o 
del escnbano. y las viene poseyendo. y ahora sabe que 
Ciberio ha pedido 18 asienten una petinbn que dice que llene 
de 100 hanegadas que pidid en 1537 en el mismo lugar 
donde el posee las Suyas, y esa petici6n no es aulbntica ni 
liene firma de escribano. oor ianlo no debe ser admitida. sino 
que es un papel privado sin auioitdad que nunca posey6 el 
tltub ni labi6 ni cJliv6 las iierias por lsnto la contiadice No 
309 Lofenzo habla realiwdo su petiuon en el Lomo Sardina 
en 1551. Wando consta como regidor de Tenenfe. en canti- 
dad de 300 hanegas de lierra en el Lomo junlo al bananco 
liralana porque pretandla sacar mi agua alli para hacer azu- 
car porque quiere sacar el acequia Pide te den 400 hanega- 
das mas un silio y herido para un ingenio Se la dan con las 
condiciones ordenadas. 

del molino de moler azúcar de Aguatonal', propiedad de Alonso de Matos, que se mantu- 
vo hasta finales del XVI cuando se abandonó toda actividad azucarera en este ingeniole. 
Las tierras pertenecientes al señorío episcopal abarcaban las vegas de Agüímes e Ingenio 
y las terrazas de Temisaslg. 

Por supuesto los tres ingenios de Telde, cuya descripción, dependencias y utensilios se 
conoce a través del testamento de Cristóbal García del Castillo, de los cuáles uno se 
situaba "encima del barranco principal del agua de la dicha ciudad", son de los más impor- 
tantes. Los ingenios existentes en Telde, en los primeros momentos pertenecieron dos a 
Alonso Rodriguez Palenzuela20, hermano del propietario del ingenio de Arucas, y dos de 
ellos se ubicaban en el barranco (de Telde) de El Perro, y otro en el lugar de Los Llanos. 
En uno de los dos primeros sucedió un vecino de Lanzarote llamado Gonzalo de 
Jaraquemada21 y en el otro Cristóbal García de Moguer, del lugar del Condado (luego 
parece que fue propietario de otro de los de Palenzuela) Este ingenio llegó a ser el más 
importante de la isla, cuya potencialidad económica permitió a su dueño acometer las 
obras del templo de San Juan Bautista y adquirir el retablo gótico-flamenco que lo presi- 
de. El otro ingenio pasó a manos de Alonso de Matos de Portugal, y éste último en las 
afueras de Telde era movido por tracción animalzz, mientras los otros eran de agua. 

En la rica Vega de Telde, por tanto, se documenta la existencia de cinco ingenios: el de 
Alonso de Matos, en los aledaños de la Plaza de San Juan; el perteneciente a Cristóbal 
García del Castillo, en San José de Las Longueras; los erigidos por Bartolomé Martin 
Zorita y Maria Mayor (Valle de Los Nueve?), y el ingenio conocido como "los Picachos" 
por sus dos columnas de piedra y cal posiblemente levantadas por Bernardino Garcia del 
Castillo23. No obstante, en 1583, el inglés Thomas Nichols ya hablaba bien de sus vinos. 
En la "Historia de la conquista de las siete islas", recopiladas por el licenciado Fco. López 
de Ulloa, se dice que Alonso Rodriguez hizo cuatro ingenios; dos movidos por agua, que 
más tarde pasaron a poder de Cristóbal de Moguer. 

Tomás Rodriguez de Palenzuela, que tenia ingenios en Arucas y en Sardina además, era 
propietario en el barranco de Guadalupe de grandes pedazos de tierra con mucha agua 
donde edificó ingenios. Pero eran igualmente de su propiedad los situados en el sur de la 
isla, en Tirajana. Posteriormente pasaron a Lorenzo de Palenzuela, que fue quien trasla- 
dó el ingenio a Los Llanos de Sardina24. 

Hacia mediados del XVI comenzó el declive de la producción azucarera ante la compe- 
tencia de los azúcares americanos, entre otras razones. La progresiva disminución de los 
cultivos de caña significó la desaparición paulatina de los ingenios, de tal modo que en 
1590 sólo quedaban en activo 5 de los 24 ó 25 ingenios con que contaba la lsla anterior- 
mente. 

EL ESPACIO Y EL AZÚCAR 
No cabe duda de que la situación espacial de los ingenios fue responsable de la organi- 
zación social del espacio, al obligar a adoptar una serie de medidas tendentes a contro- 
lar y jerarquizar dicho espacio en todos los niveles, desde la plantación a la tienda, desde 



el camino interior al puerto de salida hacia el exterior. Es cierto que esa situación tiene su 
origen en el proceso de colonización de las islas, representado esencialmente en los 
repartos de tierras y aguas, que ejemplifican en buena medida las prioridades económi- 
cas y poblacionales presentes en la expansión atlántica: organización eficiente de una 
agricultura de exportación simbolizada en los siglos XV y XVI por la caña de azúcar, y 
asentamiento estable de un volumen importante de población necesaria para ello. 

El estudio de la organización social del espacio, siguiendo las propuestas siempre actua- 
les de J. A. García de Cortázar en su múltiple bibliografía sobre esta temática 25, así como 
su metodología de estudio26, es el de la "indagación de las relaciones que mantuvieron 
entre sí la sociedad, el poder y el espacio, en un momento dado", y hasta ahora hemos 
tenido ocasión de verlo como una proyección de la estructura de poder de la sociedad en 
las islas del azúcar: los propietarios de tierras y aguas eran gobernadores, sus familiares, 
regidores, alcaldes mayores, diversos oficiales del cabildo, conquistadores convertidos en 
grandes propietarios, y financieros que terminan transformados en propietarios de tierras 
de cañas junto con el agua necesaria para el proceso industrial. Se trata, por tanto, al igual 
que García de Cortázar observa para otros espacios, de la "imposición de un poder sobre 
el espacio para controlarlo, explotarlo, modificarlo, en una palabra. para conseguir que 
ese espacio sirva de asiento eficaz a la reproducción de la estructura de poder de la socie- 
dad en un territorio concreto". No cabe duda de que las grandes inversiones que había 
que realizar para la ejecución de los ingenios abrieron las puertas de la propiedad a otros 
protagonistas (mercaderes y financieros-banqueros, prestamistas). Hemos analizado la 
localización de los ingenios a través de las peculiaridades y posibilidades del medio físi- 
co; ahora veremos algunas caracteristicas sociales del territorio. Porque todo grupo social 
tiene su propia política del espacio, y si posee poder (y no cabe duda que lo poseen) aca- 
bará plasm8ndolo. Si el poder es absoluto, las realizaciones espaciales obedecerán a su 
inspiración; si varios grupos o individuos tratan de hacer valer su propia política del espa- 
cio, tendrán que compaginar fuerzas respectivas, de ahí las diferencias que observamos 
entre Gran Canaria (la mayor parte de la tierra dedicada a caña) y Tenerife. con un mejor 
reparto y uso de la tierra dedicada también a viñedos, y mayor protección del bosque (esto 
último es aplicable para La Palma igualmente). 

Normalmente se configuran espacios para el desarrollo de las relaciones de producción 
y de las relaciones sociales de reproducción de un sistema. De manera deliberada casi 
siempre, como apunta García de Cortázar, los grupos o individuos que tienen capaci- 
dad para hacerlo asignarán espacios específicos para el desenvolvimiento de esos tipos 
de relaciones. En líneas generales, las tierras repartidas a particulares se ubican en la 
zona de costa y medianias27, pero al tiempo se asignaron al cabildo zonas de dehesas 
y de propiedad comunal. Las tierras no repartidas quedaron como bienes de propios o 
comunales, y sobre ellas, en principio, ejerce el dominio directo el rey (una parte será 
de aprovechamiento ganadero, otra como monte de aprovechamiento diverso, leña, 
madera, carbón, etc.). El aprovechamiento, en virtud de facultad regia, es regulado por 
las instituciones de gobierno de las islas, asiento de buena parte de los implicados en 
ésta agricultura de exportación, y dado el caso serán una reserva de ampliación del 
área de cultiv028. 

W 183- 1554. pelicidn de Lorenzo de Palemuela. vecino 
de la isla. le hagan merced de dar licencia para hacer una 
acequia por donde pueda llevar sus aguas del bamnm de 
Tlralana a las lienas que le hldemn mercad en el lomo que 
dicen de Sardina. la cual acequia ha de mmenzar desde la 
cueva de Juan Adobar. por donde pueda haceria. hasla sus 
tienas. -Es edific40 que ha de hacer por "rms y gaslar mudro 
dinero y soltar su agua y deshmr su hacienda de Tirajana y 
pasarla sbalo', y por ello suplica que ya que le dieron las lie- 
mas y sillo de Ingenio. le den Iilulo del salio por donde ha de 
ir la acequia, que sea suya mmo lo son las tierras y aguas, y 
de sus descendienles. y lo manden asenlar. Se le da el aslew 
lo y rlllo de Ingenio. y el sitio de acequia. 

25. GARCIA OE CORTkAR, J. A. (mord.) Organizau6n 
Scclal del espacro on la Espalia Medieval La Comna de 
Caslina on los sfglas Viii a XV. Bafcelona. 1985. y Sociedad 
y orgamzaci6n del espacio en a Esparla Modwval. Univ. 
Granada (ed.), 2004. recoge v a h  de los lrabajm del autor 
26. Lo que sigue a mntinuacldn se basa en GARC~A OE 
CORTAZAR, JA.: Sociodad y oiganizsudn del especio. . 
lnlmduccidn. pp. 7.11 hace un repaso de las lendencias 
anuales Por lo demas. la1 vez las que melor se adaplen a 
nuesim espaao mnaeto sean las planleadas por el mismo 
aula en: -0rganlzaclfin soc(a1 del espacio: paPueSLaS de 
rellexlfin y anblisis hisl66rim de sus unidades en la Ewaña 
Medieval'. Sludia Hislo~ka (Salamanea). HiSMMa Medieval. 
VI (1988). pp. 195.236. y -Percepcldn. uincepcldn y vivenda 
da1 espacio en e1 Reino de Caslilla en el siglo XV', 1 Semana 
de Esludios MWzevalos. NBjera (1990). revisadas. Acros. 
Lcgroño. 2001. pp 245263. 

27 Un Inlereranie esludio para esle arpeclo puede veme en 
SANTANA SANTANA. A ,  y PtREZ-CHAC~N, E.: 'Souedad 
y medio: Apmximaci6n a las lomas hlsldncas de usodel ierri- 
tono en Gran Canaria'. en Vlll Colcquio do Hisloda Canane 
Amodcana(l991). Las Palmas. m. 4 8 5 s .  Delcual presen- 
tamos los mapas adjunios. Y de SANTANA. A.: 
~Conslderaciones en tomo al medio natural canario anterior a 
la mnqulsia'. Eros. Aquoologle/BloanImpoIogls. NO. 11 
(2003). pp 61-76 

28. Para Iodo ello: AZNAR VALLEJO. E.: La lnlsgmci6n de 
las blas Canarias en la Corona de CaslMa (14781526). 
Sevilla.La Laguna. 1982 (1' edic) y Las Palmas de Gran 
Canana. 1992 (Tedic.) 



Ocupación del espacio durante la colonización (Siglo XVI) 

29. En las distintas haaendas que surgieron. cuyos propiela- 
rios alcanzaron la cUspide del sisiema social. no solo Se cul- 
liva caña. Sino que en lodas aparecen olros cullivos no siem- 
w e  para la exponaudn pero s l  bdsiws paia la altmenlaadn 
familiar y del oefsonal del sngenmo- cereales. huertas. amoles. 
En i d a s .  ademds. son visiblesoiias inslalaciones mmo moli. 
nos. lagares. hornos para cal Para pez. de lela. casa de'apo. 
reiias' de hemrias, eslablos (el ganado es muy imponanle 
en las haciendas. cabaiios yeguas asnos bueyes. asnos. 
mulos vacas. loros. becenos. avelas puercos. camellos) 
30 VInA. A .  y RONQUILLO. M Cariaverales. ingenios.. 
nola 77 Para Gian Canana RONQUILLO. M .  y AZNAR E ' 
Repanimmnlo de Gran Canaria Las Palmas de Gran 
Canaria. 1998. 
31 MAC~AS HERNANDU. A : -Canarias 1480- 1600. -no. 

mla azucarera y uecimienlo emndmiw- Hns1o"a do Aciicar 
Funchal. 2002. p 168. en Gian Canaria. los dueños de inge- 
nio reuaieron por lemino meaio una supeñcie de 35 a 40 
ianegadas. m4enlras que en Tenenle las canlidades rwbldas 
axilaron enlfe 18-20 y 35-45 fanegadas. 
32 En un temlono m m o  Canarias donde esle recurso es 
escaso O ellslen dilicullades de aprovechamienlo. el agua se 
mnvnene en un inslnimenio econ6mim y polil iw de pfimera 
magnilud. Asi a linales del XVi el poseer un deumo .lufno de 
agua de 24 horas cada 10 dias- del ingenio era nqueza suli. 
aenle para elevar a una persona a la pnmera calcgorla social 
de la isla. Cit. VINA BRITO. A -Eslralegias familiares de la 
uilonia flamenca en La Paima en el siglo XVI', Flandos y 
Canan'os. Cap 111. La Laguna. 2004. pp. 153.183 
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Fuente: A. SANTANA; E. PÉREZ CHAC~N.  Op. cit. 

Espacio agr lcola 

Montaña  d e  Doramas 

Monte  Leni iscal  

Dehesa  d e  T a r n a r a e i i e  

Dehesa  d e  Arucas  

Dehesa  de Gd ldar  

Pinares 

Espacios subu i~ l i zados  

Limite d e  distnlos 

Las  Pa lmas  G.C.lGdidar 
Ot ros  nuc leos  

Así que el espacio, en principio, es adquirido en función de ser conquistador, colonizador, 
poblador, etc., a través de repartos no igualitarios ni en la cantidad de tierras, ni en la dedi- 
cación futura: secanolregadio, espacio ganadero/cultivos, tierras y sus aguas, hereda- 
mientos. Esa primera apropiación del espacio con el fin de instalarse ya redirige hacia 
ciertas actividades económicas. Es cierto que, pasado el tiempo, se siguen pidiendo y per- 
mitiendo repartos que se ponen por escrito para que sirvan de memoria. Porque su apro- 
piación se hace sobre ese espacio de todos, más que sobre un espacio de nadie. Cereal 
y vid son los cultivos fundamentales en la rígida separación de las tierras de cereal y de 
viñas que imponen en principio los pobladores, pero también la caña ... huertas, etc29. La 
segregación espacial de los diversos cultivos no es algo nuevo, pero si el primer elemen- 
to de socialización del espacio agrario. 

En los repartos de tierras30 a conquistadores y colonos, se establecieron diferencias fun- 
damentales en las medidas de los lotes de tierra concedidos, pues las tierras de regadío 
repartidas eran 12 fanegas, salvo cuando fueran para caña de azúcar que llegaron a 30 
fanegas o más (las tierras recibidas por Francisco Palomar en Agaete alcanzaron las 90 
fanegas)31. Por tanto diferencias de apropiación del espacio y además, siempre que las 
tierras fueran para caña de azúcar, el tipo de data era mixto, es decir se concedía la tie- 
rra junto con el agua necesaria para su cultiv032. Y todo ello agudiza la diferenciación en 
origen: generalmente el plazo establecido para su puesta en cultivo era de un año, pero 
no siempre podía cumplirse. Es el caso de los repartos de tierra en Taoro (Tenerife): los 
beneficiarios debían poner las tierras concedidas en explotación en el plazo de un año, 



pero en la concesión se insiste en la obligatoriedad de edificar un ingenio "para moler los 
cañaverales que criaren dicha agua". La solución pasó por quitar de en medio a los 
pequeños propietarios. Tanto es así que a veces no se especifica la cantidad de tierra con- 
cedida para cañaveral, sino la producción que se pretende obtener de la misma, como 
ocurrió con la otorgada a los hermanos Plombino (en La Palma) "que se ha de sacar tie- 
rras para que se pongan 4000 arrobas de azúcar", en las que "aya cada año 2000 arro- 
vas ...p orque el dicho Blasino [Plombino] se obliga a hazer alli un yngenio ...q ue pueda 
moler 2000 arrovas de aqucar de 10s veqinos . . ."33. LOS problemas de los pequeños pro- 33. MORENO FUENTES, F.: L ~ S  dalas de renonle (Llbm v 

de deras onglnelesl. Le Laguna. i9W. pp. 122.123. 
pietarios de Agaete con los Cerezo, se sitúan en la misma tónica de control por parte de 
los poderosos de tierras y aguas de una zona concreta. 

Porque cuando se trata del cultivo de la caña, concedida la tierra y antes de proceder a la 
plantación, se precisaba realizar una fuerte inversión de capital con la finalidad de efec- 
tuar el desmonte, la preparación posterior para la plantación mediante el arado previo, y 
sobre todo construir la costosa red hidráulica que permitiese el riego de los cañaverales; 
subterfugios que redundaban en quienes podían llevar a cabo todas esas fases en detri- 
mento del resto de los pobladores-. 

Puesto que, tanto la plantación como el proceso de transformación y la exportación del pro- 
ducto, están íntimamente relacionados con la disponibilidad de agua y madera, y todo que- 
dará regulado en el ordenamiento local. La utilización de los montes de las islas, especial- 
mente en lo relativo a los pinares cuya explotación ha sido regular desde el siglo XVI, sea 
para la ganadería, para la obtención de pez, o la extracción de madera y leña para los 
ingenios azucareros, queda regulada mediante el acotamiento de zonas para el corte y 
aprovisionamiento de madera y leña para los ingenios, o para la obtención de materia 
prima para la elaboración de las cajas de la exportación del azúcar. Para poder acceder a 
estos espacios susceptibles de aprovechamiento, bosques de laurisilva y de "pinus cana- 
riensis". se necesitaban licencias del Concejo, a quien competía su autorización, y en caso 
de incumplimiento la normativa establecía severas penas a los infractores. Una parte 
importante de la superficie insular era de montes y baldíos que no fueron repartidos en los 
primeros momentos, sino que la titularidad de los mismos correspondía a la corona, y al 
concejo por delegación, por lo que éste pudo disponer de amplios recursos de fácil explo- 
tación tanto para limitar las talas como sobre todo para cobrar una serie de derechos sobre 
el corte de madera. Si bien el control sobre los montes de las islas es algo común, existen 
bastantes diferencias entre el ordenamiento de Gran Canaria y el de Tenerife respecto a la 
madera, pues la primera isla dedicó la mayor parte de la tierra cultivable a cañaverales 
desde los inicios de la colonización castellana, y de hecho las necesidades de madera y la 
deforestación consiguiente fueron procesos graves desde el primer cuarto del XVI. 

Pese a que los concejos velaran por la conservación de la masa forestal, algunos frau- 
des fueron a veces pertrechados precisamente por los encargados de la elaboración 
de la normativa, al ser buena parte de los regidores grandes propietarios de caña de 
azúcar, y sin desconfiar de las preocupaciones formales de los cabildos, no hemos de 
olvidar que era una fuente de ingresos sustanciosa para la corporación, o también de 
beneficios individuales35. 

34. Se estima que la invenibn para la mnslmcdbn de esle 
mmplejo indusuial ascenderla hada 1530 a dos millones de 
maravedles de mslo. de los que 700.000 se destinaban a 
amortizar i m  mstes v el reslo emn los beneficios del dueño. 
m n  un rendirnienlo &e dmba entre el 65% v el 2Mm. De ahl - " 
que la m n s l n i d n  onda1 del lngenlo luese aimntada ws i  en 
SJ lola ,dad caf memaeres erimnlaros dolados do Iq,ldez 
(genoveses y catalanes, y en La Palma flamenms). que podl. 
an llegar as1 a ser grandes propietanos: LADERO QUESADA. 
MA.: 'La emnomla de las Islas Canarias a mmlenzos del 
slgb XVI-. Anuario de Esiudi0.s Americanat. MI (1974). 
Sevilla. o. 745: LOBO CABRERA. M.: 9 1  mrnerclo canario. 
europeo en tiempos de Carlos 1' XIV Coloqun de H#srone 
CaneneAmenwnn (2003) Las Pa mas p 173 Sobra la pro. 
dud6n azucarera segiin el niimero de Ingenios y sus rendi- 
mienlos. "base MACIAS HERNANDEZ. A,: 'Canarias 1480- 
1600: econornla azucarera y crecimlenlo econ4mlm'. 
Historia do Awcar. Roles o meirodos. Fundaal. 2002. p. 172. 

35. RONQUILLO. M. yAZNAR. E.: Repanirnienlos ..., n06. En 
1536. r e a l ¡  una petiabn BanoloM Barba de 'lienas que 
lindan m n  Benito de Sanlana. llegan a los Riscos de Angm y 
Welven a la Degollada de TamaragaMar. el berranquillo abaio 
que Sale a la Degollada hasia dende esta el barranm de 
Teleda-. Se le mnceden -no siendo monte' 20 laneaas mn  
lento que 'e monte qde en e a w, owere paia engenos quan- 
do .o desminiare o usere algdn senoi de engeno e se mn- 



Otra de las preocupaciones del concejo era el agua, tanto para los riegos de los cañave- 
rales como para el funcionamiento de los ingenios, por lo que legislaron sus usos y apro- 
vechamientos. Hemos visto que la estructura de la propiedad del agua, la especulación a 
que dio lugar, la concentración de aguas en manos de quienes disponían de capital sufi- 
ciente para realizar las inversiones que requería la "traída" de agua a los cañaverales e 
ingenios azucareros, tiene relación con el tipo de repartimientos en los que predomina el 
sistema de data mixta, y dada la relativa escasez de agua en el Archipiélago, termina pro- 
piciándose su adscripción a la tierra. Ello provoca que a lo largo del siglo XVI se despla- 
zase hacia un modelo de adulamiento, o de asignación de turnos de agua, dulas, a horas 

36 Geneialmenie S$ calculaba el caudal de agua necesario 
para ¡migar una parcela de canaveral en unos 1SliIioslsg. pata 

fijas a los regantes36. De ahí la estrecha relación y asociación del cultivo de la caña 
regar una lanegada de tierra de cafiaveral en un ~iempo de 12 
horas ella conespondla a la 'azada'. y el Iumo de riega de 

mediante acequias, el asentamiento de los ingenios dentro de la red de irrigación y la 
cada parcela se denomina 'dula'. construcción de ingentes obras de infraestructura hidráulica, y pese a vigilarse, encontra- 

remos frecuentes apropiaciones de estos recursos por parte de los dueños de las hacien- 
das, pasando a ser de propiedad privada, de quien había realizado la infraestructura, y 
dicha privatización permitió un control social efectivo sobre quienes no poseían el precia- 
do recurso hidrico. Recordemos a éste respecto la actuación de Lorenzo Palenzuela en 
los Llanos de Sardina. 

Dado, como vemos, que las inversiones iniciales para la traida de agua y la construcción 
de acequias, eran de por sí cuantiosas, y más en una zona donde este tipo de recursos 
no es abundante, se termina generando un proceso de acaparación de este recurso prio- 
ritario, y no todos los beneficiarios de tierras de los primeros momentos pudieron afrontar 
la ejecución de la infraestructura básica. Por ello, rápidamente, se produjo un proceso de 
concentración de tierras, animados por el apoyo institucional que se manifiesta, por ejem- 
plo, en la obligatoriedad de poner en regadío las tierras de sequero por donde pasan las 
acequias, contribuyendo a la construcción de las mismas o a su mantenimiento en el 
mejor de los casos, o que a quienes no pudiesen contribuir, generalmente pequeños pro- 
pietarios, se les conminase a su venta a los dueños de las grandes propiedades que ya 
tenian, o estaban en fase de ejecutar, acequias para el apresamiento de las aguas y su 
transporte a los cañaverales. Un ejemplo puede verse en Tenerife cuando se procedió a 
la saca de agua para la acequia de Taoro, se ordenó a todos los que tenían tierras "den 
e paguen para sacar la dicha agua.. . e que no queriendo pagar que les sea sacada pren- 

37 1504 enem. 16 Cil SERRARAFOLS. E y ROSAOLIVE. 
Rn. L de la Acuedos do1 Cabildo do Teoerile (1497-15071 1. 

da e dentro del tercero dia se venda.. ."37. 
La Laguna 1949. p 69 

No obstante, el ordenador principal es el fuero, porque establece, decide, la vida de la 
sociedad en muchos aspectos, y en concreto en sus capítulos de exenciones o exaccio- 
nes sobre la actividad comercial, socializa espacios desde el principio: no es preciso 
recordar las rebajas en el almojarifazgo o la exención de alcabalas (que gravaban con un 
porcentaje toda transacción de compra-venta), y de todo ello se aprovecharon propieta- 
rios y mercaderes evidentemente. Otros ordenadores serán los que afecten a la fiscalidad 
eclesiástica: diezmos, tercias (que benefician desde el principio a señores de ingenio al 
permitir pagar una arroba de cada cuatro de azúcar quedando libres escumas y rescumas; 
y a la Iglesia, pero no a los agricultores que debían pagar un haz de caña de cada 10 lim- 
pios y desburgados). Pero evidentemente, a todo ello deben añadirse las ordenanzas que 
recogen más concretamente el aprovechamiento de los bienes de uso colectivo que con- 



llevan algunas actividades económicas (ganadería, ampliación de las áreas de cultivo de 
cereal, monte, etc.) El espacio puramente natural, geográfico, se convierte en espacio 
social, integrado jerárquicamente. 

Todo ello va modelando el espacio que debe o puede organizarse y, sobre todo, define los 
usos económicos del espacio. Porque se precisa primero quien dispone del espacio: el 
rey, el señor, el concejo-cabildo.. .Y según ese poder de disposición se regulan las formas 
de posesión y propiedad, y así se verá si en el caso de la producción de bienes económi- 
cos, estos quedarán en manos de sus productores directos o no, concluyendo que -en 
buena medida- la mayoría de los propietarios de tierras de cañas viven una rebaja de su 
nivel económico a favor de los grandes y de los señores de ingenios, que pueden o no ser 
los mismos. 

Por tanto, es en el nivel del control normativo local donde se observa mejor la reglamen- 
tación que apoya o protege a la agricultura de exportación frente a otras actividades, bajo 
la forma de protección del espacio. Por eso se delimitan espacios para las cañas, impo- 
niéndose severas penas a los ganaderos que estropeasen las cañas ya fuera por el trán- 
sito de ganado o porque éste, las cabras, hiciese grandes destrozos. O se prohibe el esta- 
blecimiento de colmenas en las cercanías de los cañaverales, como regulan las ordenan- 
zas de G. Canaria y se extiende a los cercados de cañaverales38. La jerarquización del 
espacio es más perceptible en las ordenanzas locales porque tocan más de cerca a quie- 
nes pueden salir perjudicados que suelen ser, por otra parte, quienes establecen las nor- 
mas sobre situaciones concretas indeseables (para ellos), y han sido además los benefi- 
ciados en primera instancia. 

La legislación no solo reguló la exportación de azúcar sino también el mercado interior 
para su venta, tanto los locales autorizados para la compraventa del producto, como los 
precios y medidas, y la obligatoriedad de la disponibilidad de azucar y derivados para 
venta al por menor. Evidentemente la producción de azucar desempeñó un papel priorita- 
rio en el mercado interior, no tanto por su consumo en sí como por la generación de una 
red de comunicaciones interiores para el transporte del producto desde los lugares de pro- 
ducción, los ingenios, hacia los puertos de salida al exterior asimismo regulados. Así que 
las rutas y mercados atañen tanto al mercado interior como al exterior. Y el interior no se 
limita solo a la venta en el interior de cada isla, en los lugares establecidos al efecto en 
régimen de monopolio (el ordenamiento de La Palma señala que se haga en tiendas y 
especierías, y el de Tenerife que sea realizado por confiteros), sino también al comercio 
interinsular. Proveedores de este mercado local eran los dueños de los ingenios, junto a 
los mercaderes del comercio internacional, y para evitar la competencia entre los señores 
de ingenio se reguló estrictamente el precio de cada una de las variedades de azúcar y 
derivados, aunque bien es verdad que estas medidas no siempre se cumplieron en su 
totalidad, pues muchas veces los dueños de ingenios se vieron condicionados a vender 
el azúcar adelantado a los mercaderes a menor precio del circulante en el mercado. En 
cuanto al comercio interinsular, la dedicación de parte de las tierras cultivables a caña de 
azúcar, provocó la necesidad de disponer de espacios complementarios atento a que no 
todas las islas se podían dedicar a este cultivo. La venta de azúcar contó con un singular 

38 Ver nola 5. 



mercado hacia las otras islas del Archipiélago, deficitarias por sus condiciones ecológicas 
en este producto, y así se generó un comercio interinsular sobre todo a las islas de 
Fuerteventura y Lanzarote, que proveían a su vez a Gran Canaria y La Palma de cereal, 
y en menor medida a la de El Hierro, cuyo volumen poblacional era muy inferior su tráfi- 
co se estableció sobre todo con La Gomera perteneciente al mismo señorío. Sin embar- 
go, Tenerife planificó desde los primeros momentos la complementariedad de cultivos en 
la propia isla. 

También el azúcar determinó los espacios que van a poblarse y su correspondiente arti- 
culación espacial, fijando las directrices de la organización territorial de cada una de las 
islas y los nudos de comunicación. La ubicación de los ingenios será básica para la con- 
formación de los núcleos de población como sucedió en Arucas, Moya, Firgas, Santa 
Maria de Guía, recordemos los casos de Moya o de Arucas. que justificaron la erección 
de sus parroquias por el auge del poblamiento gracias al cultivo de la caña. La atracción 
de población que supuso el complejo agroindustrial generó que estos se constituyeran en 
la génesis de futuros núcleos de población, y que otros aumentaran su importancia, caso 
de Telde, que será un poblado importante en época aborigen donde se asienten familias 
en la Vega de Telde dedicadas al cultivo de la caña. En la obra de Frutuoso se indica que 
el ingenio de Pedro Serón en Telde mantenía más de seis meses al año, periodo que dura- 
ba la zafra, más de 150 hombres. 

Red de caminos en el siglo XVI 

Fuente: A. SANTANA; E. PÉREZ C H A C ~ N .  Op. cit. 

- Camino real 

- Camtno secundario 

- Camino tercian0 

Centro azucarero 

Caserio azucarero 

Casero0 cerealistico 

S Puerto 



Respecto a las comunicaciones interiores, las ordenanzas regularon estrechamente los 
puertos de salida de las exportaciones de cada una de las islas, que eran los del conce- 
jo capital: Las Palmas, San Sebastian de La Gomera, Santa Cruz de La Palma y Santa 
Cruz de Tenerife que era el puerto de la villa de San Cristóbal, eran los únicos autoriza- 
dos. Lo habitual era que el azúcar se trasladase desde el ingenio a los embarcaderos cer- 
canos, y de ahí al puerto principal y autorizado. La carencia de vías interiores potenció la 
creación de embarcaderos que aprovechaban las mejores calas naturales de las comar- 
cas para dar salida a los productos de exportación. Embarcaderos que permitieron el des- 
arrollo económico de los espacios respectivos que se enlazaban por los "caminos de 
herradura", como se observa por ejemplo en Telde. La salida de la producción de sus inge- 
nios hasta el embarcadero se efectuaba por el camino de Melenara y Callejón del Castillo, 
hasta el fondeadero de Melenara, pero también iba a los embarcaderos de la Madera (La 
Garita) o Gando. 

Asi que desde los lugares de producción, el azúcar era llevado a los embarcaderos cer- 
canos para proceder a su traslado a los puertos capitalinos, ya fuera para su exportación 
al exterior o para la venta en el interior de cada isla, y todo el proceso potenciará el des- 
arrollo de una serie de vías interiores (hacia las zonas de leña -y cereal- y hacia los 
embarcaderos). Tenemos referencias al contrato para transportar leña desde la montaña 
de Doramas al ingenio de El Palmitar siempre que el almocrebe reciba hecho el camino 
para sus bestia+. 

Así que también fueron determinantes las ubicaciones de los ingenios para el desarrollo 
de una red de comunicaciones interiores, en el caso de Gran Canaria destacan, entre 
otros, la importancia del camino real de Las Palmas a Galdar que partiendo de Vegueta 
seguía por la cuesta de San Nicolás hacia el oeste en dirección a la vega de Tamaraceite 
y de aquí hacia Arucas pasando por Tenoya. En la vega norteña se orientaba el camino 
hacia Bañaderos, luego la cuesta de Silva hacia Guía y Gáldar como puntos principales y 
en su recorrido se encontraban la mayor parte de los ingenios azucareros. Otro camino 
real partía de la capital, Las Palmas, hacia Telde por la vega de San Cristóbal, valle de 
Jinámar y Telde, pero también consta por Santa Brigida. Y otro camino seria el de Telde 
a Valsequillo. Pero existirían multitud de vías interiores en cada espacio; una de las ven- 
tajas del ingenio de Agaete era contar con lugares próximos para el aprovisionamiento de 
leña, que procedían del valle de Agaete y de Tamadaba40. 

La finalidad de las plantaciones de caña en estas islas era la fabricación de azúcar blan- 
co y los derivados del azúcar para exportación. La importancia del ingenio en Canarias 
fue tal que. generalmente, el término designaba no sólo el complejo industrial sino toda la 
plantación, incluyendo la residencia de los propietarios, el ingenio con sus dependencias 
y las tierras anexas tanto de caña como de cereal, la cabaña ganadera y el personal nece- 
sario para su funcionamiento. Los ingenios azucareros eran una empresa privada y elitis- 
ta, en la que los inversores eran los dueños de los instrumentos de producción y del medio 
de producción, la tierra de las plantaciones, o terminaban siéndolo por las deudas contra- 
ídas por los propietarios iniciales. No siempre la presencia de señores de caña coincidía 
con la de señores de ingenio. Hay dueños de plantaciones que tienen ingenio en los que 

39. AZNAR VALLEJO. E. y VlNA BRITO. A,: 'El azúcar en 
Cananas.' Ob. Cil., p 184. SERRA RAFOLS. E.: 
'Taganaoa', Ob. CiI.. pp. 322 y ss que el camino'lenga seis 
Dies de bivo e d i  la Darte de arnba aue la desfaoa de mane. 
fa qde pueda llega1 a el a bestes wn  serones e cafgas e que 
lodo el monle que estovieie sabie el camino lo deswbre e lo 
m e  para que no llueva de los arboles e que todas las vuel- 
tas del camino que lo ha de hacer por donde me fuere sea+ 
lado- 

40. RONOUILLQ, M., y AiNAR. E : Repariimienros.. . n' 137: 
en 1544 se da noticia de un bermeja1 donde se apan6 un 
camino que va por denim de Montaña Bemela -por donde 
iba la madera a los ingenios del Palrnitar Nuew-. lindes w e -  
vas de Buenaventura y el Palrnitar de GBIdar No 17: en 1539. 
en el Aumastei. se ala el camino que va del ingenio de 
Gonzalo Ruiz a la Montaiia Doramas. Y en Telde. en 1531, el 
camlno que va del ingenio de Pedro Barva a Valsequillo. No 
160: en Agüimes, se Cila el camino que rale de Agüimes 'por 
detRIS del pueblo que es por donde suben y lraen lena para 
el ingenio. En 1544 (no 116). se hace canslar el labaibal que 
esta en el barranca de Las Palmas y pw abajo cvn la acequia 
del molino da1 ingenio que tiene ahora Diego Diaz. de Doña 
Maria de Herrera (en Las Silos. Santa Brlgida). y h a  de dar 
a1 camlno que de esta Ciudad va a dicho ingenio- Esla iillima 
peiicdn se acapla 'dejando Lbm y ancho el camino., 



41 As1 por e~emplo en el pago de Moya snwnlramor propie- 
ianos de dos suenes de caria en el arlo 1935. que widenle 
menls llevarlan a moler al ingenio pnnapal Cil FUENTES 
REBOLLEDO. 1 'Addenda a los documentos cananos en el 
RGS (1501-1510)' Bolelln Millares Codo, 21 Lar Palmas de 
Gran Canana (2002) Doc no 41 

42 VlhA BRITO. A 'El azucar base ewn0mica para la w n -  
IolidaciOn de una elite- XI  CHCA Lar Palmas de Gran 
Canaria (1996). pp 358-371 Ver tambi6n GAMBiN GARCIA. 
M 'Los genoveres y el negoao del azucar lenrtones s w a -  
les en Gran Canana en lomo a IMO'. XVI CHCA Las Palmas 
de Gran Canana (2004) 

43 Algurios aulores han serlalado que Cananas a mediados 
del sglo XVI mmpi0 sus lazos w n  la ewnomla castellana y 
medilendnea para volcarse haua su destino al l ln i iw VBase. 
entre oiros. MAC~AS HERNANDEZ. A 'Cananas y la cnsis 
del siglo XVll La s~ngulandad lslerla'. pp 179 

muelen sus cañas y cultivadores que no disponen de ellos, ya porque no les era rentable 
(sus plantaciones no eran importantes a tenor de las tareas y flejes que llevan al ingenio41) 
o porque no disponían de capital para una obra tan costosa. Inclusive, algunos dueños de 
ingenio se verían avocados a atraer las cañas de los propietarios colindantes. Es fácil adi- 
vinar quien se beneficia de la normativa al respecto, y como puede obligarse (ventas for- 
zadas, participación obligatoria en los arreglos y mantenimientos de acequias, acapara- 
miento del agua, etc.) al pequeño propietario a vender, o/y moler en los ingenios de los 
más ricos. 

Aunque nos hemos detenido en las relaciones del espacio con el poder y la sociedad, 
otras repercusiones de todo ello son fácilmente visibles en la estructura social, pues el 
repartimiento inicial y los sucesivos procesos de acaparamiento de tierras y aguas que se 
acentuaron por el reconocimiento del derecho de algunos a construir ingenios para la 
molienda, generaron una estratificación social desde los primeros momentos, relacionada 
con el montante económico que se detraía principalmente de las plantaciones de caña y 
su transformación en azúcar para exportación. Y, en Última instancia ello afecta al terreno 
politico porque no sólo define la élite inicial sino que con la instalación de importantes 
colonias mercantiles, el cultivo y transformación de la caña, posibilita una rápida acumu- 
lación de capitales con trabajo esclavo, y la consiguiente integración de los que disponen 
del capital en dicha elite42. 

La riqueza que los ingenios otorgan a sus propietarios les permite obtener y mantener el 
control económico y, por ende el social, en cada espacio insular, estando en el origen del 
desempeño de importantes cargos a nivel local, por lo que el azúcar confiere la base para 
la consolidación de la elite. De hecho, buena parte fueron regidores u ocuparon cargos de 
relevancia, por ejemplo los tres propietarios de los ingenios de Telde que ocuparon la 
alcaldía de la localidad entre los años 1498 y 1512. 

La fase de alza del azúcar canario se mantuvo desde la conquista de las islas hasta apro- 
ximadamente el año 156043, siendo sustituido progresivamente por el procedente de las 
Indias. Y, pese a que, como hemos visto, a lo largo del s. XVI aparecen varios ingenios 
nuevos en cada isla, en el siglo XVll prácticamente ya no se construyen ingenios, aunque 
ello no suponga la desaparición del la tierra plantada de caña. 



6. AZUCARES, MIELES Y REMIELES 
Ana Viria Brito. Universidad de La Laguna. 

Si bien es verdad que hoy en día el azúcar constituye un producto primordial, ya sea de 
caña o de remolacha, a pesar del estigma negativo que comenzó a adquirir en las socie- 
dades occidentales del siglo XX, el azúcar y lo dulce forman parte a nivel general de la 
representación de la comida. En el caso concreto que vamos a analizar, que es el de 
Canarias, persiste el tópico de que somos grandes consumidores de azucar y los palme- 
ros los más golosos. 

La temática relativa al azucar y sus derivados ha sido analizada desde perspectivas his- 
tóricas, económicas, botánicas, filológicas, etnográficas, ha formado parte de los estudios 
sobre historia de la alimentación y también de la antropología culturall. En este trabajo nos 
centraremos fundamentalmente en los procesos de transformación de la caña en azucar, 
sus variedades y derivados en Canarias en el primer siglo tras la incorporación del 
Archipiélago a la corona castellana. 

Para situar la importancia que este producto tuvo en las denominadas "islas del azúcar" 
consideramos necesario realizar una breve introducción sobre los distintos usos que ha 
tenido el azúcar en el contexto general, en segundo lugar abordaremos para el caso 
especifico de Canarias el control exhaustivo de que fue objeto en el proceso de transfor- 
mación de la caña en azucar y sus derivados y, por último, centraremos nuestra exposi- 
ción en las distintas variedades de azucar y derivados: conservas, confituras y dulces. 

Durante la Edad Media el azucar tenia un fuerte competidor en la miel por lo que el con- 
sumo era reducido, se consideraba un producto raro y exótico y por supuesto caro que 
sólo se vendía en farmacias y especierías aunque poco a poco irá formando parte de los 
gustos alimenticios de las poblaciones europeas2. 

Hoy día se plantean diferentes teorías sobre el inicio de las plantaciones de caña desde 
sus remotos orígenes en Guinea Papua donde se domesticó la Saccharum officinarum 
hasta el consumo de azucar una vez extraído de la planta un zumo dulce apto para el con- 
sumo. Se conservan textos chinos de la transformación de la caña en azúcar, aunque no 
se puede afirmar en que momento fue considerada edulcorantej. En la India, por ejemplo, 
se le reconocían propiedades curativas que aún perduran. También contamos con refe- 
rencias de su utilización en el mundo antiguo; en efecto Dioscórides en su Materia 
Médica4 nos habla del azúcar de caña: 
Es una especie de miel concretada, que se dize Sacharo, que se encuentra en una caña 
en la India, y en Arabia, cuajada sobre las cañas a manera de sal: a la qual también se 
parece en demenuzarse entre los dientes muy facilmente.. . Es molificativa del vientre esta 
miel mezclada con agua hervida, es conveniente al estomago, sinle a las enfermedades 
de la vexiga y de los riñones; y metida en los ojos, resuelve todas aquellas cosas que obs- 
curecen la vistas. 

En algunos tratados de medicina musulmanes, se la prefiere a la miel, como señalaba 
AvenzoaF es mejor para ciertos jarabes para curar dolencias estomacales, del esófago o 
de la vegija. También tenemos referencias de recomendaciones del uso de la miel y el azú- 
car para ancianos y paralíticos, pero no para personas de complexión caliente. Autores 

1 La bibbogralia relativa al azUcar es muy amplia y puede 
mnsultarre en lo que wncieme a los aswclos hlslOnws para 
el caso de Cananas en VlhiA BRITO A y RONOUILLO 
RUBIO. M .  'El azucai en Cenanas. Balance hlslonogrAfico y 
perrpenivas de invesiigaci6n'. en LUXAN MELENDU. S. y 
VINA BRITO. A (Coordinadores): E! azUcar y elmundo allbn- 
rico Cabildo Insular de Gran Canaria Las Palmas de Gran 
Canana 20%. pp. 239-266 A nwel general la pbgina web de 
la AsociadOn Inlemaaanal de Hislona de la Caiia de Azuwr 
hlll>liwww.aIhca.org 
Llamamos la alen06n de otras publiwcianes. oor ejemplo el 
Vaba)a de MINTZ. C- Dulzura y Wf. El lwar  del azúcnr en 
la hisfana modome Sxglo XXI Madrid. 1996 Esle auior seña- 
la que el azuwr en la hisloda de la alimenlaci0n ocupa un 
lugar deslacado. se ha vinculado w n  la erpansion Arabe pci  
el Medilendneo. la mlonizeci4n deAm8nca. la nuinci0n en la 
elapa de la revoludOn induslrial y el aumento del wpilallsmo 
BV~DMI. pem lambien que esle produno liene una sene de 
wndicionanles mnlo ewn6miws wmo polli iwr y cmltgl- 
w *  

2 Vease a este respeiio las Acisr del Cuono Seminano 
lnlamocional: Lo dulco o la mnguisfa de Eumpa celebrado 
en Granada en 1994 que r e q s  un lmpcflanle numero de 
liaba)or relalivos a los usos del arucar en la Aniigüedad. en 
el mundo drabe. as4 como w imoonanda en 11alados wlina. 
"OS. 

3 SABBAN. F.. 'Conlinu!le e1 Riplure hisloire des lechniques 
sumeres cn Ch~ne ancienne' en Actos W I  Tercer Seminono 
lnismacional. Producci6n y mmercio del arYcar do caño en 
Bpoceproinduskol Granada. 1993. DO 247.266 

4 Este auior del sigla I D.C. remge en su hlaiefia Médica 
toda el saber IarmawlOgim de su iiemw. La primera lmpre. 
siOn del lerlo QnegO tuvo lugar en 1499 y. en 1555 en 
Amberes se public4 la pnmers iraducu6n wslellana con 
mmentarios y glosas de And&s Laguns. 

5 renos omdos entre olms par DlAZ GARCIA. A 'El azúcar 
en los texios Araber medievales- en Aclas del Segundo 
Sominano iniemacronal. La caña de azucar on e l  
Modifenáneo Molnl. 1990. 01). 65-56. y GARCIA SANCHEZ. 
E -El azucar en 1s alimenlau6n de los andalusles~ Anas del 
Primer Seminano lnlernacionai: La csñe de ar i iwr en I iemw 
de las grandes descubnmienlar Motnl. 1989. p 209 
6 Médim hlrpanoarabe del sigla XII Segulmas lo erpueslo 
m1 ExplraclOn Garcia al analizar si Tralado sobre la supenp 
ndad de la miel sobre e1 azUwr en TI a2ucar en la alimenla- 
ciOn Ob. Cil . D. 221. 



7 Deslacar os numerosos traba or da Antonio h4alp ca sobre 
e azuwr en a wsia granadona y alamos a modoae e)emplo. 
MALPICACUELLO A 'La cu(lurade1 a m a r  en lamsla gra- 
nadina. en Actas del Pnmer Seminano h l e m c o n a l ~  LB C8ñe 
da azúcar en fmmpo de ios grandes descubnmMmlos (1450- 
1550). Granada. 1989. PP 157-171 
8 GONZALEZ TASCON. 1 y FERNANDEZ PCREL. J : 'El 
azuca, en el nejo mundo. El impano de su elaboraclhn' en 
Acles del Pniner Semine* .... Ob Cit.. p. 103 Fue precisa- 
mente en lomo al siglo Xlll mando los brabes trasmltiemn a 
los crioanos las dilerenies 14cnicas de Iranslomaubn de la 
cana en azúcar 

9 VeAse a modo de e)emDlo el lrabalo de BARCELO, C y 
LABARTA. A,. 'Aziicar y medicina en el mundo isiAmim'. 
Acfas del Cuarlo Sernrneno . Ob Cit. pp 6575 

10. RAMOS ACOSTA C L -El azucar y lo dulm. Una ievi. 
si6n desde las Ciencias Soaales- Memona de Invesligacibn 
plesenlada en la ULL. en 2005. bajo la direwbn del Dr. 
Femando EslBvez. 

11 FLANDRIN, J L.: 'El ezucai en los libros de codna Iran- 
ceses del siglo XIV el saglo XVIII- Acles do1 Cuan0 
Seminano ,Ob. Cil , pp 195-217 

12 KUNHE. R.. 'Usos diel4liais y l a m a d u l ~ m s  segun los 
m e d i u ~  drabes medievales-. Aclos da1 Cuan0 
Semineno ..., Ob. CII.. pp. 41-62; LABARTA. A. y BARCELO. 
C.. 'AzUcar y mediana en el mundo i s l ~ m i w ~  IDEM. pp. 6175 
y WAINES. D : 'Sugar in andaluss home remedies'. IDEM. PP. 
77-06 

árabes mencionan generalmente el azúcar como ingrediente medicinal es el caso, entre 
otros, de Avicena autor del cannon Avicennae que siguió vigente en Europa hasta el siglo 
XVII y a quien se le ha atribuído "... en lo que a mi respecta las golosinas son buenas...". 

El cultivo de la caña de azúcar en la Península Ibérica es bastante tardío', con la incorpo- 
ración de este territorio al Islam se introdujo, entre otros cultivos, la caña de azucar y las 
técnicas para su elaboración. La primeras noticias de  su^ fabricación se sitúan en el siglo 
Xlll8 y en la España cristiana su uso generalizado será más tardío, aunque durante el 
periodo medieval y renacentista se consideraba que un boticario que no tuviera azucar era 
un signo de escasez. 

Como puede suponerse al ser un producto nuevo y de uso casi exclusivo en farmacopeag 
la utilización del azúcar en la dieta alimenticia fue bastante reducido en aquellos momen- 
tos aunque ya en la corte de Abd al-Rahman II comienzan a emplearse platos azucara- 
dos, dulces, pasteles, etc., es decir, se introducen nuevas especias cuyas virtudes y la de 
las medicinas en la Edad Media llegaron a entrelazarse según la concepción vigente que 
no era otra que el modelo médico humoral derivado de la medicina hipocrática y galenica 
y que consideraba el azúcar "...un alimento inapropiado para aquellas personas cuyo tem- 
peramento humoral era incompatible con las cualidades de la misma"i0. 

El uso como especia permitió el paso de la botica a la cocina y la estimación social del 
azucar fue ganando terreno poco a poco y ello hizo que este producto que en principio era 
para enfermos, extranjeros y grandes personajes pasase al conjunto de la población a 
medida que fue aumentando la producción y consecuentemente el descenso de los pre- 
cios hasta convertirse en un alimento de fácil acceso y formar parte de la dieta de la pobla- 
ción trabajadora. Para ello era necesario la transformación de la caña en azúcar pues sólo 
en casos excepcionales se alude al consumo directo de "caña dulce" que en ocasiones 
fue objeto de comercio, pues entre otras propiedades su consumo "rejuvenecía, daba sen- 
sualidad al cuerpo, refrescaba el hígado y blanqueaba los dientes". Esta Última propiedad 
seguía manteniéndose a nivel popular hasta el siglo pasado en algunas islas de nuestro 
Archipiélago. 

Junto al uso medicinal, también el azucar presentaba una serie de virtudes dietéticas, así 
se señalaba que esta especia dulce, adaptada a los medicamentos contra la fiebre, era 
un edulcorante que moderaba la violencia de las especias fuertes y poco a poco se inclu- 
ye en los tratados culinarios, como señala por ejemplo Flandrin para el caso de los fran- 
cesesil, donde la frecuencia del empleo del azúcar va en aumento, aunque era aún infe- 
rior a la consumida en otros territorios como Inglaterra o Italia. 

Son abundantes los estudios sobre los usos dietéticos y farmacéuticos del azucar, sobre 
todo en lo relativo al mundo árabe por lo que no insistiremos en ello, recordar Únicamen- 
te las virtudes del azúcar como alimento de alto poder nutritivo, medicamento de propie- 
dades terapéuticas y fisiológicas propias y como aglutinante y edulcorante que participa 
en la composición de gran cantidad de preparados farmacéuticosl2. 



En síntesis el uso del azúcar se hace cada vez más frecuente y las cualidades asociadas 
al mismo han sido diferentes según el devenir histórico, seguirá en farmacopea, pero tam- 
bién era cada vez más frecuente en los tratados culinarios, aumentan las ventas al por 
menor y se produce un alza en el consumo de dulces e incluso formó parte de las racio- 
nes que se dieron a los soldados cuando iban a la guerra en el Antiguo Régimen. Como 
ha señalado A. Vieiral3, el azúcar que habia sido considerado como un remedio, ya en el 
XVI era un alimento y la disponibilidad de productos y subproductos contribuyó para que 
se ensayasen nuevas formas de uso, con una mesa cada vez más dulce sin olvidar la aso- 
ciación mental entre lo dulce y su plasmación en el lenguaje. 

El azucar, en sus distintas variedades, a partir del siglo XVI, pasa de ser usado casi exclu- 
sivamente como medicamento y aplicación farmacológica, documentada en recetas de 
hospitales y casas de la misericordia, y como un producto de lujo a un alimento de con- 
sumo cada vez mas frecuente, a medida que aumenta la producción, baja el precio y su 
consumo se hace más accesible, generando ya en aquella época algunas preocupacio- 
nes en las administraciones locales sobre todo en lo que respecta a los derivados que 
eran los de consumo más frecuente, como lo demuestran por ejemplo los Acuerdos del 
Cabildo de Tenerife en el primer cuarto del siglo XVI que manifiestan su preocupación 
'porque si los niños comen golosinas enferman". Planteamiento que encontramos en 
numerosos autores posteriores, por ejemplo Carton quien señalaba en relación al consu- 
mo al consumo de azúcar en el siglo XIX que "demasiadas golosinas producen desmine- 
ralización de los tejidos". 

El consumo interno del azucar no estaba muy generalizado, o eso al menos podemos 
intuir a tenor de la reiteración de la obligatoriedad de su venta en tiendas y especierías, 
ni tampoco sus derivados a los que no se consideraba un producto de lujo sino un alimen- 
to básico, como podemos observar en el caso de las rapaduras "antaño era alimento de 
gente pobre y no una golosina"14, y aún en el siglo XX se le considera alimento de pobres 
en ciertas áreas de Venezuela o Brasil, pues el azucar puede ayudar a suplir la insuficien- 
cia calórica de estas poblaciones. 

Antes de pasar a exponer el proceso de elaboración del azúcar15 y sus derivados consi- 
deramos necesario recordar que la implantación de la caña de azucar en el Archipiélago 
y concretamente en las islas de Gran Canaria, La Gomera, La Palma y Tenerife, fue coe- 
tánea al proceso de colonización de las islas y, al igual que habia sucedido en Madeira, 
en Canarias la planta se adaptó al nuevo sistema y dio muestras de una elevada calidad 
y rentabilidadle. 

Sobre este producto se llevó a cabo una estricta reglamentaciónr7 que tenia como objeti- 
vo prioritario afianzar el control público sobre la misma y, además, al ser el principal pro- 
ducto de exportación de las islas, el ordenamiento local incidió fuertemente tanto sobre el 
cultivo como sobre el proceso de transformación, sobre el que incidiremos a lo largo de 
esta exposición. 

13. VIEIRA. A .  O A-r s O Ouolid#ano. Funchal. 2004. 
P 16 

14. Esta afinnacidn ha sido manlleslada enlm nros autores 
por Aguslln Millares Cubas Para quien -AnlaAo un obrem se 
desayunaba mn media libra de wn y una rapadura' y afima- 
ba lambien que la rapadura -es el mBs apreciado de Iodos los 
dulces de la reposlerla canana' 

15. Procesa que se elecluaba en el ingenio que es la den* 
minaobn empleada en Canarias y que contaba mn diverras 
dewndendas casas de molienda. de prensas. luego la wsa 
de calderas para la -6n en las lomallas. la casa de refinar 
donde tenla lugar la cnslalizaodn y se venla en las lomas y 
la casa de pvrsar donde se solidificaba. VeBse enue olros. 
LOBO CABREW, M.: 'El ingento en Cananas'en H#sfona e 
Tecnologia do ACuwr Funchal. 20W. PP. 105 y ss 

16. W AA. Ceheverales. hgenios y Tmpzhss. Pmyeclo 
INTERREG 1110 MAC 4 5 C 14. (AllBnlica). En Prensa. 

17. VlNA BRITO. A. y RONQUILLO RUBIO. M.: -El mnlrol 
nomaevo del a z h r  en Canarias-.. en O ACucer e o 
Ouafidiano Funchal. 2004 PP 303.341 

En Canarias, al igual que otros lugares de la Corona, tras la incorporación de este territo- 
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rio a la corona de Castillal8, se trasplantó el sistema vigente, es decir el derecho y las ins- 
tituciones castellanas y a nivel local se crearon concejos que eran la unidad básica de 
administración local y cuya organización dependía del fuero poblacional, los ordenamien- 
tos reales y las ordenanzas concejiles. 

Podemos observar en este territorio desde los primeros momentos algunas especificida- 
des que vienen determinadas por la necesidad de aumentar el poblamiento de las islas y 
el despegue económico consiguiente, que es fácilmente perceptible en el régimen de 
franquicias. El sistema fiscal en este archipiélago se basaba en un almojarifazgo inspira- 
do en el sevillano pero más bajoig. Ello trajo consigo una serie de ventajas de la partici- 
pación de las Islas en la hacienda regia, que se observa sobre todo en la exención de 
alcabalas, pedidos y monedas de Gran Canaria por 20 años, a cambio de pagar un almo- 
jarifazgo del 3%. franquicia que se amplió a perpetuidad en 1507, coincidiendo con la ele- 
vación del almojarifazgo a un 5%. Las islas de La Palma y Tenerife disfrutaron de franqui- 
cia por 25 años y posteriormente un almojarifazgo del 5% al igual que Gran Canaria, ele- 
vándose a partir de 1528 a un 6% y así se mantuvo hasta el siglo XIX. 

El disfrute de estas franquicias en los primeros momentos llevó a algunos grandes propie- 
tarios, que a su vez eran exportadores de azúcar directamente o en conexión con merca- 
deres, a plantear serios litigios con los concejos insulares si estos intentaban vulnerar la 
normativa general, como sucedió en La Palma en el año 1522. Hasta ese año la lsla dis- 
frutó de exención de franquicias pero el Concejo les impuso ciertos gravamenes para la 
exportación, lo que se solventó tras la sentencia a favor de los apelantes, Monteverde, 
Socarras y Spíndola, para que no se le cobrasen derechos sobre el azucar, trigo y ceba- 
da embarcada en el año 1521, pues el encabezamiento del 5% no entró en vigor hasta el 
año 152220. 

Estas exenciones generales no sólo afectaron a las tres islas de realengo productoras de 
azúcar sino también a una de las islas de señorío, La Gomera, la única en la que se cul- 
tivó caña de azucar en el siglo XVI. El sistema impositivo fue exactamente igual que el 
impuesto para las islas de realengo con un almojarifazgo de un 5 ó 6%. El azúcar alcan- 
zó tal importancia que en la aduana de esta lsla se le cita como el 6% de la aduana sin 
especificar el producto e incluso en los considerados "años buenos" que correspondían a 
un elevado volumen de exportaciones, en torno a 1557, se afirmaba que la renta por la 
saca del azucar equivalía a la obtenida por el quinto y el almojarifazgo de todos los demás 
productos exportados21. 

Estas exenciones de franquicias vigentes para el Archipiélago fueron impulsadas por la 
administración central, a pesar de que el sistema fiscal castellano en la Baja Edad Media 
se basaba fundamentalmente en el desarrollo mercantil y si bien la incorporación de 
Canarias a la Corona coincide cronológicamente con la anexión de otros lugares como 
Granada, las franquicias aplicadas a las islas fueron mucho más amplias, pues en el caso 
granadino fueron parciales y temporales, mientras que en Canarias siempre fueron muy 
bajas respecto a las del resto del territorio peninsular, quedando exentas las Islas de 
pechos o servicios de mayor cuantía. 





una veinteava parte de la producción azucarera, así los agricultores pagarían el diezmo 
del primer azúcar, exención de la miel y azúcares de los dueños de ingenios y obreros. 
Una primera sentencia sobre este tema se dictaminó en 1487 confirmándose la práctica 
tradicional que se mantuvo al menos hasta 151 5; al año siguiente el cabildo catedralicio y 
el nuevo obispo trataron de percibir el diezmo sobre la totalidad del azúcar producido por 
lo que la renta se extendía a los dueños de ingenio, intento que hubo de abandonar en 

25 AZNAR VALLEJO. E.. Vli4ABRITO.A. el alii Documenlos 
cenenos en . Ob Cil. D m .  nD43 y 132. 

1519 ante la amenaza de volver a diezmar de los cañaverales25. 

Tras numerosas intervenciones en las que se aludía a que los labradores darían el diez- 
mo de todos los azúcares, al igual que los obreros o dueños de ingenio quienes además 
abonarían el 15% de las mieles y remieles que les quedaran y por último los dueños de 
los ingenios darían el 1% sin deducción de gastos. El litigio no se solventará definitiva- 
mente hasta 1543. con un Breve del Papa Paulo III "Ad hoc Deus constituit", aunque no 
se le hace saber a las partes interesadas hasta varios años después, al menos hasta el 

26. El Concap de Tamrife en sus Acuerdos remgl6 la senlen- 
d a  dada por su Santidad sobre el diezmo de los azúcares y 

año 154726, quedando establecido el procedimiento que a partir de ese momento se utili- 
requiere al nolano para que no diese leslimonio de la olada 
notilicadbn sino cuando se leuniesen IWos los regidores. 

zaría para el diezmo de los azucares, anulando cualquier costumbre anterior: se pagaría 
MARRERO. M.: RIVERO, B. PADR6N. M.. Acuemos del 
Cebrldo VI1 (1545.1549). La Laguna. 2000 Doc. no 43 de 18 

el diezmo de la masa, antes de la división entre labradores y dueños de ingenio. La cuota 
de junio de 1546. se fijó en un 5% para los primeros azúcares blancos y purificados y el 4% para los de las 

otra; calidades: refinado, escumas, mascabado, etc., -y el diezmo afectaba a todos los 
partícipes tanto en las fases de cultivo como de transformación. Este largo pleito que duró 
más de 30 años era básico para la iglesia canaria pues el diezmo del azúcar era la prin- 
cipal fuente de ingresos de esta institución. 

27 1538. febrero. 26. Valladolid. Archivo General de Indias 
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de Albornoz. 'que tenle un negocio de ezricer e 16mlna de le 
ciudad de Vemcmz. diezme en azúcar y no en dinems. de 20 
ermbes une. según m m  s.3 usaba y nwslumbnrbs en les 
Islas de Canana y en les olms Islas donde hay ingenios de 
a z w .  
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30. IDEM: Doc. na 1379. CII. VINA BRITO. A,: 'La Hacienda 
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Las Palmasde G n n  Canaria, 2004. pp. 545587. 

Este modo de diezmar de los azúcares no sólo se mantuvo en Canarias sino que se 
llevó a las Indias, tanto a las islas como al continente como se observa por ejemplo en 
Santo Domingo, pues el mismo Breve del Pontífice que se dio para Canarias se trasla- 
dó a La Española y lo mismo sucedió en México, donde el obispo de Taxcala apela al 
caso de Canarias para diezmar los azúcares de Veracruz en 153827, por sólo citar dos 
casos. 

El diezmo de los azucares que percibía la catedral de Canaria en ocasiones era arrenda- 
do o vendido a particulares como sucedió por ejemplo en el año 1502 cuando Diego de 
Sanmartín subarrendó al mercader Pedro de Almonte el diezmo de todo el azúcar del 
beneficio de Telde por cuantía de 950 arrobas de azúcar pagaderas en ciertos plazos28. 
Una situación semejante encontramos en el año 1557 en que el cura y vicario de la isla 
de La Palma, Francisco Sánchez, en nombre del deán y cabildo de la catedral de Canaria, 
vendió a Gonzalo Yanes, hacedor de Juan de Monteverde, todos los azúcares y mieles 
que pertenecían al diezmo de ese año de los cuatro ingenios de la Isla, y que entregaría 
en los meses de mayo y septiembre a los precios siguientes: azúcar blanco a 950 
mrs./arroba; escumas y refinado a 820 mrs./arroba, mascabado a 500 mrs./arroba, netas, 
rapaduras, rescumas, panelas y otros a 410 mrs./arroba y la bota de remiel a 3.500 mrs.29. 
El objetivo de la citada transacción era el interés, en este caso de Monteverde, de hacer- 
se con la mayor cantidad posible de azúcar para enviarla junto a la que él producía en su 
ingenio a Flandes, pues había barcos que venían directamente al puerto cercano a su 
hacienda a efectuar la citada compra y traslado30. 



Sin duda el diezmo de los azÚcaresJ1 representó algunos quebraderos para el obispado 
de Canaria que no se solventaron definitivamente con el Breve Pontificio, pues incluso en 
el siglo XVlll se plantean algunos problemas por la percepción del diezmo, tal como pode- 
mos deducir de las Constituciones del obispo Pedro Dávila y Cárdenes, pues en las mis- 
mas se inserta un edicto relativo al modo de diezmar, y sobre todo apela a los castigos 
divinos por incumplimiento de tal requisito y así trae a la memoria calamidades que se 
atribuyen a castigos por la usurpación de diezmos "los ingenios de azúcar de Gran 
Canaria se destruyeron por medio de un gusano u oruga que les entro a las caíías en cas- 
tigo de que sus dueños habían omitido la paga de los diezmos o lo hacían con poco temor 
de Dios'si. 

Hasta ahora hemos visto en líneas generales como la legislación general afectaba al azú- 
car canario, pues la hacienda real trasplantada de Castilla se organizó en Canarias de 
acuerdo a las ordenanzas de las islas y sobre todo su posicionamiento en las rutas comer- 
ciales, pero fue, sin duda, en el control normativo local donde se observa con mayor niti- 
dez el estricto control que este producto llevo aparejado. Si bien es verdad que los con- 
cejos de cada una de las islas elaboraban sus propias disposiciones, que son recogidas 
en los Acuerdos de Cabildo y se plasmaban en las ordenanzas, encontramos similitudes 
en todas ellas, pues el objetivo final era la comercialización de un producto en condicio- 
nes de máxima calidad, pues si por algo se diferenció el azucar canario era por esa cali- 
dad que fue reconocida y tuvo gran aceptación en los mercados europeos. 

En otras ocasiones hemos aludido a este control normativo local33, por lo que remitimos a 
ese trabajo más amplio y únicamente señalaremos a grosso modo la estrecha vigilancia 
que las autoridades locales ejercieron sobre el proceso de transformación de la caña en 
azúcar, obviando lo relativo a las fases de cultivo y de comercialización. 

Las ordenanzas locales recogen en sus textos la preocupación y vigilancia para que las 
cañas una vez maduradas llegasen en buenas condiciones al ingenio para proceder a su 
transformación, ocupándose de esta labor el cañavero, figura clave en la fase de planta- 
ción, y en caso de dudas ya fuera porque las cañas estuviesen podridas, agusanadas o 
comidas de ratones, debía consultar con el lealdadorw. 

Un aspecto meticulosamente estipulado en el ordenamiento local es el relativo a las fases 
de transformación porque no todos los propietarios de cañas eran a su vez dueños de 
molinos o de ingenios, y ello provocó que los concejos insulares dedicaran algunos de sus 
acuerdos a regular las relaciones entre ellos, estableciendo con minuciosidad las contra- 
prestaciones de las partes contratantes, los señores de caña pagaban a los de ingenio dos 
arrobas cada día y los de ingenio a los señores de cañas "quinze arrobas por ciento de los 
refinados de la parte de las mieles del primer azucar y que lo hagan dentro de los tres 
meses del inicio de la molienda"; el refinamiento de las mieles en cada zafra dando el 
señor de ingenio al labrador: 'bar los refinados e mieles de cada ciento arrobas de azucar 
blanco que se hizieren en los ingenios una pipa de remiel de diez e ocho arrobas porque 
se a averiguado que esto pueden bien dar"; se prohibió hacer partido con purgadores o 
maestros de azúcar para evitar cualquier vulneración de la norma establecida y que se 

31 Sobre la dislribucibn de la renla deUrnal y las leroar iea- 
les. vease AZNAR VALLEJO. E La Inlegmubn de las Islas 
Conanss . Ob Cil. p 252 y MACIAS HERNANDEL. A 
'Canarias 1480- 1560'. Hislona do Acucar Funchal. 2002 pp 
178-179. 

32. V I E m  Y CLAVIJO. J. Hisrotio do Ceno"aS. Ed. Goya. 
SIC de Tenenle. 1982 Tomo 1 p 551 Se refiere al Wicio del 
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33. VINA BRITO. A. y RONOUILLO RUBIO. M. *El m l r o l  
normarivo local del azucar m Canatias en el s#glo XVI. 0b.Cil. 
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cumpliese exactamente la proporción fijada para el dueño de cañas y el de ingenio. Sin 
embargo, en ocasiones, los dueños de ingenio intentaron obtener el máximo provecho en 
detrimento de los dueños de cañas y para ello se llegó a ordenar que fuesen dos diputa- 
dos a ver los cañaverales y éstos mandasen moler a los que más necesidad tuviesen, 
pues el dueño del ingenio sólo podía moler primero las cañas que "le fueron dadas con el 
ingenio" y con las demás que tuviere debía seguir el orden establecido. 

Respecto al personal que intervenía en el proceso de transformación el ordenamiento 
local incide fundamentalmente en la regulación de los oficiales o personal cualificado35, 
especificando no sólo las labores concretas que debe realizar cada uno de ellos sino la 
obligatoriedad de un examen previo para poder desempeñar su trabajo. Era competencia 
del dueño del ingenio, antes de iniciar la zafra, presentar al cabildo todo el personal cua- 
lificado del ingenio y que éste lo aprobase, tanto al maestro de azucar que había sido pre- 
viamente examinado, como a los otros oficiales, purgadores, refinadores, escumeros, etc., 
estableciéndose las labores concretas a realizar por cada uno e ellos, así por ejemplo a 
los purgadores además de prohibírseles el abandono de sus tareas antes de la finaliza- 
ción de la zafra, tenían que "sacar ocho dias antes de la llegada del lealdador los azúca- 
res de los recipientes". 

La finalidad de estas medidas restrictivas era evitar por todos los medios que en el proce- 
so de transformación del producto se produjera alguna adulteración, lo que revertiría 
negativamente en la calidad del producto final y además era el propio Cabildo a través del 
nombramiento de la figura del lealdador36 quien en Última instancia ejercía el control defi- 
nitivo sobre el azúcar y cuyo salario se estableció a partir del año 1507 en 20.000 mara- 
vedis ';oagados de las penas de los mismos acucares que se quebraren e tomaren, paga- 
dos por los tercios del año, pagados de quatro en quatro meses's'. Preocupación por la 
calidad final compartida por los dueños de los ingenios que buscaban la máxima rentabi- 
lidad. 

Entre el personal cualificado destacamos en primer lugar al Maestro de azúcar. Contamos 
con un número significativo de contratos en los Protocolos Notariales relativos a este ofi- 
cial y cuyas condiciones no eran iguales para todos los ingenios azucareros ni en todas 
las épocas, así por ejemplo en el ingenio de Tazacorte encontramos un concierto entre 
Adrián González, maestro de azucar, con los dueños del ingenio, los hermanos 
Monteverde, obligándose a 'hacer templar las escumas de la zafra de 1554 y hacerlas 
buenas, limpias y lavadas" percibiendo por el trabajo 40 doblas además de la comida y 
bebida, "como es costumbre y se da en la dicha hacienda a semejantes oficiales1s8. Por 
su parte en Gran Canaria tenemos constancia por ejemplo de un contrato para "templar 
todas las escumas del ingenio durante un año a cambio de una arroba de cada 700, ade- 
más de comida y bebida", efectuado por Andrés portugués con el mayordomo del ingenio 
de Fernando de Santa Gadea y en el que se especifica con detalle lo que percibía el con- 
tratado por su trabajo: pan, carne, pescado y un cuartillo de vino al día, más una arroba 
de cada cien que se hicieransg. 

En algunos de los contratos podemos observar como la misma persona realiza las labo- 



res de maestro de azucar y escumero. Probablemente ello estaba en relación con el volu- 
men de producción de cada ingenio y las variedades de azúcar que se querían obtener 
que a veces no era el azúcar blanco, el de mayor calidad para exportación, sino otros tipos 
como se observa por ejemplo a través de un concierto para el ingenio de Taganana cuya 
finalidad era la obtención de mieles y rescumas, y en el que se especifica que era para 
templar y refinar las mieles y escumas de dos zafras por 5 ducados mensuales, mas una 
arroba de azúcar de cada 11 y una arroba de escumas de cada 540. 40 RIVERO SUAREZ. EI Eiszvcaren Tonenlo (1496.1550) 

IEC La Laguna. 1991. p 79. 

Pero antes de que el maestro de azúcar procediese a realizar su trabajo. el ordenamien- 
to local alude a las figuras de los moledores y bagaceros, como se observa en el contra- 
to por el que Juan Plasencia, moledor, se compromete con Anton de Zamora para moler 
en el año 1523 en el ingenio de Juan Marcel de Arucas, recibiendo 1400 mrs. mensuales 
más comida y bebida. Junto a los moledores y sus ayudantes, generalmente esclavos, 
aparecen también los bagaceros cuya función era la de recoger los desechos de la caña 
una vez prensada y retirar el bagazo de los molinos. 

Otro escalón en las labores de transformación era llevada a cabo por los cocedores. Eran 
contratados para hacerse cargo de las calderas de cocer y melar "a razón de 9 diarias 
durante toda la zafra por 1300 mrs mensuales mas la alimentación comida y vino y la 

41 DIAZ CASTRO. A 'El Iiabajo libre y asalariado en ayuda de tres negros, un calderero y un acarreador b a g a c e r ~ " ~ ~ .  Siempre encontramos a 
en el XVI. en RHC 101,IM 0953,, 36, 

los cocedores con personal auxiliar, como también se observa por ejemplo en el ingenio 
de Santa Gadea, en 151 3, en el cual Miguel Moros portugués se comprometió a esta labor 
"con tal que le diesen dos negros que se encargaran de hervir y otro para transportar e l  
Iíquido1b2. También constatamos, por ejemplo en el ingenio de Melchor Monteverde en 42 FERNANDEZ ARMESTO F Las I~IOS Conarias despues 

de la conovila Las Palmas de Gran Canana. 1997, p. 139 
Tazacorte, la existencia de un esclavo CUYO oficio era el de ser Calderero de melarA3. La 43 EI alado esclavo se llamaba Mallas y lue apreciado en la 

panicl6n de la hacienda en 1557 en 140 doblas 
labor principal de los cocedores era cuidar que el azucar no se pegase en las calderas 
dándole vueltas con las batideras a altas temperaturas y en un proceso continuo y lo 
mismo hacia el tachero cuando trasegaba el zumo de la caña de las grandes calderas a 
los peroles o tachas de cobre. 

Formaba parte del personal cualificado que intervenía en el proceso de transformación los 
escumeros, especialistas en el templado de escumas y rescumas, tarea desempeñada 
asimismo en la Casa de calderas donde se documentan otros oficios anexos como calde- 
reros, herreros especialistas en el montaje y mantenimiento de las piezas de cobre, Ila- 
mados también trabajadores del cobre, lo mismo que los carpinteros que estaban presen- 
tes en el ingenio sobre todo para las reparaciones: rueda del molino, husillos, ejes, cana- 
les de tea, etc. 

Los refinadores también formaban parte del personal cualificado y eran básicos en este 
proceso de elaboración del azucar. Tenemos referencias a la labor que desempeñaban 
a través de los contratos efectuados ante el escribano correspondiente como el que se 
realizo en el ingenio del Adelantado, en Los Realejos, por un período de dos años al 
precio de 1 arroba de cada 10 que refinase, mas el mantenimiento para el operario y su 
ayudante". 44 1509. abril. 17 Pmimlos  de Sebassan Paez. AHPSlC 

Tenenle. lol. 63-4". Cil. por DIA2 CASTRO. A. -El m b a p  libre 
y asalanado Oo. Col . p. 112- 126. 



45 Eslos oliuales realizaban su lrabaio en la casa de ouraar 
r-yar ">&das a nsihmenlal conaenlos poi eemp o a ira 
,es de a Pan uon de la Hauenda ae Taurane en 1586 en 
la que fi~uian. l a  C ~ S B  de purgof. de pilleras y b s k m  lanls 
43 breras de cumplido: y on ella se onmnlmbsn Y 2  snda- 
moos de luros con sus mmenlos y wneks. 4W lomas. 211 
Sinos . sobro e l  IO~QUO de la m!el hobla 22 lables do luxos. 
la w r e  de pllleras en M ello de la cesa de purgar lenis 8 bm- 
zar y modis y e l  balmn donde se Solaen los azuwmr 5 bm- 
20s y 7 palmos* Publicado en el Anexo del Caplluio primero 
de Ceñavemles. Ingenios y Tfapiches Ob Cil 
46 CoiecuOn BUTE 11 1'. lo1 2891 de 24 de junio de 1524 y 
GUIMERA WVINA A .  '€1 repanimiento de Daute' en III 
CHCA Las Palmas de G C. (1980). Tomo 1 pp 115-158 

47 PERAiA DE AYALA. J Las onlmas ordenanzas do la 
lsla do Tenenle. Nolas y documenlos pare lo h!sloti8 do los 
muninpns canarios. La Laguna. 1935 

48 MORALES PADR~N.  F.. Ordenanzas do1 Concojo do 
Gran Canana 115311. Las Palmas de Gran Canaria. 1974. p. 
99. 

49 Vbansn LOBO CABRERA. M.: E l  ~ ~ 8 0  wnsno eum- 
peo bajo Felips 11 Funmal. 1988. pp 98-102. Este auiw reco- 
ge los pesos y medidas utilizados on Canarias en-rebti6n al 
azucar y sus deorados. AZNAR VALLUO. E. y VINABRITO. 
A -El azLicar en Cananas. eswla enlre dos mundos- en 
Aclos deIPinnerSeminafl0 . Ob Cit. pp. 173-188 Tambibn 
AMLL Ordenanzas Viejas N 14 

Un papel importante en el proceso de transformación desempeñaban los purgadores45 a 
quienes los dueños de ingenios no podian despedir una vez iniciada la zafra. En todos los 
ingenios está presente este oficial como es el caso de Juan Gómez purgador en el ingenio 
de Telde o Gonzalo Fernández en el de Daute". 

La normativa local no sólo se limitó a regular el proceso de obtención de los azúcares sino 
que también fue muy estricta en lo relativo a conservas y confituras, tanto su elaboración 
como exportación, lo mismo que para otros subproductos como rapaduras, panelas, etc. ya 
que el objetivo era preservar el buen nombre comercial de las islas y ello no podía conse- 
guirse sin una férrea legislación al respecto. De ahí que se disponga, tal como recogen las 
Ordenanzas de Tenerife47, que 
"hay muchas conservas y confituras en 30 días iran diputados y veedores a examinarlos y 
seran examinados para tal oficio". Se regula como deben hacerse las conservas, señalan- 
do que se hagan de azúcar blanco sin mezcla "sean de buen azucar e refinado sin ningu- 
na ley n i  mestura de espumas''. Se especifica que "las conservas que se han de hacer en 
la Isla esten en el azucar 25 días a lo menos e que antes que se embarrilen los vean los 
veedores ". 

La normativa concejil tinerfeña estableció también una serie de requisitos para la elabora- 
ción de los dulces en el año 1523 y que señalaba: 
"Que los confiteros i confiteras hayan la confitura, conservas, macapanes, alcorcas, alfeni- 
que, calabacate e todas las otras cosas a su oficio tocantes, y bien hechas en toda su per- 
feccion, e que sea todo de una masa, e otras de otra, n i  mesclen el acucar, e que las cosas 
con que lo hicieren sean mui buenas, e no anejos". 

Tambien el ordenamiento grancanario establecía "otrosi que las conservas que se oviesen 
de hacer en esta isla porque mas perfectamente se hagan e conserben esten en el acucar 
veinte y cinco dias a lo menos, antes que se embarrilen . . . ''48. 

Sobre la elaboración de cada uno de estos subproductos aludiremos con posterioridad 
pero previamente haremos una referencia a otros apartados del ordenamiento concejil que 
incidían directa o indirectamente a la elaboración de azúcar. 

El control concejil afectó también a los precios de las distintas variedades de azúcar y deri- 
vados, al sistema de medidas y a los envases49 en que los distintos productos podian ser 
exportados: el azucar en forma de pilones, envueltos en papel e hilo y encajado en cajas de 
madera segun calidades siendo muy apreciadas las cajas de madera de tilo, también los 
barriles para mieles y remieles de arroba y media o en pipas, sirviendo el mar como purifi- 
cador de las remieles. Tambien se especificaban las cantidades en toneladas, litros, etc., así 
el azúcar blanco era pesado en panes, que se calculan en menos de % arroba, unos 5 kilos, 
la remiel se calculaba en arrobas, 15 litros, calculándose la pipa de remiel en peso de 425 
arrobas, es decir 487,5 kilos. El propio ordenamiento concejil estipulaba que no se podían 
sacar conservas y confituras como mercancías de las islas sin que antes el producto fuese 
puesto en barriles y que los veedores y diputados diesen el visto bueno para dictaminar si 
podian embarcarse; se obligó a que las pesas fuesen de hierro y selladas. 



Si bien el ordenamiento local plasmó en su articulado la mayor parte de los aspectos rela- 
tivos a la transformación de la caña en azúcar, no siempre las medidas tomadas fueron 
del agrado de los productores de azucar y así encontramos como algunas veces los gran- 
des propietarios se vieron perjudicados por los acuerdos tomados en los órganos de deci- 
sión insular, los cabildos y ante esta situación las quejas fueron relativamente frecuentes 
como se deduce, por ejemplo, del poder que otorgaron Pedro Cabeza de Vaca, Juan y 
Miguel Monteverde y Pedro de Alarcón en nombre propio y de los otros copartícipes en 
los ingenios de Argual y Tazacorte y Los Sauces, a Pedro Antonio Pascua Bernate y a 
Garcia y Alonso de Medina, procuradores de la Real Audiencia, para apelar ante los oido- 
res sobre una ordenanza de la isla de La Palma, que les obligaba a " que todo el acucar 
que sacaremos e cargaremos fuera desta dicha ysla paguemos 10 mrs por cada arroba 
de sisa'so. 

La legislación local reguló también los lugares de venta y calidades del azúcar en locales 
autorizados, la obligatoriedad de disponer de azucar y derivados para su venta al por 
menor, etc. lo que denota un auge en el consumo, a pesar de que a veces da la impre- 
sión que la venta de azúcar y derivados en el mercado interno era reducida51. 

En todo el proceso de transformación de la caña en azúcar además de la importancia del 
elemento humano y la normativa ordenancista que le fue aplicada, tenemos que hacer 
referencia al consumo de leña y madera imprescindibles para la combustión y el agua 
para la molienda. 

La importancia que el azúcar tuvo para la economía de las islas en el siglo XVI y la nece- 
sidad imperiosa de consumo de madera y leña para su elaboración no fue óbice para que 
los concejos velaran por la conservación de la masa forestal, como se deduce por ejem- 
plo de la petición efectuada por el regidor de La Palma, Alonso de Hermosilla en tal sen- 
tido y que fue confirmada por provisión real del año 158552. 

La creciente deforestación que tuvo lugar en las islas azucareras, y especialmente en la 
de Gran CanariasJ, y la preocupación por el avance de la misma debió ser muy importan- 
te a tenor de lo que en las sesiones de los cabildos se trató este tema, pues a pesar de 
pagar impuestos previos y de la obligatoriedad de obtener licencia para acceder al siste- 
ma de talas, siempre se produjeron algunos fraudes, en ocasiones pertrechados por 
aquellos que estaban presentes en la elaboración de la normativa, pues muchos de los 
regidores eran a su vez grandes propietarios de caña de azúcar y si bien las preocupa- 
ciones formales de los cabildos son evidentes, cabe plantear la hipótesis que mas que una 
medida ecológica lo que pretendían los concejos era asegurarse una fuente de ingresos 
sustanciosa. 

50. 1557. sepliembre 15 HERNANDEL MARTIN. L. A,: 
PmI&os do Domingo Pdroz. . Ob Cil . Doc nD 1369. 

51. VBanse par ejemplo. SERRA RAFOLS. E. y ROSA OLI. 
VERA. L de la. Acuordos del Cabildo de Tonenlo (1516 
151.9). Vol. 111 La Laguna. 1965. Documenio ns !O de 20 de 
mayoda 1514. SERRAF~FOLS. E y ROSAOLIVERA. L. de 
la: Acuerdos do1 Csbildo de Tanerifo (1518-1525). Vol IV. La 
Laguna 1970. Dowmenlo no 51 de 3 de junio de 1525. por 
sbio Ulai das eiemplos. Sobre la venta de aziicar en locales 
especi6cos remilimas a ROSA OLIVEW L de la y MARRE. 
RO RODRIGUEZ. M.. Ac~erdOS del Cobildo de Tenenlo 
(1525. 1533) Vol V La Laguna. 1986 Documenlo no 38 de 9 
de oclubie de 1525 y VINABRITO.A y AZNAR VALLEJO. E . 
Les Ordonsnros da1 Concojo de Le Pelrne. SIC de La Palma. 
1993 ordenanza no 48 

52. La Pmvisi6n real sobre la WnservauOn de la masa lores 
la1 de la isla de La Palma dala de 17 de agosio del año 1585 
W AA: Co1l)logo de documenfeci6n del Concolo de La 
Palma (IMI-1.912). La Laguna. 1999 Las ordenanras de 
esla isla remgen. al qual que las de Gran Canaria y Tenenfe. 
la prohibicibn de m a r  madera o de su erpomcidn sin la 
licencia mnespondienle. Cit. VIÑA BRITO. A y AiNAR 
VALLEJO. E - Las ordononzas do1 Concejo de L s  Pahn. SIC 
de La Palma. 1993 Oidenanzas. n' 47 y 80 
53. En el Ingenio de Agaele en el periodo 27 de noviembre de 
1543 hasta el 27 de febrero da 1504 se gaslamn 27 720 mrs. 
on w n a i  4 620 cargas da laña que sirvi0 para realizar 66 
lareas. de las que se obluvieron 1.190 5 anobas de azúcar. 
AGS. Camara de Caslilla (Pueblos) Leg. 8 no 354. Cll. 
AiNAR VALLEJO. E. y VlÑA BRITO. A.: -El aruca, en 
Canarias-. Aclos del P h o r  Seminario . . Ob Cil . pp. 179. 
180. 

El agua constituía otro elemento imprescindible para el funcionamiento de los ingenios, de 
ahí que los recursos hídricos fueran otras de las preocupaciones de los concejos. La 
estructura de la propiedad del agua y la especulación que lleva implicita, así como la con- 
centración de aguas en manos de aquellos que disponían de capital suficiente para reali- 
zar las inversiones que requería la "traída" de agua a los cañaverales e ingenios azuca- 



54 Generalmente se calculaba el caudal de agua necesario 
Dara imgar una Darcela do cailaveral. El caudal necesario 
unos 15lilrorlrg Dara regar una fanegada de lierra de cana. 
vera1 en un iiempo de 12 noras conespondla a la 'arada' y el 
lumo de nego de cada Wrcela es 10 que se denomina 'dula'. 
Sobre el a~mvechamienlo de aguas para la molienda. dase  
a modo de eJemDlo. el fepano de aguas en perioIos de esca- 
sez entre los ingenios de Aigual y Tazacone. Cil: VIdA 
BRlTO A. 'La Hacienda de Tarawne (La Palma)' Ob. Cil.. 
D 31 

55 Cil LOBO CABRERA. M ' 'Sociedad y poblacdn en 
Cananar segUn Gaspar de Frutuoso' El Mvsoo Canano. LII. 
Lar Palmas de Gran Canaria (7997). pp. 295-313. 

56. Vemos de Guillaume Palusse du Banos. citados por 
LOPEZ ESTRADA. F .  -Dulce fama de las Canarias en la 
Flan& del wglo XVI'. RHC. XVI La Laguna (1950). P. 85 

57 Para Cananas los lrabajos de P6rez Yidal. Camacho 
Perez.Galdós. L o M  Cabrera. Rivero Suarez. Amar Vallejo. 
Yina Brila. elc. Un sinlesis puede segulme en el trabajo W. 
M.. Cañaverolos. lngennoz y Tmpichos. Ob. Cil. y en VldA 
BRITO. A. y RONQUILLO RUBIO. M -El a z k a f  en Canarias. 
Balance hisIariogIáfia>. Ob Cil 

reros, hizo que los concejos de cada una de las islas tomaran en consideración esta cir- 
cunstancia y legislaran frecuentemente sobre los usos y aprovechamientos del agua. La 
relativa escasez de agua en el Archipiélago propició su adscripción a la tierra lo que pro- 
vocó que a lo largo del siglo XVI se desplazase hacia un modelo de adulamiento, por el 
cual se asignaron turnos de agua, dulas, a horas fijas a los regantesw, pues no debemos 
olvidar el asentamiento de los ingenios dentro de la red de irrigación. 

Al igual que había sucedido con las masas arbóreas, la regulación de los usos y aprove- 
chamientos hidricos no fue impedimento para que encontremos importantes y frecuentes 
apropiaciones de estos recursos por parte de los dueños de las haciendas, como sucedió 
en La Palma que, sin duda, fue la isla que abarcó las mayores tenencias privadas de 
aguas vinculadas a las haciendas azucareras. El agua era un bien comunal aunque su 
posesión estaba desigualmente distribuida, pues la obtención, distribución y aprovecha- 
mientos fueron muy intensos y su gobierno y control fueron socialmente tan o más impor- 
tantes que la propia tierra. De ahí que con relativa facilidad el derecho de uso del agua, 
para regar una determinada cantidad de tierra o para la molienda, pasara a ser propiedad 
privada y esta privatización permitió un control social efectivo sobre quienes no poseían 
el preciado recurso hidrico. 

Podemos señalar que la legislación relativa a la caña de azucar, en todas las fases del 
proceso, fue en ocasiones reiterativa por parte de los concejos y sobre todo en la prime- 
ra mitad del siglo XVI. A partir de esta fecha las disposiciones son cada vez menores, posi- 
blemente porque la norma ya se había establecido y cuando aparecen nuevas menciones 
era por incumplimiento de la misma o por la necesidad de incorporar o matizar las ya exis- 
tentes. La importancia del azúcar para la economía de las islas se percibe desde el 
momento en que se permite la utilización del azucar como moneda habitual, lo que esta- 
ba en relación tanto con el precio alcanzado como con las limitaciones productivas del 
Archipielago y la necesidad de contar con las importaciones necesarias para la supervi- 
vencia de la población asentada en el territorio. 

Esta abundancia de legislación local en materia azucarera debe entenderse dentro del 
papel que el azúcar desempeñó en las islas como principal producto de exportación, que 
contribuyó a la fijación de colonos, pues como señalaba Frutuoso, "fue creciendo la tierra 
y con la noticia de su fertilidad, acudieron flamencos y españoles, catalanes, aragoneses, 
levantinos, franceses e ingleses con sus negocios'ss, y también a la inserción de las islas 
en los circuitos de comercio manteniendo la calidad que identificó al azucar de Canarias, 
como se recoge por ejemplo en la Francia de finales del XVI: '%ur vous, ventrer goulous, 
pour vous il faut aller chercher le sucre dans jusque en Canarie . . . '36. 

La fabricación de azúcar, a la que han hecho referencia numerosos estudioss7, constituía 
un proceso bastante complejo, aunque las técnicas para el procesamiento del jugo de 
caña no variaron excesivamente en el Antiguo Régimen. No vamos a describir con todo 
detalle el proceso de transformación de las cañas en azucar, ni tan siquiera las distintas 
operaciones que era necesario llevar a cabo previamente, entre las que recordamos: plan- 
tación con tallos de la propia planta, cañaveral de planta (dos años de siembra), de zoca 



(cuatro años) y rezoca (seis arios), proporción de 3 fanegas de caña por 1 de tierra, corte 
de la caria por su base, atado de flejes, quema del cogollo para abono, etc. Por supues- 
to tampoco podemos olvidar las labores de cava, riego, escarda. envarado y lucha contra 
las plagas, todo este proceso se denomina "cura". Con posterioridad se cortaban las 
cañas y se ataban en flejes para llevarlas al molino. 

Es partir de este punto en el que nos detendremos con más detalle pues se iniciaba pro- 
piamente la transformación de la caña en azúcar o si se prefiere su elaboración indus- 
trial, operaciones descritas perfectamente entre otros autores por Thomas Nichols: 
"Las cañas se atan en manojos y asi se llevan a la casa de azúcar, llamada ingenio, en 
donde se colocan en un molino y el jugo que producen corre por una canal hasta una vasi- 
ja grande, hecha para este objeto, en donde se hace hervir hasta que quede espeso; 
entonces se coloca en un horno de ollas de tierra amoldadas como panes de azúcar y 
desde alli se llevan a otra casa llamada de purgar, en donde se deja para limpiar su negru- 
ra con cierta arcilla que ponen en él. 
De lo que queda en el caldero se hace en una segunda suerte, llamada escumas y del 
líquido de la purga que gotea del azúcar blanco se hace una tercera suerte y el resto se 
llama panelas o netas. El desecho de toda la purga se llama remiel o melasa y con el se 
hace otra suerte mas llamada refinado'38. 

Desafortunadamente no contamos con descripciones fidedignas de cómo eran los moli- 
nos utilizados, Pérez Vida159 nos proporciona algunas referencias siendo lo habitual en 
Canarias el molino movido por fuerza hidráulica o salto de agua aunque también se docu- 
menta la existencia de molinos movidos por fuerza animal en las Islas. Los molinos que 
predominaron fueron los hidráulicos que se situaban, como se observa por ejemplo en la 
documentación relativa al ingenio del Adelantado en Los Realejos, "cerca del tanque del 
molino y aprovechando una fuerte diferencia de nivel para producir el salto de agua se ins- 
taló el edificio de la molienda". Los molinos, tanto hidráulicos como los movidos por fuer- 
za animal, estaban provistos de cubos donde se depositaba la caña, luego se trituraba en 
las prensas construidas en madera de tea y cada una de ellas tenía aproximadamente "3 
palmos y medio de altura, 3 palmos de ancho y de largo 12 varas de la medida con que 
se miden los paños en Tenerife'so. Tras la trituración encontramos por una parte el baga- 
zo que era el residuo del prensado usado tanto como abono, comida para animales o des- 
perdicios y la parte que más nos interesa que era el jugo resultante de exprimir la caña se 
cocía en calderas de cobre. Normalmente cada ingenio contaba con una media de seis 
calderas61, que eran enormes recipientes de cobre que se depositaban en las fornallas 
para la cocción del azúcar en los que se mantenían hasta darle el temple, a una tempe- 
ratura de 100'. Tras esta primera cocción se trasvasaba a los peroles o tachos, vasijas de 
cobre de menor tamaño empleadas para trasegar el zumo de la caña dulce y todo este 
proceso se realizaba en la casa de las calderas por parte de los cocedores, caldereros y 
tacheros como hemos mencionado al analizar la normativa local. 

En ocasiones y durante el proceso de cocción para evitar que el jarabe se vertiera de la 
caldera se echaba aceite62 y ello explica la existencia de contratos en los que se documen- 
ta la compra en algunos ingenios de botijas de aceite para el templado de las mieles63. 

58 CIORANESCU. A .  Thomes Nichols. mercader de azúcar 
hispanisls y here* La Laguna. 1963. p 108-110 

59. PCREZ VIDAL. J.: .La wllura de la caña de azijcai en el 
Levanle español'. CSlC Madnd. 1973. p 57 

M) AMLL Piol~mlo de Ssnchode Unane. 101 d9 r Cil RIVE- 
RO SUIiREZ. B.. El ozúwr en Tenenfe . Ob Cit., P. 117. 

61 En 1517 en el ingenio de Pedm de Lugo se mencionan 7 
calderas. m<enlras en le mismo Ingenio en 1534 se habla de 6 
calderas y a mediados de la ceniuna. en 1542, 5010 de 4 Cit. 
RIVERO SUAREZ. B El azUEBr en Tenenle. Ob. Cil . p. 19. 
nom 19 

62. PEREZ VIDAL. J.: -La culluia de la caña de azUcar -. 
Ob. Cit.. p 75. 
63. RIVERO SUAREZ. B - El aiinsi en Tenenle Oa Cit.. p 
120. nola 27. 



M. En el ingenio de Tazamne de Melchor Monteverde se 
alude e la existencia de linas donde se bate el bam para pur- 
gar los azucares. mn Palas y demas aderezos. Tambiin es 
frewenle enmntrar menciones a la ulilizaa6n de cal o =ni- 
ras mmo por ejemplo se remge en las Ordenanzas de Gran 
Canana. MORALES PADRON. F.: Las ordenanzas del 
Conmio de .... Ob. Cit.. DD. 140.141. 
65 De ias que se encuentran h q  dla numerosos liagmentos 
en aaueiios lugaies donde re ubicaion los pnm#livas tngenim 
de azucar de Canadas. 

66. VIE1RA.A.: Cennevlds, AwraAgusrdenfe  en Madeira. 
Funchal. 2004. 

Como hemos visto a través del ordenamiento local el refinador era el encargado de elimi- 
nar la suciedad de los azucares, utilizando para ello escumaderas, coladeros, horneros y 
cedazos, consiguiendo así un azúcar más fino y puro, es decir sin impurezas ni suciedad 
y también una mayor blancura gracias a la utilización de cal, lejía o cenizam. La casa de 
refinar estaba provista de recipientes donde el caldo se vertía en formas para que cuaja- 
ra. Estas formas65 eran recipientes de barro de sección cónica donde cristalizaba el azú- 
car durante ocho dias, de allí iban a la casa de purgar para la última elaboración y en los 
recipientes de barro se dejaba purgar y se purgaba de las mieles que goteaban por el ori- 
ficio abierto en el vértice. El resultado era el pan de azúcar o pilón cuyo aspecto depen- 
día tanto del proceso de elaboración como de la materia prima. En la casa de purgar se 
suprimía la miel que no había cristalizado y ésta se volvía a cocer y de ello se encargaba 
el tachero quien por medio de varias cocciones conseguía la remiel, producto de baja cali- 
dad. Una vez que concluía esta primera fase de la elaboración se procedía al almacena- 
miento, en el que se incluían las labores de secado, empapelado, empaquetamiento y 
almacenamiento propiamente dicho. Posteriormente pasaba el examen del lealdador que 
aprobaba el azucar blanco, el quebrado (roto con un martillo), de los residuos se obtenía 
el azúcar de espumas, las mieles eran sometidas de nuevo a cocción, panelas que se 
obtenían a partir de la miel que se cocía de nuevo, y de las melazas el refinado. 

El proceso para la elaboración de azucar en Canarias no difería sustancialmente con el 
desarrollado en La Española, pero sí los resultados, pues en las Islas al llevarse a cabo 
el proceso de purificación de los azucares de manera continua, la producción principal era 
de azúcar blanco, por lo que cuanto más se perfeccionaba la producción más se reducía 
su peso al eliminar las impurezas, es decir en Canarias predomina sobre todo la produc- 
ción de azúcar blanco de alta calidad, mientras en La Española encontramos una mayor 
abundancia de "mascabado" (de segunda producción). 

Recordemos también que de todos los cultivos trasplantados al espacio atlántico el azú- 
car fue el que mayores cuidados requería en un limitado período de tiempo66, pues el ciclo 
vegetativo exigía un acompañamiento constante a lo largo del año, sirva como ejemplo la 
zafra que era una actividad intensísima en un corto espacio de tiempo o el propio ingenio 
que trabajaba noche y día multiplicando los servicios entre la casa de molienda y la de 
purga, pues era necesario hacerlo en menos de 72 horas porque si no fermentaba y se 
perdía, lo que implicaba la necesidad de una abundante mano de obra. Sin duda este 
complejo proceso, supuso, como ya hemos mencionada la inversión de fuertes capitales, 
pues cada ingenio necesitaba prensas con husillo, canales de madera para llevar el jugo 
a la casa de calderas, tinajas para depositarlo, cocerlo en los hornos o fornallas. Es decir 
encontramos una secuencia ininterrumpida de actividades de transformación y de concen- 
tración del instrumental azucarero en un mismo espacio pero en diversas estancias. 

Como estamos viendo a lo largo de esta exposición, el complejo proceso de transforma- 
ción de la caña en azucar daba lugar a distintas variedades: blanco, mascabado y una 
serie de derivados como conservas y confituras, que tuvieron una gran aceptación en los 
mercados europeos, pero también fue significativa la elaboración de subproductos: pane- 
las, rapaduras, etc. 



En Canarias la mayor parte de la producción se orientaba a la obtención de azúcar blan- 
co, procedente de la cochura del primer jugo, que era el azucar bien purgado sin miel que 
constituía el principal producto para exportación y donde la figura del lealdador desempe- 
ñaba un papel prioritario, pues de él dependía, en Última instancia, que el producto final 
alcanzase la calidad óptima y el que no llegaba a tal pureza era quebrado, roto con el mar- 
tillo, y en principio era destinado al consumo local. Toda la normativa local, como hemos 
visto, ponía especial énfasis en la calidad del producto, pues era ésta la que permitía al 
azúcar de Canarias ser competitivo en los mercados internacionales, incluso en la prime- 
ra época cuando aún el azúcar de Madeira contaba con unas cotas de mercado excelen- 
tes. Esa calidad será reconocida desde épocas muy tempranas, así por ejemplo Frutuoso 
señalaba que el azucar que se hacia en Arucas podía competir con el de la isla de 
Madeira, "incluso dicen que es mejor". 

Al orientarse el proceso de transformación a la obtención de azúcar blanco, el proceso de 
purificación de los azucares era continuo, con lo que a medida que se perfeccionaba la 
producción se reducía su peso, por la eliminación de impurezas sólidas y liquidas, y a la 
misma vez requería un gasto superior de leña al ser sometido al cocimiento, pero este pro- 
ceso garantizaba unos mercados rentables. Junto al azúcar blanco algunos autores refie- 
ren el azucar fino que sería el refinado resultante de varias coceduras y purgas, con pocas 
impurezas, más blanco y de mayor cristalización. 

Otras variedades de azucar Únicamente son mencionadas en la legislación general apli- 
cada a Canarias, como se observa en el arancel del peso concedido a la isla de Gran 
Canaria, pero no hemos detectado alguna de esas tipologias en la documentación local67. 
En Canarias si encontramos por ejemplo el denominado azucar mascabado, que era mas 
oscuro con residuos de miel, el denominado "menoscabado", pero este tuvo menos 
importancia en las islas, frente a la enorme producción que de esta variedad se produjo 
en el territorio americano bajo la jurisdicción española, y ésta es una de las razones por 
las que el azúcar blanco de Canarias pudo seguir compitiendo en los mercados interna- 
cionales, a pesar de su precio más elevado pero de mayor calidad. El azúcar mascabado 
era de inferior calidad, más oscuro con residuos de miel en definitiva el azucar mal purga- 
do del fondo de la forma. 

Pero no todo el azúcar producido alcanzaba la calidad suficiente para ser exportado; la 
documentación notarial nos permite conocer la existencia en los ingenios canarios de azú- 
car quebrado, es decir, aquel no apto para exportación tras la verificación del lealdador y 
que en realidad era azúcar mal purgado. Se refiere a aquel tipo de azúcar húmedo, mal 
purgado que fácilmente se quiebra. 

Junto al azúcar blanco, mascabado y el quebrado, los ingenios canarios, al igual que los 
madeirenses, producían otros tipos de azúcares68 entre los que destacamos el azúcar de 
escumas, llamado a veces de "caras", obtenido de los residuos que quedaban en la cal- 
dera, fruto de la cal añadida, y que era de inferior calidad, un azucar de segunda catego- 
ría. Las escumas "si estaban blancas" podían salir del ingenio para su venta sin estar que- 
bradas, al igual que el denominado azúcar de rescumas, que era el azucar elaborado con 

67. En el dlsdo arancel del pero. mncedidoen Granada el 27 
de julio de 1501 se esWbled6: por wda arroba de azúcar 
galeni un mm y medio, apca i  de panela 1 m=., awcar 
candi 1 mrs . acucai rosado dos mrs . amba de alfeñique o 
concite 5 mrs Mucnas de eslas vadedades no les hemos 
dwmenldao ni on la nonnaliwa local ni en P i o l ~ l o s  
Nolanales. Libm Rqo de Gmn Csnana Inlroducci6n de P 
Cullen del Casllllo Las Palmas de G.C.. 1995. p. 147 

68. Sobre las disiinios iiws de azucares. veare NUNES. N 
Palavms Docos Funcnal. 2003 



69 NUNES. N Palavms D-s. Ob Cit . p 312 Esta auto- 
i a  seaala que era un azucar de inlenor calidad, no purgado. 
hecho a panir de la mlel o remiel extraida de la purga de los 
azucares en las formas. siendo elaborado en un reepiente Ita- 
mado panela o paila del que recibe su nombre 

70 PERAZA DE AYALA. J Las Ordenanzas de Tonenle . 
Ob Cit. p 146 

71 PEREZ VIDAL. J 'Cananas el azúcar. los dulces y las 
mnsewas'. en 11 Jornadas de Esiudios Cananas Amhnca 
SIC de Tenerife. 1981. D 143 

72 MORALES PADRON. F Las Ordenanzas de . . Ob Cit 
p 146 Las panelas se hacen de la miel que come del azucar 
por la pane bala de las lomas. la qual es peor y de menos 
8mponanc8a que las respumas' Cit PEREZ VIDAL. J 'El 
azucar . Ob Cit .  p 185. nota 29 

73 Segun seaalaba Perez Vida! "el mar actuaba como medio 
de pun(icaci6n de las remieles'. Ob Cit p 98 Cii AZNAR 
VALLEJO. E y VINA BRITO. A 'El aziicar canano. escala 
entre dos mundos'. Aclas del Primer Seminario . Ob Cit. 
pp 173-188 
74 Archivo de la Comunzdad de Regantes de Los Sauces 
C8i VINA BRITO. A Las fienas y las aguas de Los Sauces 
Los sauces. 2,332 
75 Segun ha señalado N Nunes esle lemino se documen- 
la por primera vez en Canarias en el siglo XVI Cil NUNES. 
N Palavms D-s . Ob Cit. p 477 Por su pane A Vieira 
nos dice que la melaza era la miel resultante de la tercera 
wcci6n del azucai Cit VIEIRA. A La mla del azuce, en 
Madeira Funchal. 1996. p 175 Referenoas a la melaza 
enwntramos en vartos documenlos canarim. slwan w m o  
ejemplo. MARRERO RODRIGUEZ. M Enractos del pmroco. 
lo de Juan R U ~ Z  de Berlanga 7507- 1508 La Laguna. 1974. p 
131 'lomar azucaies. melazas y Orchillas que se llevaban a 
Ftandes' Tambien en AZNAR VALLEJO. E Documenfos 
Cananos en el RGS (1476-1517) La Laguna 1991. p 138 
-la mitad de las melaras'. entre olms 

la primera o segunda escuma. El azucar de escumas era hecho con las Últimas escumas 
del zumo de la caña retiradas de la tacha en la casa de calderas. Sería un azúcar de 
segunda calidad que es cocido por segunda vez. Algunos autores como Fernández de 
Oviedo denominan a este azúcar de espumas panelas o netos69. 

Las ordenanzas de Tenerife mencionan otra variedad como era el azucar tumbado ''no 
hagan azucar tumbado ni de panelas si no fuere para refinar'ro. En ocasiones se alude en 
la documentación al azúcar de cogollo que correspondería a la cuarta parte del pilón de 
azucar, correspondiente a la punta71, y era el azucar más oscuro y ordinario que se encon- 
traba en Canarias. Otras menciones dadas a esta variedad es azucar de cogucho o de las 
puntas o también de cabezas de pilones que era por lo común aquello que se quedaba 
sin purificar y por tanto azucar de inferior calidad, que algunos autores han identificado 
como la meladura de caña de azúcar cuajada en la forma cónica. 

Otras variedades se obtenían durante el proceso de cristalización del azúcar en las formas; 
por el orificio abierto en el vértice se obtenian las mieles, si éstas sufrían un nuevo proce- 
so de cocción nos encontramos con la variedad de panelas o "netos", purgándose por tanto 
dos veces los residuos de azúcar blanco. Según señala Pérez Vida1 este azúcar de inferior 
calidad denominado azucar de panela o simplemente panela era hecho de la tercera miel 
de la cual se obtenía un azúcar no cristalizado. Hoy día se considera al azucar de panela 
como el más puro ya que se obtiene de la evaporación de los jugos de la caña y la consi- 
guiente cristalización de la sacarosa. Incluso se afirma que es mejor que el azúcar moreno 
al no sufrir ningún refinado y por tanto conservar todos los nutrientes de la caña de azúcar. 

El proceso de elaboración del azúcar hemos visto que estaba estrechamente regulado por 
la normativa concejil que llegó a prohibir la producción de "azúcar tumbado o de panelas'rz, 
salvo que fuese para refinar con agua, aunque también tenemos constancia de la autoriza- 
ción, en Tenerife, de confeccionar panes de una arroba con este tipo de azúcar, porque no 
podian confundirse por su tamaño con los de azúcar blanco, cuyo peso era de % arroba. 

El principal subproducto azucarero, resultante de la purga del azúcar en las formas eran 
las mieles y así se refiere a mieles de espumas, mieles de los azúcares y remieles. 

Los residuos del azucar resultantes, después de varias cocciones, proporcionaban las remie- 
les que tuvieron gran aceptación en los mercados flamencos en la primera mitad del XVI y en 
los franceses en la segunda mitad de la centuria, así como también se exportaron a 
Berbería73. Las remieles podían alimentar pequeñas fábricas como las refinerías, de las que 
tenemos constancia en Amberes desde el año 1508. Por último se obtenian las melazas o 
desechos con las que, según Nichols, se hacía otro tipo de azucar "que llaman refinado". 

De las remieles quedaban algunos sobrantes en los ingenios cuyo uso era muy variado, 
a modo ejemplo indicamos un uso excepcional que hemos documentado en el ingenio de 
Los Sauces, donde se señala que las remieles eran utilizadas 'para matar lagartos que 
eran muy abundantes en el  barranco"4 de esta localidad. Señalar por último las referen- 
cias que encontramos a la melaza como sustancia residual75. 



La obtención de los distintos tipos de azucar se ha estimado en una arroba de escumas 
por una y media de azucar quebrado, por cada arroba de azucar blanco lealdado. Los cál- 
culos aproximados que se han realizado establecían las siguientes proporciones: de 2.500 
arrobas, se obtenía un 60% de blanco, 12% de escumas, 8% de rescumas y 20% refina- 
do, a partir de ahí las melazas que era el resultante de todo el proceso, más negras que 
la remiel y líquida. Así por ejemplo en el año 1513 en el ingenio de Fernando de Santa 
Gadea se producían 9 tinajas de melaza diarias, tal como podemos deducir del contrato 
de dos trabajadores para este cometido a los que se abonaban 1.800 maravedís mensua- 
les mas su mantenimiento76. 

En realidad, los productos de la caña obtenidos en Canarias fueron: azucar blanco, que- 
brado y mascabado y el resto puede considerarse subproductos, tanto la miel o zumo 
de caña cocido y sin cristalizar, como las escumas que eran las primeras impurezas reti- 
radas de la caldera durante la cocción y que vuelven a ser cocidas para hacer azucar, 
las rescumas que son las segundas escumas aprovechadas, los netos, terceras escu- 
mas, llamadas también "tachas" y las rapaduras, que son las costras caramelizadas de 
la miel, definidas como "las costras azucaradas que se raspaban de las calderas o 
tachas en que se condensaba e l  jugo de la caña o mieles", o como señala Camacho y 
Perez-GaldÓs77"adherencias acarameladas y trozos menudos, muy del gusto de la chi- 
quilleria ". 

Un segundo aspecto al hablar de los productos de la caña, eran los otros derivados del azú- 
car78 que podemos resumir en las confituras y conservas, ambas sujetas, como había suce- 
dido en el proceso de transformación de la caña en azúcar, a la inspección de los veedores 
que autorizaban su venta tanto en el interior de las islas o autorizaban su exportación y que 
los puertos europeos recibían en el XVI con gran aprecio desde las islas del azucar. 

En la confitería la base era el azúcar y las frutas mezcladas con diversas fórmulas. La con- 
fitura era la pulpa de fruta en dulce, hecha en azúcar blanco y refinado y la conserva era 
la fruta cocida en almíbar; la de mayor calidad era cocida en azúcar blanco, sin mezcla de 
escumas ni rescumas, permaneciendo 25 días en las mismas. En Tenerife, los Acuerdos 
de cabildo y el ordenamiento concejil estipulaban que se fabricasen los productos con un 
único azúcar y una única masa, sin mezclar unas camisas con otras, para evitar los frau- 
des, lo mismo que en Gran Canaria cuyo ordenamiento establecía que las conservas 
"sean de azúcar blanco de cañas sin mestura de rescumas n i  de escumas''79; con poste- 
rioridad se autorizó su confección con tachas o mascabado, con tal que se vendieran a 20 
mrs. en lugar de los 30 que costaban los preparados con azúcar blanco. Los productos 
empleados eran cidra o diacitrón, calabaza o calabacete, limón, pera, anís, cilantro. 
almendras y avellanas. 

76. FERNANDU ARMESTO. F Las bles Canenes después 
de la wngu!sre Las Palmar de Gran Canana, 1997, p 139. 

77 CAMACHO Y PEREZ-GALDOS. G.:  -La cana de azii. 
w r  -. Ob Cit. 0 40. 

78 De los que enwnlramos Iarnbien imponenles relerenoas 
en las Ordenanzas Vielas de Tenerile. publicadas por Peraza 
de Ayala en el Irabajo citado y en pauicamente mucha de la 
bbliqlialla relalwa a la cahs de a d w r .  Cntamor a m d o  de 
ejempio los Vabajos de J Pbrez Vdai- l a  rapadura'. 
'Conservas y Dulms en Cananar: etc 

79 MORALES PADRON. F Las Ordensnzas . Ob. Cit. 
Tilulo de los wnfileros. p 98 

Los precios en Gran Canaria eran de 14 arrobas de confites por 14 doblas; el precio esti- 
pulado para la venta de la libra de conserva era de 36 mrs. según las ordenanzas del con- 
cejo de Gran Canaria, excepción hecha de la gragea. En Tenerife tenemos constancia de 
la contratación de 15 arrobas de conservas, sin mencionar su naturaleza, a 450 mrs. cada 
una, en el año 1517. 



Junto a confituras denominadas también confites es decir dulces hechos con azucar, 
simientes, granos o frutos cubierto por una camada adherente de azúcar y las conservas 
o fruta conservada en caldo de azúcar o cristalizada, tenemos referencias a la existencia 
de otros derivados, al menos en Tenerife, como eran los mazapanes: bollos pequeños y 
redondos de harina de trigo con azúcar huevos y almendras, aunque también encontra- 
mos la variedad de mazapanes hechos sólo con azucar y almendras. 

Las alcorzas que era una masa muy blanca de azucar purificada usada para hacer figu- 
ras o cubrir varios dulces y que algunos autores señalan que llevaban azúcar y almidón. 

Los alfeñiques, compuestos por una masa de azucar blanco refinado con aceite de almen- 
dras dulces, usado para hacer figuras de azúcar. Otra acepción sería una pasta de azucar 
cocida y estirada en barras con la que se adornaban los dulces. Sobre los alfeñiques seña- 
laban los tratados antiguos que "es caliente y húmedo bueno para la tos" y también que era 
"un producto carminativo y proporcionaba abundantes calorias". Las mismas afirmaciones 
que podemos encontrar hoy día en las propiedades que se le atribuyen al azúcar de pane- 
la en los tratados de Naturopatia:"efecto balsámico y expectorante en caso de resfriado". 

Los piñonates se hacian con una masa dulce de piñones cocidos con azúcar o también 
se señala que era un dulce hecho con azúcar en pasta y almendras. 

También se menciona el deacitrón o cidra confitada, el calabazate que era un dulce 
seco de calabaza o cascos de calabaza en miel o arrope, entre otras. Algunos aluden a 
las quesadillas de queso o requesón con azúcar y una masa de harina de trigo con 

80 NUNES N Pelevras D a e s  Ob CiI p 619 nos habla 
de la Quetlada mn los mismos ingredienlor y que se ha iden. 

leche, huevos, queso y azúcar o pastel de nataso. Señalamos en último lugar las rapa- 
I i~cada mn la almojbbana duras, no porque sean menos importantes, sino porque identifican incluso hoy dia ese 

pasado azucarero de las Islas y se siguen fabricando siendo uno de los prodúctos tipi- 
cos de La Palma. Las rapaduras era el azucar que quedaba pegado en las calderas y 
las propias ordenanzas mandaban refinar las rapaduras para hacer panes. Es decir 
residuos de miel y azucar caramelizados. Actualmente tiene la misma forma cónica de 
los panes de azúcar, siendo sus principales ingredientes la miel de caña, gofio, azucar, 
almendras, canela y limón. 

Si la producción azucarera disminuyó en Canarias y fue un producto casi residual en el siglo 
XVIII, la utilización de la misma en repostería se mantuvo prácticamente hasta la actualidad. 

b 
Son bastante significativas las alusiones que a la pastelería encontramos, por ejemplo, en 
las cuentas del convento de Santo Domingo en SIC de La Palma, durante los años 1738- 
1783, pues señalan los ingredientes adquiridos para hacer dulces, entre los que se encon- 

b 

traban: calabazas, peras, cirgüelas, limones, mirollas o duramos, pero también se alude al 
gofio de cebada y miel de caña para hacer eremites, azucar para coronillas, mazapanes, biz- 
cochos y empanadas; así como la importancia que tuvo la repostería para las fiestas de La 
Naval y de San Francisco, fechas en la que se hacian, entre otros: almendras confitadas 

i 
Dara la "noche de cédulas", alférez, que era una mezcla de miel y almendras en forma de 

81. En 1733 los monjes pagaron 8 reales por dos gallinas y 
dos cajas de conservas para el padre pnor que esiaba enler- 

iadrillitos, pero también eran significativas las cajas de conservas para algún enfermoel y 
m para las grandes solemnidades como acaeció en la visita realizada a esta isla de La Palma 



por el obispo Vicuña y Zuazo en el año 1700 y a quien el propio cabildo había obsequiado 
con dos fuentes de alcozar. Con motivo de la citada visita y por ser día de Santa Clara los 
monjes "le imbiaron a su casa un navío de alfeñique con dos fuertes de alcozar1~2. 

Sin duda estos productos, tanto el azúcar blanco como sus derivados, gozaron de gran aceptación 
durante mucho tiempo no sólo en las islas sino en la península, pues el marqués de San Andrés seña- 
laba que: 
'Dam ser bien recibido en la corte los personem canarios debían llevar una buena provisión de aga- 
sajos, de preferencia oomestibles pilonullos de refinado y de forma de Julián no serán despreciables 
10 ambas, porque aquí más que a lo mejor se dan aplausos a lo mm'b. 

Las mismas referencias encontramos, por ejemplo en el año 1611 cuando la marquesa de 
Lanzarote envió a la corte a Francisco de Amedo y le envió al duque de Lerma, primer 
ministro de Felipe IV, instrucciones que iban recomendadas con "15 cajones de azúcar y 
varias confituras para e l  citado duque'u. 

La importancia y calidad del azúcar y sus derivados en el caso de la isla de La Palma le 
hizo alcanzar un prestigio mítico: "Críase miel en los árboles y concavidades de las rocas, 
como ocurre en La Palma, una de las Afortunadas, donde dicho producto se recoge de 
entre la zarza y espinos'Q5, sin duda una afirmación utópica, pero lo que queda fuera de 
toda duda es que la elaboración de repostería cuya base era el azúcare6, ha sido constan- 
te como por ejemplo se observa, por sólo citar un caso, cuando a principios del siglo XIX 
el marqués de Guisla le ofreció al futuro Pío IX un desayuno con repostería local palme- 
ra, en el que se incluyeron unos dulces llamados posteriormente "pinonos" en honor al 
citado Papa. Otra de las reminiscencias que aún perviven en esta Isla son las rapaduras 
a las que ya hemos aludido, las sopas de miel que se hacen hirviendo miel de caña a la 
que se añade canela, corteza de limón, matalahuva y rodajas de pan grandes para que 
absorban el líquido, poniendole por encima almendras dulces fritas y partidas o tambien 
el bienmesabe son unos buenos ejemplos. 

La literatura se ha hecho eco de la importancia de estos productos derivados del azúcar 
y sobre todo en relación con la isla de La Palma, como se observa en la comedia titulada 
"Nivaria Triunfante"a7 que es un alegato de fines del XVlll sobre las instituciones que ten- 
drán sede en las islas de Tenerife y Gran Canaria y en la que la Sociedad de La Palma 
piensa sobre todo en sus dulces y dice: 

"en mi  pais lo de comercio y letras 
para hacerle feliz, mui poco valen: 
sacar las rapaduras sin derechos, 
ese es el punto más interesante" 

82 Sociedad Cosrnol@ica de Sanla CNZ de la Palma. Fondo 
Antiguo Manusuilos. S 1 42. y P6rez Vidal, p. 190. 

83. PCREZ VIDAL. J .  'Cananas. el azúcar y los dulces-. 11 
Jornadas de Esludbs Cananas AmBrica. SIC de Tenetile 
1981. p 19. 

84. VIERA Y CLAVIJO. J.. Hisloria de Canenes. Toro 1 SIC 
de Tenenfe. 1 9 8 2 . ~  551 

85. Col. PCREZ VIDAL. J.. 'La rapadura'. El  Museo Csneh. 
XLIII. Les Palmas de Gran Canana. 1983. p 57 
86. vease PCREZ VIDAL. J Fonrumos y dulces en 
Cananas'. Rensla do Dralecrokgla y tredioones mpulares. 
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87 NUNEZ PESTANO J. R. La Nivana Tnunlanle y su glo 
"osa capiral o los orlgones do1 plorlo insular. SPULL La 
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Azúcares y derivados, fueron productos que se identificaron con Canarias a lo largo del 
siglo XVI y si bien su producción fue disminuyendo, algunas reminiscencias se mantienen 
en la repostería de las islas como herencia de ese pasado dulce. 





7. DULCES DEL ATLÁNTICO EL COMERCIO FLAMENCO EN BUSCA DE NUEVOS 
AZÚCARES (ca 1480 - ca 1580) 
John Everaert. Universidad de Gante. 

En Brujas, las primeras huellas de azúcares posiblemente procedentes de Marruecos se 
remontan al año 12001. Pero sólo en el siglo XIV las importaciones - esta vez de origen 
mediterráneo - se revelaron más regulares. En la cuaresma, las abadías flamencas con- 
sumieron bastante azúcar siendo permitido como alimento alternativo. Hasta la Hansa 
vino a abastecerse en Brujas. En el curso del siglo XV, inicialmente Venecianos y 
Genoveses y luego Catalanes y Portugueses importaron en Brujas azúcares provenien- 
tes respectivamente de las islas (Sicilia) y costas (Valencia, Málaga) mediterráneas y 
finalmente también de Madeira. 

'Cuándo se desarrolló Brujas como mercado distribuidor de azucares madeirenses? 
Aunque el primer cargamento se registró solamente en 1468 a consecuencia de un nau- 
fragio, la importancia no solamente anterior sino también más creciente se deduce de una 
serie de indicaciones. En 1469, en vista de hacer subir los precios de venta bajados en 
Flandes, el infante Don Fernando propuso imponer tarifas de venta en Madeira. En 1472, 
azúcares de lbiadeira se transportaron directamente a Brujas sin transbordar en Lisboa2. 
Pero la preponderancia flamenca en el consumo y aún más en la redistribución de los azu- 
cares madeirenses es obvia en 1499, cuando Manuel l, en un esfuerzo de contingentar 
las exportaciones, reservó la tercera parte (unas 40000 arrobas o 514 toneladas) para 
Flandess. 

'Cómo funcionó el mecanismo del tráfico azucarero? La casa matriz estuvo establecida 
en Brujas y exportó para Portugal tejidos de lana, fustanes (una mixtura de lana y algo- 
dón) hasta manillas de cobre para la trata de negros en Guinea. En Lisboa se instaló una 
sucursal con parientes o asociados como gerentes. Acá, servidores actuaron como agen- 
tes ambulantes, navegando de ida y vuelta sobre el trayecto Lisboa-Madeira-Flandes. La 
compañia de los hermanos Despars representó el prototipo de esta formula comercial. 
Además, algunos negociantes brugenses se encumbraron hasta ser exportadores oly pro- 
ductores de azucar en Madeira misma - como Joao Esmeraldo (alias Jeannin Esmenault), 
Anrique de Terra Nova (Hendrik Nielant) y Joao Lombardo (Jehan Lombaert)4. 

En Brujas, el mercado de consumo -tanto local como regional- fue bastante restringido; 
además la ciudad contó con muy pocos refinadores. Por otra parte, a partir de los años 
1480-90, los azucares importados se descargaron regularmente en los antepuertos de 
Zelanda (Middelburgo y Arramua, alias Arnemuiden). Además los negociantes de Brujas 
vendieron sus azucares más y más en las llamadas "ferias (semestrales) de Brabante", ya 
fuera en Bergen-op-Zoom, o en Amberes con su feria de San Bavón (octubre). 

A principios del siglo XVI, la coyuntura azucarera cambió fundamentalmente [gráfico 11. 
En Madeira, donde la producción anual culminó desde 100.000 hasta 230.000 arrobas en 
el curso del quinquenio 1501-06, a partir del aiio 1507 disminuyó gradualmente. Por con- 
siguiente el azúcar blanco se encareció continuamente. Paralelamente, tanto Amberes 
como Brujas -donde se aplicaron igualmente los precios de la "feria de Brabanten- subie- 
ron en una evolución similar: mientras que durante el decenio 1498-1510111 los precios 
de sus azúcares crudos y refinados mostraron una cierta estabilidad, desde 1512 subie- 
ron abruptamente con fluctuaciones irregularess. 

1 GILLIODTS-VAN SEVEREN. L : Csnuleim de I'sncmnne 
estepis de B ~ g e s .  Recustt de documenD .... vol l. Brujas 
1904. P. m 

2. AZEVEDO E SILVA. J M.. A Madera O a consfru@o do 
Mundo AlIAntico. vol. l. Funchal 1995. p 390 

3 EVERAERT. J.G.. Maichands flamands A Lisbonne el I'ex- 
ponalion du Suue de Madere (1480.1530). Actas do 1 
&!@un infemecionel de hist6ns de Madeira (f986). Funchal 
1989 P 442 

5. VAN DER WEE. H.. The g r w h  olthe Anivmrp markot snd 
the Europea" economy (fd»i-f6lh cenfunes). vol 1 1 
Slalislics. La Haya 1963. 00 348-354 (1oaf.sugar (L gmund- 
sugar) . OO. 129.135 Igold equivalents) 



En el mercado creciente de Amberes, tres grupos diferentes comercializaron el azucar de 
Madeira. La Feitoria de Poríugal, trasladada desde Brujas en 1498, fue la menos impor- 
tante. El auge de su actividad se situó bajo el factor Tomé López (1498-1506) con 119.000 
arrobas importadas, una cantidad impresionante comparecida a los siete o ocho navíos 

6 GORIS. J A. Elude sur les cobnres msnhondos mdndio- 
nalos (Ponugais. Espagnois. Iieliens) B Anvorr (1488- 1567). 

totalizando- 150.000 ar 1 6.068 caja; bajo todo el rehado de Manuel 1 (1495-1 522) 6. 
Lovaina 1925. OO. 237.239. Quizás ya aparecieron algunos azúcares de la isla africana de Sao Tomé. 

Los más activos fueron unos mercaderes alemanes perfectamente integrados en 
Amberes. Claes van Richterghem, originario de Aquisgrán, había firmado un contrato 
(1506-08) con la Casa Real portuguesa: en trueque de latón y cobre recibió azucar de 
Madeira, parcialmente reexportado hacia Colonia. Exactamente como los negociantes de 
Brujas dispuso de representantes flamencos o alemanes, tanto en Lisboa como en 
Funchal. Como su agente en Lisboa figuró Erasmo Esquet, sea su futuro yerno Erasmus 
Schetz. Pocos años después, este constituyó en Amberes su propia compañía - conocido 
en Portugal bajo la denominación Arasmo y Compañia y donde también dispuso de fac- 
tores (1 514-1 5). No olvidamos a Johann Biess, mercader establecido en Colonia pero con 
representantes tanto en Amberes como en Lisboa. Aqui su sobrino Jacob Groenenbergh 
- posteriormente hispanizado como Jácome de Monteverde en Canarias - le representó 
(1 502-1 0). Mencionamos finalmente unos socios españoles (Diego de Haro y Antonio del 
Valle) importando azucares contra trigo (1505). Al lado de un servidor ambulante, un her- 

7 EVERAERT, J.G.. Maichandr flamands ( o c ) .  00 447- 
448 

mano suyo gestionó una filial en Lisboa'. 

Confrontado con la alza de los precios madeirenses, Amberes fue en busca de nuevas 
zonas de producción. Canarias pudo ofrecer azucares competitivos y ya en 1508 se regis- 
tró la primera importación directa. Por ser mal aceptado en el mercado de Amberes Claes 

8. EVERAERT. J G Flandes y el Atlanlim . de las Islas a las 
milbs del M a n o  (14801548) A. de BBlhen-rl Massieu 

van Rechterghem reexportó el cargamento con ganancias hacia Alemanias. El éxito del 
(ed.). Comnas Y M A I ~ ~ ~ ~ ~ P W  (IS.WIMBJ .N Cenren.9~ del azúcar canario se conformó en 1513 cuando la asociación en Johann Biess -mercader de 
arequo Van dar OOBS . Las Palmas 2W 1. p. 530. 

Colonia- y su sobrino Jacob Groenenbergh compró la plantación de los Welsers en la isla I 

de La Palma. 
1 

¿Cómo pudieron conseguir extranjeros una finca azucarera en un archipiélago español ? 
Los adelantados castellanos, afincados en La Palma, se vieron obligados a acudir a inver- 
sores catalanes hasta extranjeros. La compañia alemana de los Welsers -establecidos 
en las ciudades de Augsburgo y Nuremburgo en Bavaria- decepcionados por un acuerdo 
con la corona portuguesa para suministrarles azúcar de Madeira, probaron suerte en I 

Canarias. En 1509, su factor ambulante Lucas Rem inspeccionó la plantación palmera 
recientemente adquirida pero mal administrada, la cual por falta de experiencia se convir- 
tió en un fracaso. Jacob Groenenbergh, natural de Colonia, tuvo buenos contactos mer- 

l- 
cantiles con colegas alemanes (Londres, Lisboa y Amberes) y además estaba familiariza- 1 

do con el comercio de azucar. Con la ayuda financiera de su tío Johan Bies, desempeñó 
un papel decisivo en el traspaso (1 51 3) de la plantación de los Welsers. Convirtió el domi- 
nio en un feudo señorial al estilo de la Baja Edad Media, desarrollando una vasta explo- 
tación autárquica formada por campos de azucar, trigo y viña, una casa señorial con capi- 
lla hasta derechos señoriales (jurisdicción propia, fortificaciones). En Amberes se hizo I 
pasar por "señor de Canarias", donde se castellanizó en Monteverde. Sorprendido por la 



inquisición (1 525), no dispuso del tiempo necesario para preservar su patrimonio institu- 
yendo un mayorazgo. Sus herederos intentaron garantizar la unidad de la plantación, 
optando por la fórmula del condominio. El modelo empresarial de cuño capitalista requirió 
muchas inversiones para roturar tierras áridas, construir canales de irrigación y mantener 
el contingente de esclavos negros. Como algunos de los copropietarios no lograron hacer- 
le frente, vendieron finalmente su parte a Paul van Dale, mercader riquísimo de Amberes. 
Por falta de dinero y a causa de conflictos de intereses, la desintegración del dominio fue 
inevitable resultando en una partición cada vez mayor. En una primera fase, la rama de 
Amberes -tanto los van Dale como Melchior, hijo mayor de Jácome de Monteverde- se 
esforzó en vano por rentabilizar la doble plantación (Argual y Tazacorte). La explotación 
fue gestionada por un gerente externo o, en caso necesario, bajo dirección propia. Al otro 
lado, los Monteverde de La Palma evolucionaron hacia una aristocracia terrateniente, 
altamente hispanizada y con aspiraciones de nobleza. En la fase siguiente, caracterizada 
por riñas familiares, procesos mutuos y matrimonios, las porciones hereditarios se frag- 
mentaron aún más, pasando incluso a manos ajenas, como los Massieug. 9 EVERAERT. J.G . Flandes y La Palma : el reclamo del arú- 

caf, El lnrlo de 1s lo El legado anlsliea de Flandes en la isla 
de La Palma. Madnd 2 W .  pp 47.61. 

'Cuál fue la estrategia de Brujas, confrontado con el desplazamiento del circuito azuca- 
rero hacia Amberes ? Se aplicaron dos alternativas para adaptarse. En cuanto a Madeira. 
el mercader de Brujas intentó cooperar con un colega de Amberes. Así en 1522 Willem de 
Boodt - ya en relación con dos comerciantes flamencos en Madeira y con Francisco Lobo 
en Lisboa - se asoció a Erasmus Schetz, mayorista azucarero de Amberes. Durante cua- 
tro años (1522-26) instalaron en Lisboa un factor común, Willem van Lare originario de 
Brujas. El se encargó de pedidos y compras de azúcar en Madeira donde residió forzosa- 
mente a causa de la peste (1523-24). Importados por el antepuerto de Arnemuiden, los 
azúcares siempre se vendieron en el mercado de Amberes y con rendimientos divergen- 
tes (azúcar blanco: 12,2 O h  por medio; mascabados: 56 %). 

A pesar de los gastos de transformación y una perdida de peso causados por la refina- 
ción, los azúcares baratos rindieron aparentemente mejor. Ignoramos la cantidad consu- 
mida localmente y tampoco la proporción reexportada por tierra. Refinar escumas para 
obtener panes de azúcar estimuló una industria local. El primer suyckersieder ("hervidor 
de azúcar" = refinador) se mencionó en 1508. En 1531-32, Erasmus Schetz con su sobri- 
no Aert Pruenen fundaron dos refinerias en la Suikerrui ("canal de azúcar" = arroyo late- 
ral del río Scaldia). En el curso de los años 1535-39, doce refinadores extranjeros inmi- 
graron a Amberes y este número se redobló en 1556. Alrededor de 1545, tres socios ita- 
lianos establecieron una refinería denominada Balbani's suyckerhuis operando con espe- 
cialistas andaluces, una empresa de tipo precapitalista. El ayuntamiento promulgó en 
1548 la prohibición de importar azúcares refinados, una medida proteccionista anuncian- 
do la crisis industrial del decenio 1550-60. Pero en los años 1570 las refinerias prospe- 
raron de nuevolo. 10. DONNET. F.: N O ~ ~ C ~  hisrorique er sratislipve surle rahim- 

ge el los rslfineun do sucre B Anvers (Xve-XIXe 
si8des)Amberes 1892. PP 7-11. THIJS. A.K.L.. De geschle- 
denls van de Suikemijverheld le Anhverpen(lBel9e eew) .  
een lerreinven<enning. Bildragen 101 de geschiedenis. En Brujas. la segunda solución para relacionarse consistió en invertir en ultramar, es decir 
6211979,pp,24~26 

Canarias. Thomas van de Walle, quien mantuvo ya relaciones comerciales con Lisboa y 
Madeira, envió tres hijos a las islas: Jorge, activo hacia 1530 en Tenerife, murió curiosa- 
mente en Santo Domingo (1546); Luis "el viejo", establecido (1548) en La Palma con resi- 
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dencia en Santa Cruz, adquirió plantaciones en Tazacorte y Los Sauces; finalmente 
JacqueslJácome, también en Santa Cruzll. 

A mediados del siglo XVI, disponemos de unas fuentes de información facilitándonos cal- 
cularlevaluar el tráfico azucarero en Amberes. Para los años 1552-53 (quince meses) se 
han conservado los registros de tasación donde se anotaron los derechos de entrada (2 
'10) sobre importaciones de todo tipo desde la península y su archipiélago. Los azucares 
"atlánticos" remontaron a 15.200 cajas al año, representando un valor de 250 a 300.000 
florines, sea 42 a 60.000 libras moneda de Flandes (DFL)l2. Con respeto al año 1560, las 
estimaciones tanto de Ludovico Guicciardini - autor de Descrittioni ... Paesi Bassi - como 
de Gerard Gramaye, arrendador de derechos, han subido hasta 1,2 millones de florines 
(200.000 £fl). Sin especificación cuantitativa los azucares provinieron de las islas atlánti- 
cas (Madeira, Canarias, S&o Tomé), de la Berbería (Cabo de Guer = Agadir) y quizás del 
Brasill3. 

Estas evaluaciones precipitadas implicarian que el valor de los azúcares importados seria 
casi cuadruplicado en el lapso de un solo decenio. La explicación reside esencialmente 
en una coyuntura opuesta : la epoca 1552-53 fue anormalmente paralizada a causa de la 
guerra con Francia y la piratería; al contrario el año 1560 muestra una prestación halaga- 
dora gracias a la reactivación después de la paz de Cateau-Cambresis (1559). Además 
hay que tener en cuenta una alza de aproximadamente 40 % de los precios nominales en 
el mercado de Amberes. Por consiguiente, proponemos como promedios anuales de las 
importaciones azucareras 43 a 50.000 £fl para 1552-53 frente a 150.000 £fl alrededor de 
156014. Sin embargo, este resultado ponderado significaría un aumento impresionante, 
coincidiendo con el auge comercial de Amberes durante las décadas 1530-60. 

Para averiguar la ventilación geográfica de los azucares atlánticos, disponemos de dos 
tipos de fuentes que se confirman mutuamente: un par de registros de corredores de 
seguros marítimos en la plaza de Amberes (1549-SS), completados por datos sueltos de 
origen diverso [tabla 21. A mediados del siglo XVI. ¿De dónde proceden los cargamentos 
de azúcar? En una clasificación de valor indicativo pero de ningún modo estadístico figu- 
ran en orden descendente Cabo de Guer, S i o  Tome y Principe, Canarias. 

Cómo se comportan proporcionalmente estos principales suministradores, con el handi- 
cap por sus altos precios, Madeira sin embargo se mantiene gracias a sus derivados 
especializados (mermeladas, confituras). El antiguo presidio portugués de Santa Cruz do 
Cabo de Guer - actualmente Agadir - canalizando la producción azucarera del valle del rio 
Souza, fue retomado por los Moros en 1541. No obstante de ser una navegación de con- 
trabando prohibida, el tráfico con Berberia solo tomó carrera después de la reconquista 
mora. En el curso de los años 1549-55 llegaron a Amberes 34 carabelas de aproximada- 
mente 100 toneladas. El apogeo se situó durante los años 1562-65, pero poco más tarde 
(1 572) las importaciones se terminaronls. 

Visto sus azúcares de menos calidad pero más baratos, las islas guineanas de Sao Tomé 
y accesoriamente Principe culminaron durante los años 1536-50 con 59 O/O de las impor- 



taciones en Amberes [tablas 3 & 41. Erróneamente denominados sucres de Saint-AMER, 
estos azúcares fueron principalmente importados por unos mercaderes ibéricos totalizan- 
do 878 cajas (9070 DFL), sea medianamente más de 10 DFL por caja. A título de compa- 
ración, el negociante español Diego de Santa Cruz importó entonces desde Canarias 
solamente 10 cajas de azúcar, pero las cuales valieron cada una 42 DFLl6. 

Sin embargo, Canarias ya se había puesto en marcha. Una reconstrucción estadística a 
base de protocolos notariales de Las Palmas - desde luego cifras inferiores a la realidad 
- muestra que las exportaciones hacia Flandes aumentaron cuantitativamente, pero con 
todo perdieron proporcionalmente terreno. Se estimó que durante el segundo cuarto del 
siglo XVI, Gran Canaria exportó 220.600 kilogramos, sea 21,5 % de su producción hacia 
Flandes. Al revés, la segunda mitad del siglo con sus 433.200 kilogramos - una cantidad 
casi doblada - totalizó solamente 15 % de la producción insular. En el curso de un dece- 
nio y medio (1555-69) se calculó que casi la mitad de las exportaciones insulares fue des- 
tinada para Flandes'7. En este contexto sesitúa el fenómeno simultáneo de la presencia 
de una numerosa colonia mercantil flamenca en Gran Canaria. Hay que mencionar la 
compañía de los hermanos Jansson: la casa matriz con Harman en Amberes y la sucur- 
sal bajo Nicolás en Las Palmas (1550-56). 

Solamente hacia finales del siglo XVI, los azucares del Brasil consiguieron imponerse defi- 
nitivamentele. Un despegue bastante tardío que nos extraña todavía más cuando se nota 
el interés tempranísimo para esta nueva zona azucarera de parte de un empresario "fla- 
mendizado". Contrariamente a sus colegas de Brujas y Amberes prefiriendo la isla cana- 
ria de La Palma, Erasmus Schetz, un inmigrante reputado y muy experimentado en el trá- 
fico de azúcar, optó por la costa todavía virgen del Brasil. Hacia 1540, asociado con dos 
compañeros en Lisboa - el uno flamenco, el otro portugués - compró una plantación pilo- 
to establecida en 1534 sobre la isleta de Sao Vicente (actualmente incorporada en el terri- 
torio de Santos). Por que tomó esta iniciativa arriesgada, tanto más cuanto su empresa 
sufrió continuamente de una mala administración de parte de un desfile de gerentes y 
padeció de deficiencias financieras. La carrera comercial de Erasmus Schetz explica su 
iniciativa insólita. El estuvo tan liado con el mundo de los negocios en Lisboa y familiari- 
zado con el tráfico azucarero de Madeira que casi automáticamente siguió la nueva 
expansión transatlántica portuguesa. Pero el control ineficaz de la gestión y las dificulta- 
des de transporte a larga distancia ya hipotecaron su ingenio pionero. Antes que los azú- 
cares del Brasil conquistaron el mercado de Amberes gracias a las importaciones indirec- 
tas por la colonia mercantil portuguesa, su plantación - permanentemente llamada Sao 
Jorge dos Erasmos funcionó hasta el "raid" holandés por Joris van Spilbergen (1615). Sin 
embargo, hay indicaciones que se restauró despuéslg. 

A modo de conclusión, ¿cómo se reorientó el comercio flamenco? Brujas y Amberes, 
sucesivamente centros de distribución de los azucares atlánticos para Flandes y sus paí- 
ses vecinos, siempre buscaron otras zonas de producción mas baratas. Los mercaderes 
portugueses, flamencos y alemanes, establecidos en ambos puertos, no solamente fue- 
ron pioneros para la propagación del "oro blanco" en la Europa del noroeste, sino también 
invirtieron en nuevas plantaciones. principalmente en las islas de Madeira y de La Palma 
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17 LOBO CABRERA. M.. La didspora flamenca en Glan 
Canana durante el Quinientos. Vlornmgsn ovamee Flamands 
en ovrremer Flemings overseos collectanea manlima. val Vi. 
Bwseias 1995. pp 47.51 

18. WHL. H ' Die Ponugieson rnAntwcrpan (1567-1648). Zur 
Geschichle einer Mindemeid. 'Niesnaden 1977. D 156 

19 EVERAERT. J G Una 'wsad61Ia dulce' Problemas de 
gesti6n y de rendirnienlo de un Ingenio flamenco en el Brasil 
(w 1568-1615). en prensa. 



y hasta en el Brasil. Temporalmente Marruecos y la isla africana de S8o Tomé superaron 
a Canarias, pero hacia 1580 el Brasil suministró la parte de león. Paralelamente a este 
aumento de las importaciones, una industria de refinación se estableció en Amberes, 
mientras que la bajada de los precios contribuyó a una primera "democratización" del azu- 
car, mas al alcance de las capas bajas. 

M E R E S  (Feria Sin Bivba) : PRECIOS (promedias decenales) DE AZUCAR 

B l a n c o  (ciudo) naninal 
- Refinado (panes) naninal 

Blmico (ctudo) en oro 
..e-.- Refioado @ano) en om 

..... 

- ' . . C . . . _ . .  . - ,------- 



Tabla 2 

Procedencia de navíos transportadores de azúcares 

- - - - - - -. - - - 1 - .  . 

1537: 32 navios portugueses l 7 N 
l (cargamentos diversos) 
, -  - - 

I -. - - - - 1 
1550: 13 navios portugueses l 2 2 

(cargamentos diversos) - - -1 - 
- 

1550- 1552 : llegadas sin 1 
- - especificaci6n -- - - - - I 1 

1544 1555 : registro de segum maritimos 1 12 19 
(wnedor desoonocido)~ .- -- - - 1 

1562- 1563 : @/izas de seguro?. mar i t im 3 ~ 12 
- - - (erredor J. Henriquez) - - - 

Tabla 3 

Importaciones de azúcares (1552-53) en los Paises Bajos 
(puerto de Amberes) 

- - 

Procedencia Valor en 
florines 

Numero de 1 % 
cajas 

- - - - - - - 

Unidad valor en 1 florines 

1 - 15,786- - .- - , - - - - - -. - - 

I 330-Torne 157.862- - - - -- . 50.96, -- Caja = 5,4 ar , 1 O 
1 MKei ra  62.840 1 - -  

1 .O47 20.29 1 Caja = -a 10 ar 
~p - -- 60 

- - - -- - - - -- -- - 
1 Antillas 1 32.299 10.42 ! C a j a  -36- 897 - -.  

- - 27.167 Canarias- - - 1 - . - - 8.77 Caja = 1.5 a 18 ar 
. - - ,  . 

4 2 
Cabo de Guer 17.089 - - - - - 5.z. C2ja- .36 
"Azúcares: ! 10.855 - -- 3.50 ! Pipa 36 
Azúcar de Candia 990 

1 - .- 

~ z ~ c a r  en P o ¡ ~ ~  540 "~uarttaut" 
/ - - - _  - _ -. - - - - -  --- -1 -- 18 1 

A<uca~e-Va~e-ia 120 Cajita I 24 - 1  
. -  - - 

Total 309.762 fl = 12,6 % de todas las importaciones desde la Peninsula Ibérica l 



Tabla 4 

Tráfico Amberes - SAo Tomé 

Llegadas 4 2 19 
Salidas 1 2 19 

Azúcares importados 

SSo Tome Cajas ? 7 1 29.126 
Toneles 4 

Otras procedencias Cajas 1.180 1.196 5.895 

Toneles 4 6 507 
Productos derivados Melazas (barriles) 43 313 

Confituras (cajas) 275 
Mermeladas (barriles) 2 

Reexportaciones (cajas de azúcar de Sao Tomt5) 13 17 118 



8. EL AGUA EN LOS INGENIOS AZUCAREROS, USOS Y TECNOLOG(AS 
Miguel A. G6mez Gómez. Instituto de Estudios Canarios. 

"Agua corriente y moliente", el saber popular encierra el conocimiento adquirido por gene- 
raciones que se han servido del agua no sólo como alimento, sino como fuente de ener- 
gía. Nos proponemos hacer una incursión en el papel que el agua ha jugado en la fabri- 
cación del azúcar, sus aplicaciones en la agricultura, formas de captación, almacenamien- 
to y distribución, además de detenernos en la utilización del agua como fuerza aplicada 
en molinos y otras máquinas hidráulicas que facilitaban el trabajo y la industria. 

Hay varias razones por las que no resulta fácil acotar cronológicamente este trabajo. En 
primer lugar, porque los dos objetos de nuestro estudio y que vamos a relacionar, agua e 
ingenios de azucar, han tenido una cronologia amplia y desigual. 

El agua como fuerza motriz de molinos y otras máquinas, se ha utilizado de forma prefe- 
rente hasta la primera mitad del siglo XX, cuando los combustibles derivados del petróleo 
y la electricidad la sustituyeron en los sistemas de molienda. Por lo tanto, veremos un pro- 
ceso industrial que a lo largo de los siglos se ha mantenido con la lógica evolución de los 
materiales y sistemas de rodamientos. 

Por otro lado, la caña de azucar y sus productos derivados no ha desaparecido nunca de 
nuestro entorno. Es cierto que la fabricación de azúcar para consumo tuvo su auge duran- 
te la primera mitad del siglo XVI, para ir decayendo durante el siguiente periodo, pero no 
es menos cierto que, si bien, la mayor parte de los ingenios de Tenerife desaparecen en 
los últimos años del citado siglo, algunos continuaron elaborando azucar hasta el siglo 
XVIIII. En ese sentido, creo que no podemos hablar de unas haciendas azucareras que 
nacen y decaen simultáneamente, sino que el periodo cronológico de la actividad resulta 
individualizado para cada uno de los distintos ingenios. 

Conviene además matizar ciertos aspectos sobre la tradición del retroceso de la superfi- 
cie cultivada de caña de azúcar a finales del siglo XVI. Uno de ellos es que los cañavera- 
les prácticamente desaparecieron en algunas comarcas de Tenerife como La Orotava, 
Realejos, Icod, Garachico, etc., frente a otros cultivos más rentables en aquellos momen- 
tos: cereales y vides, sin embargo, en otras zonas, como el valle de Güimar, Los Silos, 
etc., va a continuar plantándose para obtener derivados. fundamentalmente aguardientes2 
y alcoholes, productos que tuvieron una gran demanda en la cargazón de los barcos que 
recalaban a los puertos en el tránsito de la ruta americanaJ. Y por Último, es preciso seña- 
lar que a finales del XIX hay un resurgimiento de las labores azucareras en algunas zonas 
de las islas favorecido por los problemas en las colonias americanas y el desabasteci- 
miento de azucar, entrando en un periodo donde surgen otra vez ingenios azucareros que 
elaboraban productos refinados con destino a los mercados locales y nacionales4. 

Por todo ello hablaremos de azucar e ingenios en un periodo dilatado en el tiempo y de 
los usos del agua en aquella industria y las aplicaciones tecnológicas que trajo a Canarias 
aquel cultivo. 

i Por ejemplo. el ingenio de Adeje elahaba azúwr lodavla 
a finales del siglo XVIII VBase SANTANA GOüüY. J.R: 
.Amm de un m e n l o  dcumal de los azúcares de las islas 
mnlecdonado por Millares Tonesl. en Hisloria Genere1 de 
les oslas Cenefbs. Tomo IV EDIRCA. Las Palmas. 1977. p 
151 

2. Se van a labnwr aguardientes de caña y de vid (popular- 
menle -cavia' y -parra'). en labores que muchas veces fueron 
dandestinas. pero que genereron inleresantes iendimtenlos 
emn6rnlmr 
3 G GLAS. Dcscnpci6n de las IsIas Canarias 1764 Fonies 
XX. IEC. La Laguna. 1982. pp 135136. .El m o m i o  do las 
Islas Cananas eslb Iimilsdo en dirección a les Indies 
üccdenlaíes osper>oIas a sus pmp& prcduclar. es d e 4  
vino. aguerd~enle. almendras. pesas. ngar. elc be los que 
puoden enviar ceda año IWO Ioneladas..: 

4 En Tenerile el caso mas imponante en Los Siles. en la 
comaiw de Oauie El proceso es uaralelo en o1 sur penansu. 
lar donde se reaclwan lngentos en Granada y la zona msle  
ra de Malaga. que prduicamenle eslaban abandonados 



5 Exislen muchas vanedades de caña y algunas tipos como 
la caña de Baiauia. de color roliza y conera mds dura y mds 
resislenle al ataque de las plagas por eso. lueron introduci- 
das en algunas zonas de Canarias duranle el segunda peno- 
do azucarero. procedenle de Cuba 

6 Vease MORENO FRAGINALS. M El Ingenio Tomo 1 Ed 
Cienuas Sociales La Habana. 1978 p 178 

7 Reslos lenosos de la planla que quedan una vez que se ha 
irituiado. se empleaba como combuslible y comida para los 
animales Deniro de las dependencias de los ingenios se api- 
laban en unas lugares destinados "ex proleso' denominados 
la bagasore 

8 En la zona de Adeje se bajaba a plantar a la casla en 
diciembre y enem. vease M VELdZOuEZ. M M Diredano 
de la Casa Fuene de Adele par los arios 1654 B 56 
Ayunlamiento de Adeje. 2003. p 72 

9 Sobre esios aspectos puede consullarse RIVERO 
SVAREZ. B Eiazucaien Tenenle IEC. La Laguna. 1990 ri 
126 

CARACTER~STICAS DE LA PLANTA DEL AZÚCAR 
La caña que se plantaba en Canarias es la conocida como Saccharum officinarums y es 
una de las variedades más antiguas que se difundieron por occidente, de hecho fue la pri- 
mera que llevaron los españoles a América y allí se ha conocido como "caña de la tierra" 
o "caña criollaW6. Era una especie poco resistente al frío, por eso, su normal desarrollo se 
daba en las zonas próximas a la costa, donde las condiciones de insolación eran las ade- 
cuadas. Tardaba en crecer unos veinte meses, alcanzando unos dos metros y medio de 
envergadura, con una corteza blanquecina amarillenta y hojas derechas. Los nudos esta- 
ban próximos unos a otros y esta proximidad aumentaba a medida que era mayor el 
número de cortes. Resultaba apropiada por la poca resistencia de las fibras para la tritu- 
ración en los molinos, aunque su bagazo7 no rendía bien como combustible. 

Hay que destacar el papel jugado por los especialistas portugueses que acudieron a trabajar 
de forma masiva en los ingenios canarios, sobre todo en las labores de plantación de caña y 
elaboración de azucar refinado apto para la comercialización, ya que traían una experiencia 
acumulada y con una serie de conocimientos que se aprovecharon de forma inmediata. 

Sabían cuales eran las mejores épocas para la siembra y durante todo el periodo se man- 
tienen las mismas costumbres. Habían las denominadas "siembras de frío", que comen- 
zaban en septiembre-octubre y terminaban en diciembre-enero, y las "siembras de prima- 
vera", que comenzaban en abril y terminaban a mediados de junio. En algunos casos 
hemos constatado que sólo se hacían las siembras de fríos, coincidiendo con el tiempo 
muerto, porque en primavera, dependiendo las dimensiones del terreno plantado y la leja- 
nía de las casas del ingenio, todo el personal se encontraba inmerso en las labores que 
demandaban el corte y procesado de las cañas. 

La planta empieza a estar en sazón en principios de año y desde entonces hasta finales 
de junio era el tiempo de la "zafra'9. El resto del año se reducía el personal asalariado y 
se realizaban las otras labores en las haciendas. Desarrollando un pequeño esquema de 
la continuidad de las tareas anuales para ingenios como el de Adeje o Güimar, podemos 
apuntar que, en junio se llevaba a cabo la recogida del cereal, durante los meses de julio 
y agosto, se procedía a desmoldar el azucar de las formas y colocarlo en las cajas para 
el transporte, en septiembre la vendimia y el comienzo de la planta de cañas, en octubre 
la recogida de la madera para la zafra siguiente, con el objeto que se vaya secando, en 
noviembre y diciembre alistar prensas, canales y molino y el recuento de los ganados, 
hacia fin de año. 

LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR DE LOS INGENIOS 
No cabe duda que la decisión sobre el lugar más adecuado para la instalación de una 
hacienda azucarera depende de unas determinadas condiciones edafológicas, o sea, un 
terreno apropiado para plantar las cañas, con unas tierras que necesiten el mínimo esfuer- 
zo en su preparación, por eso, la elección del lugar donde ubicar los molinos y otras ins- 
talaciones de la industria y sus condiciones medioambientales, constituyeron una serie de 
limitaciones que determinaron la situación de los ingenios y cañaverales en zonas selec- 
cionadas de las islas. 



En relación al agua, seguramente se evaluaron los manantiales y correntias para estimar 
si el caudal era suficiente para cubrir las necesidades existentes. En Tenerife, algunos 
lugares como La Orotava o Daute, la abundancia de aguas no limitó en absoluto el des- 
arrollo de los cañaverales, no fue así en otros casos donde tuvieron que plantearse gran- 
des obras de canalización y almacenamiento. 

En algunas comarcas, donde las disponibilidades del agua eran más limitadas, nos 
encontramos con ingenios que sólo permiten una zafra, la denominada zafra de invierno 
(Taganana es un ejemplo de ello)lo. 

Otra de las condiciones, como ya hemos comentado es la ubicación de las zonas de cul- 
tivos entre las medianias y la costa, con climatología adecuada y alto nivel de insolación. 
Era además imprescindible contar con madera en un entorno cercano. Los ingenios nece- 
sitaban leña para alimentar las calderas del cocimiento de los caldos y también para la 
construcción y mantenimiento de los edificios y maquinas: prensas, molinos, etc., y por 
Último, contar con la posibilidad de tener cerca un lugar de embarque para dar salida a las 
producciones, o sea, comunicaciones marítimas a la "lengua de la mar". 

Además de las características de las tierras y aguas, se imponía el requisito de unas 
determinadas condiciones económicas. En primer lugar, era necesario ser beneficiario de 
Datas o la posibilidad de traspaso o arrendamiento. 

Un capital propio o cedido, para afrontar la puesta en marcha, pues durante al menos dos 
años no empieza a rendir el cañaveral y al mismo tiempo estaban obligados a invertir en 
infraestructuras: presas, acequias, estanques, casas, molinos, prensas, etc. 

Contar con el conocimiento y vinculación a una red mercantil capaz de adquirir y comer- 
cializar el producto. 

Hacerse con los trabajadores especializados en la fabricación de azúcar por medio de 
contratos y otras formas de vinculación laboral. 

No menos importante era contar con mano de obra esclava y animales para las labores 
del ingenio. Y para todo ello organizar y financiar un sistema de mantenimiento y abaste- 
cimiento. 

USOS DEL AGUA 
Asociando el agua a la industria del azúcar, podemos asignar unos determinados usos 
atendiendo a una forma de empleo y utilización, 
Usos sociales: Abastecimiento humano, animal, aseo, medicinal, ritual, etc., 
Uso agrícola: Sistemas de regadío de los cultivos, 
Industrial: Como fuerza motriz para molinos de caña, molinos de cereal, sierras para 
madera, molinos batanes, tenerías, etc. 

Dentro de este esquema dejamos a un lado los usos sociales de los cuales nos hemos 



11. Vease: Ague del Cielo. Documenlm para la Halona de 
Canarias IX. AHPSCT, Sanla CNZ de Tenenfe. 2007. pp13- 
42. 

12. Sallo de agua. 

13. Véase SERRA RAFOLS. E.: Les Deles de Tende. Libms 
ClVde dales orwJineles. IEC. FONTES XII. La Laguna 1978. 
p. 132. na610 y p. 164. na796. 

14. Vease P E W  DE AYALA. J : Las enl~guas ofdenanzes 
de la ,316 de Tanenle. IEC. La Laguna. 1935. p. 42 

15. El i~rmlno Heredamienlo ha Susulado muchas mntrover- 
sias a lo lamo da la historia. wroue el sentido real de la Dala- - - ~ -  -~ ~ 

. . 
0r9 se apinw a la suma de bienes q ~ e  penenecen a un mn- 
junto de neredem y en el caso de aguas seda mas m ~ i o  
hablar de 'aguas de los heredamlenios'. 

ocupado en otras ocasionesll, para centrarnos en su utilización en la agricultura y la 
industria propia de los ingenios azucareros y especialmente en las aplicaciones hidráuli- 
cas. 

LA PROPIEDAD DEL AGUA Y LOS REPARTIMIENTOS PARA INGENIOS 
El análisis de la propiedad del agua es un estudio complejo, y esa caracteristica se evi- 
dencia cuando aún hoy sigue suscitando controversias y está muy presente en las estruc- 
turas de la economía canaria actual. Muchas de las circunstancias que se dan en los orí- 
genes de esos conflictos entran en las raíces mismas de las particularidades del Antiguo 
Régimen, donde conviven distintas jurisdicciones (Real, Militar, Eclesiástica, Señorial. 
Inquisitorial, etc.), todo ello dentro de un proceso de transformación hacia una centraliza- 
ción y uniformidad del aparato del Estado. Si bien este desarrollo no sigue una linea con- 
tinua, sino que a medida que evoluciona, numerosos altibajos y discrepancias jalonan el 
camino seguido. 

Esa conflictividad sobre la propiedad del agua tiene su origen en los repartos efectuados 
por Alonso Fernandez de Lugo en los primeros años, al inicio de la colonización, puesto 
que en el ánimo del repartidor se percibe la voluntad de adscribir el agua a la tierra con- 
cedida, aunque los nacientes se encuentren en otros lugares lejanos. 

Esta precisión en los repartimientos trata de favorecer las concesiones de tierras de rega- 
dío, y especialmente, a las que se destinaron al cultivo de la caña de azúcar, beneficiando 
de forma destacada en los repartos de arroyos, ríos, fuentes y heridosl*, a los propietarios 
de ingenios, frente a otros campesinos con tierras. Hay también ocasiones en que las Datas 
se refieren a aguas encubiertas y que el datario tendrá que hacer aflorar por medio de 
minasl3. 

El turno de riego que corresponde a una heredad se denomina dula y de "adulados" los 
titulares de la misma, su nombre viene del árabe y significa cada una de las porciones de 
tierra que reciben por turno las horas de riego de una acequia. 

Por la importancia de los caudales, merece la pena destacar la distribución del agua del 
valle de La Orotava, donde se recogen los nacientes de Aguamansa, la fuente del Pino y 
otros, reunidos en lo que posteriormente se va a conocer como el Rio de La Orotava o La 
Dula, que nació por los repartimientos de 10 de octubre de 1501, con Ordenanzas de 27 
de mayo de 1507, ampliadas el 20 de junio de 152714. Para regular los repartos se crea 
la figura de Alcalde de Aguas que contaba con alguaciles que se encargan de la vigilan- 
cia de las acequias, las infracciones y los robos de agua, son cargos designados inicial- 
mente entre los regidores del Concejo y posteriormente elegidos entre los adulados. 

Al mismo tiempo también nacen las comunidades y los heredamientosl5. En otras comar- 
cas, como en El Realejo, el Heredamiento de la Hacienda de los Principes; el 
Heredamiento de aguas de Icod, del que hay escrituras desde 1546; el Heredamiento de 
Garachico; el Heredamiento de Daute; el Heredamiento del Río de Adeje y el 
Heredamiento del Rio de Güimar. En todas esas comarcas van a instalarse y funcionar 



numerosos ingenios azucareros, sirva como ejemplo que en 1550 eran un total de once 
en la isla de Tenerife. 

En la Orotava, las Datas de mayor importancia fueron otorgadas a Bartolomé Benítez, 
sobrino del Adelantado, al que se le asignan dos heridos para la construcción de otros tan- 
tos ingeniosl6. Otra persona beneficiada fue Tomas Justiniano al que se concede el agua 
que antes habia recibido Luis de Sepúlveda, dado que la instalación de Justiniano resul- 
taba más cercana a la conducción del agua?'. Los privilegios concedidos a aquellos pro- 
pietarios de tierras de regadío chocaron con el resto de los vecinos que solamente podí- 
an tomar el agua en recipientes para uso particular y doméstico. 

Una primera valoración del caudal del río de La Orotava se habia estimado en cuatro aza- 
das de algo más de 300 fanegas cada una. El reparto se concretaba entre la azada que 
correspondió a Bartolomé Benítez (sobrino del Adelantado y propietario de dos ingenios), 
otra a Diego Sanmartín y otra a Pedro de Lugo. La cuarta le correspondió a Andrés Suárez 
Gallinato y a un conjunto numeroso de vecinos, la conocida como la "azada del pueblo"l8. 
En 1509 se habian instalado alli los tres ingenios que hemos citado, aunque el numero de 
poseedores de cañaverales era bastante mayor, ademas de los terratenientes citados 
antes, aparecen además Pedro de Vergara, Jerónimo de Valdés y Juan Benítez, donde 
vemos ya de una forma clara lo que antes hemos señalado, que familiares de Alonso 
Fernández de Lugo y regidores salen mejorados en el reparto. 

En las comarcas de Garachico y San Pedro de Daute, resultaron beneficiados Mateo Viña, 
Gonzalo Yanes y Cristóbal de Ponte con tierras en lcod y Garachico, y el propio Alonso 
Fernández de Lugo que se repartió para sí mismo las aguas de Garachico. También resul- 
tó favorecido Gonzalo Yanes con tierras y aguas en Taco y El Palmar ademas de Juan 
Méndez y Diego de Cala, cuya Data engrosó las propiedades del Adelantado al no cum- 
plir con las condiciones señaladas como poblador de la Isla. Mas tarde, gracias a la ayuda 
que los hermanos lnterian proporcionaron a Mateo Viña, para recuperar las propiedades 
que el Licenciado Zapata le habia quitado, permitieron a éstos hacerse con la mitad de las 
aguas de Viña en Dautelg. 

En Taganana, el agua que procedía del barranco de Benijos fue concedida a Bautista de 
Escaño20, para la instalación de un ingenio, el cual no tenemos constancia que funciona- 
ra. El ingenio azucarero que llegó a prosperar fue el que se comprometió a levantar Lope 
Fernández, en la Data concedida a un grupo de vecinos procedentes de las islas de 
Fuerteventura y Lanzarote21, que se habian asentado en las tierras del valle de Taganana, 
siendo éstos quienes proporcionaron los terrenos para llevar a cabo la instalación, aun- 
que posteriormente, Lope Fernández, traspasará el compromiso al portugués Diego 
Sardinha22. La construcción del ingenio para el que pedirán préstamos, sera una realidad 
a partir de 1506, aunque las cañas ya estaban plantadas con anterioridad. Las casas del 
ingenio se encontraban situadas junto a la acequia de Taganana23, y se estimula al mismo 
tiempo, la apertura de caminos que comunicaban esa zona de Anaga con la ciudad, como 
una forma de dar salida a las producciones del valle y acercarlas a las áreas de consu- 
m02~. 

16 MORENO FUENTES. F Las Dalas do Tenenle. Iibm Vde 
Dalas originales. IEC. FONTES XXVlll La Laguna. 1988. p. 
94-98 

17 SERRARAFOLS. E.: Las Dalas de Tenerile ... p. 218. no 
11w. 

18. SERRA RAFOLS. E Y DE LA ROSA OLIVERA. L 
RebmaciOn del Rapanimienlo de Tenenle en 1506 IEC. 
FONTES VI. La Laguna. 1953. pp 126.27 y 138-139 

19 RODRIGUEZ YANES J M: El  agua en 18 Comarca de 
Oaure en o1 siglo XVI. Aula de Cullura. no 28. Sanla Cnir de 
Tenerile. 1988. p 21. 

20 SERRA RAFOLS. E: Las Dalas de Tenenle ..p. 115. n. 
518 

21 Ibidem p 87, 390-46 

22. SERRA RAFOLS. E Y DE U ROSA OLIVERA. L 
Relonnacibn del Repanirnienlo p 76 
23. AHPSCT. PN 180. (1 109 f. y 111 r Diego Caidnha va a 
Wncenar varios wnlralos w n  henefos. albañiles y carpinle- 
ros para la wnslnicci6n de los edificios entre agoslo y sep. 
liembre de 1506. 
24. En agoslo de 1507. vecinos de Taganana. se mncienan 
w n  Hernando Gallego para que lermine el 'Camino de las 
Vuelias' que camunicaba aquel valle w n  San CnslObal 
'...para qua pueda pasar un hombre a caballo o en camello o 
uno de estos animales cargado de BZUcar sin locar en pane 
alguna, ni  malas ni dmles  ' MARRERO RODRIGUEZ M 
Pmlomlos del escnbano Juan Ruiz de Benanga IEC. FON- 
TES XVIII. La Laguna. 1974. P 83. 
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29 A M L L . Libro V de Dalas oiiglnales. 1500. lebrem. 27 fl 
169 

30 El debate que siempre sa ha planteado es si las aguas 
que se iepaniemn eran aguas publicas o pnvadas. ya que 
eran manantiales y mrrentlas que Oulan Iibremsnls En el pn- 
msm de los casos. que fueran aguas públicas. los dalanos 
solamente lendrlan el derecho al usufniclo, m m 0  pioplelanos 
"berenos del cauae Pem realmente la mnceri6n se enlendi6 
mmo aguas pnvadas. y de hecho toda la evolua6n wslenor 
alendi6 a ese razonamiento 

31 SERRA RAFOLS. E Acuerdos del CeDildo de Tonenle 1 
(1497-1507) IEC. FONTES IV La Laguna. 1948. 16-1-1504. 
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Las Datas de mayor importancia del río de Adeje fueron concedidas a Antonio de Torres 
y Juan Ciberio, con la condición de instalar un ingenio azucarero, que no llegaron a cum- 
plir. En consecuencia, la propiedad va a ser entregada al tesorero de la Corona don 
Francisco de Vargas, de la que tomó posesión en 1509 su representante en la isla, 
Francisco Cañamares, además de otras con las que había resultado beneficiado en el 
valle de Güimar y La Orotava25. También van a resultar agraciados Lope Fernández con 
una Data en Afonche con todas las tierras que pudiera aprovechar26; Jaime Joven, Antón 
Vallejo y otros, que reciben el agua de Taucho para un ingenio que no llegará a instalar- 
se27, Alonso de Belmonte, Rodrigo de Jaén o Juan de Ariñez. Va a ser Pedro de Ponte, 
integrante de la familia que tiene también un ingenio en Garachico, quien pone en marcha 
la hacienda de Adeje en 1554, que tendrá una larga continuidad, pues sabemos que per- 
manece con la producción azucarera hasta finales del siglo XVIII. En 1558 se hizo el aforo 
del agua del barranco del río de aquel lugar, estimaban que tenía un caudal de algo más 
de dos azadas con la que se regaba 10 cahices de tierra de cañas28. 

En el valle de Güímar, son numerosos los beneficiados en la entrega de aguas y tierras, 
entre los que se encontraban Juan de Badajoz, Juan Benítez y Jorge Fernández, algunos 
con la indicación de instalar ingenios o cañaverales e incluso de tomar el agua de la ace- 
quia de Blasino, que juntamente con su hermano Juan Felipe habían sido los mayores 
beneficiados de la gran Data del Valle de Güímar: "en el ryo de Güímar todo lo que se 
pudiere aprovechar con el agua que allí aya'29, para cultivar cañas e instalar un ingenio 
azucarero que perderán después de hacer un enorme gasto para la construcción de la 
hacienda en 1504, y que pervivirá con otros propietarios y arrendadores: Francisco de 
Vargas, Juan Alberto Guiraldín, Pedro de Alarcón, Argenta de Franquis, Juan de Vega, 
etc., actividad que se mantendrá hasta los Últimos años del siglo XVI. 

LA PRIVATIZACI~N DEL AGUA 
Ya hemos comentado que desde los primeros repartimientos el agua siempre aparece 
adscrita a la tierra30 y que en muchos casos, va a ser la abundancia de agua la que defi- 
ne la cantidad de tierra otorgada en la Data: ''con todas las tierras que podais regar". Un 
salto cualitativo aparece en 1504, en el momento que los participes del Heredamiento de 
La Orotava tienen que hacer frente a los gastos destinados para arreglos de la acequia, 
evaluados en unos cincuenta mrs. por fanega. Las condiciones impuestas trataban de que 
en los casos que no abonaran su parte de la derrama, se arriesgaban a perder las tierras 
o como se señalaba: "la tierra que se resuma para lo que su señoria mandare'gl. Estos 
hechos cobran un especial significado cuando algunos de los partícipes en los turnos de 
riego no contribuyen a los gastos de las reparaciones de la acequia y otras inversiones. 
En consecuencia, en junio de 1505 se hace nuevamente un arqueo de las aguas de La 
Orotava señalando: ". . . éstos que la han pagado puedan gozar del agua y no otros nin- 
gunos e si no tuvieren cañas puestas que la puedan vender a quien quisiere la dicha 
agua ...'g2. A partir de esos momentos, se inicia un lento proceso orientado a vender el 
agua independientemente de la tierra y son precisamente los propietarios de cañaverales 
quienes intentan acumular turnos de riego y adquirir el agua porque no tienen suficiente 
para sus cañas, un ejemplo es la compra de 15 fanegas agua en La Orotava en 152033. 



Se puede decir que a partir de los años 1504 y 1505, se inicia una transformación orien- 
tada a consolidar la propiedad privada del agua, dentro de una serie de cambios que tam- 
bién incluyen la suma de aquellos derechos de turnos de riego, al patrimonio familiar, con 
la formación de los mayorazgos, y en ese sentido, la mayor parte de los beneficiarios del 
reparto de aguas incluyen los derechos al agua, siguiendo el ejemplo del propio Alonso 
Fernández de Lugo a su hijo D. Pedr03~. Con estas estrategias intentaban sacar estos 
bienes y derechos del mercado, vinculándolos al mayorazgo, de tal forma que el titular 
sólo podía disponer de los aprovechamientos obtenidos sin poderlos vender. 

La culminación del proceso privatizador de la propiedad del agua la representa la dona- 
ción real que Luis de Armas obtiene en 1513, por merced real para las islas de Tenerife y 
La Palma35, consistente en las mismas condiciones que había conseguido, en 1511, de 
un tercio de las aguas no repartidas en Gran Canaria36 o que se perdieran sin aprovechar, 
siempre que los otros dos tercios quedaran para la Corona. Comprendía también no sólo 
las aguas que no fueron incluidas en las datas de repartimiento, sino aquellas que se asig- 
naron en las Reformaciones de Ortiz de Zárate y Lope de Sosa y que los beneficiados no 
habían puesto en explotación. 

SISTEMAS DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO Y CANALIZACIÓN DE LAS AGUAS 
Un vistazo al inventario de los recursos hidricos de la isla, una vez terminada la conquis- 
ta, nos daría una situación con abundantes cursos de agua permanentes (Río de Adeje, 
de Arico, de Güimar, de Taganana, de La Orotava, etc.), pero en pocos años cambiaron 
las condiciones y se hizo necesaria la práctica de acciones encaminadas a la captación 
de agua abriendo pozos (desde el siglo XVI en La Laguna y Santa Cruz) y minas bajo las 
"Madres del Agua", además de importantes obras de canalización y almacenamiento. 

El aprovechamiento de los acuiferos históricamente en el periodo que nos ocupa se ha 
realizado mediante la explotación directa del manantial o fuente, en los que el agua bro- 
taba de forma natural. Otra forma fueron los pozos por medio de perforaciones verticales 
o minas horizontales que se prolongan hasta alcanzar el acuífero37. 

Existen numerosas referencias documentales respecto a los medios utilizados en los sis- 
temas de riego y transporte del agua, además de las citas en relación a la recogida y 
almacenamiento que se reflejan en los inventarios y compraventa. Haciendo un esbozo, 
lo habitual era que la hacienda tomara el agua de un curso cercano, arroyo o fuente y 
tuviera el agua en exclusiva o compartida con otros propietarios. La lejanía del lugar de 
procedencia determinaba las técnicas de transporte por medio de canales, unas veces de 
madera, especialmente de tea38 y barbusano, generalmente elevadas sobre esteos39, 
otras con acequias de argamasa y cantería, o donde el territorio lo permite, labradas en 
tosca. La utilización de caños de barro cocido (atanores) producto caro y de importación, 
quedaba limitada al abastecimiento urbano, donde la inversión pública costeaba el trans- 
porte, un ejemplo de este procedimiento lo encontramos en San Cristóbal de La Laguna. 

La importancia dada a los sistemas de canalización queda patente en los contratos donde 
se señala con precisión quién va a estar al cuidado y mantenimiento, "el adobo" de las 

34. SERRA RAFOLS. E Y DE LA ROSA OLIVERA. L 
Relomaudn del Ropanirnionlo ... pp. 166.171 

35 SERRA RAFOLS. E Y DE LA ROSA OLIVERA. L.: 
A~uOrdOs do1 Cabildo de Tenenle 111 (1514-1518). IEC. FON- 
TES XIii La Laguna. 1965. pp. 236.238. AMLL libra 111 de 
Dalas por Tesiimanio n 802. Merced Real de 7-061513 
36 AiNAR VALLEJO E.: Docurnenlos Canonos on o1 RGS 
(1476.1517) IEC. FONTES Vol. XXV La Laguna. 1981. p 
168. dOC 831 
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almacenamienlo del agua cuando sube la marea. 

canales, e incluso, en algunos casos va a quedar a cargo de los arrendatarios mudar las 
canales del tanque a los terrenos, en los días que les tocaba el turno de riego. A veces, 
cuando el sistema de dulas era comunitario, como el caso de La Orotava, se solía rema- 
tar una serie de ellas del caudal sin dividir, para el mantenimiento de las canales, eran los 
conocidos como "los veinte días de mayo", diez de cada estanquedo. 

El sistema de almacenamiento de agua necesario en la industria y en la agricultura, se 
solucionaba por medio de embalses, azudes, albercas, represas y estanques, pudiendo 
tener varios cada hacienda, aprovechando el desnivel de terreno. En el caso de los inge- 
nios azucareros solían instalarse los estanques antes y después de los molinos, tanto de 
azúcar como de cereales, para posteriormente regar los cultivos. El material empleado 
más habitual en la construcción de estanques era piedra y caI41. 

Todo ello trae como consecuencia que gran parte del urbanismo de nuestras islas se creó 
en torno a los "caminos del agua", por eso las calles del Agua, Las Canales, Los Molinos, 
etc., en muchos de nuestros pueblos y ciudades han sido siempre las vias principales. 

Se advierte además que la red de distribución, estanques, canales y acequias ha perma- 
necido vigente durante muchos siglos, independientemente de que los cultivos fueran 
cambiando. La agricultura insular, en su mayor parte se sirvió de la ordenación de los 
repartos de agua que nacieron al calor de los cultivos azucareros. 

LA INDUSTRIA MOLINAR 
Desde el Neolitico, los seres humanos tuvieron la necesidad de moler los cereales para 
alimentarse y para ello utilizaron sistemas de trituración y molinos, en principio simple- 
mente una muela de piedra giratoria sobre otra fija, posteriormente la fuerza animal, el 
viento y el agua ayudaron a conseguir un mejor rendimiento y menor esfuerzo42. En el 
caso que nos ocupa, la tecnología molinar, podemos clasificarlos por tipos y tecnologías 
de utilización. 

Por tipos, en molinos de sangre, molinos de viento y molinos hidráulicos. Por su tecnolo- 
gía, los molinos de sangre pueden ser movidos por acción humana o animal, también Ila- 
mados tahonas. Los molinos de viento pueden ser de Eje vertical o de Eje horizontal, y 
finalmente los molinos hidráulicos que pueden ser: 
1 de acequia o río, cuando la rueda se encuentra parcialmente sumergida en la corriente, 
2 de marea, utilizando el flujo y reflujo del ma1-43, y 
3 de "cubo", un recipiente que contiene gran cantidad de agua, obligándola a salir por un 
orificio delgado (bocín), para impulsar la rueda turbina de forma horizontal (Rodezno) o 
vertical (Aceña) 

LOS MOLINOS HIDRAULICOS 
Los primeros textos que hablan de molinos hidráulicos aparecen en torno al siglo I a.d.C., 
Vitrubio ya describe molinos de rueda vertical impulsada por agua, posteriormente el 
conocimiento medieval se enriquece con las aportaciones de los árabes, que difunden por 
occidente el molino hidráulico e introducen el molino de rueda horizontal que permanece 



con pocos cambios durante todo el periodo medieval. En la etapa moderna, los cambios 
van a venir sobre todo de los materiales empleados en los mecanismos, a medida que se 
perfecciona el uso de los metales y las fundiciones. Estudiosos de los mecanismos como 
Juanello Torriani, recogen en varias obras el saber de la epoca y del uso de las máquinas 
hidráulicas. Las aplicaciones de esta tecnología eran muy diversas, pues lo mismo pode- 
mos hablar de molinos de cereales o caña de azúcar, que molinos de aceitunas, papele- 
ros, para fabricar polvora o para mover los fuelles de una fragua, para el procesado de las 
fibras textiles, de esparto, sierras de madera, etc. 

MOLINOS PARA AZUCAR 
Es bastante probable que la estructura de los molinos de caña fuera similar a la de los 
molinos de cereales. El sistema que generaba el movimiento es igual, la diferencia estri- 
ba en la forma de las piedras que tritura el material. En los molinos de cañas, la piedra 
tiene forma cilindrica y gira sobre los cantos, de forma similar a los actuales molinos para 
aceitunas. En los molinos harineros las piedras, una fija (solera) y otra móvil (volandera) 
actúan por rozamiento. 

El sistema de ruedas que friccionan en un movimiento lento era ideal para resolver la 
molienda de la caña y de los cereales, además, es necesario precisar que las ruedas hori- 
zontales (rodeznos) se adaptaban bien a la realidad de los caudales de agua disponibles 
en las Islas, donde los grandes saltos de agua eran escasos. 

Los molinos llamados "aceñas", donde la rueda de las palas estaba introducida en el 
curso del agua, contó con escasas aplicaciones en Canarias, y concretamente en 
Tenerife, solamente tenemos referencias documentales de algunos molinos con este sis- 
tema en La Orotava y Adeje, por eso la práctica totalidad van a ser del tipo de los molinos 
llamados de "rodezno", donde la fuerza de una turbina, sobre las que cae el chorro de 
agua a presión por el "bocin", imprime el movimiento de las piedras44. 

El sistema más sencillo y económico es aquel que aprovecha la fuerza generada por un 
caudal con una pendiente importante para el movimiento de las rueda+. 

Con estas técnicas conviven las tahonas, molinos harineros movidos por la fuerza animal, 
muy abundantes en Tenerife, de tal forma que su reglamentación quedó recogida en las 
Ordenanzas" más antiguas. Los animales empleados en esa labor estaban autorizados 
a pacer en la dehesa y beber en la laguna de Aguere". 

Los molinos de cañas se utilizaban solamente en los periodos que se cortaba la planta, 
por ser éste el momento en que la planta se encontraba en Óptimas condiciones y con el 
máximo nivel de sacarosa. Si la molienda no se hace en los periodos inmediatos al corte, 
la concentración de azúcar va disminuyendo progresivamente. Al mismo tiempo, conver- 
ge el trabajo en determinados dias del año, en los que incluso la Iglesia concedía licencia 
para que se pudiera trabajar los domingos y festivos durante la zafra48. 

Después de la expansión del cultivo de la caña por tierras americanas aparece en Brasil 
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el molino de cilindros de madera de forma vertical, que se va a imponer sustituyendo a los 
de piedras cilíndricas, primero en América y posteriormente llega a introducirse en algu- 
nos ingenios y trapiches49 canarios, la mayor parte en franco proceso de desaparición o 
disminución de la actividad por la falta de rentabilidad de las producciones. 

Cada hacienda procesa las cañas de sus tierras, en esos casos las rentas obtenidas 
pasan a los propietarios de la hacienda en su totalidad. Además, generalmente suelen 
moler también las plantas de otros dueños de cañaverales de la zona que no tienen moli- 
nos, en esos casos, el propietario del ingenio percibe en concepto de maquila, por el tra- 
bajo del procesado hasta la obtención de los azúcares listos para su venta, la mitad de 
todos los productosso. 

LOS CUBOS 
Para conseguir mejor rendimiento en los lugares donde el caudal era más escaso, el agua 
se conducía a un recipiente alto denominado "cubo", desde donde se impulsa el agua, al 
salir por un orificio estrecho hasta las ruedas. Este sistema se popularizo y favoreció la 
instalación de molinos por toda la geografía insular. 

Los "cubos" no tenían una forma fija, quedaban a la experiencia y costumbre del diseña- 
dor del molino, entre los modelos mas frecuentes encontramos cuatro tipos, tres de arga- 
masa o cantería, y el Último, de madera: los de forma cilíndrica, también denominados 
cubos de vaso, los de forma cuadrada escalonados, los de forma troncocónica escalona- 
da y los de forma cuadrada, en madera y refuerzos del mismo material. 

LOS MOLINEROS 
Los molineros de azúcar, eran los especialistas que estaban al cuidado de la molienda de 
las cañas. En los ingenios su trabajo consistía en suministrar las plantas asistidos por 
otros operarios, a veces esclavos, y facilitar la trituración evitando los atascos, pues el 
molino durante la época de zafra no se detenía. 

Los molineros de cereales tenian otra consideración, porque conviene matizar que 
muchos de aquellos molinos harineros no tenían una explotación directa por el propieta- 
rio, sino que constituía un elemento muy atractivo para determinados personajes intere- 
sados en la obtención de rentas, pues la mayoría van a ser individuos destacados, regi- 
dores o familiares de Lugo los que obtienen datas para su instalación. Una vez que la obra 
del molino se concluye conciertan el arrendamiento con los molineros recibiendo el pro- 
pietario un porcentaje de la "maquila"s1 y estando libre de costo la molienda de la produc- 
ción de su hacienda52. 

Los molineros tenian que depositar una fianza y jurar su cargo ante el Cabildo de cumplir 
fielmente con su oficio sin llevar otro precio que el señalado por la maquila. Se vigilaba 
que no hubiera fraude en el peso y cada molino contaba con transporte para el servicio 
de transporte del grano al molino y la vuelta con la harina53. 



CONCLUSIONES 
En definitiva, podemos afirmar que la caña de azúcar constituyó la puesta en producción 
agrícola de la mayor parte de las islas Canarias durante el siglo XVI, por lo menos de 
aquellas islas que tenían una condiciones edafológicas y climaticas adecuadas para aquel 
cultivo y que trajo numerosos efectos sobre nuestros paisajes: deforestación, agotamien- 
to de tierras y aguas, pero también roturación de nuevas tierras y convirtió a las islas en 
foco de atracción de población por ofrecer trabajo y oportunidad de negocio. 

En relación al agua, la implantación de ingenios azucareros trajo aparejada una red de 
infraestructuras hidráulicas que han pervivido a lo largo de los siglos y personificó la difu- 
sión por las islas de la mejor tecnología de aprovechamiento hidráulico existente en aque- 
llos momentos en Occidente. 





9. LA INDUSTRIA AZUCARERA: UNA INTERPRETACIÓN SEGUN LA PLASTICA 
ART~STICA. 
Gerardo Fuentes PBrez. Universidad de La Laguna. 

El ámbito artístico siempre se ha ocupado de los temas de carácter cotidiano, desde aque- 
llas manifestaciones pictóricas egipcias en la que un incalculable numero de obreros rea- 
lizan tareas domésticas y profesionales, hasta los más sugerentes repertorios de la plás- 
tica del siglo XIX. Pero a pesar de la variedad de contenidos, hay que hacer constar que 
el concepto de "cotidianidad" aplicado a la Historia del Arte es bastante aleatorio y nada 
sencillo, muy distinto al de "costumbrismo". referido más bien a las manifestaciones de 
tipo tradicional de un lugar o de una zona. Lo cotidiano se halla estrechamente unido a la 
manera de proceder de los individuos, de su actuación más vital, teniendo un carácter 
más privativo e íntimo. 

No todas las pinturas que ofrecen estas características podrían considerarse o catalogar- 
se como obras costumbristas y pertenecientes a la esfera de lo cotidiano, pues todo 
depende de la intencionalidad del pintor, de la época y de su encuadre político y cultural. 
Los trabajadores egipcios representados en muchas de las tumbas faraónicas no respon- 
den a una valoración de la vida de entonces, de las costumbres, o de la exaltación de las 
tareas del campo, sino que su objetivo final era la explicación simbólica de toda una serie 
de contenidos civico-teológicos; es más, ni siquiera fueron pinturas para ser vistas. 

Aunque el Renacimiento mostró tímidamente cierto interés por estos temas más cotidia- 
nos, adelantándose a lo que será la pintura de género, hay que esperar al siglo XIX para 
verlos incorporados con toda libertad a la plástica artística. No pretendemos establecer las 
diferencias estructurales entre las escuelas del norte y las italianas, con un centro común 
pero con antítesis de sensibilidad nacional; sólo deseamos poner el acento en aquella 
vieja tradición tardogótica de representar escenas religiosas, mitológicas o históricas de 
forma realista, presentes en los documentos manuscritos, en las vidrieras y en los tapices, 
principales objetivos de la pintura flamenca del siglo XV, y su posterior desarrollo de los 
temas de genero. Podríamos citar muchas razones que explican esa separación de la tra- 
dición clásica italiana, manifestada en los trabajos de Quintín Metsys (1466-1530), 
Marinus van Reymerswaele (h. 1490-1567?) y de Jan Sanders van Hemessen (h. 1500- 
h. 1564): una mayor renta y nivel de urbanización de Europa en el siglo XVll (el 70% de 
la población vivía en las ciudades); el poder político se encontraba en manos de la bur- 
guesía mercantil; no se contaba con una Corte a la manera del resto de los países; inter- 
vención del calvinismo en el problema de la representación religiosa tanto a nivel privado 
como publico, por lo que no hubo un mecenazgo eclesiástico definido y, como consecuen- 
cia, la burguesía se convirtió en el principal cliente del artista, reflejando así su creciente 
riqueza. Esta situación trajo como consecuencia una especialización por temas (paisajes, 
retratos, naturaleza muerta, arquitectura, vida cotidiana, etc.), debido, tal y como se ha 
dicho, al poder de la burguesía en el mercado del arte. Todos estos pintores alardearon 
de plasmar la observación directa del natural, especializándose en las instantáneas de la 
propia vida, creando así otra concepción interpretativa de la obra de arte. Uno de los más 
conocidos artistas que contribuyó al incremento de la pintura de género, es sin duda Pieter 
Bruegel (h. 1525-1 569), sucediéndole Dirch Hals (1 591 -1 656), Pieter Codde (1 599-1 678), 
Judith Leyster (1 60-1 660) y Johannes Vermeer (1 632-1 675), entre otros. Todos ellos die- 
ron sentido a lo cotidiano, a las costumbres, con un tono solemne, convirtiendo al graba- 
do, sobre todo, en el mejor vehículo para expresar y divulgar los nuevos contenidos. 



Bien es cierto que hasta el momento no fue posible la afiliación al "gran arte" de las esce- 
nas cotidianas, pero el grabado, como también lo ha sido el dibujo, supuso un gran paso 
para dar a conocer todos aquellos aspectos de "segunda mano" no admitidos. Si admiti- 
mos que "la obra de arte es un reflejo del hombre; es una proyección suya, la inscripción 
visible en forma de imagen", entonces todo lo que se incorpora a la creación artística no 
es arbitrario, casual o puro capricho del autor; está ahí por alguna razón que la ha justifi- 
cado. La aparición de un elemento tan común y tan doméstico como la uva (el racimo de 
uvas), inseparable de los bodegones, responde a motivos económicos, agrarios, cultura- 
les y religiosos. Lo mismo ha ocurrido con otros tantos componentes que, de acuerdo con 
el devenir histórico, se conocieron gracias a la intervención de los artistas y, especialmen- 
te, de los grabadores. Así, unidades botánicas como la higuera, la granadera, el pino, la 
palmera, etc., merecieron el carácter de hito por su importancia en el desarrollo humano. 
Tanto en el siglo XV como en el siguiente nos encontramos con algunos ejemplos intere- 
santisirnos de representaciones de estos peculiares temas, casi siempre referentes a sus 
cualidades económicas y mercantiles. 

Es evidente, y por tanto no extraño, que la pintura no incluyera estas escenas en sus 
repertorios más comunes, pero en cambio el grabado lo aborda sin dificultad alguna. En 
este sentido, tendríamos que establecer criterios distintos para ambas vertientes artisti- 
cas, es decir, el grabado no aparece desde un principio con la intención creativa, como 
obra independiente -eso vino después, como conclusión lógica-, sino como un medio para 
divulgar la imagen tanto como producto individual (estampa suelta), como elemento esen- 
cial en la ilustración de libros, sobre todo a raíz del descubrimiento de la imprenta por 
Gutemberg. Hay que esperar al siglo XVIII para descubrir en la pintura nuevos repertorios, 
muy distintos a los defendidos por las academias. Así, en la exposición de 1776 de la 
Royal Academy de Londres, ya parecía emerger lo que estaba latente en la creación artis- 
tica; uno de sus participantes, el conocido Sir Joshua Reynolds (1 723-1 792), presentaba 
un lienzo titulado "Omai", un personaje procedente de la Polinesia, retratado bajo aspec- 
to apolineo. Aparte del mensaje simbólico y de los objetivos propuestos por este pintor, las 
preferencias por lo exótico eran evidentes, alimentadas en cierta medida por los viajes y 
por el deseo de los artistas de conocer otros mundos y otras realidades, muy distintas a 
las occidentales de entonces. Sólo citar a William Hodges (1744-1797) que supo captar la 
variedad botánica, los paisajes y sus gentes, todo ello patente en uno de sus cuadros, 
"Vista de la bahía de Otaheite Peha", que formó parte, asimismo, de la mencionada mues- 
tra académica. 

No cabe duda de que algo estaba cambiando, de que las viejas estructuras artísticas se 
agitaban ante la introducción de estos nuevos elementos poco conocidos por la socie- 
dad europea. En realidad, las innovaciones venían de aquellos artistas de condición 
social menos definidas pero que gozaban de mayor libertad para crear. Fueron artistas 
que supieron documentarse, informarse a la manera periodística, de los acontecimien- 
tos y elementos propios de estas escenas en las que entremezclaban hechos históricos, 
clásicos y literarios, muchas veces con un carácter enfatizado. Algunos de ellos, como 
West (1728-1820), fue capaz de hacernos leer en sus pinturas todos y cada uno de los 
detalles de lugares lejanos. No podríamos comprender y conocer lo que supuso la incor- 



poración del azucar, en todas sus acepciones, al ámbito artístico, sin antes haber reco- 
rrido estos mismos pasos, pues hay que admitir que las exposiciones internacionales 
fueron determinantes para acercar al europeo a estos nuevos temas y repertorios e, 
incluso, a las reinterpretaciones de estereotipos artísticos como, por ejemplo, el retrato, 
siendo uno de los más representativos el de "Jean-Baptiste Belley", realizado por 
Girodet (1 767-1 824), que vino a ser la imagen del hombre esclavo-libre, un reclamo a la 
igualdad social. 

Otro aspecto a tener en cuenta es el paisaje como elemento integrador y protagonista, 
como escena Única que invade todo el lienzo. Avanzada la segunda mitad del siglo XVIII, 
los artistas se proponen romper con las soluciones aportadas por la centuria anterior. 
Ahora el paisaje, especialmente con la llegada del Romanticismo, va a formar parte de 
estos nuevos repertorios, invitándonos a descubrir los misterios de la naturaleza y las 
excelencias de la geografía; Michel Witky (1739-1822), Hubert Robert (1733-1808), 
Thomas Jones (1742-1803), entre otros, fueron fieles exponentes de esta tendencia. 
Descubrimos pues, una actitud renovadora frente a los viejos esquemas. Artistas que en 
su momento rendían obediencia a los dictámenes académicos, mostraban un talante 
abierto y receptivo a otros asuntos más cotidianos y cercanos a cualquier espectador. No 
podemos olvidarnos de Géricault (1 791 -1 824), que durante sus viajes tomó apuntes de 
escenas comunes y a veces poco agradables que se producían en las ciudades, sobre 
todo. Una de sus bellas litografias, "El gaitero", expresa la triste situación social de 
Londres de comienzos del siglo XIX. Las convulsiones sociales, las revoluciones, los cam- 
bios drásticos económicos hicieron que los artistas tomaran conciencia de esa realidad. 
Asi Millet (1 814-1875), Coubert (1 819-1877), Breton (1 827-1 906), supieron combinar 
todas estas situaciones plasmándolas en sus lienzos. 

Conociendo todo este panorama artistico desarrollado sobre todo a partir de la segunda 
mitad del siglo XVIII y buena parte de la siguiente centuria, resulta fácil comprender lo que 
el azúcar, no sólo como producto de consumo, sino como producto artístico, obró en arqui- 
tectos, pintores, grabadores y dibujantes. 

Hay que tener muy en cuenta que el azucar se incorpora al arte muy tarde, porque tarde 
se conoció y tarde se cultivó y comercializó. A pesar de que los árabes lo introdujeron en 
la Europa oriental tempranamente, es a partir del siglo XIV cuando entra a formar parte 
de los circuitos comerciales de Occidente, momento en que irrumpe, como ya se ha dicho, 
la imprenta como invento novedoso y sus incuestionables resultados especialmente en el 
campo editorial. Anterior a estas fechas resulta casi imposible tropezarnos con represen- 
taciones que estén relacionadas con el cultivo del azúcar; tendríamos que indagar en las 
regiones del este (durante siglo VIII, sobre todo) para comprobar si el azucar tuvo un 
impacto en la sociedad como para ser admitido en las artes plásticas. Lo mismo ocurrió 
en Europa Occidental; los comienzos fueron inciertos hasta convertirse en un producto de 
primera clase en los mercados. A pesar de que contamos con testimonios del cultivo de 
la caña en el sur de la Península Ibérica en el siglo XI, al menos como unidad ornamen- I MALPICA CUELLO. A .  -La extenso&! de la cana de aziicar 
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Y volviendo al grabado como fuente más directa, divulgativa y pedagógica, con todas las 
dificultades que ello encierra, ya que no es un referente artístico fácil de conseguir, y cuan- 
do trabajamos con él lo hacemos desde los repertorios conocidos, ya publicados o de 
cómodo acceso. La consulta de colecciones particulares no siempre da resultados satis- 
factorios, y trazar una geografía de las mismas es harto difícil, incluso en áreas reducidas 
como, por ejemplo, Canarias. Y aunque sepamos que esas colecciones podrían encon- 
trarse en ciudades con cierta relevancia social, política y cultural (La Laguna, Las Palmas 
de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, La Orotava, Santa Cruz de La Palma, Arucas, 
Garachico, etc.), la naturaleza del grabado, la debilidad de los materiales, el uso y consu- 
mo del mismo, lo hace aun más vulnerable, al menos que forme parte de unidades biblio- 
gráficas, pero ya se alejaría naturalmente del acto creativo. Los cambios de domicilio, las 
herencias, los préstamos, las agresiones, etc., traen consigo la pérdida del grabado y su 
dispersión, dificultando su localización. 

Cuando hablamos del grabado casi siempre lo hacemos pensando en la calcografía. 
Hasta cierto punto es razonable y entendible, pues nuestra experiencia cultural nos ha 
familiarizado con esa modalidad de trabajo, independientemente del protagonismo que ha 
tenido a lo largo de su existencia. Sin embargo, no prestamos demasiada atención a la 
xilografia y a la litografía, a pesar de las discusiones que ésta última siempre ha genera- 
do entre los estudiosos y artistas acerca de su independencia o no del concepto del gra- 
bado y de todas sus distintas expresiones ("mezzotinta", "punteado", "aguafuerte", "agua- 
tinta", "serigrafía" ...). Las generaciones de grabadores, la demanda de sus trabajos, la 
finalidad de los mismos y de todos sus promotores (particulares, editores, talleres priva- 
dos), amén de la importancia y reclamo que el grabado tuvo en la Historia, los temas son 
más abundantes y requeridos en unas zonas que otras. No es lo mismo el estudio del gra- 
bado en los siglos XV y XVI en Alemania o los Países Bajos, que en España. A partir de 
las centurias siguientes, nuestro país conoció un despertar en esta técnica artística tan efi- 
caz para transmitir la cultura, y que los diversos gobiernos intentaron proteger para sus 
fines políticos, a pesar de los problemas que presentó la escasa modernización de las 
imprentas, de la especialización de los grabadores, del comercio del papel, etc. Tal vez 
sea el siglo XIX, con la generalización de la litografía, el que contó con establecimientos 
propios. como el de José Madrazo, quien en 1824 "consiguió el real privilegio exclusivo 
para litografiar todas las pinturas de los Reales Sitios y establecimientos oficiales de la 
Corte", y que el propio Rey protegiera dicho establecimiento con la exención de "derechos 
aduaneros de todo el material necesario". El éxito estaba garantizado. Su declive: la Ile- 
gada de la fotografía. 

La relación de la arquitectura con el azúcar presenta una serie de inconvenientes, ya que 
este tipo de edificaciones, es decir, la llamada "arquitectura industrial", suele sufrir altera- 
ciones y transformaciones a lo largo de su existencia, según los distintos tipos de uso (cri- 
terios de funcionalidad), de tal manera que la mayoría de sus ejemplos apenas han Ilega- 
do hasta nosotros. En el caso de Canarias, ya han desaparecido los viejos ingenios, los 
molinos y muchos de los trapiches. La carencia de proyectos para su recuperación y nue- 
vos usos fue una de las principales causas de su total o parcial abandono. Muros arruina- 
dos, arranques de chimeneas, de saltos de agua, de canalizaciones y un poco más, con- 



forman el patrimonio arquitectónico del azúcar. Ejemplos de ellos los tenemos en Ingenio 
y Agaete, en Gran Canaria; los molinos de Bellido, en La Palma y los de Güimar, La 
Orotava, Los Realejos, en Tenerife. Este tipo de arquitectura cambia, se adapta, se ade- 
cua, pero también el tiempo se encarga de desdibujar sus funciones originarias. Sus téc- 
nicas se reducen a simples mampuestos, a la utilización de la madera, de la cerámica y 
de otros materiales menos nobles. En otras áreas, como la madeirense o en la América 
azucarera, algunos de esas edificaciones fueron reestructuradas y adaptadas a nuevos 
proyectos de carácter comercial, político o cultural. 

Las artes plásticas, por el contrario, no conocen esos cambios tan drásticos de la arqui- 
tectura, y ni siquiera los tiempos son los mismos y sus funciones, que casi siempre es más 
lineal. Y mientras la arquitectura desaparece o se transforma, las artes plásticas perma- 
necen, siendo un testigo fiel de lo ocurrido entonces. Sin embargo, hay que matizar al res- 
pecto, especialmente cuando nos referimos a la cronología, es decir, a la relación tiempo- 
obra, pues si bien admitimos que una escultura flamenca de los siglos XV y XVI es pro- 
ducto del comercio de la caña del azúcar, ¿por qué no admitimos que una obra de origen 
genovés también lo ha sido de la misma actividad comercial? Aún en el siglo XVlll se 
seguía con el cultivo de la caña, aunque de una manera muy parcial, momento de la Ile- 
gada a Canarias, especialmente a Tenerife, de un importante e interesante contingente de 
piezas de aquella ciudad italiana. Merece, por tanto, un análisis más pormenorizado, ya 
que son etapas muy distintas y no siempre fueron consecuencia del mercado de la caña. 
Podríamos pensar entonces que lo interesante sería el estudio del producto artístico ori- 
ginado por el referido mercado azucarero, pero no siempre es así, porque nos movemos 
en el terreno de los diacronismos y sincronismos. Como todos sabemos, una obra artísti- 
ca puede hacer referencia a un asunto lejano en el tiempo que se concibió y ejecutó como, 
por ejemplo, los temas históricos del pasado medieval tratados por artistas del siglo XIX. 
Lo que proponemos en este estudio no es tanto aquella obra que se adquiere casi siem- 
pre en talleres foráneos, caso de las que llegaron a Canarias en el siglo XVI, sobre todo, 
y no digamos las existentes en lbladeira y en territorios portugueses, pues bien pudieron 
haber sido producto de otros mercados, es decir, no hay una relación temática entre el 
espléndido lienzo de la Santa Cena, realizado por Ambrosius Franchen (1544-1618), 
actualmente en la iglesia de Santo Domingo de Guzmán de Santa Cruz de La Palma, y la 
caña de azúcar; la relación se establece sólo a traves de sus donantes, comerciantes 
dedicados a aquel comercio establecido con los Paises Bajos. Nos interesa más bien, 
según hemos afirmado más arriba, presentar el azúcar como definidor de una temática, 
de unos resultados iconográficos, centro y protagonista de la escena artística, en sus 
diversos géneros y expresiones. 

Ya hemos dicho que el azúcar, en toda la extensión de su significado, aparece incorpora- 
do al ámbito artístico a partir del siglo XIV bajo la técnica del grabado. Contamos con 
excelentes ejemplos que ilustran el cultivo, la elaboración del producto en los ingenios y 
molinos, el ambiente laboral, las circunstancias, etc., casi siempre a traves de la técnica 
calcográfica o grabado dulce. Hemos tenido la suerte de contar con curiosos ejemplos fir- 
mados por afamados maestros de este arte. Así, Juan Stradamus (siglo XVI) lleva a cabo 
una extraordinaria estampa que ilustra un ingenio de Sicilia, de cuidada perspectiva y dis- 



tribución de los personajes y Útiles de trabajo, todo ello llevado por buril muy preciso, lleno 
de contrastes y buen entintado, tal y como lo sabían hacer estos grabadores del centro y 
norte de Europa. 

Dibujo de molino en La Orotava. Archivo Histórico Provincial de SIC de Tenerife. 

De igual modo, el que realizó Teodoro de Bry (1565), inspirado en los repertorios pictóri- 
cos. No podemos olvidar la serie de calcografías de talleres sudamericanos, especialmen- 
te de maestros brasileños, como aquel que nos muestra un ingenio de Recife, planteado 
por George Marcgraf (1643), donde no se prescinde del paisaje y de las escenas cotidia- 
nas. Los dibujos han colaborado en este tipo de representaciones, siendo tal vez uno de 
los más conocidos y significativos los que aparecen en la conocida publicación de."Los 
Veintiún libros de los ingenios y de las Máquinas", de Turriano (siglo XVI), que si bien no 
fueron ejecutados con fines artísticos, se descubre en ellos una mano experta en el tra- 
zado, en la perspectiva y en la utilización de las sombras. Uno de los mayores repertorios 
de grabados que ilustran las principales actividades profesionales conocidas entonces en 
Europa, es sin duda el que nos ofrece La Enciclopedia Francesa, esa monumental obra 
del siglo XVlll iniciada por Diderot y D'Alembert. En ella se recoge valiosos ejemplos del 
trabajo del azúcar, desde el propio edificio hasta las herramientas más insignificantes; las 
maquinarias, su utilización y funcionamiento. Indispensable para acercarnos al conoci- 
miento del azúcar como producto artistico. 



La pintura, que conlleva el color, nos dejó sugerentes escenas llevadas acabo por artistas 
del siglo XIX, aunque algunas de ellas se remontan a la segunda mitad de la centuria 
anterior. Por su riqueza informativa cabe destacar la producción de El Brasil, sobre todo 
a partir del traslado de la Corte a Río de Janeiro (1808-1821), hecho que motivó la Ilega- 
da de artistas europeos, fascinados por los viajes y el contacto con nuevas realidades 
sociales, culturales y geográficas; Juan Mauricio Rugendas y los pertenecientes a la Ila- 
mada Misión Francesa fueron los más representativos en ilustrar con sus pinceles el 
asunto del azúcar. Muchos pintores posteriores, siguiendo el gusto por estos temas, plas- 
maron en los lienzos espléndidas escenas relacionadas con la recogida de la caña y el 
trabajo en los ingenios. Citar a Vilanova y Piera quien escenificó "Esclavos na safra" 
(1872), de carácter costumbrista. 

Otra expresión a tener en cuenta es la producción de azulejos, sobre todo la de los talleres 
brasileños del siglo XVIII, de gran arraigo lusitano, como la que se halla en el convento fran- 
ciscano de San Salvador de Bahía, constituyendo la muestra más espléndida del período 
colonial joanino. En el Museo Republicano de Itu, por ejemplo, se puede observar distintas 
escenas relacionadas con la maquinaria de los ingenios, de gran valor documental. 

Tampoco la fotografía pasa desapercibida de nuestra investigación. El problema es el 
tiempo, pues al ser un recurso tardío -España conoce el daguerrotipo en 1839- no ha podi- 
do dejar constancia del cultivo de la caña de azucar, salvo en aquellas zonas donde toda- 
vía en el siglo XIX se seguía practicando este sistema agrícola con sus ingenios, molinos, 
trapiches, etc. En el caso de Canarias, la fotografía, naturalmente, no ha constituido un 
medio documental; de contar con algún ejemplo de ello se entendería como un hecho ais- 
lado, realizado en jardines o en pequeñas plantaciones, pero nunca como producto de 
carácter industrial. La isla de Madeira, en cambio, por haber dilatado en el tiempo este 
recurso económico, cuenta incluso con un museo de la fotografía; nos referimos a la 
colección "Photographica Vicentes", un auténtico patrimonio documental que nos permite 
conocer la vida, la sociedad, costumbres y,arte de la segunda mitad del siglo XIX y buena 
parte del siguiente. 

Finalmente, el cine también ha colaborado en difundir el cultivo del azúcar, aunque no 
como argumento, sino como recurso escénico en el que ha tenido lugar muchos pasajes 
de la trama. En este sentido, las compañías cinematográficas cubanas han dejado intere- 
santes composiciones en algunas de sus películas; el director Tomás Gutiérrez Alea, por 
ejemplo, ha introducido los cañaverales como ambientación de determinados fragmentos 
("La última cena"). Otras películas como "Sol batey", "Las doce sillas", "Roble de olor", etc., 
la acción transcurre en ingenios, plantaciones y costumbres relacionadas con el azucar. 

Es muy posible que el ciclo del azúcar no dejara tiempo para que el arte lo convirtiera en 
un asunto universal. Sin embargo, todo depende de las circunstancias históricas. El culti- 
vo de la caña de azúcar en Canarias tuvo sus inicios en el siglo XV, tratándose de un "pro- 
ceso paralelo a la conquista e incorporación de las islas a la corona de Castilla, siendo las 
primeras referencias a esta planta en el año 1483 cuando el gobernador de Gran Canaria, 
Pedro de Vera, mandó traer caña y maestros de azúcar procedentes de Madeira para la 



recién conquistada isla de Gran Canaria"; fueron momentos aquellos centrados en la 
puesta en cultivo de las nuevas tierras hasta la incorporación definitiva a la Corona de 
Castilla de La Palma y Tenerife, en 1493 y 1496, respectivamente, de modo que aún es 
temprano para adquirir una conciencia artistica de la realidad histórica y su entorno. En 
estos comienzos, Canarias dependía del exterior y no ha habido tiempo material para que 
la plástica artistica se ocupara de este asunto agrario y económico. El grabado adquiere 
protagonismo muy tardíamente, poniéndose al servicio de la imprenta a finales del siglo 
XVIII, y los pintores románticos y posteriores no tuvieron en cuenta este acontecimiento; 
el azucar había quedado muy atrás, unido a los primeros momentos de la historia insular. 
Estas expresiones artisticas (grabadolpintura) representaron sólo los trabajos del momen- 
to estimulados en gran medida por la presencia de viajeros y científicos extranjeros. Así, 
la cochinilla, la orchilla, la colsa, etc. quedaron registrados en dibujos, xilografias, calco- 
grafía~, aguadas, acuarelas, contando con interesantes ejemplos como el grabado que en 
1786 realizara Antonio Hernández Bermejo, conservado en la Biblioteca de Humanidades 
de la Universidad de La Laguna (Tenerife), y que ilustra el "Cultivo del Colsat", o bien la 
sugerente xilografía de Bona (1866), perteneciente a la citada institución docente, que 
refiere la recogida de la orchilla, escena tomada del dibujo de Diston y litografiado por 
Lasalle (1 836). 

Tampoco el siglo XX fue propenso a exaltar estas cuestiones temáticas. Salvo los artistas 
pertenecientes a determinadas tendencias (regionalismo, indigenismo, etc.), en cuyos pai- 
sajes hicieron intervenir la flora autóctona e, incluso, la platanera, el resto de pintores 
canarios pasaron de puntillas por estos asuntos botánicos. 

Es muy posible que el azucar pueda estar representado en grabados y litografías, pero su 
alcance en la investigación es bastante complicado y reducido. Tal y como hemos dicho 
anteriormente, estas técnicas artisticas no son tan públicas como el resto de la plástica, 
sobre todo escultura y pintura, perteneciendo más bien al coleccionismo privado. El gra- 
bado -en el que se incluye su versión litográfica- es tendente a desaparecer reduciendo- 
se el número de ejemplares, temas e iconografias. Hasta bien entrado el siglo XIX no 
podemos hablar con cobrados criterios de una producción propia, ni siquiera como obje- 
to de estudio. Con el apoyo de las Reales Sociedades de Amigos del País (La Laguna y 
Las Palmas de Gran Canaria), la creación de escuelas de dibujo y la Academia de Bellas 
Artes de San Miguel Arcángel (Santa Cruz de Tenerife), la litografía, las imprentas y la 
lenta aparición de la prensa escrita, el grabado comienza a abrirse camino con muchas 
dificultades, de tal manera que no disponemos de una tradición forjada y anclada en la 
sociedad de entonces. La aparición de instituciones artisticas que tuvieron lugar a lo largo 
del siglo XX propiciaron la consolidación del grabado en el panorama de las artes plásti- 
cas; la Escuela de Luján Pérez (Las Palmas de Gran Canaria), el Centro La Recova 
(Santa Cruz de Tenerife) y la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de La Laguna, 
desempeñaron un importante papel en este proceso. Los primeros nombres recogidos 
(siglos XVll y XVIII) sólo balbucean el grabado (Rodriguez de la Oliva, José Tomás Pablo, 
Rodríguez Bermejo, etc.), con resultados pobres y muy inseguros, aunque algunos aso- 
man con mejores propuestas, indicando con ello su preparación cultural y artistica; el 
conocimiento y dominio de las imprentas, de sus publicaciones, de los operarios (muchos 



de ellos profesionales del grabado) y de la demanda del mercado amplifican aun más las 
dificultades de contar con una base suficiente de estampas para establecer criterios meto- 
dológicos coherentes acerca de la génesis de las artes plásticas. 

La mayor parte (80%) de estos grabados existentes en el Archipiélago son foráneos, 
sobre todo los pertenecientes a la época moderna; los siglos XIX y XX, tal y como se ha 
dicho, procuraron nuevas soluciones y creatividad. De todos estos grabados, el más 
abundante es el calcográfico; el xilográfico ha ofrecido ejemplos muy puntuales, muchos 
de ellos ya tardíos. 

Los libros, las colecciones y los grabados sueltos constituyen los recursos más inmedia- 
tos para acceder a su estudio. La investigación se complica ante la cuantía de ejemplares 
bibliográficos (siglos XVI-XIX) de variado temario. Aunque su consulta se vuelve tediosa 
a veces, no cabe duda de que los beneficios obtenidos son realmente fructíferos; libros de 
tratados, de viajes, de botánica, medicina, Biblias, devocionarios, novelas, etc., nos obli- 
gan a conocer las distintas corrientes estilisticas, las escuelas, los grabadores, los dibu- 
jante~ e impresores. Sin embargo, seguimos creyendo que en esta amplia variedad el 
azúcar debe de estar presente, bien como elemento botánico o como elemento industrial, 
a pesar de que las continuas consultas aun no han dado los resultados previstos. 

De todas las pocas representaciones conocidas que poseemos en Canarias, podríamos 
mencionar el interesante dibujo ejecutado a lápiz, tinta y acuarela (c. 1700) del "primer 
molino" que tuvo La Orotava (Tenerife), donde el autor anónimo incluyó también la des- 
aparecida ermita de Santa Catalina de Alejandría. Hay que reconocer que esta pequeña 
obra no fue planteada con una intención artística, sino topográfica, por eso no debemos 
entrar en cuestiones estéticas, pues a pesar de todas sus incorrecciones, el autor debió 
ser una persona conocedora del dibujo, alardeando de la perspectiva. Aparte del plante- 
amiento estructural del molino, cabe destacar sin lugar a dudas la enorme piedra que se 
deja ver a través de la puerta abierta de la planta baja del edificio por donde discurre el 
agua a manera de riachuelo. El dibujante planteó una falsa perspectiva de la citada pie- 
dra, pues a pesar de que su funcionamiento es en horizontal, se vio obligado a darle una 
cierta inclinación con el propósito de ser reconocida por el espectador, indicando con ello 
el carácter industrial de lo representado. 

Hasta el momento podemos asegurar que la representación plástica más significativa de 
la industria azucarera en el archipiélago es la que aparece en el retrato de don Antonio 
José Vélez y Pinto, realizado al óleo por el pintor Juan Manuel de Silva (1687-1751), lien- 
zo dado a conocer en múltiples publicaciones. A través de una ventana abierta al fondo 
de la estancia donde se halla el citado personaje, se puede ver el edificio del ingenio con 
la rueda movida por el agua, en medio de los cañaverales. Se trata del ingenio de Argual, 
uno de los de mayor envergadura de la isla de La Palma. En realidad, esta pequeña repre- 
sentación azucarera no es otra cosa que la "tarjeta de visita" del señor Vélez y Pinto. 
donde rubrica su condición de terrateniente y propietario de aquella próspera industria. De 
ahi que sólo aparezca casi esbozado el paisaje y el citado ingenio a base de pinceladas 
amplias, muy empastadas, destacando sobremanera la rueda que gira por la caída verti- 



ginosa del agua que llega por el inclinado canal de madera. No quisiéramos entrar en la 
sempiterna discusión acerca del tipo de maquinaria utilizada en estos ingenios atlánticos, 
en la que parece defenderse el tipo de rueda horizontal y no vertical. tal y como se reco- 
ge en este citado lienzo perteneciente a una colección privada de Las Palmas de Gran 
Canaria. No es posible que el pintor cambiara la posición de la rueda por una cuestión de 
estética, pues de haberla planteado horizontal tenía entonces que obligarse a crear otro 
ángulo de perspectiva para que el espectador descubriera el mecanismo de la molienda. 
Es muy posible que este ingenio, igual que el de Tazacorte (La Palma), presentara solu- 
ciones más modernas empleadas en sus homónimos de Madeira y Centroamérica, alter- 
nándose en la situación de la rueda. Silva pudo haber elegido la verticalidad debido a que 
la información ofrecida era mas gráfica y comprensible. 

Ingenio de Argual (La Palma): Detalle del retrato de don Antonio José Vélez y Pinto, realizado por 
Juan Manuel de Silva (+ 1751). Colección particular. Las Palmas de Gran Canaria. 



IVo podemos obviar un asunto que parece estar relacionado con este tema, a tenor de las 
diversas opiniones de determinados historiadores y conocedores del mismo. Nos referi- 
mos a la representación de Santa Catalina de Alejandria, una devoción ancestral dentro 
del santoral católico. Desde los comienzos de la evangelización de Canarias ya aparece 
dando nombre a ermitas e iglesias. No pretendemos forzar la afinidad con los ingenios 
azucareros, pues siempre se ha tenido como patrona de los jóvenes, de las personas ins- 
truidas (generalmente filósofos) y de los carreteros, sin embargo hemos podido detectar 
esa afinidad debido a su iconografía, siendo la rueda el elemento más destacable y defi- 
nidor en la que sufrió su martirio. Es muy posible que en aquel ciclo del azúcar, y debido 
a la gran veneración adquirida durante la Edad Media, alcanzase el popular patronazgo 
de todas aquellas industrias que tuvieran como principal motor la rueda. Muchos ingenios 
contaron desde un principio con una ermita dedicada a esta legendaria santa, algunas de 
ellas ya desaparecidas como la que se levantó cerca del ingenio del Adelantado en Los 
Realejos (Tenerife), hoy Hacienda de Los Príncipes. También La Orotava (Tenerife) tuvo 
otra ermita homónima junto al ingenio. Todavía se mantiene en pie la de Taganana 
(Tenerife), donde sabemos que hubo un ingenio, y cuya imagen se encuentra en la veci- 
na parroquia de Ntra. Sra. de las Nieves. El resto de las edificaciones religiosas dedica- 
das a Santa Catalina, como la iglesia de Tacoronte (Tenerife) o la que estuvo en las inme- 
diaciones del actual Parque que lleva su nombre en Las Palmas de Gran Canaria, fueron 
producto de la devoción y de la actuación de la propia Iglesia, pero no debemos olvidar 
que casi todas esas construcciones aparecen documentadas en el siglo XVI o comienzos 
del XVII, momento de auge y declive del azúcar. 
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